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 Leyes

IMPUESTOS
Ley 27693

Disposiciones.

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso, etc. sancionan con fuerza de Ley:

Artículo 1°- Extiéndase hasta el 31 de diciembre de 2072 la vigencia de las asignaciones específicas previstas en 
los incisos b), e) e i) del artículo 4° de la ley 27.432.

Artículo 2°- Prorrógase hasta el 31 de diciembre de 2072 inclusive la vigencia del gravamen a los premios de 
determinados juegos de sorteos y concursos deportivos creado por la ley 20.630 y sus modificaciones.

Artículo 3°- Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A LOS VEINTISIETE DÍAS 
DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS.

REGISTRADA BAJO EL N° 27693

CLAUDIA LEDESMA ABDALA DE ZAMORA - CECILIA MOREAU - Marcelo Jorge Fuentes - Eduardo Cergnul

e. 09/11/2022 N° 91393/22 v. 09/11/2022

Decreto 749/2022

DCTO-2022-749-APN-PTE - Promúlgase la Ley Nº 27.693.

Ciudad de Buenos Aires, 08/11/2022 

En uso de las facultades conferidas por el artículo 78 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL, promúlgase la Ley 
Nº 27.693 (IF-2022-115378408-APN-DSGA#SLYT), sancionada por el HONORABLE CONGRESO DE LA NACIÓN 
en su sesión del día 27 de octubre de 2022.

Dese para su publicación a la Dirección Nacional del Registro Oficial, gírese copia al HONORABLE CONGRESO 
DE LA NACIÓN y comuníquese al MINISTERIO DE ECONOMÍA. Cumplido, archívese.

FERNÁNDEZ - Juan Luis Manzur - Sergio Tomás Massa - Tristán Bauer

e. 09/11/2022 N° 91390/22 v. 09/11/2022

INMUEBLES
Ley 27695

Declárase de utilidad pública y sujeto a expropiación.

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso, etc. sancionan con fuerza de Ley:

Artículo 1º- Declárase de utilidad pública y sujeto a expropiación, en los términos de la ley 21.499, los inmuebles 
sitos en Bartolomé Mitre 3038/78, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, nomenclatura catastral circunscripción 
9, sección 13, manzana 76, parcela 3, y en Jean Jaures 51, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, nomenclatura 
catastral circunscripción 9, sección 13, manzana 76, parcela 8; predios popularmente conocidos como “República 
Cromañón”.

Artículo 2º- Los inmuebles identificados en el artículo 1º de la presente ley serán destinados a la creación de un 
espacio dedicado a la memoria de lo ocurrido el 30 de diciembre de 2004, cuando un estrago causó la muerte de 
al menos 194 personas y miles de heridos. A tal fin, se creará una muestra permanente que reflejará la historia de 
lo allí ocurrido, y se organizarán actividades culturales e informativas.

#I6741285I#

#F6741285F#

#I6741282I#

#F6741282F#

#I6741286I#
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Artículo 3º- La edificación existente en los inmuebles expropiados deberá conservar los elementos testimoniales 
de la masacre, que hacen a su valor histórico-cultural y configuran la memoria histórica que se debe preservar. 
Asimismo, se deberán garantizar las acciones de conservación preventiva, curativa y de restauración dentro del 
predio.

Artículo 4º- Los inmuebles a expropiarse, denominados comercialmente “República Cromañón”, la calle aledaña y 
el “Santuario” armado afuera del local, componen una unidad de sentido en relación al respeto y la conservación 
de la memoria colectiva, por lo que gozarán de protección por parte del Estado.

Artículo 5º- La autoridad de aplicación tendrá a cargo la puesta en funcionamiento y administración del espacio 
para dar cumplimiento a los fines establecidos en el artículo 2º, con participación de los familiares de las víctimas 
fatales y las víctimas sobrevivientes.

Artículo 6º- A los fines de la indemnización correspondiente, el valor de los bienes a expropiar será fijado conforme 
las disposiciones de la ley 21.499, por el Tribunal de Tasaciones de la Nación, pudiendo solicitarse la apoyatura y 
asesoramiento de otras entidades públicas o privadas.

Artículo 7º- Autorízase al Poder Ejecutivo para efectuar en el Presupuesto General de la Administración Nacional 
del ejercicio vigente, las adecuaciones presupuestarias que resulten para el cumplimiento de la presente ley.

Artículo 8º- Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A LOS VEINTISIETE DÍAS 
DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS.

REGISTRADA BAJO EL N° 27695

CLAUDIA LEDESMA ABDALA DE ZAMORA - CECILIA MOREAU - Marcelo Jorge Fuentes - Eduardo Cergnul

e. 09/11/2022 N° 91394/22 v. 09/11/2022

Decreto 751/2022

DCTO-2022-751-APN-PTE - Promúlgase la Ley Nº 27.695.

Ciudad de Buenos Aires, 08/11/2022 

En uso de las facultades conferidas por el artículo 78 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL, promúlgase la Ley 
Nº 27.695 (IF-2022-115381903-APN-DSGA#SLYT), sancionada por el HONORABLE CONGRESO DE LA NACIÓN 
en su sesión del día 27 de octubre de 2022.

Dese para su publicación a la Dirección Nacional del Registro Oficial, gírese copia al HONORABLE CONGRESO 
DE LA NACIÓN y comuníquese a la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS. Cumplido, archívese.

FERNÁNDEZ - Juan Luis Manzur

e. 09/11/2022 N° 91391/22 v. 09/11/2022

#F6741286F#

#I6741283I#

#F6741283F#
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 Decretos

UNIVERSIDAD PATAGONIA ARGENTINA
Decreto 750/2022

DCTO-2022-750-APN-PTE - Autorízase la creación y el funcionamiento.

Ciudad de Buenos Aires, 08/11/2022 

VISTO el Expediente N°  EX-2017-31121710-APN-DNGU#ME, la Ley Nº  24.521 y sus modificatorias, el Decreto 
Nº 576 del 30 de mayo de 1996 y su modificatorio, y

CONSIDERANDO:

Que por el expediente citado en el Visto la FUNDACIÓN PATAGONIA ARGENTINA, con domicilio legal en la calle 
Santa Fe Nº 355 de la Ciudad de NEUQUÉN, Provincia del NEUQUÉN, solicita autorización provisoria para crear 
y poner en funcionamiento la UNIVERSIDAD PATAGONIA ARGENTINA en los términos del artículo 62 de la Ley 
Nº 24.521 y sus modificatorias.

Que la propuesta referida, que acredita el respaldo económico y patrocinio de la entidad peticionante, se adecua 
a lo establecido en el artículo 27 de la mencionada ley, cumple con los criterios determinados por el artículo 63 
de dicha norma y se ajusta a las pautas y requisitos exigidos por los artículos 3º y 4° del Decreto Nº 576/96 y su 
modificatorio.

Que la COMISIÓN NACIONAL DE EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN UNIVERSITARIA (CONEAU), en su dictamen 
previsto por los artículos 62 y 63 de la Ley Nº 24.521 y 6º del Decreto Nº 576/96, recomendó otorgar la autorización 
provisoria para el funcionamiento de la UNIVERSIDAD PATAGONIA ARGENTINA atento a que, entre otras 
cuestiones, la misión y visión institucional planteadas para la Casa de Altos Estudios son adecuadas; el marco 
legal y la normativa presentadas brindan las condiciones necesarias y suficientes para el desarrollo del proyecto; 
el Estatuto Académico de la citada Universidad se adapta a la normativa vigente; la oferta académica es adecuada, 
consistente y original; los planes de estudio están elaborados de manera detallada en todas las carreras, son 
actualizados y se adecuan en líneas generales a los estándares previstos para los respectivos campos disciplinares, 
observándose además congruencia de los planes de enseñanza con el perfil de graduados y graduadas que se 
pretende obtener y una adecuación de la organización académica a la misión, fines y objetivos formulados en el 
proyecto institucional; los mecanismos de admisión y evaluación del progreso académico de los y las estudiantes 
son considerados adecuados; se han presentado líneas de investigación y de extensión viables y coherentes; 
cuenta con algunos acuerdos y convenios celebrados con otras Universidades e Instituciones nacionales e 
internacionales, fijándose asimismo en el plan de acción el desarrollo de nuevas vinculaciones tanto en el marco 
de la internacionalización como para el desarrollo y funcionamiento de las prácticas profesionales supervisadas; 
el plantel docente se ajusta a lo dispuesto por la Ley Nº 24.521; el proyecto institucional prevé la infraestructura 
necesaria para el funcionamiento inicial de las carreras; la Fundación peticionante muestra experiencia en gestión 
académica, así como respaldo económico para iniciar el proyecto; existe una previsión correcta de las demandas 
económicas que implica el desarrollo del proyecto durante los primeros SEIS (6) años y se espera que el proyecto 
genere un aporte significativo al desarrollo de la educación superior en la Región Patagónica.

Que conforme al perfil de la Institución Universitaria propuesta la oferta académica proyectada para los primeros 
SEIS (6) años de funcionamiento, que fuera presentada con planes de estudio completos, abarca las carreras 
de INGENIERÍA EN INFORMÁTICA, INGENIERÍA INDUSTRIAL, INGENIERÍA EN ENERGÍA, LICENCIATURA EN 
PSICOLOGÍA, LICENCIATURA EN CIENCIA POLÍTICA Y GOBIERNO, LICENCIATURA EN EDUCACIÓN y CICLO 
DE COMPLEMENTACIÓN CURRICULAR DE LICENCIATURA EN EDUCACIÓN FÍSICA Y DEPORTES, conducentes 
respectivamente a los siguientes títulos de grado de INGENIERO o INGENIERA EN INFORMÁTICA e intermedio 
de ANALISTA PROGRAMADOR UNIVERSITARIO o ANALISTA PROGRAMADORA UNIVERSITARIA, de grado de 
INGENIERO o INGENIERA INDUSTRIAL e intermedio de TÉCNICO o TÉCNICA SUPERIOR INDUSTRIAL, de grado 
de INGENIERO o INGENIERA EN ENERGÍA, de grado de LICENCIADO o LICENCIADA EN PSICOLOGÍA, de grado 
de LICENCIADO o LICENCIADA EN CIENCIA POLÍTICA Y GOBIERNO, de grado de LICENCIADO o LICENCIADA 
EN EDUCACIÓN y de grado de LICENCIADO o LICENCIADA EN EDUCACIÓN FÍSICA Y DEPORTES.

Que, en tal sentido, respecto de toda otra oferta educativa que no figure en la nómina de carreras precitadas 
deberá evaluarse de conformidad con lo normado por el artículo 16 del Decreto Nº 576/96.

#I6741281I#



 Boletín Oficial Nº 35.043 - Primera Sección 7 Miércoles 9 de noviembre de 2022

Que sobre la base de los antecedentes expuestos, y en virtud de haberse cumplido los requisitos establecidos 
por el mencionado decreto, el MINISTERIO DE EDUCACIÓN aconseja conceder la autorización provisoria para la 
creación y el funcionamiento de la UNIVERSIDAD PATAGONIA ARGENTINA, dentro del régimen de la Ley Nº 24.521 
y sus modificatorias.

Que concedida a la referida Universidad la autorización provisoria, antes de iniciar las actividades académicas 
deberá contar con la aprobación, por parte del MINISTERIO DE EDUCACIÓN, del Estatuto, de las carreras y de 
los planes de estudios correspondientes, así como con la acreditación del cumplimiento de todas las exigencias 
y compromisos asumidos y con la habilitación de los edificios por parte de los organismos pertinentes, todo lo 
cual deberá ser verificado por el citado Ministerio conforme a lo establecido por los artículos 4º y 8º del Decreto 
Nº 576/96.

Que asimismo, y con anterioridad al inicio de las actividades académicas, la UNIVERSIDAD PATAGONIA ARGENTINA 
deberá obtener, en los casos en que ello corresponda, y con los alcances de la normativa aplicable en la materia, 
la previa acreditación de las carreras por parte de la COMISIÓN NACIONAL DE EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN 
UNIVERSITARIA (CONEAU).

Que ha tomado la intervención que le compete la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN UNIVERSITARIA, 
dependiente de la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS UNIVERSITARIAS de la SECRETARÍA DE POLÍTICAS 
UNIVERSITARIAS del MINISTERIO DE EDUCACIÓN.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE EDUCACIÓN ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 62 de la Ley Nº 24.521 y sus 
modificatorias.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Autorízase en forma provisoria la creación y el funcionamiento de la UNIVERSIDAD PATAGONIA 
ARGENTINA, con sede principal en la calle Santa Fe Nº 355 de la Ciudad de NEUQUÉN, Provincia del NEUQUÉN, 
en la que se desarrollarán, si fueran aprobadas y acreditadas según lo dispuesto en el artículo 2° del presente, las 
carreras de INGENIERÍA EN INFORMÁTICA, INGENIERÍA INDUSTRIAL, INGENIERÍA EN ENERGÍA, LICENCIATURA 
EN PSICOLOGÍA, LICENCIATURA EN CIENCIA POLÍTICA Y GOBIERNO, LICENCIATURA EN EDUCACIÓN y CICLO 
DE COMPLEMENTACIÓN CURRICULAR DE LICENCIATURA EN EDUCACIÓN FÍSICA Y DEPORTES, conducentes 
respectivamente a los siguientes títulos de grado de: INGENIERO o INGENIERA EN INFORMÁTICA e intermedio 
de ANALISTA PROGRAMADOR UNIVERSITARIO o ANALISTA PROGRAMADORA UNIVERSITARIA, de grado de 
INGENIERO o INGENIERA INDUSTRIAL e intermedio de TÉCNICO o TÉCNICA SUPERIOR INDUSTRIAL, de grado 
de INGENIERO o INGENIERA EN ENERGÍA, de grado de LICENCIADO o LICENCIADA EN PSICOLOGÍA, de grado 
de LICENCIADO o LICENCIADA EN CIENCIA POLÍTICA Y GOBIERNO, de grado de LICENCIADO o LICENCIADA 
EN EDUCACIÓN y de grado de LICENCIADO o LICENCIADA EN EDUCACIÓN FÍSICA Y DEPORTES.

ARTÍCULO 2º.- Establécese que antes de dar comienzo a las actividades académicas correspondientes a las 
carreras indicadas por el artículo 1° del presente decreto, la UNIVERSIDAD PATAGONIA ARGENTINA deberá 
obtener la aprobación de su Estatuto y de las carreras y de los planes de estudio respectivos por parte del 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN conforme a la propuesta del proyecto institucional, objetivos y plan de acción para 
su desarrollo por SEIS (6) años, previa acreditación de las mismas por parte de la COMISIÓN NACIONAL DE 
EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN UNIVERSITARIA (CONEAU) en los casos en que ello corresponda; así como 
la verificación por parte del citado Ministerio de haberse acreditado el cumplimiento de todas las exigencias, 
compromisos asumidos y la habilitación de los edificios por parte de los organismos pertinentes conforme a lo 
establecido por el artículo 8º del Decreto Nº 576/96.

ARTÍCULO 3º.- Toda otra oferta educativa propuesta por la UNIVERSIDAD PATAGONIA ARGENTINA que no figure 
citada en el artículo 1º del presente decreto deberá ser autorizada por el MINISTERIO DE EDUCACIÓN, en los 
términos previstos por el artículo 16 del Decreto Nº 576/96.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Juan Luis Manzur - Jaime Perczyk

e. 09/11/2022 N° 91389/22 v. 09/11/2022
#F6741281F#
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CONTRATOS
Decreto 748/2022

DCTO-2022-748-APN-PTE - Aprobación.

Ciudad de Buenos Aires, 08/11/2022 

VISTO el Expediente N° EX-2022-108971442-APN-DGDA#MEC y el Modelo de Contrato de Línea de Crédito AFD 
N° CAR1010 01 C propuesto para ser suscripto entre la REPÚBLICA ARGENTINA y la AGENCIA FRANCESA DE 
DESARROLLO (AFD), y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Modelo de Contrato de Línea de Crédito AFD N° CAR1010 01 C, la AGENCIA FRANCESA DE 
DESARROLLO (AFD) se compromete a asistir financieramente a la REPÚBLICA ARGENTINA con el fin de cooperar 
en la ejecución del “Proyecto de Modernización del Transporte Ferroviario de Pasajeros en Buenos Aires – Línea 
Belgrano Sur”, por un monto en EUROS equivalente a DÓLARES ESTADOUNIDENSES SETENTA Y CINCO 
MILLONES (USD 75.000.000).

Que el objetivo general del Proyecto es mejorar la accesibilidad en el área de influencia de la Línea Belgrano Sur 
de manera inclusiva, segura y ambientalmente sostenible y responder de manera efectiva en caso de una crisis o 
emergencia elegible.

Que la ejecución del Proyecto y la utilización de los recursos serán llevadas a cabo por el MINISTERIO DE 
TRANSPORTE, actuando a través de la Dirección General de Programas y Proyectos Sectoriales y Especiales 
(DGPPSE) para la coordinación general de todas las actividades asociadas a la ejecución del Proyecto y a través de 
la Administración de Infraestructuras Ferroviarias Sociedad del Estado (ADIF S.E.), que actuará como responsable 
con competencia primaria en la materia.

Que la formalización de esta operación requiere que la REPÚBLICA ARGENTINA, en su carácter de Prestataria y 
por intermedio del MINISTERIO DE ECONOMÍA, suscriba el Contrato de Línea de Crédito AFD N° CAR1010 01 C, 
así como toda otra documentación relacionada con la operatoria de dicho Préstamo.

Que, en virtud de ello, corresponde facultar al señor Ministro de Economía para que, en nombre y representación 
de la REPÚBLICA ARGENTINA, suscriba el Contrato de Línea de Crédito AFD N° CAR1010 01 C y acuerde las 
modificaciones que sean convenientes para la ejecución del “Proyecto de Modernización del Transporte Ferroviario 
de Pasajeros en Buenos Aires – Línea Belgrano Sur”, siempre y cuando no constituyan cambios sustanciales al 
objeto y destino de los fondos ni deriven en un incremento de su monto o una alteración en el procedimiento 
arbitral pactado.

Que las condiciones generales, los plazos de amortización, las tasas de interés y demás cláusulas contenidas en el 
Modelo de Contrato de Línea de Crédito AFD N° CAR1010 01 C propuesto para ser suscripto son los usuales que 
se pactan en este tipo de contratos y resultan adecuados a los propósitos y objetivos para los que será destinado 
el mencionado Préstamo.

Que han tomado intervención los servicios jurídicos competentes.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 99, inciso 1 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y por el artículo 53 de la Ley N° 11.672, Complementaria Permanente de Presupuesto 
(t.o. 2014).

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase el Modelo de Contrato de Línea de Crédito AFD N°  CAR1010 01 C a celebrarse 
entre la REPÚBLICA ARGENTINA y la AGENCIA FRANCESA DE DESARROLLO (AFD), por un monto en EUROS 
equivalente a DÓLARES ESTADOUNIDENSES SETENTA Y CINCO MILLONES (USD 75.000.000), destinado a 
financiar parcialmente el “Proyecto de Modernización del Transporte Ferroviario de Pasajeros en Buenos Aires – 
Línea Belgrano Sur”, que consta de DIECIOCHO (18) Cláusulas y de OCHO (8) Anexos y que, en idioma inglés y su 
traducción al idioma español, integra este decreto como ANEXO (IF-2022-114751614-APN-SSRFID#MEC).

ARTÍCULO 2°.- Facúltase al señor Ministro de Economía, o al funcionario o a la funcionaria o funcionarios o 
funcionarias que este designe, a suscribir, en nombre y representación de la REPÚBLICA ARGENTINA, el Contrato 
de Línea de Crédito AFD N° CAR1010 01 C y su documentación adicional relacionada con la operatoria de dicho 
Préstamo, conforme al Modelo que se aprueba por el artículo 1° del presente decreto.

#I6741279I#
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ARTÍCULO 3°.- Facúltase al señor Ministro de Economía, o al funcionario o a la funcionaria o funcionarios o 
funcionarias que este designe, a convenir y suscribir, en nombre y representación de la REPÚBLICA ARGENTINA, 
modificaciones al Contrato de Línea de Crédito, cuyo modelo se aprueba por el artículo 1° de la presente medida, 
siempre que no constituyan cambios sustanciales en el objeto o destino de los fondos ni deriven en un incremento 
de su monto o introduzcan modificaciones al procedimiento arbitral pactado.

ARTÍCULO 4°.- Desígnase como “Organismo Ejecutor” del “Proyecto de Modernización del Transporte Ferroviario 
de Pasajeros en Buenos Aires – Línea Belgrano Sur” al MINISTERIO DE TRANSPORTE, actuando a través de la 
Dirección General de Programas y Proyectos Sectoriales y Especiales (DGPPSE), para la coordinación general 
de todas las actividades asociadas a la ejecución del Proyecto y a través de la Administración de Infraestructuras 
Ferroviarias Sociedad del Estado (ADIF S.E.), que actuará como responsable con competencia primaria en la 
materia; quedando facultadas todas las citadas dependencias para realizar todas las operaciones y contrataciones 
necesarias, conforme las normas y procedimientos contenidos en el Modelo de Contrato de Línea de Crédito AFD 
N° CAR1010 01 C que se aprueba por el artículo 1° de la presente medida.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Juan Luis Manzur - Sergio Tomás Massa

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Decreto se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 09/11/2022 N° 91387/22 v. 09/11/2022

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Decreto 752/2022

DCTO-2022-752-APN-PTE - Decreto N° 715/2022. Modificación.

Ciudad de Buenos Aires, 08/11/2022 

VISTO el Decreto N° 715 del 27 de octubre de 2022, y

CONSIDERANDO: 

Que se ha advertido que en el decreto citado en el Visto se ha deslizado un error material involuntario. 

Que, en virtud de ello, se ha solicitado la subsanación del mismo. 

Que en el artículo 101 del Reglamento de Procedimientos Administrativos. Decreto 1759/72 - T.O.2017 se establece 
que en cualquier momento podrán rectificarse los errores materiales o de hecho y los aritméticos, siempre que la 
enmienda no altere lo sustancial del acto o decisión.

Que atento lo indicado precedentemente, corresponde rectificar el error material involuntario referido.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 99, inciso 1 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Sustitúyese el artículo 3° del Decreto N° 715/22 por el siguiente:

“ARTÍCULO 3°.- Dase por designado, a partir del 13 de octubre de 2022, al señor Javier Marcelo GARCÍA (D.N.I. 
N° 24.363.383) en el cargo de Titular de la UNIDAD GABINETE DE ASESORES del MINISTERIO DE DESARROLLO 
SOCIAL”.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Victoria Tolosa Paz

e. 09/11/2022 N° 91388/22 v. 09/11/2022

#F6741279F#
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CONSEJO NACIONAL DE COORDINACIÓN DE POLÍTICAS SOCIALES
Decreto 745/2022

DCTO-2022-745-APN-PTE - Dase por designado Subsecretario de Políticas Sociales.

Ciudad de Buenos Aires, 08/11/2022 

VISTO el artículo 99, inciso 7 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designado, a partir del 13 de octubre de 2022, en el cargo de Subsecretario de Políticas 
Sociales del CONSEJO NACIONAL DE COORDINACIÓN DE POLÍTICAS SOCIALES, organismo desconcentrado 
actuante en el ámbito de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al licenciado Claudio Nicolás CARVALHO (D.N.I. 
N° 27.091.347).

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Juan Luis Manzur

e. 09/11/2022 N° 91384/22 v. 09/11/2022

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, 
COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO

Decreto 753/2022

DCTO-2022-753-APN-PTE - Desígnase Representante Especial.

Ciudad de Buenos Aires, 08/11/2022 

VISTO el Expediente N° EX-2022-76885520-APN-DGD#MRE, la Ley del Servicio Exterior de la Nación N° 20.957 
y sus modificatorias, el Decreto N° 616 del 24 de julio de 2020 y la Resolución del MINISTERIO DE RELACIONES 
EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO N° 220 del 30 de noviembre de 2021, y

CONSIDERANDO:

Que nuestro país es un Estado miembro de la “Alianza Internacional para la Memoria del Holocausto”.

Que el GOBIERNO NACIONAL ha manifestado en el Foro Internacional sobre el Holocausto, que tuvo lugar en la 
Ciudad de Estocolmo, REINO DE SUECIA, en enero de 2000, su claro compromiso con los objetivos que inspiran 
el mandato de la Alianza antes citada.

Que a VEINTE (20) años de la “Declaración de Estocolmo”, el PODER EJECUTIVO NACIONAL ha reafirmado 
su compromiso con los principios de la citada “Alianza Internacional para la Memoria del Holocausto (IHRA)” 
adhiriendo a la Declaración Ministerial IHRA 2020, adoptada el 19 de enero de 2020, en la ciudad de Bruselas, 
REINO DE BÉLGICA.

Que contar con UN (1) o UNA (1) Representante Especial ante la “Alianza Internacional para la Memoria del 
Holocausto” permite profundizar el trabajo en materia de políticas de enseñanza, investigación y memoria del 
Holocausto.

Que por el Decreto N° 616/20 se designó a la Ministra Plenipotenciaria de Primera Clase Silvia Alejandra FERNANDEZ 
de GURMENDI Representante Especial ante la “Alianza Internacional para la Memoria del Holocausto”.

Que por la Resolución del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO 
N° 220/21 se aceptó la renuncia de la mencionada funcionaria en el citado cargo.

Que, en consecuencia, se propone designar Representante Especial ante la “Alianza Internacional para la Memoria 
del Holocausto” a la Embajadora Extraordinaria y Plenipotenciaria María Fabiana LOGUZZO.

Que la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN Y PLANIFICACIÓN EXTERIOR y la SECRETARÍA DE RELACIONES 
EXTERIORES del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO han 
intervenido en el ámbito de sus respectivas competencias.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, 
COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO ha tomado la intervención que le compete.

#I6741276I#
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Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 99, inciso 7 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase Representante Especial ante la “Alianza Internacional para la Memoria del Holocausto” 
a la Embajadora Extraordinaria y Plenipotenciaria María Fabiana LOGUZZO (D.N.I. N° 16.415.567).

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Santiago Andrés Cafiero

e. 09/11/2022 N° 91392/22 v. 09/11/2022

MINISTERIO DE TRANSPORTE
Decreto 747/2022

DCTO-2022-747-APN-PTE - Desígnase Subsecretario de Puertos, Vías Navegables y Marina Mercante.

Ciudad de Buenos Aires, 08/11/2022 

VISTO el artículo 99, inciso 7 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase, a partir del dictado de la presente medida, en el cargo de Subsecretario de Puertos, 
Vías Navegables y Marina Mercante de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE 
TRANSPORTE al licenciado Patricio HOGAN (D.N.I. N° 22.038.625).

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Alexis Raúl Guerrera

e. 09/11/2022 N° 91386/22 v. 09/11/2022

SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN Y PRENSA
Decreto 744/2022

DCTO-2022-744-APN-PTE - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 08/11/2022 

VISTO el Expediente N° EX-2022-76415146-APN-SITSP#JGM, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 
10 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 195 del 28 de 
febrero de 2020 y su modificatorio y 882 del 23 de diciembre de 2021, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 882/21 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.591 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2021 regirán a partir del 1° de enero de 2022, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
N° 24.156.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios vacantes y financiados presupuestariamente, en las jurisdicciones y unidades 
organizativas dependientes de la Presidencia de la Nación, de conformidad con las estructuras organizativas, será 
efectuada por el Presidente de la Nación.

Que por el Decreto N° 7/19 se sustituyó el artículo 9° del Título III de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto 
ordenado por Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otras, la SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN 
Y PRENSA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

#F6741284F#
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Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes a la 
referida Jurisdicción.

Que por el Decreto N° 195/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel operativo de la citada 
Secretaría.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Coordinador o 
Coordinadora de Comunicación Presidencial Digital de la DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN DIGITAL DE LA 
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN de la DIRECCIÓN GENERAL DE COMUNICACIÓN DIGITAL DE LA PRESIDENCIA 
DE LA NACIÓN de la SUBSECRETARÍA DE COMUNICACIÓN Y PRENSA de la SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN 
Y PRENSA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente de la SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN Y PRENSA de la PRESIDENCIA DE 
LA NACIÓN ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por los artículos 99, inciso 1 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 1° de julio de 2022 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al señor Enzo Tomás EVANGELISTA (D.N.I. N° 39.463.149) en el cargo 
de Coordinador de Comunicación Presidencial Digital de la DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN DIGITAL DE LA 
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN de la DIRECCIÓN GENERAL DE COMUNICACIÓN DIGITAL DE LA PRESIDENCIA 
DE LA NACIÓN de la SUBSECRETARÍA DE COMUNICACIÓN Y PRENSA de la SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN 
Y PRENSA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del 
Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel IV del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con carácter de excepción respecto a las 
disposiciones del artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°. - El cargo involucrado en el artículo 1° del presente decreto deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir del 1° de julio de 2022.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento del presente decreto será atendido con cargo a las partidas 
específicas de la Jurisdicción 20 – 17 - SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN Y PRENSA de la PRESIDENCIA DE LA 
NACIÓN.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Juan Luis Manzur

e. 09/11/2022 N° 91383/22 v. 09/11/2022

MINISTERIO PÚBLICO
Decreto 746/2022

DCTO-2022-746-APN-PTE - Acéptase renuncia.

Ciudad de Buenos Aires, 08/11/2022 

VISTO el Expediente Nº EX-2022-104218148-APN-DGDYD#MJ, y

CONSIDERANDO:

Que el doctor Nicolás LAINO ha presentado su renuncia, a partir del 28 de octubre de 2022, al cargo de DEFENSOR 
AUXILIAR DE LA DEFENSORÍA GENERAL DE LA NACIÓN.

#F6741275F#
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Que el presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 99, inciso 7 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Acéptase, a partir del 28 de octubre de 2022, la renuncia presentada por el doctor Nicolás LAINO 
(D.N.I. Nº 30.296.348) al cargo de DEFENSOR AUXILIAR DE LA DEFENSORÍA GENERAL DE LA NACIÓN.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Martín Ignacio Soria

e. 09/11/2022 N° 91385/22 v. 09/11/2022
#F6741277F#
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 Decisiones Administrativas

MINISTERIO DE EDUCACIÓN
Decisión Administrativa 1113/2022

DECAD-2022-1113-APN-JGM – Proceso de Compra Nº 82-0103-CDI22.

Ciudad de Buenos Aires, 08/11/2022

VISTO el Expediente N° EX-2022-99121773-APN-DC#ME, los Decretos Nros. 1023 del 13 de agosto de 2001 y 
1030 del 15 de septiembre de 2016, ambos con sus respectivas normas modificatorias y complementarias, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita la Contratación Directa por Adjudicación Simple por Exclusividad, 
identificada como Proceso de Compra N° 82-0103-CDI22 del MINISTERIO DE EDUCACIÓN para la “ADQUISICIÓN 
DE LIBROS ESCOLARES PARA 1° CICLO, 2° CICLO Y 7° GRADO DE LA EDUCACIÓN PRIMARIA” con la firma 
LETRA IMPRESA S.R.L. (CUIT N° 30-71037995-1) solicitada por la SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN SOCIAL Y 
CULTURAL del citado Ministerio.

Que la Ley N° 26.206 de Educación Nacional y sus modificaciones, en su artículo 11, incisos a), e) y h) establece 
que los fines y objetivos de la política educativa nacional son asegurar una educación de calidad con igualdad 
de oportunidades y posibilidades, sin desequilibrios regionales ni inequidades sociales, garantizar la inclusión 
educativa a través de la asignación de recursos que otorguen prioridad a los sectores más desfavorecidos de 
la sociedad y garantizar las condiciones para la permanencia y el egreso de los diferentes niveles del sistema 
educativo.

Que, asimismo, en el artículo 27, incisos a), c), e) e i) de la referida ley se establece como finalidades de la educación 
primaria garantizar a todos los niños y todas las niñas el acceso a un conjunto de saberes comunes; brindar 
oportunidades equitativas a todos los niños y todas las niñas para el aprendizaje de saberes significativos en los 
diversos campos del conocimiento, en especial la lengua y la comunicación, las ciencias sociales, la matemática, 
las ciencias naturales y el medio ambiente, las lenguas extranjeras, el arte y la cultura y la capacidad de aplicarlos en 
situaciones de la vida cotidiana; la promoción del desarrollo de una actitud de esfuerzo, trabajo y responsabilidad 
en el estudio y de curiosidad e interés por el aprendizaje y el ofrecimiento de los conocimientos y las estrategias 
cognitivas necesarias para continuar los estudios en la Educación Secundaria.

Que de acuerdo con el artículo 84 de la mencionada Ley de Educación Nacional, el Estado debe garantizar las 
condiciones materiales y culturales para que todas las alumnas y todos los alumnos logren aprendizajes comunes 
de buena calidad, independientemente de su origen social, radicación geográfica, género o identidad cultural.

Que dicha ley, en su artículo 126, inciso f) establece que las alumnas y los alumnos tienen el derecho a recibir 
el apoyo económico, social, cultural y pedagógico necesario para garantizar la igualdad de oportunidades y 
posibilidades que le permitan completar la educación obligatoria.

Que mediante la Resolución del MINISTERIO DE EDUCACIÓN Nº 3345 del 12 de noviembre de 2021 se creó 
el Programa “LIBROS PARA APRENDER” en el ámbito de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, con el objetivo de 
colaborar en la mejora de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

Que, en virtud de lo expuesto, por la Resolución N° 2501 del MINISTERIO DE EDUCACIÓN del 9 de septiembre de 
2022 se aprobó la selección de títulos, la cantidad de ejemplares a adquirir por título y editorial y a distribuir por 
jurisdicción y se autorizó a la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN del aludido Ministerio a realizar las 
contrataciones correspondientes bajo el encuadre de la contratación directa establecido en el artículo 25, inciso 
d) apartado 3 del Decreto N° 1023 del 13 de agosto de 2001.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE COMPRE ARGENTINO Y PROGRAMA DE DESARROLLO DE PROVEEDORES 
de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA del MINISTERIO DE ECONOMÍA tomó intervención, de conformidad con lo 
establecido en la Ley N° 27.437, en el Decreto N° 800/18 y en la Resolución de la entonces SECRETARÍA DE 
INDUSTRIA N° 91/18 y sus modificaciones.

Que se difundió el Proceso de Compra en el Sistema Electrónico de Contrataciones de la Administración Nacional 
denominado COMPR.AR.

#I6740918I#
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Que la mencionada contratación se encuentra excluida del Control de Precios Testigo, conforme lo establecido en 
el artículo 3°, inciso c) del Anexo I de la Resolución de la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN N° 36/17 y sus 
modificatorias.

Que conforme el Acta de Apertura de Ofertas del 27 de septiembre de 2022 surge la presentación de la oferta de la 
firma LETRA IMPRESA S.R.L. (CUIT N° 30-71037995-1) por la suma de PESOS QUINIENTOS CINCUENTA Y CINCO 
MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS VEINTIOCHO CON 30/100 ($555.869.328,30).

Que la SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN SOCIAL Y CULTURAL del MINISTERIO DE EDUCACIÓN elaboró el 
correspondiente Informe Técnico referido a la oferta presentada y el cumplimiento, por parte de esta, de las 
Especificaciones Técnicas requeridas en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares que rigió el llamado.

Que la DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES del mencionado Ministerio, en función de los análisis administrativos, 
económicos, financieros y técnicos preliminares y la documentación obrante en las actuaciones, suscribió el 
Informe de Evaluación de Ofertas, recomendando adjudicar la Contratación Directa identificada como Proceso de 
Compra N° 82-0103-CDI22 a la firma LETRA IMPRESA S.R.L. (CUIT N° 30-71037995-1) por ser su oferta formal y 
técnicamente admisible y económicamente conveniente.

Que mediante la Resolución del MINISTERIO DE EDUCACIÓN N° 2716 del 13 de octubre de 2022 se aprobó la 
convocatoria a la contratación directa por la adjudicación simple por exclusividad N° 82-0103-CDI22, el Pliego de 
Bases y Condiciones Particulares y todo lo actuado en el marco del referido procedimiento de selección.

Que la DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO del MINISTERIO DE EDUCACIÓN informó que se encuentra acreditada la 
existencia de crédito presupuestario para afrontar el gasto que demande la presente medida.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE EDUCACIÓN tomó la intervención 
de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 100, incisos 1 y 2 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, por el artículo 35, inciso b) y su Anexo del Reglamento de la Ley de Administración 
Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional N° 24.156 y sus modificatorias, aprobado por 
el Decreto N° 1344/07, sus modificatorios y complementarios y lo dispuesto por el artículo 9°, inciso e) y su Anexo 
del Reglamento del Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional, aprobado por el Decreto N° 1030 
del 15 de septiembre de 2016, sus modificatorios y normas complementarias.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Adjudícase la totalidad de los renglones de la Contratación Directa por Adjudicación Simple por 
Exclusividad identificada como Proceso de Compra Nº 82-0103-CDI22 a la firma LETRA IMPRESA S.R.L. (CUIT 
N°  30-71037995-1), por la suma de PESOS QUINIENTOS CINCUENTA Y CINCO MILLONES OCHOCIENTOS 
SESENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS VEINTIOCHO CON 30/100 ($555.869.328,30).

ARTÍCULO 2º.- Autorízase a la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN del MINISTERIO DE EDUCACIÓN a 
emitir la Orden de Compra respectiva.

ARTÍCULO 3º.- Autorízase al Ministro de Educación a aprobar la ampliación, disminución, resolución, rescisión, 
declaración de caducidad y aplicación de penalidades al adjudicatario y/o cocontratante, respecto de la 
Contratación Directa que por este acto se adjudica.

ARTÍCULO 4º.- El gasto que demande el contrato administrativo que por la presente medida se adjudica se imputará 
con cargo a las partidas presupuestarias específicas de la Jurisdicción 70 - MINISTERIO DE EDUCACIÓN para el 
presente ejercicio presupuestario.

ARTÍCULO 5º.- Hágase saber que contra la presente se podrá interponer recurso de reconsideración, dentro 
del plazo de DIEZ (10) días hábiles a partir de su notificación, o recurso jerárquico, dentro del plazo de QUINCE 
(15) días hábiles a partir de su notificación, en ambos casos ante la autoridad que dictó el acto impugnado, 
de conformidad con lo dispuesto por los artículos 84 y 90 del Reglamento de Procedimientos Administrativos. 
Decreto 1759/72 – T.O. 2017.

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Jaime Perczyk

e. 09/11/2022 N° 91020/22 v. 09/11/2022
#F6740918F#
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN
Decisión Administrativa 1114/2022

DECAD-2022-1114-APN-JGM – Proceso de Compra Nº 82-0109-CDI22.

Ciudad de Buenos Aires, 08/11/2022

VISTO el Expediente N° EX-2022-99125386-APN-DC#ME, los Decretos Nros. 1023 del 13 de agosto de 2001 y 
1030 del 15 de septiembre de 2016, ambos con sus respectivas normas modificatorias y complementarias, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita la Contratación Directa por Adjudicación Simple por Exclusividad, 
identificada como Proceso de Compra N° 82-0109-CDI22 del MINISTERIO DE EDUCACIÓN para la “ADQUISICIÓN 
DE LIBROS ESCOLARES PARA 1° CICLO, 2° CICLO Y 7° GRADO DE LA EDUCACIÓN PRIMARIA” con Editorial del 
Árbol de Grace María del Pilar Moncayo Ortega (C.U.I.T. N° 27-92885225-9) solicitada por la SUBSECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN SOCIAL Y CULTURAL del citado Ministerio.

Que la Ley N° 26.206 de Educación Nacional y sus modificaciones, en su artículo 11, incisos a), e) y h) establece 
que los fines y objetivos de la política educativa nacional son asegurar una educación de calidad con igualdad 
de oportunidades y posibilidades, sin desequilibrios regionales ni inequidades sociales, garantizar la inclusión 
educativa a través de la asignación de recursos que otorguen prioridad a los sectores más desfavorecidos de 
la sociedad y garantizar las condiciones para la permanencia y el egreso de los diferentes niveles del sistema 
educativo.

Que, asimismo, en el artículo 27, incisos a), c), e) e i) de la referida ley se establece como finalidades de la educación 
primaria garantizar a todos los niños y todas las niñas el acceso a un conjunto de saberes comunes; brindar 
oportunidades equitativas a todos los niños y todas las niñas para el aprendizaje de saberes significativos en los 
diversos campos del conocimiento, en especial la lengua y la comunicación, las ciencias sociales, la matemática, 
las ciencias naturales y el medio ambiente, las lenguas extranjeras, el arte y la cultura y la capacidad de aplicarlos en 
situaciones de la vida cotidiana; la promoción del desarrollo de una actitud de esfuerzo, trabajo y responsabilidad 
en el estudio y de curiosidad e interés por el aprendizaje y el ofrecimiento de los conocimientos y las estrategias 
cognitivas necesarias para continuar los estudios en la Educación Secundaria.

Que de acuerdo con el artículo 84 de la mencionada Ley de Educación Nacional, el Estado debe garantizar las 
condiciones materiales y culturales para que todas las alumnas y todos los alumnos logren aprendizajes comunes 
de buena calidad, independientemente de su origen social, radicación geográfica, género o identidad cultural.

Que dicha ley, en su artículo 126, inciso f) establece que las alumnas y los alumnos tienen el derecho a recibir 
el apoyo económico, social, cultural y pedagógico necesario para garantizar la igualdad de oportunidades y 
posibilidades que le permitan completar la educación obligatoria.

Que mediante la Resolución del MINISTERIO DE EDUCACIÓN Nº 3345 del 12 de noviembre de 2021 se creó 
el Programa “LIBROS PARA APRENDER” en el ámbito de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, con el objetivo de 
colaborar en la mejora de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

Que, en virtud de lo expuesto, por la Resolución N° 2501 del MINISTERIO DE EDUCACIÓN del 9 de septiembre de 
2022 se aprobó la selección de títulos, la cantidad de ejemplares a adquirir por título y editorial y a distribuir por 
jurisdicción y se autorizó a la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN del aludido Ministerio a realizar las 
contrataciones correspondientes bajo el encuadre de la contratación directa establecido en el artículo 25, inciso 
d) apartado 3 del Decreto N° 1023 del 13 de agosto de 2001.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE COMPRE ARGENTINO Y PROGRAMA DE DESARROLLO DE PROVEEDORES 
de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO PRODUCTIVO del MINISTERIO DE ECONOMÍA tomó 
intervención, de conformidad con lo establecido en la Ley N° 27.437, en el Decreto N° 800/18 y en la Resolución de 
la entonces SECRETARÍA DE INDUSTRIA N° 91/18 y sus modificaciones.

Que se difundió el Proceso de Compra en el Sistema Electrónico de Contrataciones de la Administración Nacional 
denominado COMPR.AR.

Que la mencionada contratación se encuentra excluida del Control de Precios Testigo, conforme lo establecido en 
el artículo 3°, inciso c) del Anexo I de la Resolución de la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN N° 36/17 y sus 
modificatorias.

Que conforme el Acta de Apertura de Ofertas del 29 de septiembre de 2022 surge la presentación de la oferta de 
Editorial del Árbol de Grace María del Pilar Moncayo Ortega (C.U.I.T. N° 27-92885225-9) por la suma de PESOS 

#I6740917I#
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SEISCIENTOS CUARENTA Y CINCO MILLONES OCHOCIENTOS UN MIL QUINIENTOS VEINTICUATRO CON 
91/100 ($645.801.524,91).

Que la SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN SOCIAL Y CULTURAL del MINISTERIO DE EDUCACIÓN elaboró el 
correspondiente Informe Técnico referido a la oferta presentada y el cumplimiento, por parte de esta, de las 
Especificaciones Técnicas requeridas en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares que rigió el llamado.

Que la Dirección de Contrataciones del mencionado Ministerio, en función de los análisis administrativos, 
económicos, financieros y técnicos preliminares y la documentación obrante en las actuaciones, suscribió el 
Informe de Evaluación de Ofertas, recomendando adjudicar la Contratación Directa identificada como Proceso 
de Compra N°  82-0109-CDI22 a Editorial del Árbol de Grace María del Pilar Moncayo Ortega (C.U.I.T. N°  27-
92885225-9) por ser su oferta formal y técnicamente admisible y económicamente conveniente.

Que mediante la Resolución del MINISTERIO DE EDUCACIÓN N° 2736 del 13 de octubre de 2022 se aprobó la 
convocatoria a la contratación directa por la adjudicación simple por exclusividad N° 82-0109-CDI22, el Pliego de 
Bases y Condiciones Particulares y todo lo actuado en el marco del referido procedimiento de selección.

Que la Dirección de Presupuesto del MINISTERIO DE EDUCACIÓN informó que se encuentra acreditada la 
existencia de crédito presupuestario para afrontar el gasto que demande la presente medida.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE EDUCACIÓN tomó la intervención 
de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 100, incisos 1 y 2 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, por el artículo 35, inciso b) y su Anexo del Reglamento de la Ley de Administración 
Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional N° 24.156 y sus modificatorias, aprobado por 
el Decreto N° 1344/07, sus modificatorios y complementarios y lo dispuesto por el artículo 9°, inciso e) y su Anexo 
del Reglamento del Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional, aprobado por el Decreto N° 1030 
del 15 de septiembre de 2016, sus modificatorios y normas complementarias.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Adjudícase la totalidad de los renglones de la Contratación Directa por Adjudicación Simple por 
Exclusividad identificada como Proceso de Compra Nº 82-0109-CDI22 a Editorial del Árbol de Grace María del 
Pilar Moncayo Ortega (C.U.I.T. N° 27-92885225-9), por la suma de PESOS SEISCIENTOS CUARENTA Y CINCO 
MILLONES OCHOCIENTOS UN MIL QUINIENTOS VEINTICUATRO CON 91/100 ($645.801.524,91).

ARTÍCULO 2º.- Autorízase a la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN del MINISTERIO DE EDUCACIÓN a 
emitir la Orden de Compra respectiva.

ARTÍCULO 3º.- Autorízase al Ministro de Educación a aprobar la ampliación, disminución, resolución, rescisión, 
declaración de caducidad y aplicación de penalidades al adjudicatario y/o cocontratante, respecto de la 
Contratación Directa que por este acto se adjudica.

ARTÍCULO 4º.- El gasto que demande el contrato administrativo que por la presente medida se adjudica se imputará 
con cargo a las partidas presupuestarias específicas de la Jurisdicción 70 - MINISTERIO DE EDUCACIÓN para el 
ejercicio vigente.

ARTÍCULO 5º.- Hágase saber que contra la presente se podrá interponer recurso de reconsideración, dentro 
del plazo de DIEZ (10) días hábiles a partir de su notificación, o recurso jerárquico, dentro del plazo de QUINCE 
(15) días hábiles a partir de su notificación, en ambos casos ante la autoridad que dictó el acto impugnado, 
de conformidad con lo dispuesto por los artículos 84 y 90 del Reglamento de Procedimientos Administrativos. 
Decreto 1759/72 – T.O. 2017.

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Jaime Perczyk

e. 09/11/2022 N° 91019/22 v. 09/11/2022
#F6740917F#
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SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
Decisión Administrativa 1125/2022

DECAD-2022-1125-APN-JGM - Excepción.

Ciudad de Buenos Aires, 08/11/2022 

VISTO el Expediente N° EX-2021-52552756-APN-DGTYA#SENASA, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 40 del 
25 de enero de 2007 y sus modificatorios, 36 del 14 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 882 del 23 de 
diciembre de 2021, 88 del 22 de febrero de 2022 y 331 del 16 de junio de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto Nº 36/19 se instruyó a los y las titulares de las Jurisdicciones y Entidades de la ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA NACIONAL a revisar los procesos concursales y de selección de personal, con el fin de analizar su 
legalidad y, en particular, el cumplimiento y pertinencia de los requisitos previstos para el cargo concursado, 
merituando los antecedentes presentados por los y las postulantes.

Que el equipo técnico revisor del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, organismo 
descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO 
DE ECONOMÍA, concluyó que no existieron irregularidades en el desarrollo de los concursos en cuestión.

Que por el Decreto N° 882/21 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.591 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2021 regirán a partir del 1° de enero de 2022, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
N° 24.156.

Que el artículo 6° de la citada ley, sustituido por el Decreto N° 88/22, determinó el total de cargos y horas cátedra 
para cada Jurisdicción y Entidad de la Administración Nacional.

Que por el artículo 7° de la citada ley, sustituido por el artículo 2° del Decreto N° 88/22, se estableció que las 
Jurisdicciones y Entidades de la Administración Nacional no podrán cubrir los cargos vacantes existentes a la 
fecha de la entrada en vigencia de dicha ley ni los que se produzcan con posterioridad, sin la previa autorización 
del Jefe de Gabinete de Ministros.

Que mediante el artículo 2° del Decreto N° 331/22 se modificaron y distribuyeron los cargos y las horas de cátedra 
en el marco de lo dispuesto por el artículo 6º de la Ley Nº 27.591 sustituido por el artículo 1º del Decreto Nº 88/22, 
de acuerdo con el detalle obrante en las Planillas Anexas a dicho artículo.

Que habiéndose sustanciado en el SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA los 
correspondientes procesos de selección de personal, y con el fin de proceder a la designación del personal en los 
correspondientes cargos, resulta necesario descongelar los mismos.

Que, asimismo, resulta necesario establecer que no se efectúen nuevas contrataciones de personal que sustituyan 
al contrato que se rescinda, en virtud de la designación de personal en los cargos concursados, dado que dichas 
posiciones pasarían a estar cubiertas por cargos de planta permanente.

Que la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y la 
OFICINA NACIONAL DE PRESUPUESTO de la SECRETARÍA DE HACIENDA del MINISTERIO DE ECONOMÍA han 
tomado la intervención que les compete.

Que los servicios jurídicos permanentes del entonces MINISTERIO DE AGRICULTURA GANADERÍA Y PESCA y del 
SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALMIENTARIA han tomado la intervención que les compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por los artículos 100, incisos 1 y 2 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 7° de la Ley N° 27.591, prorrogada por el Decreto N° 882/21.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Exceptúase al SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, organismo 
descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO 
DE ECONOMÍA, de lo dispuesto en el artículo 7° de la Ley N° 27.591, prorrogada por el Decreto N° 882/21, al solo 
efecto de posibilitar la cobertura de los cargos vacantes y financiados de la planta de personal permanente, 
de acuerdo con el detalle obrante en el ANEXO I (IF-2022-103357334-APN-DRRHH#SENASA), que forma parte 
integrante de la presente medida, comprendidos en el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal del 
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SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA (SENASA), homologado por el Decreto N° 40 
del 25 de enero de 2007, atento los procesos de selección oportunamente sustanciados.

ARTÍCULO 2°.- Establécese que en los casos en que la cobertura de los cargos objeto de procesos de selección 
llevados a cabo recaiga en personas vinculadas a la Administración Pública Nacional, mediante cualquier modalidad 
de contratación, dicha vacante no podrá ser utilizada para una nueva contratación de personal a partir de la toma 
de posesión del cargo de planta permanente por parte del o de la postulante designado o designada.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande la implementación de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas presupuestarias correspondientes.

ARTÍCULO 4°.- La presente decisión administrativa entrará en vigencia el día de su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Sergio Tomás Massa

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Decisión Administrativa se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 09/11/2022 N° 91381/22 v. 09/11/2022

MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE
Decisión Administrativa 1123/2022

DECAD-2022-1123-APN-JGM - Dase por designada Directora de Relaciones Institucionales.

Ciudad de Buenos Aires, 08/11/2022 

VISTO el Expediente N° EX-2022-86022611-APN-SITSP#JGM, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 
10 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 882 del 23 de 
diciembre de 2021 y la Decisión Administrativa N° 262 del 28 de febrero de 2020 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 882/21 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.591 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2021 regirán a partir del 1° de enero de 2022, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
N° 24.156.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO 
SOSTENIBLE.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
citado Ministerio.

Que por la Decisión Administrativa Nº  262/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo de la referida Jurisdicción.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director o Directora 
de Relaciones Institucionales de la UNIDAD GABINETE DE ASESORES del MINISTERIO DE AMBIENTE Y 
DESARROLLO SOSTENIBLE.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE ha tomado la 
intervención de su competencia.
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Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2º del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 15 de agosto de 2022 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, a la señora Malena María ESTEBAN (D.N.I. N° 39.417.245) en el cargo de 
Directora de Relaciones Institucionales de la UNIDAD GABINETE DE ASESORES del MINISTERIO DE AMBIENTE 
Y DESARROLLO SOSTENIBLE, Nivel A - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel II del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con carácter de excepción respecto a las 
disposiciones del artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir del 15 de agosto de 2022.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 81 - MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Juan Cabandie

e. 09/11/2022 N° 91380/22 v. 09/11/2022

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Decisión Administrativa 1115/2022

DECAD-2022-1115-APN-JGM - Dase por designado Director Nacional de Economía y Regulación.

Ciudad de Buenos Aires, 08/11/2022

VISTO el Expediente N° EX-2022-96222504-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 
10 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 732 del 4 de 
septiembre de 2020, 882 del 23 de diciembre de 2021 y la Decisión Administrativa N° 1314 del 22 de julio de 2020 
y su modificatoria, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 882/21 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.591 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2021 regirán a partir del 1° de enero de 2022, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
N° 24.156.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que por el Decreto Nº 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
citado Ministerio.
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Que por el Decreto N° 732/20 se transfirió la SECRETARÍA DE ENERGÍA, entonces dependiente del ex-MINISTERIO 
DE DESARROLLO PRODUCTIVO al MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que por la Decisión Administrativa N° 1314/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del MINISTERIO DE ECONOMÍA, con excepción de la correspondiente a la SECRETARÍA DE FINANZAS.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director o Directora 
Nacional de Economía y Regulación de la SUBSECRETARÍA DE HIDROCARBUROS de la SECRETARÍA DE 
ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención que le compete el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 1° de septiembre de 2022 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, al licenciado en 
Economía Nicolás Mauro FERRI (D.N.I N° 33.625.526) en el cargo de Director Nacional de Economía y Regulación 
de la SUBSECRETARÍA DE HIDROCARBUROS de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, 
Nivel A - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel I del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 50 – MINISTERIO DE ECONOMÍA.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Sergio Tomás Massa

e. 09/11/2022 N° 91279/22 v. 09/11/2022

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Decisión Administrativa 1121/2022

DECAD-2022-1121-APN-JGM - Dase por designado Director Nacional de Exploración y Producción.

Ciudad de Buenos Aires, 08/11/2022 

VISTO el Expediente N° EX-2022-98001654-APN-SIP#JGM, los Decretos Nros. 2098 del 3 de diciembre de 2008, 
sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 10 de diciembre de 
2019 y sus modificatorios, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 732 del 4 de septiembre de 2020, 
882 del 23 de diciembre de 2021 y la Decisión Administrativa N° 1080 del 19 de junio de 2020 y su modificatoria, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 882/21 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.591 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2021 regirán a partir del 1° de enero de 2022, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
N° 24.156.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
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financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que por el Decreto Nº 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que por el Decreto N° 732/20 se transfirió la SECRETARÍA DE ENERGÍA, dependiente del entonces MINISTERIO 
DE DESARROLLO PRODUCTIVO, al MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que por la Decisión Administrativa N° 1080/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del ex-MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director o Directora 
Nacional de Exploración y Producción de la SUBSECRETARÍA DE HIDROCARBUROS de la SECRETARÍA DE 
ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 1° de septiembre de 2022 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, al licenciado en 
Economía Nicolás Ramón TAIARIOL (D.N.I. N°  26.932.264) en el cargo de Director Nacional de Exploración y 
Producción de la SUBSECRETARÍA DE HIDROCARBUROS de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE 
ECONOMÍA, Nivel A - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel I del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con carácter de excepción respecto a las 
disposiciones del artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas presupuestarias correspondientes.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Sergio Tomás Massa

e. 09/11/2022 N° 91376/22 v. 09/11/2022

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Decisión Administrativa 1118/2022

DECAD-2022-1118-APN-JGM - Dase por designado Director Nacional de Financiamiento Pyme.

Ciudad de Buenos Aires, 08/11/2022 

VISTO el Expediente N° EX-2022-100156222-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 
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10 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 882 del 23 de 
diciembre de 2021 y la Decisión Administrativa N° 1080 del 19 de junio de 2020 y su modificatoria, y 

CONSIDERANDO: 

Que por el Decreto N° 882/21 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.591 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2021 regirán a partir del 1° de enero de 2022, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
N° 24.156.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate. 

Que por el Decreto N° 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE ECONOMÍA. 

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO DE ECONOMÍA. 

Que por la Decisión Administrativa N° 1080/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del entonces MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director o Directora 
Nacional de Financiamiento Pyme de la SUBSECRETARÍA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA de la 
SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO PRODUCTIVO del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que la presente medida no constituye asignación de recurso extraordinario. 

Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico permanente del entonces MINISTERIO DE 
DESARROLLO PRODUCTIVO.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017. 

Por ello, 

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 1° de septiembre de 2022 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al licenciado en Economía Francisco ABRAMOVICH (D.N.I. N° 33.545.278) 
en el cargo de Director Nacional de Financiamiento Pyme de la SUBSECRETARÍA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA 
EMPRESA de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO PRODUCTIVO del MINISTERIO DE ECONOMÍA, 
Nivel A - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08. 

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel I del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial. 

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir del 1° de septiembre de 2022.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas presupuestarias correspondientes.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Sergio Tomás Massa

e. 09/11/2022 N° 91372/22 v. 09/11/2022
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MINISTERIO DE ECONOMÍA
Decisión Administrativa 1117/2022

DECAD-2022-1117-APN-JGM - Dase por designado Director 
Nacional de Apoyo al Desarrollo Emprendedor.

Ciudad de Buenos Aires, 08/11/2022 

VISTO el Expediente N° EX-2022-103250678-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 
10 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 882 del 23 de 
diciembre de 2021 y la Decisión Administrativa N° 1080 del 19 de junio de 2020 y su modificatoria, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 882/21 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.591 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2021 regirán a partir del 1° de enero de 2022, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
N° 24.156.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
citado Ministerio.

Que por la Decisión Administrativa N° 1080/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del entonces MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director o Directora 
Nacional de Apoyo al Desarrollo Emprendedor del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 13 de septiembre de 2022 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al contador público Alan PLUMMER (D.N.I. N° 36.181.096) en el cargo 
de Director Nacional de Apoyo al Desarrollo Emprendedor del MINISTERIO DE ECONOMÍA, Nivel A - Grado 0 del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel I del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con carácter de excepción respecto a las 
disposiciones del artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir del 13 de septiembre de 2022.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas presupuestarias correspondientes.
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ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Sergio Tomás Massa

e. 09/11/2022 N° 91373/22 v. 09/11/2022

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Decisión Administrativa 1119/2022

DECAD-2022-1119-APN-JGM - Dase por designado Director de Infraestructura.

Ciudad de Buenos Aires, 08/11/2022 

VISTO el Expediente N° EX-2022-104431997-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 
10 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 882 del 23 de 
diciembre de 2021 y la Decisión Administrativa N° 1080 del 19 de junio de 2020 y su modificatoria, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 882/21 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.591 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2021 regirán a partir del 1° de enero de 2022, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
N° 24.156.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros el MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que por el Decreto Nº 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que por la Decisión Administrativa N° 1080/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del entonces MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director o Directora de 
Infraestructura de la DIRECCIÓN NACIONAL DE TRANSPORTE E INFRAESTRUCTURA de la SUBSECRETARÍA 
DE HIDROCARBUROS de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 20 de septiembre de 2022 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, al abogado Esteban 
Oscar SWIT (D.N.I. N° 34.123.612) en el cargo de Director de Infraestructura de la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
TRANSPORTE E INFRAESTRUCTURA de la SUBSECRETARÍA DE HIDROCARBUROS de la SECRETARÍA DE 
ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del 
Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con carácter de excepción respecto a las 
disposiciones del artículo 14 de dicho Convenio.
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ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas presupuestarias correspondientes.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Sergio Tomás Massa

e. 09/11/2022 N° 91374/22 v. 09/11/2022

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
Decisión Administrativa 1122/2022

DECAD-2022-1122-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 08/11/2022 

VISTO el Expediente N° EX-2021-109442253-APN-DNDA#MJ, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 del 
19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios y 882 del 23 de diciembre de 2021, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 882/21 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.591 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2021 regirán a partir del 1° de enero de 2022, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
N° 24.156.

Que por el artículo 7° de la citada ley se estableció que las Jurisdicciones y Entidades de la Administración Nacional 
no podrán cubrir los cargos vacantes existentes a la fecha de su entrada en vigencia ni los que se produzcan con 
posterioridad sin la previa autorización del Jefe de Gabinete de Ministros.

Que por el Decreto Nº 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto Nº 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria de UN (1) cargo vacante y financiado Nivel C del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto N° 2098/08, de la DIRECCIÓN NACIONAL DEL DERECHO DE AUTOR dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE ASUNTOS REGISTRALES del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS ha tomado la 
intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, 7° de la Ley N° 27.591, prorrogada por el Decreto N° 882 del 23 de diciembre de 2021 
y 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Desígnase con carácter transitorio, a partir del dictado de la presente medida y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al señor Carlos Alberto FARÍAS (D.N.I. N° 31.597.267) en UN (1) cargo Nivel C – 
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Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, de la DIRECCIÓN NACIONAL DEL DERECHO DE AUTOR de la 
SUBSECRETARÍA DE ASUNTOS REGISTRALES del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, para 
cumplir funciones de Asesor Técnico Administrativo y con carácter de excepción al artículo 7° de la Ley Nº 27.591, 
prorrogada por el Decreto N° 882 del 23 de diciembre de 2021.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
de conformidad con los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los 
Títulos II, Capítulos III y IV, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA 
(180) días hábiles, contados a partir del dictado de la presente medida.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con los 
créditos asignados a la Jurisdicción 40 - MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Martín Ignacio Soria

e. 09/11/2022 N° 91378/22 v. 09/11/2022

MINISTERIO DE SEGURIDAD
Decisión Administrativa 1116/2022

DECAD-2022-1116-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 08/11/2022 

VISTO el Expediente N° EX-2022-108002469-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 del 
19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 882 del 23 de diciembre de 2021 y la Decisión Administrativa Nº 335 
del 6 de marzo de 2020 y su modificatoria, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 882/21 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.591 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2021 regirán a partir del 1° de enero de 2022, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
N° 24.156.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO DE SEGURIDAD.

Que por la Decisión Administrativa N°  335/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del citado Ministerio.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Coordinador o 
Coordinadora de Vinculación con Unidades Científicas y Académicas y Articulación Jurisdiccional de la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE FORMACIÓN Y ENTRENAMIENTO de la SUBSECRETARÍA DE FORMACIÓN Y CARRERA de la 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y POLÍTICA CRIMINAL del MINISTERIO DE SEGURIDAD.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención que le compete el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE SEGURIDAD.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.
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Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 1° de octubre de 2022 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, a la licenciada Juliana Mariel BAEZ PINI (D.N.I. N° 36.209.990) en el 
cargo de Coordinadora de Vinculación con Unidades Científicas y Académicas y Articulación Jurisdiccional de 
la DIRECCIÓN NACIONAL DE FORMACIÓN Y ENTRENAMIENTO de la SUBSECRETARÍA DE FORMACIÓN Y 
CARRERA de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y POLÍTICA CRIMINAL del MINISTERIO DE SEGURIDAD, Nivel B - 
Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel IV del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con carácter de excepción respecto a las 
disposiciones del artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir del 1° de octubre de 2022.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 41 – MINISTERIO DE SEGURIDAD.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Aníbal Domingo Fernández

e. 09/11/2022 N° 91371/22 v. 09/11/2022

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
Decisión Administrativa 1124/2022

DECAD-2022-1124-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 08/11/2022 

VISTO el Expediente N° EX-2022-96370947-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 40 del 25 de enero 
de 2007 y sus modificatorios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 882 del 23 de diciembre de 2021 y 
la Decisión Administrativa N° 1881 del 10 de diciembre de 2018 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 882/21 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.591 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2021 regirán a partir del 1° de enero de 2022, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
N° 24.156.

Que por el artículo 7° de la citada ley se estableció que las Jurisdicciones y Entidades de la Administración Nacional 
no podrán cubrir los cargos vacantes existentes a la fecha de su entrada en vigencia, ni los que se produzcan con 
posterioridad, sin la previa autorización del Jefe de Gabinete de Ministros.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por la Decisión Administrativa N° 1881/18 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, organismo descentralizado 
actuante en la órbita de la entonces SECRETARÍA DE GOBIERNO DE AGROINDUSTRIA del ex MINISTERIO DE 
PRODUCCIÓN Y TRABAJO.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Coordinador o 
Coordinadora General de Relaciones Internacionales del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD 
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AGROALIMENTARIA, organismo descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico pertinente.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, 7° de la Ley N° 27.591 prorrogada por el Decreto N° 882/21 y 2° del Decreto N° 355 
del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase con carácter transitorio, a partir de la fecha de la presente medida y por el plazo de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al ingeniero agrónomo Miguel DONATELLI (D.N.I. Nº  17.938.879) en el 
cargo de Coordinador General de Relaciones Internacionales del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD 
AGROALIMENTARIA, organismo descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, Agrupamiento Administrativo - Categoría Profesional - 
Grado 13, Tramo General del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal del citado Servicio Nacional, 
homologado por el Decreto N° 40/07.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Directiva Nivel IV del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con carácter de excepción al artículo 7° de la 
Ley N° 27.591, prorrogada por el Decreto N° 882/21.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme el sistema de selección previsto por la Resolución Conjunta N° 89/08 y N° 16/08 del SERVICIO NACIONAL 
DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA y de la entonces SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, respectivamente, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas presupuestarias correspondientes.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Sergio Tomás Massa

e. 09/11/2022 N° 91379/22 v. 09/11/2022

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
Decisión Administrativa 1120/2022

DECAD-2022-1120-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 08/11/2022 

VISTO el Expediente N° EX-2022-102233482-APN-SIP#JGM, la Ley Nº 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 882 
del 23 de diciembre de 2021, la Decisión Administrativa Nº 616 del 10 de agosto de 2017 y sus modificatorias y la 
Resolución de la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN N° 40.715 del 17 de agosto de 2017 y sus 
modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 882/21 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.591 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2021 regirán a partir del 1° de enero de 2022, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
N° 24.156.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Ministros 
en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la Jurisdicción 
o Entidad de que se trate.

#F6741271F#
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Que por la Decisión Administrativa Nº 616/17 se aprobó la estructura organizativa de primer nivel operativo de la 
SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN, organismo descentralizado actuante en el ámbito de la ex-
SECRETARÍA DE SERVICIOS FINANCIEROS del entonces MINISTERIO DE FINANZAS.

Que por la Resolución de la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN Nº  40.715/17 se aprobó la 
estructura organizativa de segundo nivel operativo del citado Organismo.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Subgerente o Subgerenta 
de Normas de Seguros y Reaseguros de la GERENCIA TÉCNICA Y NORMATIVA de la SUPERINTENDENCIA DE 
SEGUROS DE LA NACIÓN, organismo descentralizado actuante en el ámbito del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico pertinente.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes de los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 29 de agosto de 2022 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, al licenciado 
Francisco SILVESTRE (D.N.I. Nº 30.502.353) en el cargo de Subgerente de Normas de Seguros y Reaseguros de 
la GERENCIA TÉCNICA Y NORMATIVA de la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN, organismo 
descentralizado actuante en el ámbito del MINISTERIO DE ECONOMÍA, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el 
Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1º de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir de la fecha de la presente decisión administrativa.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 50 - MINISTERIO DE ECONOMÍA, Entidad 603 - SUPERINTENDENCIA DE 
SEGUROS DE LA NACIÓN.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Sergio Tomás Massa

e. 09/11/2022 N° 91375/22 v. 09/11/2022
#F6741267F#
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 Resoluciones

ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES
Resolución 793/2022

RESFC-2022-793-APN-D#APNAC

Ciudad de Buenos Aires, 04/11/2022

VISTO el Expediente EX-2018-33344392-APN-DGA#APNAC del registro de la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES 
NACIONALES, y

CONSIDERANDO:

Que el Reglamento de Guías en Áreas Protegidas Nacionales, aprobado por la Resolución del Directorio 
RESFC-2019-113-APN-D#APNAC, define a la persona Guía como “(…) aquella persona que ha demostrado 
ante la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES atributos de formación y/o especialidad, que lo hacen 
competente para conducir, acompañar, asistir e informar a los visitantes de las Áreas Protegidas Nacionales, 
siendo responsables por el cumplimiento de las reglamentaciones vigentes en la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES 
NACIONALES, teniendo condiciones para difundir los objetivos institucionales y pudiendo operar como nexo entre 
la Institución, la comunidad local y los visitantes de las Áreas Protegidas”.

Que constituye requisito indispensable para algunas de las categorías de guiado poseer título académico y/o 
certificados de nivel terciario y/o universitario acorde a las incumbencias establecidas para cada caso y conforme 
lo determinado en el Artículo 27 del precitado reglamento.

Que se ha tomado conocimiento de la existencia de personas aspirantes a guías que, recibidos de sus respectivas 
carreras, poseen constancias de títulos en trámite siendo éstos provisorios dado que la posesión de una titulación 
y/o certificación académica no es de carácter inmediato hasta tanto sea extendida la titulación y/o certificación 
oficial definitiva a instancias de la autoridad educativa pertinente.

Que dicha situación genera problemas que exceden a la voluntad de las personas postulantes, limitados a la 
posibilidad de incorporarse al mercado laboral y desarrollo efectivo de sus actividades como tal.

Que si bien el Artículo 30.4 del Reglamento de Guías en Áreas Protegidas Nacionales prevé el plazo de UN (1) 
año calendario para la presentación de la documentación prevista desde el momento de la aprobación de los 
exámenes requeridos reglamentariamente, no contempla la posibilidad de habilitación de los guías para la efectiva 
realización de sus labores.

Que en virtud a lo expuesto, resulta pertinente que los postulantes a guías puedan habilitarse en la categoría 
que corresponda, acorde a la titulación y/o certificación obtenida, la que deberá indefectiblemente encontrarse 
incorporada en el Registro de Instituciones Formadoras de Guías, acorde a lo establecido en el Capítulo VII de la 
precitada normativa y debidamente homologadas por la autoridad jurisdiccional competente.

Que las constancias de titulación en trámite deberán encontrarse vigentes en todo momento, debiendo la misma 
mantenerse permanentemente actualizada, en caso que esta opere con fecha de vencimiento, bajo la previsión de 
caducidad de habilitación ante dicho incumplimiento.

Que, sin desmedro de lo expuesto en los Considerandos que preceden, la persona guía deberá realizar la 
presentación de la titulación y/o certificación oficial definitiva en un plazo máximo estipulado en UN (1) año, contado 
a partir de la fecha de su habilitación en el Área Protegida implicada.

Que la falta de presentación de la titulación y/o certificación oficial en el tiempo estipulado en el Considerando 
que precede deberá ser justificada con documentación respaldatoria que acredite fehacientemente los motivos de 
dicha carencia, quedando a criterio de la Dirección Nacional de Uso Público la extensión de nuevos plazos para la 
presentación de la titulación definitiva.

Que la ausencia de título y/o certificado oficial en los plazos previstos conformará en todos los casos la baja 
definitiva del guía debiendo ajustarse al cumplimiento de las exigencias regidas en la normativa vigente a los fines 
de obtener una nueva habilitación como tal.

Que se desprende de la Resolución Nº 328/2017 del CONSEJO FEDERAL DE EDUCACIÓN la validez del Certificado 
Único (Analítico) para los estudios completos de educación secundaria y de educación superior terciaria.

#I6741063I#
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Que en virtud a lo expuesto en el Considerando que precede, podrán ser tomados como válidos los Certificados 
Únicos (Analíticos) comprendidos en la educación superior terciaria -no universitaria-, dando por cumplimentado 
el requisito indicado en el Artículo 27 del Reglamento de Guías de las Áreas Protegidas Nacionales, para aquellas 
categorías de guiado que requiera la obligación de “Poseer título académico de nivel Terciario o Universitario 
correspondiente, que se encuentre inscripto en el Registro de Instituciones de Formación de Guías (…)”.

Que la Dirección Nacional de Uso Público, Dirección General de Asuntos Jurídicos, Unidad de Auditoría Interna y 
la Dirección de Concesiones han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por el Artículo 23, incisos f) y w) de la Ley 22.351 y la 
Resolución RESFC-2019-113-APN-D#APNAC.

Por ello,

EL DIRECTORIO DE LA ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Autorízase a las Intendencias de las Áreas Protegidas Nacionales la posibilidad de habilitación como 
guías en tanto posean constancias de títulos en trámite debidamente homologadas por la autoridad jurisdiccional 
competente y cuyas carreras e instituciones formadoras se encuentren indefectiblemente incorporadas en el 
Registro de Instituciones Formadoras de Guías, acorde a lo establecido en el Capítulo VII del Reglamento de 
Guías en Áreas Protegidas Nacionales, sin perjuicio del cumplimiento de los demás requisitos establecidos en la 
normativa vigente para su habilitación.

ARTÍCULO 2º.- Determínase que la constancia de titulación en trámite deberá encontrarse vigente en todo 
momento, teniendo que mantener permanentemente actualizada su validez en caso de que opere con fecha de 
vencimiento, bajo pena de caducidad de la habilitación como guía ante dicho incumplimiento.

ARTÍCULO 3º.- Establécese que la persona guía deberá realizar la presentación de la titulación y/o certificación 
oficial definitivo en un plazo máximo estipulado en UN (1) año, contados a partir de la fecha de su habilitación, en el 
Área Protegida implicada. La falta de presentación de la titulación y/o certificación oficial en el tiempo previamente 
indicado deberá ser justificada con documentación respaldatoria que acredite fehacientemente los motivos de 
dicha carencia, quedando a criterio de la Dirección Nacional de Uso Público la extensión de nuevos plazos para la 
presentación de la titulación definitiva.

ARTÍCULO 4º.- Determínese que la ausencia de título y/o certificado oficial en los plazos que hayan sido previstos 
para tal fin conformará en todos los casos la baja definitiva del guía, debiendo ajustarse al cumplimiento de las 
exigencias regidas en la normativa vigente para la obtención de una nueva habilitación como tal.

ARTÍCULO 5º.- Establécese que podrán ser tomados como válidos los Certificados Únicos (Analíticos) comprendidos 
en la educación superior terciaria -no universitaria-, dando por cumplimentado el requisito indicado en el Artículo 
27 del Reglamento de Guías de las Áreas Protegidas Nacionales, para aquellas categorías de guiado que requiera 
la obligación de “Poseer título académico de nivel Terciario o Universitario correspondiente, que se encuentre 
inscripto en el Registro de Instituciones de Formación de Guías (…)”.

ARTÍCULO 6º.- Establécese que por el Departamento de Mesa General de Entradas, Salidas y Notificaciones sea 
publicada la presente por el término de UN (1) día en el BOLETÍN OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA.

ARTÍCULO 7°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Francisco Luis Gonzalez Taboas - Claudio David Gonzalez - Natalia Gabriela Jauri - Federico Granato

e. 09/11/2022 N° 91167/22 v. 09/11/2022

ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES
Resolución 806/2022

RESFC-2022-806-APN-D#APNAC

Ciudad de Buenos Aires, 04/11/2022

VISTO el Expediente EX-2022-116215756-APN-DGA#APNAC del registro de esta ADMINISTRACIÓN DE PARQUES 
NACIONALES, la Ley Marco de Regulación de Empleo Público N° 25.164, el Convenio Colectivo General de Trabajo 
aprobado por Decreto N° 214/2006, el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del CUERPO DE GUARDAPARQUES 
NACIONALES homologado por el Decreto N° 647 de fecha 16 de septiembre de 2022, la Decisión Administrativa 
DECAD-2022-1091-APN#JGM de fecha 1 de noviembre de 2022, la Resolución del Directorio RESFC-20220-668-
APN-D#APNAC de fecha 23 de Septiembre de 2022, y

#F6741063F#
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CONSIDERANDO:

Que por el Decreto Nº 647 de fecha 16 de septiembre de 2022 se homologó el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del CUERPO DE GUARDAPARQUES NACIONALES de la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES 
entre el Estado Empleador y los Sectores Gremiales acordado en las Actas Acuerdo de fechas 21 de junio y 21 de 
julio, ambas de 2022 contenido en el Anexo IF-2022-77228023-APN-DNRYRT#MT.

Que dicho Convenio establece un nuevo régimen de carrera que comprende DOS (2) Agrupamientos y diferentes 
categorías escalafonarias según el tipo de función o puesto de trabajo.

Que el Título XI del citado Convenio Sectorial regula el Reencasillamiento del Personal, estableciendo en su Artículo 
137 que el personal que revista bajo el régimen de carrera sustituido será reencasillado con efecto retroactivo a 
partir del primer día hábil siguiente a la suscripción del convenio, de acuerdo a los lineamientos previstos en el 
mismo.

Que el Artículo 138 del referido Convenio establece que, de forma excepcional y por única vez, el personal será 
reencasillado conforme al detalle contenido en dicho precepto.

Que en tal sentido, mediante la Resolución del Directorio RESFC-2022-668-APN-D#APNAC se establecieron las 
normas metodológicas para el Reencasillamiento del Personal que integra el CUERPO DE GUARDAPARQUES 
PARQUES NACIONALES y se aprobó el Formulario para dicho reencasillamiento como Anexo II identificado bajo 
el documento IF-2022-99264351-APN-DGRH#APNAC .

Que según luce en el documento IF-2022-117354506-APN-DGRH#APNAC, la totalidad del Personal que integra el 
CUERPO DE GUARDAPARQUES NACIONALES ha suscripto el respectivo formulario de reencasillamiento.

Que las entidades sindicales han participado de dicho proceso mediante la veeduría prevista en el Artículo 143 del 
Convenio Sectorial, tal como surge del ACTA-2022-117356901-APN-DGRH#APNAC a través de la cual -y analizado 
que fuera la aplicación de los términos del Título XI del CTSCGN volcados en los respectivos formularios- sus 
resultas han sido incorporadas en el documento IF-2022-117354506-APN-DGRH#APNAC, munido a la misma 
como Anexo y que constituirá parte de la presente medida.

Que por el Decreto N° 882/2021 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.591 de Presupuesto General 
de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021 regirán a partir del 1° de enero de 2022, en virtud de lo 
establecido por el Artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector 
Público Nacional N° 24.156.

Que por la Decisión Administrativa N° 4/2022 se distribuyó el presupuesto correspondiente al Ejercicio 2022 y se 
dispuso que durante la vigencia de la prórroga del presupuesto se mantendrán las disposiciones establecidas en 
la Decisión Administrativa N° 4/2021.

Que a través de la Nota NO-2022-99649783-APN-DGA#APNAC, la Dirección General de Administración ha 
certificado la existencia de crédito presupuestario suficiente para afrontar la el reencasillamiento propiciado.

Que mediante la Decisión Administrativa DECAD-2022-1091-APN#JGM se modificó el Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2022 – Recursos Humanos, de acuerdo con su Anexo I identificado como 
documento IF-2022-99606258-APN-DGRH#APNAC, a fin de efectivizar la implementación del reencasillamiento 
del personal al nuevo Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por Decreto Nº 647/22

Que las Direcciones Generales de Recursos Humanos, de Administración y de Asuntos Jurídicos han tomado las 
intervenciones de sus respectivas competencias.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por el Artículo 23, inciso u), de la Ley 
N° 23.251.

Por ello,

EL DIRECTORIO DE LA ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Reencasíllese, a partir del 1º de julio de 2022, al personal que integra el CUERPO DE 
GUARDAPARQUES NACIONALES individualizado en el Anexo IF-2022-117354506-APN-DGRH#APNAC, el cual 
forma parte integrante de la presente medida, según las Categorías, Grados y Agrupamientos Escalafonarios allí 
consignados.

ARTÍCULO 2º- Determínase que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en la presente Resolución, 
será atendido mediante las partidas específicas de la Jurisdicción 81- MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO 
SOSTENIBLE, Entidad 107 - ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES.
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ARTÍCULO 3º- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese

Francisco Luis Gonzalez Taboas - Claudio David Gonzalez - Natalia Gabriela Jauri - Federico Granato

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 09/11/2022 N° 91064/22 v. 09/11/2022

AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
Resolución 620/2022

RESOL-2022-620-APN-D#ARN

Ciudad de Buenos Aires, 07/11/2022

VISTO lo actuado en el Expediente Electrónico de Contratación N°  89550739/22 de la GERENCIA ASUNTOS 
ADMINISTRATIVOS Y RECURSOS, lo establecido en la Ley Nacional de la Actividad Nuclear N°  24.804 y su 
Decreto Reglamentario N° 1390/98, la Ley de Administración Financiera y Sistemas de Control N° 24.156 y su 
Decreto Reglamentario N° 1344/07, los Decretos Reglamentarios relativos al Régimen de Contrataciones de la 
Administración Nacional N° 1023/01 y N° 1030/16, la Resolución del Directorio de la Autoridad Regulatoria Nuclear 
N° 472/22, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución del Directorio de la AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR (ARN) N° 472, de fecha 
9 de septiembre de 2022, se autorizó la continuidad de la gestión de compra y se dispuso la substanciación 
de la LICITACIÓN PÚBLICA – MODALIDAD ORDEN DE COMPRA ABIERTA N°  16-0002-LPU22, tramitada en 
el Expediente Electrónico de Contratación N° 89550739/22 de la GERENCIA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS Y 
RECURSOS y cuyo objeto es la contratación del “SERVICIO DE ALQUILER DE AUTOS CON CHOFER”, en los 
términos de los Artículos 24, 25, Inciso a), Apartado 1 y 26, Incisos a), Apartado 1 y b), Apartado 1 del Decreto 
Delegado N° 1023/01; 10, 13, 25, Inciso c) y 27, Inciso c) del Anexo al Decreto N° 1030/16.

Que conforme surge del Informe N° 107745267/22, de fecha 30 de septiembre de 2022, se realizó el Acto de 
Apertura de ofertas registrándose, dentro del plazo fijado la oferta de RED 24 S.R.L.

Que conforme surge de las Notas N° 111016978/22 y N° 110438051/22, personal del Sector Promotor de la presente 
contratación efectuó el análisis técnico sobre la oferta presentada.

Que, por su parte, la COMISIÓN EVALUADORA ha verificado la admisibilidad y conveniencia de la oferta presentada 
en el marco de los factores previstos por el PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES, recomendando 
a la autoridad pertinente en su Informe Dictamen de Evaluación N° 111323745/22, ADJUDICAR el único Renglón a 
favor de RED 24 S.R.L., por las causales allí indicadas.

Que, en cumplimiento de lo establecido en el Artículo 72 del Anexo al Decreto N° 1030/16 y en el Artículo 4° del 
Anexo a la Disposición N°  65/16 de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES (ONC), el dictamen de la 
COMISIÓN EVALUADORA fue debidamente comunicado al oferente el día 19 de octubre de 2022, a través del 
sistema COMPR.AR.

Que el Artículo 11, Inciso f) del Decreto Delegado N° 1023/01 dispone que el presente Acto deberá realizarse bajo 
las formalidades que la Ley N° 19.549 y sus modificatorias determinan para el dictado de Actos Administrativos.

Que la presente Resolución se dicta en el marco de las disposiciones establecidas por el Decreto Delegado 
N° 1023/01, reglamentado por el Decreto N° 1030/16, la Ley N° 24.156 y su Decreto Reglamentario N° 1344/07.

Que la GERENCIA ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado en el trámite la intervención correspondiente.

Que el DIRECTORIO de la Autoridad Regulatoria Nuclear es competente para el dictado de la presente Resolución, 
conforme se establece en el Artículo 22 de la Ley N° 24.804.

Por ello, en su reunión de fecha 26 de octubre de 2022 (Acta N° 42),

EL DIRECTORIO DE LA AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
RESOLVIÓ:

ARTÍCULO 1°.- Adjudicar la provisión solicitada en el Expediente Electrónico de Contratación N° 89550739/22 de 
la GERENCIA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS Y RECURSOS, LICITACIÓN PÚBLICA –MODALIDAD ORDEN DE 
COMPRA ABIERTA N° 16-0002-LPU22, cuyo objeto es la contratación del “SERVICIO DE ALQUILER DE AUTOS 
CON CHOFER”, de la siguiente manera:

#F6740962F#

#I6740268I#
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 Renglón  Oferente  Total 

 1  RED 24 S.R.L. 
 $ 21.000.000.- 

 SON PESOS VEINTIÚN MILLONES.- 

ARTÍCULO 2°.- Afectar el gasto emergente del cumplimiento de lo dispuesto en la presente Resolución a la 
Actividad 077.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese a la SECRETARÍA GENERAL y a la GERENCIA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS Y 
RECURSOS – SECTOR COMPRAS para realizar la correspondiente Orden de Compra y notificaciones de rigor. 
Publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL del REGISTRO OFICIAL y archívese.

Agustin Arbor Gonzalez

e. 09/11/2022 N° 90886/22 v. 09/11/2022

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 191/2022

Ciudad de Buenos Aires, 03/11/2022

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2022-101221420-APN-ATGR#MT, la Ley N° 26.727 y la Resolución de la 
Comisión Nacional de Trabajo Agrario N° 149 de fecha 19 de noviembre de 2020, y

CONSIDERANDO

Que en el Expediente citado en el Visto, la Comisión Asesora Regional N° 1 eleva a la Comisión Nacional de 
Trabajo Agrario el tratamiento dado a las remuneraciones mínimas para el personal que se desempeña en tareas 
de RALEO MANUAL DE FRUTA, en el ámbito de las Provincias de RÍO NEGRO y NEUQUEN.

Que analizados los antecedentes respectivos y habiendo coincidido las representaciones sectoriales en cuanto a la 
pertinencia del incremento en las remuneraciones mínimas para la actividad, debe procederse a su determinación.

Que, asimismo, deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial aplicable sobre el total de las 
remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente actividad, y determinar su 
plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727 y la 
Resolución de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario N° 149 de fecha 19 de noviembre de 2020.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal que se desempeña en tareas de RALEO 
MANUAL DE FRUTA, en el ámbito de las Provincias de RÍO NEGRO y NEUQUEN, con vigencia a partir del 1º de 
octubre de 2022 y del 1º de diciembre de 2022 y hasta el 30 de septiembre de 2023, conforme se detalla en los 
Anexos I y II que forman parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto en el artículo 1°, y hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal. Los montos retenidos 
en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial de la U.A.T.R.E. N° 26-
026/48 del Banco de la Nación Argentina. Los afiliados a la asociación sindical signataria de la presente quedan 
exentos de pago de la cuota solidaria. La retención precedentemente establecida regirá por la vigencia de la 
presente Resolución.

ARTÍCULO 4°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 09/11/2022 N° 91184/22 v. 09/11/2022
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COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 192/2022

Ciudad de Buenos Aires, 03/11/2022

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2022-104215280-APN-ATCON#MT, la Ley N° 26.727 y la Resolución de la 
Comisión Nacional de Trabajo Agrario N° 149 de fecha 19 de noviembre de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que en el Expediente Electrónico citado en el Visto la Comisión Asesora Regional N° 3 eleva a la Comisión Nacional 
de Trabajo Agrario la propuesta de las remuneraciones mínimas para el personal que se desempeña en la actividad 
ARREOS DE GANADO Y REMATES EN FERIAS, en el ámbito de la Provincia de ENTRE RÍOS.

Que analizados los antecedentes respectivos y habiendo coincidido las representaciones sectoriales en cuanto a la 
pertinencia del incremento de las remuneraciones mínimas para la actividad, debe procederse a su determinación.

Que, asimismo, deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial aplicable sobre el total de las 
remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente actividad, determinar su plazo 
de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727 y la 
Resolución de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario N° 149 de fecha 19 de noviembre de 2020.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal que se desempeña en la actividad ARREOS 
DE GANADO Y REMATES EN FERIAS, en el ámbito de la Provincia de ENTRE RÍOS, las que tendrán vigencia a 
partir del 1° de octubre de 2022, hasta el 30 de septiembre del 2023, conforme se consigna en el Anexo que forma 
parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto en el artículo 1º, y hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Las remuneraciones mínimas establecidas en el artículo 1° no llevan incluido la parte proporcional 
correspondiente al sueldo anual complementario.

ARTÍCULO 4°.- Se establece un adicional equivalente al DIEZ POR CIENTO (10%) en concepto de presentismo al 
trabajador que cumpliere su tarea durante VEINTIDÓS (22) días al mes. A los efectos de la percepción del mismo, 
se computarán como trabajados los días feriados, no laborables y aquellos en los que el trabajador haga uso de 
licencias legales y/o convencionales que le correspondieren.

ARTICULO 5°.- Los integrantes de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario se comprometen a reunirse cuando 
alguna de las partes lo solicite, a fin de analizar las posibles variaciones acaecidas desde la entrada en vigencia de 
la presente Resolución que podrían haber afectado a las escalas salariales fijadas en el artículo 1°, y la necesidad 
de establecer ajustes sobre estas.

ARTÍCULO 6°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal. Los montos 
retenidos en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial de U.A.T.R.E 
N° 26-026/48 del Banco de la Nación Argentina. Los afiliados a la asociación sindical signataria de la presente 
quedan exentos de pago de la cuota solidaria. La retención precedentemente establecida regirá por la vigencia de 
la presente Resolución.

ARTÍCULO 7°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 09/11/2022 N° 91186/22 v. 09/11/2022
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COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 193/2022

Ciudad de Buenos Aires, 03/11/2022

VISTO Expediente Electrónico Nº  EX-2022-51317869- -APN-DGD#MT, la Ley N°  26.727 y la Resolución de la 
Comisión Nacional de Trabajo Agrario N° 149 de fecha 19 de noviembre de 2020, y

CONSIDERANDO

Que en el Expediente Electrónico citado en el Visto la Comisión Asesora Regional N° 7 eleva a la Comisión Nacional 
de Trabajo Agrario el tratamiento del incremento de las remuneraciones mínimas para los trabajadores que se 
desempeñan en la actividad ALGODONERA, en el ámbito de las Provecías del CHACO y de FORMOSA.

Que analizados los antecedentes respectivos y habiendo coincidido las representaciones sectoriales en cuanto a la 
pertinencia del incremento en las remuneraciones mínimas para la actividad, debe procederse a su determinación.

Que, asimismo, deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial aplicable sobre el total de las 
remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente actividad, y determinar su 
plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727 y la 
Resolución de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario N° 149 de fecha 19 de noviembre de 2020.

Por ello,

LA COMISION NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE

ARTÍCULO 1° - Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal que se desempeña en la actividad 
ALGODONERA, en el ámbito de las Provincias de CHACO y de FORMOSA, con vigencia desde el 1º de noviembre 
de 2022 hasta el 31 de enero de 2023, conforme se consigna en el Anexo que forma parte integrante de la presente 
Resolución.

ARTÍCULO 2° - Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aun vencido el plazo 
previsto en el artículo 1°, y hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3° - Los integrantes de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario se comprometen a reunirse en el mes 
de enero de 2023, a fin de analizar las posibles variaciones económicas acaecidas desde la entrada en vigencia 
de la presente Resolución que podrían haber afectado a las escalas salariales establecidas en el Artículo 1°, y la 
necesidad de establecer ajustes sobre estas.

ARTÍCULO 4° Establecese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal Los montos retenidos 
en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial de la U A T R E N° 26-
026/48 del Banco de la Nación Argentina Los afiliados a la asociación sindical signataria de la presente quedan 
exentos de pago de la cuota solidaria. La retención precedentemente establecida regirá por la vigencia de la 
presente Resolución.

ARTÍCULO 5º - Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 09/11/2022 N° 91229/22 v. 09/11/2022

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 194/2022

Ciudad de Buenos Aires, 03/11/2022

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2022-104217313-APN-ATCON#MT, la Ley N° 26.727 y la Resolución de la 
Comisión Nacional de Trabajo Agrario N° 149 de fecha 19 de noviembre de 2020, y

CONSIDERANDO:

#I6741125I#
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Que en el Expediente Electrónico citado en el Visto la Comisión Asesora Regional N° 3 eleva a la Comisión Nacional 
de Trabajo Agrario la propuesta de las remuneraciones mínimas para el personal que se desempeña en las tareas 
de ESQUILA DE OVINOS, en el ámbito de la Provincia de ENTRE RÍOS.

Que analizados los antecedentes respectivos y habiendo coincidido las representaciones sectoriales en cuanto a la 
pertinencia del incremento en las remuneraciones mínimas para la actividad, debe procederse a su determinación.

Que, asimismo, deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial aplicable sobre el total de las 
remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente actividad, determinar su plazo 
de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727 y la 
Resolución de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario N° 149 de fecha 19 de noviembre de 2020.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal que se desempeña en las tareas de ESQUILA 
DE OVINOS, en el ámbito de la Provincia de ENTRE RÍOS, con vigencia a partir del 1° de octubre de 2022 hasta el 
30 de septiembre de 2023, conforme se consigna en el Anexo que forma parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto en el artículo 1º, y hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Se establece para todos los trabajadores comprendidos en la presente actividad una Bonificación 
por Antigüedad sobre la remuneración básica de la categoría que revista el trabajador, por cada año de servicio, 
conforme lo establecido por el artículo 38 de la Ley N° 26.727.

ARTÍCULO 4°.- Los integrantes de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario se comprometen a reunirse cuando 
alguna de las partes lo solicite, a fin de analizar las posibles variaciones económicas acaecidas desde la entrada 
en vigencia de la presente Resolución que podrían haber afectado a las escalas salariales establecidas en el 
artículo 1°, y la necesidad de establecer ajustes sobre estas.

ARTÍCULO 5°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal.

Los montos retenidos en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial 
de la U.A.T.R.E. N° 26-026/48 del Banco de la Nación Argentina. Los afiliados a la asociación sindical signataria de 
la presente quedan exentos de pago de la cuota solidaria. La retención precedentemente establecida regirá por la 
vigencia de la presente Resolución.

ARTÍCULO 6°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.-

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 09/11/2022 N° 91181/22 v. 09/11/2022

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 195/2022

Ciudad de Buenos Aires, 03/11/2022

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2022-104221738-APN-ATCON#MT, la Ley N° 26.727 y la Resolución de la 
Comisión Nacional de Trabajo Agrario N° 149 de fecha 19 de noviembre de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que en el Expediente Electrónico citado en el Visto la Comisión Asesora Regional N° 3 eleva a la Comisión Nacional 
de Trabajo Agrario la propuesta de la revisión de las remuneraciones mínimas para el personal que se desempeña 
en la actividad de NUECES Y SUS VARIEDADES, en el ámbito la Provincia de ENTRE RÍOS.

Que analizados los antecedentes respectivos y habiendo coincidido los representantes sectoriales en cuanto 
a la pertinencia de establecer remuneraciones mínimas para la mencionada actividad, debe procederse a su 
determinación.

#F6741077F#

#I6741066I#
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Que, asimismo, deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial aplicable sobre el total de las 
remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente actividad, y determinar su 
plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727 y la 
Resolución de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario N° 149 de fecha 19 de noviembre de 2020.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal que se desempeña en la actividad de NUECES 
Y SUS VARIEDADES, en el ámbito de la Provincia de ENTRE RÍOS, con vigencia a partir del 1° de octubre de 
2022 hasta el 30 de junio de 2023, conforme se consigna en el Anexo que forma parte integrante de la presente 
Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto en el artículo 1º, y hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3º.- Se establece un premio por presentismo consistente en un adicional del DIEZ POR CIENTO (10%) 
de la remuneración básica de cada categoría laboral.

ARTÍCULO 4º.- Se establece una bonificación por antigüedad equivalente al UNO POR CIENTO (1%) de la 
remuneración básica de la categoría, por cada año de antigüedad, cuando el trabajador tenga una antigüedad de 
hasta DIEZ (10) años, y del UNO Y MEDIO POR CIENTO (1,5%) cuando el trabajador tenga una antigüedad mayor 
a los DIEZ (10) años.

ARTÍCULO 5º.- Los integrantes de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario se comprometen a reunirse en el 
mes de diciembre de 2022, a fin de analizar las posibles variaciones económicas acaecidas desde la entrada en 
vigencia de la presente Resolución que podrían haber afectado a las escalas salariales establecidas en el artículo 
1°, y la necesidad de establecer ajustes sobre éstas.

ARTÍCULO 6º.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a todos los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se 
establece en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal.

Los montos retenidos en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial 
de U.A.T.R.E. N° 26-026/48 del Banco de la Nación Argentina.

Los afiliados a la asociación sindical signataria de la presente quedan exentos de pago de la cuota solidaria. La 
retención precedentemente establecida regirá por la vigencia de la presente Resolución.

ARTÍCULO 7º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 09/11/2022 N° 91170/22 v. 09/11/2022

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 196/2022

Ciudad de Buenos Aires, 03/11/2022

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2022-104227219-APN-ATCON#MT, la Lay N° 26.727 y la Resolución de la 
Comisión Nacional de Trabajo Agrario N° 149 de fecha 19 de noviembre de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que, en el Expediente Electrónico citado en el Visto, la Comisión Asesora Regional N° 3 eleva a la Comisión 
Nacional de Trabajo Agrario la propuesta de las remuneraciones mínimas para el personal que se desempeña en 
las tareas de COSECHA DE SANDÍAS Y MELONES, en el ámbito de la Provincia de ENTRE RÍOS.

Que analizados los antecedentes respectivos y habiendo coincidido las representaciones sectoriales en cuanto a la 
pertinencia del incremento de las remuneraciones mínimas para la actividad, debe procederse a su determinación.

#F6741066F#
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Que, asimismo, deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial aplicable sobre el total de las 
remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente actividad, determinar su plazo 
de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727 y la 
Resolución de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario N° 149 de fecha 19 de noviembre de 2020.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal que se desempeña en las tareas de COSECHA 
DE SANDÍAS Y MELONES, en el ámbito de la Provincia de ENTRE RÍOS, las que tendrán vigencia a partir del 1° de 
octubre de 2022 hasta el 30 de septiembre de 2023, conforme se detalla en el Anexo que forma parte integrante 
de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto en el artículo 1º, y hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Los integrantes de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario se comprometen a reunirse cuando 
alguna de las partes lo solicite, a fin de analizar las posibles variaciones económicas acaecidas desde la entrada 
en vigencia de la presente Resolución que podrían haber afectado a las escalas salariales establecidas en el 
artículo 1°, y la necesidad de establecer ajustes sobre estas.

ARTÍCULO 4.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal. Los montos retenidos 
en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial de la U.A.T.R.E. N° 26-
026/48 del Banco de la Nación Argentina. Los afiliados a la asociación sindical signataria de la presente quedan 
exentos de pago de la cuota solidaria. La retención precedentemente establecida regirá por la vigencia de la 
presente Resolución.

ARTÍCULO 5°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 09/11/2022 N° 91178/22 v. 09/11/2022

DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
Resolución 2169/2022

RESOL-2022-2169-APN-DNV#MOP

Ciudad de Buenos Aires, 03/11/2022 

VISTO el Expediente EX-2019-101374156- -APN-PYC#DNV del Registro de la DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD, 
organismo descentralizado bajo la órbita del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, y 

CONSIDERANDO: 

Que por medio del Acta de Constatación N° 90 de fecha 5 de noviembre de 2019, personal autorizado de la 
DIRECCION NACIONAL DE VIALIDAD constató en la Evaluación de Estado 2019, la existencia de un Índice de 
Serviciabilidad Presente (ISP) menor al valor contractual exigido, en DOS (2) tramos de evaluación de la Ruta 
Nacional N° 12, de acuerdo al siguiente detalle: Tramo Km. 80 a Km. 85, valor alcanzado ISP = 1.93 y Tramo Km. 
89 a Km. 99, valor alcanzado ISP = 0.79. 

Que a través de la mencionada Acta de Constatación, se le imputó a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A., 
Concesionaria del Corredor Vial N° 18, la comisión de una infracción a lo dispuesto en el Artículo 3 “Condiciones 
exigibles para la calzada de rodamiento”, Capítulo I “Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, 
reparación y conservación rutinaria”, del Anexo II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión 
de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, conservación y administración del Corredor N° 18, 
aprobada por el Decreto N° 1.019 de fecha 6 de septiembre de 1996. 

#F6741074F#
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Que cabe señalar que el Acta de Constatación Nº 90/19, cumple con todas las formalidades establecidas en el 
Artículo 5 “Régimen de sanciones e infracciones”, Inciso 5.2 “Actas. Formalidades”, del Capítulo II, Anexo II del Acta 
Acuerdo mencionada, y su notificación fue correctamente practicada, conforme surge del cuerpo de la misma, 
de acuerdo a lo prescripto por el Artículo 41 Inciso a), y por el Artículo 43 del Reglamento de Procedimientos 
Administrativos. Decreto N° 1759/72 T.O. 2017. 

Que en función de ello, el Acta de Constatación en cuestión tiene presunción de verdad, conforme lo dispone el 
citado Artículo 5.2 “Actas – Formalidades”, y la fuerza y valor probatorio de toda actuación administrativa, en tanto 
no sea desvirtuada por prueba en contrario. (conf. C.Fed en lo Cont. Adm. Sala II, in re “Dar S.A.”; sentencia del 
13-7-95; Sala III, in re: “Distribuidora de Gas del Sur”, del 21-9-93; Sala IV, in re: ‘’Romera, Marcos’’, sentencia del 
21-9-93; Sala V in re: “Y.P.F. c/ Cía de Obras y Servicios Públicos s/ Contrato de Obra Pública”, sentencia del 28-
4-97; C.S.J.N: Fallos 259:398; 281:173). 

Que de acuerdo con el Artículo 22 del “Reglamento de Actuación del Órgano de Control de Concesiones Viales 
en materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, aprobado por Resolución 
Nº 134 de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES 
VIALES, ha tomado la intervención de su competencia el Área técnica de la Gerencia Ejecutiva de Planeamiento y 
Concesiones.

Que, con relación a la subsanación de las deficiencias constatadas, la Supervisión del Corredor, informa que 
la Concesionaria no subsanó las deficiencias que motivaron el Acta de Constatación N°  90/19; no obstante, 
afirma que la fecha de corte es el 21/01/2021, por haberse labrado el Acta de Constatación N° 7/2021, por iguales 
incumplimientos detectados en los mismos tramos. 

Que siguiendo con el trámite pertinente y de acuerdo con el citado Artículo 22, el Área financiera de la Gerencia 
Ejecutiva de Planeamiento y Concesiones, tomó intervención. 

Que conforme a lo dispuesto por el Inciso 5.4 del Capítulo II del Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, y de 
conformidad con lo dispuesto en el Título III del “Reglamento de Actuación del Órgano de Control de Concesiones 
Viales en materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, aprobado por Resolución 
Nº 134 de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del ex ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES, 
se puso en conocimiento de la Concesionaria los informes elaborados por las distintas áreas de la Gerencia de 
Planeamiento y Concesiones.

Que asimismo por la citada Nota, se intimó a la Concesionaria para que produzca su descargo con ofrecimiento 
de prueba, dentro del plazo indicado en el Punto 5.4 del Capítulo II del Anexo II del Acta Acuerdo mencionada en 
los considerandos precedentes. 

Que la Concesionaria solicitó vista de las actuaciones, la cual fue conferida, y presentó su descargo. 

Que de conformidad con lo previsto por el Apartado 3° del Inciso f) del Artículo 1° de la Ley Nacional de 
Procedimientos Administrativos N°  19.549, el debido proceso adjetivo comprende el derecho a una decisión 
fundada que “haga expresa consideración de los principales argumentos y de las cuestiones propuestas en tanto 
fueran conducentes a la solución del caso”. 

Que a través del referido descargo, la Concesionaria solicita se deje sin efecto el Acta de Constatación N° 90/19, 
y se ordene el archivo de las actuaciones. 

Que la Supervisión interviniente, afirma que las deficiencias constatadas representan un incumplimiento a lo 
dispuesto por el Artículo 3 “Condiciones exigibles para la calzada de rodamiento”, Capítulo I “Especificaciones 
Técnicas Generales para el mantenimiento, reparación y conservación rutinaria”, del Anexo II del Acta Acuerdo 
de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, 
conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto N° 1.019 de fecha 6 de septiembre de 
1996; asimismo, entiende que las deficiencias mencionadas representan un riesgo para la seguridad vial, toda vez 
que en el cálculo del ISP, inciden parámetros tales como baches, desprendimientos, ahuellamientos, los cuales 
están íntimamente relacionados con la seguridad vial; por último aclara que, de persistir las deficiencias en el 
tiempo, podrían producirse baches, desprendimientos o hundimientos mayores a los existentes al momento de la 
evaluación, con la consecuente disminución del ISP y el aumento del riesgo para los usuarios. 

Que corresponde señalar que el hecho constatado en la mencionada Acta de Constatación representa un 
incumplimiento a las condiciones de mantenimiento y conservación de rutina previstas en el Artículo 1 “Trabajos 
de Conservación de Rutina”, del Capítulo I, Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, que en su parte pertinente 
dispone: “La CONCESIONARIA deberá ejecutar todos los trabajos de conservación de rutina en el Corredor (…) y 
toda otra tarea para que el Corredor brinde al usuario adecuadas condiciones de estética, seguridad y confort.”. 

Que específicamente, el incumplimiento verificado mediante el Acta de Constatación citada representa un 
incumplimiento a la obligación contractual dispuesta en el Artículo 3 “Condiciones exigibles para la calzada de 
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rodamiento”, Capítulo I “Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, reparación y conservación 
rutinaria”, del Anexo II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las 
mejoras, ampliación, remodelación, conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto 
N° 1.019 de fecha 6 de septiembre de 1996, que en su parte pertinente dispone: “Desde la aprobación del Acta 
Acuerdo y durante los próximos CINCO (5) años de la concesión, el Índice de Estado Característico (IE) de la 
calzada deberá ser igual o superior a SEIS (6) y el Índice de Serviciabilidad Presente Característico (ISP) igual 
o superior a dos con ocho décimas (2,8) siendo el cumplimiento de ambas exigencias simultáneas. En los años 
inmediatamente posteriores hasta el inicio de los TRES (3) últimos años de la CONCESIÓN el Índice de Estado 
característico (IE) de la calzada deberá ser igual o superior a SIETE (7), manteniéndose la igual exigencia respecto 
del Índice de Serviciabilidad Presente característico. Desde el inicio de los últimos tres años de la CONCESIÓN el 
Indice de Estado característico no podrá ser inferior a SIETE CON CINCO DÉCIMAS (7,5), que deberá mantenerse 
hasta el final de la CONCESIÓN. El Índice de Serviciabilidad Presente característico deberá mantener, en dicho 
período, los mismos parámetros arriba indicados. Entiéndase como Índice de Estado característico e Índice de 
Serviciabilidad Presente característico, el percentil ochenta (80) para cada tramo de evaluación.” 

Que la Concesionaria alega en su descargo que el ACTA ACUERDO suscripta por la entonces UNIDAD DE 
RENEGOCIACIÓN Y ANÁLISIS DE CONTRATOS DE SERVICIOS PÚBLICOS y la Empresa Concesionaria CAMINOS 
DEL RÍO URUGUAY S.A., con fecha 6 de diciembre de 2005, ratificada por el Decreto Nº 1.870 de fecha 12 de 
diciembre de 2006, en su Cláusula Decimoquinta estableció claramente que si el Concedente no paga en término 
el CINCUENTA POR CIENTO (50 %) de las Obras como se comprometió en el Acta Acuerdo de Renegociación, 
no puede aplicar penalidad alguna a Caminos del Río Uruguay S.A.; y ante el incumplimiento del Concedente, 
la Cláusula impide realizar un reproche a la conducta de CAMINOS DEL RIO URUGUAY S.A. por la falta de 
realización de las repavimentaciones y, lógicamente, por las consecuencias que de ello se deriven de la calzada. 

Que al respecto corresponde señalar que no asiste razón a los dichos de la Concesionaria en su descargo, toda 
vez que la mencionada cláusula, hace referencia sólo a los incumplimientos que se produzcan en la realización de 
las obras, impidiendo, en estos casos, al Concedente aplicar sanciones, pero sólo con respecto a dichas obras. 

Que, asimismo, y a mayor abundamiento, deviene necesario destacar que al momento del labrado del Acta de 
Constatación N° 90/19, se encontraba en vigencia la Resolución N° 1.963/2012 de fecha 13 de septiembre de 2012 
por medio de la cual se aprueba el Acuerdo para Obras Mejorativas el cual dispone: “CLAUSULA SEGUNDA: 
El Ente Concesionario destinará el incremento tarifario establecido en la cláusula precedente, al financiamiento 
del Plan de Obras de Repavimentación que como Anexo II forma parte del presente acuerdo. CLAUSULA 
TERCERA: Las obras referidas precedentemente, serán financiadas en un CIENTO POR CIENTO (100%) por el 
Ente Concesionario y ejecutadas en un plazo que, no excederá de doce (12) meses contados a partir del inicio de 
la aplicación de los nuevos Cuadros Tarifarios, de conformidad con el Plan de Inversiones que integra el Plan de 
Obras de Repavimentación.”. 

Que, en atención a lo expuesto precedentemente, no procede la defensa intentada por la Concesionaria. 

Que la Concesionaria afirma en su descargo que los recursos disponibles, los invierte siguiendo las directivas 
impartidas por el Concedente; explica que otra causa de exoneración de la penalidad en trámite, estaría dada 
por la existencia del Recurso de Afectación a Obras que cambió la metodología de ejecución de obras, bajo el 
Contrato de Concesión, al exigírsele que invierta una parte sustancial de los recursos que debían ser destinados 
al mantenimiento de todo el Corredor, a las obras específicas que esta Dirección Nacional considerara prioritarias. 

Que al respecto, se pronunció el área financiera de la Gerencia de Planeamiento y Concesiones, informando que 
el Acta de Constatación N° 90/19, fue labrada con fecha 5 de noviembre de 2019, es decir con posterioridad a la 
disposición de la percepción del Recurso de Afectación a Obras, que constituye un adicional en las tarifas, destinado 
al desarrollo del plan de obras mejorativas; en referencia al atraso tarifario esgrimido por la concesionaria en su 
descargo, señala que, desde la fecha de labrado del acta de constatación se han realizado sucesivos aumentos 
tarifarios, con el fin de recomponer los ingresos de la empresa concesionaria; explica que los aumentos tarifarios 
previamente comentados, fueron aprobados mediante Resolución N° 2500/2016, de fecha 29 de diciembre de 
2016, Resolución N° 348/2018, de fecha 1 de marzo de 2018; Resolución N° 1509/2018, de fecha 9 de agosto de 
2018; Resolución N° 2342/2018, de fecha 28 de noviembre de 2018 y Resolución N° 448/2019, de fecha 01 de 
marzo de 2019. 

Que, en consecuencia, corresponde rechazar las defensas de carácter económico financieras intentadas por la 
sumariada en su descargo, resultando pertinente la aplicación de la penalidad prevista para el incumplimiento 
constatado.

Que la sanción para este incumplimiento se encuentra prevista en el Capítulo II “Incumplimiento de las obligaciones 
de la Concesionaria. Penalidades”, Artículo 2 “Incumplimiento de las obligaciones establecidas en el Acta Acuerdo”, 
Inciso 2.4, Apartado 2.4.2, del Capítulo II “Incumplimiento de las Obligaciones de la Concesionaria. Penalidades”, 
Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, que establece: “OCHO MIL (8.000) UNIDADES DE PENALIZACIÓN por 
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TRAMO DE EVALUACIÓN en donde se detecte un Índice de Serviciabilidad Presente menor que el exigido por este 
Acta Acuerdo y DOS MIL (2.000) UNIDADES DE PENALIZACIÓN por TRAMO DE EVALUACIÓN y por cada semana 
en que LA CONCESIONARIA tarde en corregir la anomalía, contadas desde la fecha del acta de constatación.”. 

Que el Área financiera de la Gerencia Ejecutiva de Planeamiento y Concesiones,, calculó el monto definitivo de la 
multa de la penalidad a imponer a la Concesionaria en la cantidad equivalente a DOSCIENTAS NOVENTA Y SEIS 
MIL CIENTO SESENTA UNIDADES DE PENALIZACIÓN (296.160 UP) por la tarifa vigente. 

Que ha tomado la intervención de su competencia la GERENCIA EJECUTIVA DE ASUNTOS JURÍDICOS.

Que la presente se suscribe en virtud de las atribuciones conferidas por Decreto Ley N° 505/58, ratificado por Ley 
N° 14.467, Ley N°16.920, por el Acta Acuerdo de Reformulación Contractual del Corredor Vial Nº 18 aprobado por 
Decreto Nº 1019/96, la Resolución Nº 134/01 del Registro del entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES 
VIALES, y la Resolución Nº 1706/13 del Registro de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD, el Decreto N° 27/18 
y el Decreto N° 50/19 ambos del Registro del PODER EJECUTIVO NACIONAL.

Por ello, 

EL ADMINISTRADOR GENERAL DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD 
RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º.- Impútase a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A. la comisión de una infracción a la obligación 
contractual dispuesta en el Artículo 3 “Condiciones exigibles para la calzada de rodamiento”, Capítulo I 
“Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, reparación y conservación rutinaria”, del Anexo 
II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, 
remodelación, conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto N° 1.019 de fecha 6 
de septiembre de 1996; consistente en la existencia de un Índice de Serviciabilidad Presente (ISP) menor al valor 
contractual exigido, en DOS (2) tramos de evaluación de la Ruta Nacional N° 12, de acuerdo al siguiente detalle: 
Tramo Km. 80 a Km. 85, valor alcanzado ISP = 1.93 y Tramo Km. 89 a Km. 99, valor alcanzado ISP = 0.79. 

ARTÍCULO 2º.- Aplícase a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A. por el incumplimiento a que se refiere el artículo 
anterior, la sanción de multa consistente en la suma equivalente a DOSCIENTAS NOVENTA Y SEIS MIL CIENTO 
SESENTA UNIDADES DE PENALIZACIÓN (296.160 UP) por la tarifa vigente, cuyo monto corresponde a la obligación 
incumplida, de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 2 “Incumplimiento de las obligaciones establecidas en el 
Acta Acuerdo”, Inciso 2.4, Apartado 2.4.2, del Capítulo II “Incumplimiento de las Obligaciones de la Concesionaria. 
Penalidades”, Anexo II del Acta Acuerdo mencionada. 

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese, a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A. por alguno de los medios previstos en el Artículo 
41 del Reglamento de Procedimientos Administrativos. Decreto Nº  1.759/72 T.O. 2017, de conformidad con lo 
dispuesto por el Artículo 25 del Título III del “Reglamento de Actuación del Órgano de Control de Concesiones 
Viales en materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, aprobado por Resolución 
Nº 134 de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del ex ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES, 
acompañando la liquidación de la multa correspondiente, cuyo importe deberá depositarse dentro de los CINCO 
(5) días corridos contados desde la recepción de la notificación de la presente resolución, en la siguiente cuenta: 
“D.N.VIAL – 5500/604 – RECAUDADORA CTA. CTE. 2814/79 – BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA – SUCURSAL 
PLAZA DE MAYO”, bajo apercibimiento de ejecución de la garantía contractual, conforme lo dispuesto por el Artículo 
4, Inciso 4.2 del Capítulo II del Anexo II de la citada Acta Acuerdo. Al mismo tiempo, le hará saber -conforme exige 
el Artículo 40 del Reglamento de la Ley Nacional de Procedimientos Administrativos- que contra el presente acto 
proceden los recursos de reconsideración y jerárquico previstos en los Artículos 84 y 89 de dicho ordenamiento 
y cuyos plazos de interposición son de DIEZ (10) días y QUINCE (15) días, respectivamente, contados desde la 
notificación ordenada. 

ARTÍCULO 4º.- Publíquese por intermedio de la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO OFICIAL, la presente 
Resolución, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 5, Inciso 5.6 del Capítulo II del Anexo II del Acta 
Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, 
conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto N° 1.019 de fecha 6 de septiembre de 
1996. 

ARTÍCULO 5°.- Tómese razón, a través de la SUBGERENCIA DE DESPACHO Y MESA GENERAL DE ENTRADAS, 
quien comunicará mediante el Sistema de Gestión Documental Electrónica (G.D.E. – C.C.O.O.) a las dependencias 
intervinientes y efectuará las notificaciones de práctica. Cumplido pase sucesivamente a la GERENCIA EJECUTIVA 
DE PLANEAMIENTO Y CONCESIONES.

ARTÍCULO 6°.- Notifíquese, comuníquese y dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su 
publicación.

Gustavo Hector Arrieta

e. 09/11/2022 N° 90800/22 v. 09/11/2022
#F6740182F#
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DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
Resolución 2170/2022

RESOL-2022-2170-APN-DNV#MOP

Ciudad de Buenos Aires, 03/11/2022 

VISTO el Expediente EX-2018-54361287- -APN-PYC#DNV del Registro de la DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD, 
organismo descentralizado bajo la órbita del MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS, y 

CONSIDERANDO: 

Que por medio del Acta de Constatación N°  300 de fecha 11 de octubre de 2018, personal autorizado de la 
DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD constató en la Evaluación de Estado de pavimentos 2018, la existencia de 
un Índice de Serviciabilidad Presente (ISP) menor al valor contractual exigido en el Tramo Km.44 a Km.54 de la 
Ruta Nacional N° 14, ISP = 2.71. 

Que a través de la mencionada Acta de Constatación, se le imputó a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A., 
Concesionaria del Corredor Vial N° 18, la comisión de una infracción a lo dispuesto en el Artículo 3 “Condiciones 
exigibles para la calzada de rodamiento”, Capítulo I “Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, 
reparación y conservación rutinaria”, del Anexo II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión 
de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, conservación y administración del Corredor N° 18, 
aprobada por el Decreto N° 1.019 de fecha 6 de septiembre de 1996. 

Que cabe señalar que el Acta de Constatación Nº 300/2018, cumple con todas las formalidades establecidas en 
el Artículo 5 “Régimen de sanciones e infracciones”, Inciso 5.2 “Actas. Formalidades”, del Capítulo II, Anexo II 
del Acta Acuerdo mencionada, y su notificación fue correctamente practicada, conforme surge del cuerpo de la 
misma, de acuerdo a lo prescripto por el Artículo 41 Inciso a), y por el Artículo 43 del Reglamento de Procedimientos 
Administrativos. Decreto N° 1759/72 T.O. 2017. 

Que en función de ello, el Acta de Constatación en cuestión tiene presunción de verdad, conforme lo dispone el 
citado Artículo 5.2 “Actas – Formalidades”, y la fuerza y valor probatorio de toda actuación administrativa, en tanto 
no sea desvirtuada por prueba en contrario. (conf. C.Fed en lo Cont. Adm. Sala II, in re “Dar S.A.”; sentencia del 
13-7-95; Sala III, in re: “Distribuidora de Gas del Sur”, del 21-9-93; Sala IV, in re: ‘’Romera, Marcos’’, sentencia del 
21-9-93; Sala V in re: “Y.P.F. c/ Cía de Obras y Servicios Públicos s/ Contrato de Obra Pública”, sentencia del 28-
4-97; C.S.J.N: Fallos 259:398; 281:173). 

Que de acuerdo con el Artículo 22 del “Reglamento de Actuación del Órgano de Control de Concesiones Viales en 
materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, aprobado por Resolución Nº 134 
de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES, ha 
tomado la intervención de su competencia el Área técnica de la Gerencia Ejecutiva de Planeamiento y Concesiones 
de la DIRECCION NACIONAL DE VIALIDAD. 

Que, con relación a la fecha de subsanación de las deficiencias constatadas, la Supervisión del Corredor, informa 
que la Concesionaria subsanó las deficiencias el 5 de noviembre de 2019. 

Que siguiendo con el trámite pertinente y de acuerdo con el citado Artículo 22, el Área Financiera de la Gerencia 
Ejecutiva de Planeamiento y Concesiones, tomó intervención. 

Que conforme a lo dispuesto por el Inciso 5.4 del Capítulo II del Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, y de 
conformidad con lo dispuesto en el Título III del “Reglamento de Actuación del Órgano de Control de Concesiones 
Viales, en materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, aprobado por Resolución 
Nº 134 de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del ex ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES, 
se puso en conocimiento de la Concesionaria, los informes elaborados por las distintas áreas de la Gerencia de 
Planeamiento y Concesiones de la DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD. 

Que asimismo por la citada Nota, se intimó a la Concesionaria para que produzca su descargo con ofrecimiento 
de prueba dentro del plazo indicado en el Punto 5.4 del Capítulo II del Anexo II del Acta Acuerdo mencionada en 
los considerandos precedentes. 

Que la Concesionaria solicitó vista de las actuaciones, la cual fue conferida y presentó su descargo con fecha 31 
de marzo de 2021, el que se encuentra. 

Que de conformidad con lo previsto por el Apartado 3° del Inciso f) del Artículo 1° de la Ley Nacional de 
Procedimientos Administrativos N°  19.549, el debido proceso adjetivo comprende el derecho a una decisión 
fundada que “haga expresa consideración de los principales argumentos y de las cuestiones propuestas en tanto 
fueran conducentes a la solución del caso”. 

#I6740189I#
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Que a través del referido descargo la Concesionaria solicita se deje sin efecto el Acta de Constatación N° 300/18, 
y se ordene el archivo de las actuaciones. 

Que la Supervisión interviniente, afirma que las deficiencias constatadas representan un incumplimiento a las 
condiciones mínimas e imprescindibles de mantenimiento y conservación previstas por el Artículo 3 “Condiciones 
exigibles para la calzada de rodamiento”, Capítulo I “Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, 
reparación y conservación rutinaria”, del Anexo II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión 
de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, conservación y administración del Corredor N° 18, 
aprobada por el Decreto N° 1.019 de fecha 6 de septiembre de 1996; entiende que las deficiencias mencionadas 
representan un riesgo para la seguridad vial, toda vez que, en el cálculo del ISP inciden parámetros tales como 
baches, desprendimientos, ahuellamientos, los cuales están íntimamente relacionados con la seguridad vial; 
por último aclara que, de persistir las deficiencias en el tiempo, podrían producirse baches, desprendimientos o 
hundimientos mayores a los existentes al momento de la evaluación, con la consecuente disminución del ISP y el 
aumento del riesgo para los usuarios. 

Que corresponde señalar que el hecho constatado, en la mencionada Acta de Constatación, representa un 
incumplimiento a las condiciones de mantenimiento y conservación de rutina previstas en el Artículo 1 “Trabajos 
de Conservación de Rutina”, del Capítulo I, Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, que en su parte pertinente 
dispone: “La CONCESIONARIA deberá ejecutar todos los trabajos de conservación de rutina en el Corredor (…) y 
toda otra tarea para que el Corredor brinde al usuario adecuadas condiciones de estética, seguridad y confort.”. 

Que específicamente, el incumplimiento verificado mediante el Acta de Constatación citada representa un 
incumplimiento a la obligación contractual dispuesta en el Artículo 3 “Condiciones exigibles para la calzada de 
rodamiento”, Capítulo I “Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, reparación y conservación 
rutinaria”, del Anexo II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las 
mejoras, ampliación, remodelación, conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto 
N° 1.019 de fecha 6 de septiembre de 1996, que en su parte pertinente dispone: “Desde la aprobación del Acta 
Acuerdo y durante los próximos CINCO (5) años de la concesión, el Índice de Estado Característico (IE) de la 
calzada deberá ser igual o superior a SEIS (6) y el Índice de Serviciabilidad Presente Característico (ISP) igual 
o superior a dos con ocho décimas (2,8) siendo el cumplimiento de ambas exigencias simultáneas. En los años 
inmediatamente posteriores hasta el inicio de los TRES (3) últimos años de la CONCESIÓN el Índice de Estado 
característico (IE) de la calzada deberá ser igual o superior a SIETE (7), manteniéndose la igual exigencia respecto 
del Índice de Serviciabilidad Presente característico. Desde el inicio de los últimos tres años de la CONCESIÓN el 
Indice de Estado característico no podrá ser inferior a SIETE CON CINCO DÉCIMAS (7,5), que deberá mantenerse 
hasta el final de la CONCESIÓN. El Índice de Serviciabilidad Presente característico deberá mantener, en dicho 
período, los mismos parámetros arriba indicados. Entiéndase como Índice de Estado característico e Índice de 
Serviciabilidad Presente característico, el percentil ochenta (80) para cada tramo de evaluación.” 

Que la Concesionaria alega en su descargo que el ACTA ACUERDO suscripta por la entonces UNIDAD DE 
RENEGOCIACIÓN Y ANÁLISIS DE CONTRATOS DE SERVICIOS PÚBLICOS y la Empresa Concesionaria CAMINOS 
DEL RÍO URUGUAY S.A., con fecha 6 de diciembre de 2005, ratificada por el Decreto Nº 1.870 de fecha 12 de 
diciembre de 2006, en su Cláusula Decimoquinta estableció claramente que si el Concedente no paga en término 
el CINCUENTA POR CIENTO (50 %) de las Obras como se comprometió en el Acta Acuerdo de Renegociación, 
no puede aplicar penalidad alguna a Caminos del Río Uruguay S.A.; y ante el incumplimiento del Concedente, 
la Cláusula impide realizar un reproche a la conducta de CAMINOS DEL RIO URUGUAY S.A. por la falta de 
realización de las repavimentaciones y, lógicamente, por las consecuencias que de ello se deriven de la calzada. 

Que al respecto corresponde señalar que, no asiste razón a los dichos de la Concesionaria en su descargo, toda 
vez que la mencionada cláusula hace referencia, sólo a los incumplimientos que se produzcan en la realización de 
las obras, impidiendo, en estos casos, al Concedente aplicar sanciones, pero sólo con respecto a dichas obras. 

Que, asimismo, y a mayor abundamiento, deviene necesario destacar que al momento del labrado del Acta de 
Constatación N° 300/18 se encontraba en vigencia la Resolución AG N° 1.963/2012 de fecha 13 de septiembre de 
2012 por medio de la cual se aprueba el Acuerdo para Obras Mejorativas el cual dispone: “CLAUSULA SEGUNDA: 
El Ente Concesionario destinará el incremento tarifario establecido en la cláusula precedente, al financiamiento 
del Plan de Obras de Repavimentación que como Anexo II forma parte del presente acuerdo. CLAUSULA 
TERCERA: Las obras referidas precedentemente, serán financiadas en un CIENTO POR CIENTO (100%) por el 
Ente Concesionario y ejecutadas en un plazo que, no excederá de doce (12) meses contados a partir del inicio de 
la aplicación de los nuevos Cuadros Tarifarios, de conformidad con el Plan de Inversiones que integra el Plan de 
Obras de Repavimentación.”. 

Que, en atención a lo expuesto precedentemente, no procede la defensa intentada por la Concesionaria. 

Que la Concesionaria afirma en su descargo que los recursos disponibles los invierte siguiendo las directivas 
impartidas por el Concedente; explica que otra causa de exoneración de la penalidad en trámite, estaría dada 
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por la existencia del Recurso de Afectación a Obras que cambió la metodología de ejecución de obras, bajo el 
Contrato de Concesión, al exigírsele que invierta una parte sustancial de los recursos que debían ser destinados 
al mantenimiento de todo el Corredor, a las obras específicas que esta Dirección Nacional considerara prioritarias. 

Que al respecto se pronunció el área financiera de la Gerencia de Planeamiento y Concesiones, informando que 
el Acta de Constatación N° 300/18, fue labrada con fecha 11 de octubre de 2018, es decir con posterioridad a la 
disposición de la percepción del Recurso de Afectación a Obras que constituye un adicional en las tarifas, destinado 
al desarrollo del plan de obras mejorativas; en referencia al atraso tarifario esgrimido por la concesionaria en su 
descargo, señala que, desde la fecha de labrado del acta de constatación se han realizado sucesivos aumentos 
tarifarios, con el fin de recomponer los ingresos de la empresa concesionaria; explica que los aumentos tarifarios 
previamente comentados, fueron aprobados mediante Resolución N° 2500/2016, de fecha 29 de diciembre de 
2016, Resolución N° 348/2018, de fecha 1 de marzo de 2018; Resolución N° 1509/2018, de fecha 9 de agosto de 
2018; Resolución N° 2342/2018, de fecha 28 de noviembre de 2018 y Resolución N° 448/2019, de fecha 01 de 
marzo de 2019. 

Que, en consecuencia, corresponde rechazar las defensas de carácter económico financieras intentadas por la 
sumariada en su descargo, resultando pertinente la aplicación de la penalidad prevista para el incumplimiento 
constatado. 

Que asimismo la Concesionaria alega en su descargo la prescripción de la acción punitiva como vicio del 
Expediente citado en el Visto. 

Que con respecto a dicho planteo corresponde destacar que el procedimiento sancionatorio suspende el curso de 
la prescripción, debido a que las actuaciones administrativas practicadas con intervención del órgano competente, 
mantuvieron vivo el trámite, y además, en tales actuaciones no ha mediado abandono de la voluntad sancionatoria. 

Que el Artículo 1, Apartado e), Inciso 9) de la Ley Nº 19.549 establece que: “Las actuaciones practicadas con 
intervención del órgano competente producirán la suspensión de plazos legales y reglamentarios, inclusive los 
relativos a la prescripción, los que se reiniciarán a partir de la fecha en que quedare firme el auto declarativo de 
caducidad” o, según cabe interpretar razonablemente, desde el momento en que el procedimiento concluya por 
dictarse resolución final o se lo considere terminado por denegación tácita. 

Que, conforme a los principios generales del derecho, la suspensión significa la detención del tiempo útil para 
prescribir, que persiste mientras dura la causa suspensiva- en el caso, la tramitación del expediente-. Cuando 
ésta cesa, el curso de la prescripción se reanuda, se reinicia a partir del momento en que se había paralizado 
(HUTCHINSON, “Régimen de Procedimientos Administrativos”, p.57). 

Que de acuerdo a ello, el Acta de Constatación labrada en virtud de una infracción incurrida, como así también 
el inicio del sumario respectivo, constituyen actos susceptibles de generar el efecto suspensivo del plazo de 
prescripción, teniendo en cuenta que se trata de actuaciones practicadas con intervención del órgano competente, 
que suponen el ejercicio de la pretensión punitiva a los fines de conseguir la realización del derecho sustantivo, 
configurando ello un avance cualitativo en el conocimiento de los hechos. 

Que teniendo en cuenta que la prescripción liberatoria es una institución jurídica que produce la aniquilación del 
derecho de ejercer la acción, debe analizarse mediante una interpretación restrictiva. 

Que la PROCURACIÓN DEL TESORO DE LA NACIÓN se ha pronunciado en el mismo sentido expresando que: 
“En materia de prescripción se debe estar a la interpretación restrictiva y aceptar la solución más favorable a la 
subsistencia de la acción” (Dictámenes 161:330). 

Que, en atención a lo expuesto precedentemente, no procede dicha defensa intentada por la Concesionaria, toda 
vez que no han transcurrido los plazos legales mínimos necesarios que habilitan la aplicación de la prescripción. 

Que la sanción para este incumplimiento se encuentra prevista en el Capítulo II “Incumplimiento de las obligaciones 
de la Concesionaria. Penalidades”, Artículo 2 “Incumplimiento de las obligaciones establecidas en el Acta Acuerdo”, 
Inciso 2.4, Apartado 2.4.2, del Capítulo II “Incumplimiento de las Obligaciones de la Concesionaria. Penalidades”, 
Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, que establece: “OCHO MIL (8.000) UNIDADES DE PENALIZACIÓN por 
TRAMO DE EVALUACIÓN en donde se detecte un Índice de Serviciabilidad Presente menor que el exigido por este 
Acta Acuerdo y DOS MIL (2.000) UNIDADES DE PENALIZACIÓN por TRAMO DE EVALUACIÓN y por cada semana 
en que LA CONCESIONARIA tarde en corregir la anomalía, contadas desde la fecha del acta de constatación.”. 

Que la Gerencia Ejecutiva de Planeamiento y Concesiones, calculó el monto definitivo de la multa de la penalidad 
a imponer a la Concesionaria en la cantidad equivalente a DOSCIENTAS VEINTITRÉS MIL SETECIENTAS VEINTE 
UNIDADES DE PENALIZACIÓN (223.720 UP) por la tarifa vigente. 

Que ha tomado la intervención de su competencia la GERENCIA EJECUTIVA DE ASUNTOS JURÍDICOS.
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Que la presente se suscribe en virtud de las atribuciones conferidas por Decreto Ley N° 505/58, ratificado por Ley 
N° 14.467, Ley N°16.920, por el Acta Acuerdo de Reformulación Contractual del Corredor Vial Nº 18 aprobado por 
Decreto Nº 1019/96, la Resolución Nº 134/01 del Registro del entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES 
VIALES, y la Resolución Nº 1706/13 del Registro de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD, el Decreto N° 27/18 
y el Decreto N° 50/19 ambos del Registro del PODER EJECUTIVO NACIONAL.

Por ello, 

EL ADMINISTRADOR GENERAL DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD 
RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º.- Impútase a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A. la comisión de una infracción a la obligación 
contractual dispuesta en el Artículo 3 “Condiciones exigibles para la calzada de rodamiento”, Capítulo I 
“Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, reparación y conservación rutinaria”, del Anexo 
II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, 
remodelación, conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto N° 1.019 de fecha 6 
de septiembre de 1996; consistente en la existencia de un Índice de Serviciabilidad Presente (ISP) menor al valor 
contractual exigido, constatado durante la Evaluación de Estado de pavimentos 2018, en el Tramo Km.44 a Km.54 
de la Ruta Nacional N° 14, ISP = 2.71 

ARTÍCULO 2º.- Aplícase a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A. por el incumplimiento a que se refiere el artículo 
anterior, la sanción de multa consistente en la suma equivalente a DOSCIENTAS VEINTITRES MIL SETECIENTAS 
VEINTE UNIDADES DE PENALIZACIÓN (223.720 UP) por la tarifa vigente, cuyo monto corresponde a la obligación 
incumplida, de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 2 “Incumplimiento de las obligaciones establecidas en el 
Acta Acuerdo”, Inciso 2.4, Apartado 2.4.2, del Capítulo II “Incumplimiento de las Obligaciones de la Concesionaria. 
Penalidades”, Anexo II del Acta Acuerdo mencionada. 

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese, a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A. por alguno de los medios previstos en el Artículo 
41 del Reglamento de Procedimientos Administrativos. Decreto Nº  1.759/72 T.O.2017, de conformidad con lo 
dispuesto por el Artículo 25 del Título III del “Reglamento de Actuación del Órgano de Control de Concesiones 
Viales en materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, aprobado por Resolución 
Nº 134 de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del ex ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES, 
acompañando la liquidación de la multa correspondiente, cuyo importe deberá depositarse dentro de los CINCO 
(5) días corridos contados desde la recepción de la notificación de la presente resolución, en la siguiente cuenta: 
“D.N.VIAL – 5500/604 – RECAUDADORA CTA. CTE. 2814/79 – BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA – SUCURSAL 
PLAZA DE MAYO”, bajo apercibimiento de ejecución de la garantía contractual, conforme lo dispuesto por el Artículo 
4, Inciso 4.2 del Capítulo II del Anexo II de la citada Acta Acuerdo. Al mismo tiempo, le hará saber -conforme exige 
el Artículo 40 del Reglamento de la Ley Nacional de Procedimientos Administrativos- que contra el presente acto 
proceden los recursos de reconsideración y jerárquico previstos en los Artículos 84 y 89 de dicho ordenamiento 
y cuyos plazos de interposición son de DIEZ (10) días y QUINCE (15) días, respectivamente, contados desde la 
notificación ordenada. 

ARTÍCULO 4º.- Publíquese por intermedio de la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO OFICIAL, la presente 
Resolución, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 5, Inciso 5.6 del Capítulo II del Anexo II del Acta 
Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, 
conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto N° 1.019 de fecha 6 de septiembre de 
1996. 

ARTÍCULO 5°.- Tómese razón, a través de la SUBGERENCIA DE DESPACHO Y MESA GENERAL DE ENTRADAS, 
quien comunicará mediante el Sistema de Gestión Documental Electrónica (G.D.E. – C.C.O.O.) a las dependencias 
intervinientes y efectuará las notificaciones de práctica. Cumplido pase sucesivamente a la GERENCIA EJECUTIVA 
DE PLANEAMIENTO Y CONCESIONES.

ARTÍCULO 6°.- Notifíquese, comuníquese y dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su 
publicación.

Gustavo Hector Arrieta

e. 09/11/2022 N° 90807/22 v. 09/11/2022
#F6740189F#
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INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES
Resolución 1435/2022

RESOL-2022-1435-APN-INCAA#MC

Ciudad de Buenos Aires, 07/11/2022

VISTO el EX-2022-106683871-APN-GCYCG#INCAA del Registro del INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES 
AUDIOVISUALES, la Ley Nº 17741 (t.o. Decreto Nº 1248/2001) y sus modificatorias, los Decretos Nº 1536 de fecha 
20 de agosto de 2002, N°  N°  90 de fecha 20 de enero de 2020 y N°  183 de fecha 12 de abril de 2022, las 
Resoluciones INCAA Nº 934 de fecha 9 de abril de 2015, N.º 3414 de fecha 27 de octubre de 2015, Nº 2402 de 
fecha 3 de noviembre de 2016, N.º 62-E de fecha 15 de enero de 2019 y Nº 856-E de fecha 19 de julio de 2021, y;

CONSIDERANDO:

Que el artículo 1° de la Ley N° 17.741 (t.o. 2001) y sus modificatorias, establece que el INSTITUTO NACIONAL DE 
CINE Y ARTES AUDIOVISUALES (INCAA) tendrá a su cargo el fomento y regulación de la actividad cinematográfica 
en todo el territorio de la República y en el exterior en cuanto se refiere a la cinematografía nacional, de acuerdo a 
las disposiciones de esta ley.

Que la industria audiovisual está en plena expansión en el mundo y Argentina tiene el potencial de ser un actor 
fundamental en la región para su desarrollo.

Que dicha expansión repercute en la industria pero también en los institutos nacionales y en la enseñanza.

Que es importante el aporte que brinda la realización de publicaciones con contenidos dirigidos a las carreras 
que en ESCUELA NACIONAL DE EXPERIMENTACIÓN Y REALIZACIÓN CINEMATOGRÁFICA se dictan así como 
también favorecen a los docentes y alumnos de las nuevas sedes NOA, NEA, PATAGONIA y CUYO.

Que las cinco primeras ediciones del Concurso Nacional y Federal de Estudios sobre Cine Argentino-Biblioteca 
ENERC INCAA tuvieron una gran respuesta en cantidad de trabajos presentados, llegados desde distintos lugares 
del país y con una gran diversidad en cuanto a sus temáticas.

Que los trabajos ganadores de estas ediciones enriquecen de manera significativa la bibliografía existente sobre 
cine argentino.

Que dicho Concurso se encuadra en el marco de las políticas de publicaciones que el INCAA desarrolla en la 
edición de libros, catálogos y anuarios.

Que debe considerarse este Concurso como una inversión cultural y educativa, que no sólo beneficia a los alumnos 
de esta institución, sino que nuestra Biblioteca, pública y abierta a toda la comunidad, está a disposición de todo 
aquel que necesite realizar consultas sobre estas temáticas; y, sobre todo refuerza los lazos con el resto de las 
bibliotecas del mundo a través de la Red BiblioCi.

Que el objetivo de estas publicaciones es que lleguen a la comunidad y circulen en el mercado de librerías y no se 
limiten exclusivamente al ámbito académico de la ESCUELA NACIONAL DE EXPERIMENTACIÓN Y REALIZACIÓN 
CINEMATOGRÁFICA.

Que la colección de libros surgida de estos concursos busca consolidar los estudios sobre nuestra cinematografía 
escritos por investigadores nacionales que contribuyen a reafirmar la memoria de los pueblos.

Que se ha hecho la reserva correspondiente en el Presupuesto 2023.

Que las Resoluciones INCAA Nº 934/2015, N° 3414/2015, Nº 2402/2016, N° 62-E/2019 y Nº 856-E/2021 establecen 
el carácter anual del mencionado Concurso.

Que la GERENCIA DE ASUNTOS JURÍDICOS y la GERENCIA GENERAL han tomado la intervención de competencia 
previa al dictado de esta medida.

Que las atribuciones y competencias para la emisión de este acto se encuentran previstas en la Ley N° 17.741 
(t.o.2001) y sus modificatorias, y en los Decretos N° 1536/2002, N° 90/2020 y N° 183/2022.

Por ello,

EL VICEPRESIDENTE A/C DE LA PRESIDENCIA DEL INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar la realización de la Sexta (6º) Edición del Concurso Nacional y Federal de Estudios sobre 
Cine Argentino - Biblioteca ENERC INCAA.

#I6740959I#
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ARTÍCULO 2°.- Aprobar las Bases del Concurso, ANEXO I, identificado como IF-2022-108400031-APN-
ENERC#INCAA y su correspondiente ANEXO II, identificado como IF-2022-108400936-APN-ENERC#INCAA, los 
cuales forman parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Regístrese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO OFICIAL y, oportunamente, 
archívese.

Nicolas Daniel Batlle

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 09/11/2022 N° 91061/22 v. 09/11/2022

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
Resolución 838/2022

RESOL-2022-838-APN-JGM

Ciudad de Buenos Aires, 07/11/2022

VISTO el Expediente EX-2022-116354236-APN-SGYEP#JGM, del Registro de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS, la Ley Nacional de Procedimientos Administrativos N°  19.549, la Ley de Ministerios N°  22.520 
(texto ordenado por Decreto Nº 438/92 y sus modificatorias), el Reglamento de Procedimientos Administrativos. 
Decreto 1759/72 - T.O. 2017, el Decreto N° 276 del 2 de febrero de 1977, el Régimen de Justificaciones, Licencias y 
Franquicias aprobado por el Decreto N° 3413 del 28 de diciembre de 1979 y sus modificatorios y el Decreto Nº 50 
del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, y

CONSIDERANDO:

Que, entre los días 21 y 25 de noviembre de 2022, la titular de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de 
la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, Doctora Ana Gabriela CASTELLANI (D.N.I. N° 21.156.525), participará 
en calidad de Representante de Argentina en la “LII Reunión Ordinaria del Consejo Directivo del CLAD” y en el 
“XXVII Congreso Internacional del CLAD sobre la Reforma del Estado y de la Administración Pública”, los cuales 
se llevarán a cabo en la ciudad de Sucre, Estado Plurinacional de Bolivia.

Que, en consecuencia, debe garantizarse la continuidad de la atención de las tareas que se llevan a cabo en la 
referida Secretaría, las que conllevan la atención de diversos trámites que tienen previstos plazos administrativos.

Que, en tal sentido, resulta necesario encomendar durante el citado plazo, la atención del despacho y la firma de 
cuestiones de mero trámite de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO en la señora Subsecretaria 
de Empleo Público, Contadora Pública Viviana Judith MELAMUD (D.N.I. N° 16.902.508), designada a través del 
Decreto N° 176 del 6 de abril de 2022.

Que, por el Decreto Nº 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama de aplicación 
de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría, creándose, entre otras, la SECRETARÍA 
DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO dependiente de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y estableciendo 
a la SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO con dependencia de la precitada Secretaría.

Que se destaca que el Decreto N° 276 del 2 de febrero de 1977 faculta a los Ministros para que encomienden 
interinamente el despacho y resolución de asuntos concernientes de una Secretaría a otros Secretarios de su 
cartera cuando por cualquier causa sus titulares se ausentaran del cargo.

Que, en tal entendimiento, y atento a la jerarquía de la señora Subsecretaria de Empleo Público, corresponde 
encomendar la firma del despacho y la resolución de asuntos concernientes de la SECRETARÍA DE GESTIÓN 
Y EMPLEO PÚBLICO, en la titular de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, Abogada Rita Haydee TANUZ (D.N.I. Nº  14.295.382), designada a 
través del Decreto N° 485 del 12 de agosto de 2022.

Que, por su parte, el artículo 3° de la Ley Nacional de Procedimientos Administrativos N° 19.549 establece que: 
“La competencia de los órganos administrativos será la que resulte, según los casos, de la Constitución Nacional, 
de las leyes y de los reglamentos dictados en su consecuencia. Su ejercicio constituye una obligación de la 
autoridad o del órgano correspondiente y es improrrogable, a menos que la delegación o sustitución estuvieren 
expresamente autorizadas (…).”.
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Que el artículo 2º del Reglamento de Procedimientos Administrativos Decreto 1759/72- T.O. 2017, establece que: “El 
Jefe de Gabinete de Ministros, los Ministros, Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y órganos directivos 
de entes descentralizados podrán dirigir o impulsar la acción de sus inferiores jerárquicos mediante órdenes, 
instrucciones, circulares y reglamentos internos, a fin de asegurar la celeridad, economía, sencillez y eficacia de 
los trámites, delegarles facultades; intervenirlos; y avocarse al conocimiento y decisión de un asunto a menos que 
una norma hubiere atribuido competencia exclusiva al inferior. (…)”.

Que el servicio jurídico permanente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 3° de la Ley Nacional de 
Procedimientos Administrativos N° 19.549 y sus modificatorias, el artículo 4°, inciso b), apartado 9 de la Ley de 
Ministerios N° 22.520 (texto ordenado por Decreto Nº 438/92 y sus modificatorias), el artículo 2º del Reglamento 
de Procedimientos Administrativos Decreto 1759/72 - T.O. 2017, el Decreto N° 276/77.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Encomiéndase, desde el día 21 al 25 de noviembre de 2022 inclusive, la atención del despacho y 
la firma de cuestiones de mero trámite de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS, a la señora Subsecretaria de Empleo Público, Contadora Pública Viviana Judith 
MELAMUD (D.N.I. N° 16.902.508), designada a través del Decreto N° 176 del 6 de abril de 2022.

ARTÍCULO 2º.- Encomiéndase, desde el día 21 al 25 de noviembre de 2022, inclusive, la firma del despacho y la 
resolución de asuntos concernientes de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO, en la titular de la 
SECRETARÍA DE COORDINACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, 
Abogada Rita Haydee TANUZ (D.N.I. Nº 14.295.382), designada a través del Decreto N° 485 del 12 de agosto de 
2022.

ARTÍCULO 3°.- La encomendación establecida en esta resolución no resultará aplicable respecto de los supuestos 
en los que se haya previsto o se prevea un reemplazo específico para la firma del despacho.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur

e. 09/11/2022 N° 91205/22 v. 09/11/2022

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

SECRETARÍA DE INNOVACIÓN PÚBLICA
Resolución 15/2022

RESOL-2022-15-APN-SIP#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 07/11/2022 

Visto el Expediente N° EX-2022-113628512-APN-DGDYD#JGM del Registro de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS, los Decretos Nros. 101 del 16 de enero de 1985 y sus modificatorios y 507 del 18 de agosto de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Expediente citado en el Visto tramita la renuncia presentada por el Licenciado Martín OLMOS 
(D.N.I. N° 27.642.600), a partir del 31 de octubre de 2022 (conforme NO-2022-117625599-APN-SSTYCO#JGM), al 
cargo de Subsecretario de Telecomunicaciones y Conectividad dependiente de la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN 
PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en el que fuera designado mediante el Decreto N° 507 
del 18 de agosto de 2022.

Que resulta necesario proveer de acuerdo con la circunstancia señalada en el Considerando precedente y aceptar 
la citada renuncia.

Que el Servicio Jurídico Permanente ha tomado la intervención de su competencias.

Que esta medida se dicta en uso de las facultades prevista en el inciso c) del artículo 1° del Decreto N° 101 del 16 
de enero de 1985 y sus modificatorios.
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Por ello,

LA SECRETARIA DE INNOVACIÓN PÚBLICA DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por aceptada, a partir del 31 de octubre de 2022, la renuncia presentada por el Licenciado 
Martín OLMOS (D.N.I. N° 27.642.600), al cargo de Subsecretario de Telecomunicaciones y Conectividad dependiente 
de la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en el que fuera 
designado mediante el Decreto N° 507 del 18 de agosto de 2022.

ARTÍCULO 2°.- Agradécense al funcionario renunciante los valiosos servicios prestados en el desempeño de su 
cargo.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Micaela Sánchez Malcolm

e. 09/11/2022 N° 90883/22 v. 09/11/2022

MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE
Resolución 490/2022

RESOL-2022-490-APN-MAD

Ciudad de Buenos Aires, 07/11/2022

VISTO el Expediente EX-2022-118142525- -APN-DGAYF#MAD, las Leyes Nros. 25.916, 25.675, 26.206, 27.592 
y 27.621, la Resolución N° 446 de fecha 10 de diciembre 2020 y N° 290 de fecha 13 de septiembre de 2021 del 
MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE.

CONSIDERANDO:

Que el Artículo 41 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL consagra el derecho de todos los habitantes de la Nación a 
gozar de un ambiente sano, equilibrado, apto para el desarrollo humano y para que las actividades productivas 
satisfagan las necesidades presentes sin comprometer las de las generaciones futuras. Entre otras cuestiones 
impone a las autoridades proveer a la preservación del patrimonio natural y cultural y de la diversidad biológica, 
correspondiendo a la Nación dictar las normas que contengan los presupuestos mínimos de protección, y a las 
necesarias para complementarlas, sin que aquéllas alteren las jurisdicciones locales.

Que la Ley N° 25.675 establece los presupuestos mínimos para el logro de una gestión sustentable y adecuada del 
ambiente, la preservación y protección de la diversidad biológica y la implementación del desarrollo sostenible.

Que así, por la Ley N° 25.916 se establecen los presupuestos mínimos de protección ambiental para la gestión 
integral de los residuos domiciliarios, sean éstos de origen residencial, urbano, comercial, asistencial, sanitario, 
industrial o institucional, con excepción de los que se encuentren regulados por normas específicas, en los 
términos del derecho reconocido en el referido Artículo 41 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Que, para proveer a la protección del citado derecho, el concepto de economía circular resulta trascendental; 
debiendo abordarse la producción, distribución, consumo y reciclado de forma virtuosa, promoviendo la 
valorización y reincorporación de los residuos, fortaleciendo los circuitos de recolección y recuperación como 
parte de nuevos circuitos productivos, y de esta forma, evitar la utilización de nuevos recursos naturales e impulsar 
el ahorro de energía.

Que, en este sentido, por el Artículo 24 de la Ley N° 25.916 se establece que será Autoridad de Aplicación de la 
misma el organismo de mayor jerarquía con competencia ambiental que determine el Poder Ejecutivo Nacional.

Que conforme lo establece el Capítulo VI de la ley citada en el considerando precedente, el CONSEJO FEDERAL 
DE MEDIO AMBIENTE (en adelante COFEMA) actuará como el organismo de coordinación interjurisdiccional en 
procura de cooperar con el cumplimiento de los objetivos de la citada ley.

Que, por otro lado, por Ley N° 27.621 se estableció el derecho a la educación ambiental integral como una política 
pública nacional conforme a lo dispuesto en el Artículo 41 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL, y de acuerdo con lo 
establecido en el Artículo 8º de la Ley General del Ambiente N° 25.675 y en el Artículo 89 de la Ley de Educación 
Nacional N° 26.206.

Que asimismo por la Ley N° 27.592 se estableció la capacitación obligatoria en la temática de ambiente, con 
perspectiva de desarrollo sostenible y con especial énfasis en cambio climático, para todas las personas que se 
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desempeñen en la función pública en todos sus niveles y jerarquías en los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial 
de la Nación.

Que por el Decreto N° 7 del 10 de diciembre de 2019, se modificó la Ley de Ministerios (texto ordenado por Decreto 
N° 438 del 12 de marzo de 1992) y sus modificatorias, creándose el MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO 
SOSTENIBLE, siendo este el organismo con mayor jerarquía en materia ambiental.

Que entre las competencias del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE, se destacan las de 
“Ejecutar los planes, programas y proyectos del área de su competencia elaborados conforme las directivas que se 
le impartan”; “Intervenir en el Consejo Federal de Medio Ambiente, integrando y proporcionando los instrumentos 
administrativos necesarios para una adecuada gestión del organismo”; “Entender en la promoción del desarrollo 
sostenible de los asentamientos humanos, mediante acciones que garanticen la calidad de vida y la disponibilidad 
y conservación de los recursos naturales”; “Entender en el control y fiscalización ambiental y en la prevención de la 
contaminación”; “Entender en el lineamiento de estrategias de innovación ambiental que fomenten la conservación, 
recuperación, protección y uso sostenible de los recursos naturales y el medio ambiente”; y “Entender en la 
incorporación de nuevas tecnologías e instrumentos para defender el medio ambiente”.

Que, por lo expuesto, corresponde al MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE ejercer sus 
facultades, como Autoridad Nacional de Aplicación de la Ley N°  25.916, y asumir un rol de promoción hacia 
un modelo circular de gestión de residuos, en el cual, teniendo como premisa la minimización y prevención 
en la generación de los mismos, pueda optimizarse el uso de los materiales insertos en el mercado, para que 
permanezcan el mayor tiempo posible en el ciclo económico, y se aproveche al máximo su materia prima, conforme 
se establece en el presente decreto.

Que en ese marco, resulta importante destacar y mencionar la normativa relacionada que fuera dictada por el 
MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE desde la sanción de la Ley Nº 25.916, de las cuales 
entre las más recientes se encuentran: la Resolución N° 290 de fecha 13 de septiembre de 2021 de este Ministerio 
la cual se crea el “Programa Nacional de Fortalecimiento de la Economía Circular, Inclusiva, Comunitaria y Local 
“PRECICLO”, cuyo objeto es fortalecer, con un enfoque de economía circular e igualdad de género, a la gestión 
integral de residuos domiciliarios en distintos centros urbanos del país, a través de proyectos que promuevan la 
inclusión social de las y los trabajadores recuperadores, así como la mejora de las condiciones socio-ambientales 
en barrios populares del país.

Que mediante el Decreto N° 50 de fecha 20 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, se determinó que, entre uno 
de los objetivos de la SECRETARÍA DE CONTROL Y MONITOREO AMBIENTAL del MINISTERIO DE AMBIENTE 
Y DESARROLLO SOSTENIBLE, el de asistir al/a la Ministro/a en la implementación de políticas, programas y 
proyectos vinculados a la preservación, prevención, monitoreo, fiscalización, control y recomposición ambiental, 
y el de proponer proyectos y planes de integración federal, provincial, municipal y de la CIUDAD AUTÓNOMA DE 
BUENOS AIRES, de gestión de residuos, energías renovables y otras políticas ambientales interjurisdiccionales, 
coordinando la asistencia técnica y financiera con las áreas correspondientes.

Que, asimismo, se dictó la Resolución N° 446 de fecha 10 de diciembre de2020 del MINISTERIO DE AMBIENTE Y 
DESARROLLO SOSTENIBLE, a través de la cual se aprobó el código armonizado de colores para la identificación, 
clasificación y segregación de residuos domiciliarios y en el cual se recomienda su utilización y adopción progresiva 
a las provincias y la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES.

Que para posibilitar la transición aludida deviene necesario armonizar los criterios técnicos y ambientales a emplear 
en las distintas etapas de la gestión integral de los residuos y en las herramientas e instrumentos estratégicos 
que sirvan al efecto, así como unificar la manera con que cada corriente de residuos domiciliarios es identificada 
y segregada en la fuente, fomentando la cultura ciudadana en la materia, y facilitando consecuentemente la labor 
de la “industria de valorización de residuos” en todo el país.

Que las leyes citadas en los considerandos precedentes deberán ser tenidas en cuenta por la Autoridad Nacional 
de Aplicación para la formulación de los planes integrales de comunicación, sensibilización y educación conforme 
las disposiciones del presente decreto.

Que el COFEMA emitió la Recomendación N°  12 del año 2020 referida a la armonización de colores para la 
identificación, clasificación y segregación de residuos domiciliarios.

Que en el Código Armonizado de Colores de residuos domiciliarios aprobado por la Resolución N°  446/2020 
del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE, los planes se encuentran planteados para 
incorporarlos ab-initio de manera gradual, y con el fin que se imparta una mayor claridad y comprensión en la 
población en cuanto a su utilización, resulta imperioso que el código armonizado de colores sea adoptado de 
manera ágil y homogénea.

Que, toda vez que resulta necesario, por cuestiones de técnica legislativa y para evitar la duplicidad de contenidos, 
incorporar al Proyecto de Decreto Reglamentario de la Ley N°25.916 que tramita por Expediente N° EX-2022-
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00818585- -APN-DGAYF#MAD, el espíritu de la resolución N°446/2020 del MINISTERIO DE AMBIENTE Y 
DESARROLLO SOSTENIBLE, y asimismo, deviene necesario proceder, en consecuencia, a la abrogación de la 
mencionada Resolución.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta de conformidad con lo dispuesto por la Ley de Ministerios N° 22.520 (T.O. Decreto 
N° 438/92), sus modificatorias y complementarias y la Ley N°25.916.

Por ello,

EL MINISTRO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Abrógase la Resolución N° 446 de fecha 10 de diciembre 2020 del MINISTERIO DE AMBIENTE Y 
DESARROLLO SOSTENIBLE, por los fundamentos esgrimidos en los considerandos de la presente resolución.

ARTÍCULO 2°: La presente Resolución entrará en vigencia al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 3°: Comuníquese, Publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y Archívese.

Juan Cabandie

e. 09/11/2022 N° 91065/22 v. 09/11/2022

MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE

SECRETARÍA DE CAMBIO CLIMÁTICO, DESARROLLO 
SOSTENIBLE E INNOVACIÓN

Resolución 16/2022

RESOL-2022-16-APN-SCCDSEI#MAD

Ciudad de Buenos Aires, 08/11/2022

VISTO el Expediente Electrónico Nº EX-2022-95116856--APN-DGAYF#MAD, la Ley de Ministerios N° 22.520 (T.O. 
Decreto N° 438/92), la Ley General de Ambiente Nº 25.675 y su Decreto reglamentario Nº 481 de fecha 6 de marzo 
de 2003, la Ley N° 27.566, el Decreto N° 1172 de fecha 4 de diciembre de 2003, la Resolución Conjunta Nº 3 de 
fecha 27 de noviembre de 2019 de la SECRETARÍA DE GOBIERNO DE ENERGIA y la SECRETARÍA DE GOBIERNO 
DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE, la Resolución Nº 475 de fecha 30 de diciembre de 2020 del 
MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE, la Resolución Nº 10 de fecha 26 Septiembre de 2022 
de la SECRETARIA DE CAMBIO CLIMÁTICO, DESARROLLO SOSTENIBLE E INNOVACIÓN, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley N° 25.675 dispone que toda obra o actividad que, en el territorio de la Nación, sea susceptible de 
degradar el ambiente, alguno de sus componentes, o afectar la calidad de vida de la población en forma significativa, 
estará sujeta a un procedimiento de evaluación de impacto ambiental previo a su ejecución, y que las autoridades 
deberán institucionalizar procedimientos de consultas o audiencias públicas como instancias obligatorias para 
la autorización de aquellas actividades que puedan generar efectos negativos y significativos sobre el ambiente.

Que el Decreto N° 481/03 designa como autoridad de aplicación de la Ley Nº 25.675 a la entonces SECRETARIA DE 
AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE, actual MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE.

Que la Resolución Conjunta N°  3/19 de la Secretaría de Energía y la Secretaría de Ambiente y Desarrollo 
Sustentable establece los procedimientos de evaluación de impacto ambiental de los proyectos de obras o 
actividades de exploración y explotación hidrocarburífera, incluyendo abandono de pozos e instalaciones, a 
realizarse en los permisos de reconocimiento superficial, permisos de exploración, o concesiones de explotación 
de hidrocarburos, en el ámbito territorial ubicado a partir de las DOCE (12) millas marinas medidas desde las líneas 
de base establecidas por la Ley Nº 23.968 y sus modificatorias, hasta el límite exterior de la plataforma continental, 
que sean susceptibles de degradar en forma significativa el ambiente, alguno de sus componentes, o afectar la 
calidad de vida de la población.

Que el artículo 6° del Anexo I de la citada Resolución Conjunta establece dentro del procedimiento de evaluación 
de impacto ambiental la implementación de instancias participativas, a través de procedimientos de consulta o 
audiencia pública, de acuerdo a los principios de claridad, transparencia, accesibilidad y gratuidad, cuyo costo 
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estará a cargo del proponente y se instrumentará de acuerdo con lo establecido en el Decreto Nº 1172/03 y su 
normativa complementaria.

Que el Decreto N° 1172/03 aprueba el Reglamento General de Audiencias Públicas para el Poder Ejecutivo Nacional 
como marco general para el desenvolvimiento de las mismas, y establece que el área a cargo de las decisiones 
relativas al objeto de la audiencia pública será la Autoridad Convocante, cuya máxima autoridad convocará 
mediante acto administrativo expreso y presidirá la audiencia pública.

Que por artículo 2º de la Resolución Nº  475/20 el Ministro de Ambiente y Desarrollo Sostenible delegó en la 
SECRETARÍA DE CAMBIO CLIMÁTICO, DESARROLLO SOSTENIBLE E INNOVACIÓN, el ejercicio de la facultad 
para convocar a instancias participativas y para emitir la Declaración de Impacto Ambiental (DIA), en el marco de 
los procedimientos de evaluación de impacto ambiental que se sustancien ante ese Ministerio.

Que por Resolución Nº  10/22 la SECRETARÍA DE CAMBIO CLIMÁTICO, DESARROLLO SOSTENIBLE E 
INNOVACIÓN convocó a la Audiencia Pública N° 1/22 con objeto de poner en consideración de la ciudadanía 
la documentación de la Evaluación de Impacto Ambiental del proyecto denominado “Perforación de un pozo 
exploratorio, denominado “Argerich-1” Cuenca Argentina Norte (Bloque CAN_100)”, de trámite por ante Expediente 
electrónico EX-2021-20370435- -APN-DNEYP#MEC.

Que el comienzo de la audiencia se previó para el día 19 de octubre de 2022 a las 09.00 horas, en forma remota 
mediante una plataforma digital y con transmisión en simultáneo para el acceso de todas las personas que pudieran 
resultar interesadas.

Que, asimismo, la Resolución N° 10/22 ordenó la publicación en el sitio del web del MINISTERIO DE AMBIENTE 
Y DESARROLLO SOSTENIBLE, de la documentación, antecedentes, informes y estudios llevados a cabo en el 
marco de la Evaluación de Impacto Ambiental del Proyecto, a la vez que aprobó como Anexo I (IF-2022-98349982-
APN-DNEA#MAD) el “Reglamento para la Audiencia Pública N° 1/22”.

Que la convocatoria a la audiencia fue oportunamente publicada a través del Aviso Oficial aprobado como Anexo 
II (IF-2022-99696619-APN-DNEA#MAD)en el Boletín Oficial de la República y en los diarios “Clarín”, “La Prensa”, 
“Página 12” y “La Capital”, en cumplimiento de lo establecido en el Decreto N° 1172/03.

Que a los fines de ampliar la difusión del evento, se comunicó la convocatoria a distintas organizaciones de 
la sociedad civil por correo electrónico. En el mismo sentido, se cursaron invitaciones por nota a autoridades 
nacionales y locales.

Que como Áreas de Implementación de la audiencia, se designó a la DIRECCIÓN NACIONAL DE EVALUACIÓN 
AMBIENTAL y a la DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL Y ANÁLISIS DE RIESGO AMBIENTAL, 
quedando a su cargo la implementación, coordinación y organización de la instancia participativa, pudiendo 
requerir para ello la participación de otras unidades organizativas del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO 
SOSTENIBLE.

Que la inscripción para participar en el acto de audiencia estuvo disponible a partir de las nueve (9:00 hs.) del 
día 3 de octubre del año 2022 y hasta las nueve horas (9:00 hs.) del día 17 de octubre del año 2022, a través del 
formulario web del Registro de Participantes debidamente habilitado en el sitio web del MINISTERIO DE AMBIENTE 
Y DESARROLLO SOSTENIBLE, conforme lo dispuesto en la convocatoria.

Que, una vez finalizado el proceso de inscripción, y veinticuatro horas (24 hs.) antes del comienzo de la audiencia 
se publicó en la misma página web el Orden del Día (IF-2022-110858765-APN-DNEA#MAD), para conocimiento de 
las personas inscriptas y del público en general.

Que toda la información y documentación relativa al mencionado proceso de inscripción fue incorporada al 
expediente electrónico EX-2022-95113254--APN-DGAYF#MAD, como expediente electrónico separado, para un 
mayor orden de las actuaciones.

Que la Audiencia Pública N° 1/22 se llevó a cabo de forma virtual los días 19, 20 y 21 de octubre de 2022, mediante 
la plataforma digital “ZOOM”, y su desarrollo se transmitió en simultáneo a través del canal de YouTube de este 
MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE.

Que la misma, fue presidida por esta Secretaria de Cambio Climático, Desarrollo Sostenible e Innovación, y por el 
Director Nacional de Evaluación Ambiental y el Director de Evaluación de Impacto Ambiental y Análisis de Riesgo 
Ambiental, en calidad de suplentes.

Que la Secretaría de la audiencia estuvo a cargo del Subsecretario Interjurisdiccional e Interinstitucional.

Que asimismo, el desarrollo de la audiencia contó con la moderación de profesionales locutoras y con intérpretes 
en lenguaje de señas argentina.

Que el desarrollo de la Audiencia Pública n° 1/22 fue registrado en video y en forma taquigráfica, constancias que 
fueron vinculadas al expediente y agregadas al Registro Notarial de la ESCRIBANÍA GENERAL DEL GOBIERNO 
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DE LA NACIÓN para su preservación y eventual consulta de interesados, de acuerdo a lo que surge del Testimonio 
del Acta Notarial N° 232 del año 2022 (IF-2022-118435072-APN-DEIAYARA#MAD).

Que del mismo modo, el inicio y conclusión de la instancia participativa fueron constatados por los Escribanos 
Adscriptos de la ESCRIBANÍA GENERAL DEL GOBIERNO DE LA NACIÓN, conforme los Testimonios de las Actas 
Notariales Nº 219 y 225 del año 2022 (IF-2022-117484313-APN-DEIAYARA#MAD).

Que en virtud de lo establecido en el artículo 12 del Reglamento de la Audiencia, se habilitó durante todo el transcurso 
de la misma el acceso a un Formulario Web que permitió la presentación de exposiciones escritas, documentación, 
y otras manifestaciones. A los mismos fines funcionó la casilla oficial audienciapublica.pozoargerich@ambiente.
gob.ar donde las personas interesadas enviaron sus comentarios, documentos e inquietudes.

Que el procedimiento participativo se llevó a cabo en respeto al Acuerdo Regional sobre el Acceso a la Información, 
la Participación Pública y el Acceso a la Justicia en asuntos ambientales en América Latina y el Caribe, aprobado 
por Ley N° 27.566.

Que, oportunamente las Áreas de Implementación de la audiencia elevaron a esta autoridad el Informe Final 
(IF-2022-118464801-APN-DEIAYARA#MAD) previsto en el artículo 36 del Anexo I del Decreto N° 1172/03 y en el 
artículo 12 de la Resolución N° 10/22, realizando el día 04 de noviembre de 2022 la publicación de un Aviso en el 
Boletín Oficial de la República Argentina (IF-2022-118478572-APN-DEIAYARA#MAD).

Que en el mentado Informe Final se realizó un resumen de todo lo ocurrido durante los tres días del acto participativo, 
así como la descripción sumaria de las intervenciones e incidencias de la audiencia, sin efectuar apreciaciones de 
valor sobre el contenido de las presentaciones.

Que, por todo lo expuesto, es menester dar por concluida la instancia participativa, de acuerdo al marco general 
establecido en el Decreto N° 1172/03 y la previsiones específicas de la Resolución Conjunta N° 3/19.

Que a partir de la publicación de la presente, continuará el procedimiento de evaluación de impacto ambiental del 
Proyecto sometido a consideración de la ciudadanía, conforme lo establecido en los artículos 7° y 8° del Anexo I 
de la Resolución Conjunta N° 3/19, hacia el dictado de la Declaración de Impacto Ambiental.

Que en la Declaración de Impacto Ambiental, que apruebe o rechace el Proyecto en los términos de la normativa 
citada, se considerarán adecuadamente las opiniones de la ciudadanía emitidas durante la audiencia pública, así 
como la información complementaria que pudiera presentar el proponente y el informe técnico que elabore la 
SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA al respecto.

Que, la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE DE LA NACIÓN ha tomado la intervención de su 
competencia.

Que la presente medida se dicta de acuerdo a las atribuciones conferidas por el Decreto N° 50/19, el Decreto 
N° 1172/03, la Resolución Conjunta SE-SAyDS Nº 3/19 y la Resolución MAyDS N° 475/20.

Por ello,

LA SECRETARIA DE CAMBIO CLIMÁTICO, DESARROLLO SOSTENIBLE E INNOVACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. Dese por finalizada la instancia participativa denominada “Audiencia Pública n° 1/22”, convocada 
mediante RESOL-2022-10-APN-SCCDSEI#MAD a los fines de dar continuidad al el procedimiento de Evaluación 
de Impacto Ambiental del Proyecto denominado “Perforación de un pozo exploratorio, denominado “Argerich-1” 
Cuenca Argentina Norte (Bloque CAN_100)”, de trámite por ante el expediente EX-2021-20370435- -APN-
DNEYP#MEC, en marco de lo dispuesto en el artículo 6° del Anexo I de la Resolución Conjunta SE-SAYDS N°3/19.

ARTÍCULO 2°. Déjese establecido que los plazos previstos en los artículos 7° y 8° del Anexo I de la Resolución 
Conjunta SE-SAYDS N°3/19 se computarán a partir de la publicación de la presente.

ARTÍCULO 3°. Publíquese, comuníquese a la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA y a 
la empresa EQUINOR ARGENTINA B.V SUCURSAL ARGENTINA (CUIT 30-71578830-2), dése a la DIRECCIÓN 
NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Cecilia Nicolini

e. 09/11/2022 N° 91168/22 v. 09/11/2022
#F6741064F#
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MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN
Resolución 693/2022

RESOL-2022-693-APN-MCT

Ciudad de Buenos Aires, 07/11/2022 

VISTO el EX-2022-107881378-APN-DDYGD#MCT, la Ley de Ministerios N° 22.520 (texto ordenado por Decreto 
N° 438 del 12 de marzo de 1992), la Ley N° 27.614, la Ley N° 25.467, la Ley N° 23.877, la Ley N° 27506, Ley N° 27685, 
el Decreto 50 del 19 de diciembre de 2019, la Decisión Administrativa 1461 del 12 de agosto de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por intermedio del Artículo Nº 23 sexies de la Ley Nº 22.520 citada en el VISTO, se confirió al MINISTERIO 
DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN, entre otras competencias, la de entender en la formulación de las 
políticas y en la planificación del desarrollo de la tecnología como instrumento para dar respuesta a problemas 
sectoriales y sociales prioritarios y contribuir a incrementar la competitividad del sector productivo, sobre la base 
de bienes y servicios con mayor densidad tecnológica.

Que asimismo se encuentra entre las competencias de este Ministerio entender en la formulación de políticas y 
programas para el establecimiento y funcionamiento del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación 
instaurado por la Ley N° 25.467; entender en la gestión de instrumentos para la aplicación de la Ley N° 23.877 
de Innovación Tecnológica; y entender en la promoción y el impulso de la investigación, y en la aplicación, el 
financiamiento y la transferencia de los conocimientos científicos tecnológicos.

Que de conformidad con las competencias asignadas por el Decreto N° 50/2019, la SECRETARÍA DE PLANEAMIENTO 
Y POLÍTICAS EN CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN (SPPCTEI) de este Ministerio tiene entre sus objetivos 
establecer los espacios propios tanto para la investigación científica como para la innovación tecnológica, 
procurando una fluida interacción y armonización entre ambas, difundiendo, transfiriendo y diseminando dichos 
conocimientos para el aprovechamiento de los mismos en la actividad productiva.

Que la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS EN CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN (SSPCTEI), dependiente de la 
SPPCTEI, tiene dentro de sus responsabilidades elaborar herramientas para incrementar la capacidad tecnológica 
y competitiva del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación, estudiar mecanismos para la creación y 
el impulso de empresas de base tecnológica y diseñar instrumentos para favorecer la asociatividad con el objeto 
de beneficiar a regiones, o sectores innovadores, buscando la convergencia de intereses y el establecimiento de 
una dinámica colectiva de modernización tecnológica e innovación.

Que conforme la Decisión Administrativa 1461/2020, la DIRECCIÓN NACIONAL DE DESARROLLO TECNOLÓGICO 
E INNOVACIÓN (DNDTI), dependiente de la SSPCTEI, impulsa acciones e instrumentos que propicien y promuevan 
mejoras en los procesos productivos y en la competitividad de cadenas de valor a partir de la vinculación y 
articulación con el Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación (SNCTI).

Que es importante destacar, que desde el año 2019 en adelante se trazaron orientaciones estratégicas claras 
destinadas a garantizar el desarrollo armónico del sector en consonancia con el resto de las políticas públicas. 
En este sentido, el aumento del financiamiento para la función Ciencia y Técnica, el fortalecimiento de las 
instituciones del SNCTI y de sus recursos humanos y la inversión en equipamiento e infraestructura han sido 
vectores fundamentales de la consolidación de la política científico-tecnológica que requiere Argentina. Asimismo, 
el foco puesto en la transferencia de desarrollo tecnológico y la producción intensiva en conocimiento han sido 
cruciales para el despliegue de una ciencia con impacto e inclusión, donde la respuesta a demandas sociales 
prioritarias y el impulso de las capacidades de cada territorio emergieron como líneas de acción constitutivas de 
un gobierno que decidió fomentar la investigación y el desarrollo en ciencia y tecnología (CyT) de forma accesible, 
transversal y federal.

Que en el ámbito de las vinculaciones y articulaciones con el SNCTI de las mencionadas competencias y de 
acuerdo a la Ley N° 27.614 de Financiamiento del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación, con 
el fin de continuar promoviendo un sistema de ciencia y tecnología de carácter federal, es menester no solo el 
apoyo al incremento de la inversión en ciencia, tecnología e innovación, sino también la producción, difusión y 
apropiación del conocimiento científico y tecnológico en todo el territorio nacional, así como la promoción de 
actividades de investigación, desarrollo e innovación, en las provincias argentinas, para potenciar las inversiones 
en infraestructura y equipamiento.

Que de acuerdo al Plan Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación 2030 (PNCTI 2030), se presentaron las 
agendas territoriales de Ciencia, Tecnología e Innovación (ATI-CTI), una por cada provincia de nuestro país, donde 
se reflejan las necesidades, intereses y prioridades definidas por cada una de las jurisdicciones.

#I6740269I#



 Boletín Oficial Nº 35.043 - Primera Sección 57 Miércoles 9 de noviembre de 2022

Que por tales motivos es que se considera necesaria la creación del PROGRAMA NACIONAL RAICES FEDERAL, 
cuyo objetivo será promover la federalización del SNCTI tendiendo al fortalecimiento y distribución equitativa 
de las capacidades científicas y tecnológicas del sistema en todo el territorio nacional, buscando articular las 
necesidades y prioridades establecidas por los gobiernos provinciales, con los recursos y capacidades de las 
universidades nacionales y de los distintos organismos de ciencia y tecnología del ámbito nacional y provincial.

Que de acuerdo al marco descrito se estima que corresponde a la DIRECCIÓN NACIONAL DE DESARROLLO 
TECNOLÓGICO E INNOVACIÓN, dependiente de la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS EN CIENCIA, TECNOLOGÍA 
E INNOVACIÓN de esta jurisdicción, tomar a su cargo la realización de las acciones que se deriven de la ejecución 
del mismo.

Que, a su vez, en el marco del PROGRAMA mencionado, se proyecta realizar llamados, convocatorias y demás 
actividades relevantes al programa.

Que la presente medida no implica erogaciones presupuestarias por lo que no corresponde la intervención previa 
de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de este Ministerio.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de este Ministerio ha tomado la intervención de su 
competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido por el artículo 23 sexies de la Ley de Ministerios 
Nº 22.520 (texto ordenado por Decreto N° 438/92), su modificatorio el DECFO-2019-7-APN-SLYT y DCTO-2021-
640 -APN-PTE.

Por ello,

EL MINISTRO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Crear el PROGRAMA NACIONAL RAICES FEDERAL, bajo la órbita de la DIRECCIÓN NACIONAL 
DE DESARROLLO TECNOLÓGICO E INNOVACIÓN, el cual tendrá a su cargo los objetivos y acciones indicadas 
en el ANEXO I (IF-2022-118326010-APN-SSPCTEI#MCT), que forma parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2º.- Los gastos que demande la ejecución del presente PROGRAMA serán aprobados en los actos 
administrativos correspondientes. y se imputarán al Programa 45, Actividad 03, de la fuente de financiamiento 11 
del presupuesto de este Ministerio.

ARTÍCULO 3º.- Regístrese, comuníquese a la SECRETARÍA DE PLANEAMIENTO Y POLÍTICAS EN CIENCIA, 
TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN, a la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS EN CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN, 
a la DIRECCIÓN NACIONAL DE DESARROLLO TECNOLÓGICO E INNOVACIÓN, publíquese en el REGISTRO 
OFICIAL, y cumplido, archívese.

Daniel Fernando Filmus

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 09/11/2022 N° 90887/22 v. 09/11/2022

MINISTERIO DE CULTURA
Resolución 1827/2022

RESOL-2022-1827-APN-MC

Ciudad de Buenos Aires, 25/10/2022 

VISTO el Expediente Nº EX-2022-102706877- -APN-DGD#MC, la Ley de Ministerios N° 22.520 (texto ordenado por 
Decreto N° 438/92) y sus modificatorias, la Ley Nº 26.852, el Decreto Nº 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y su 
modificatorio, la Decisión Administrativa N° 1428 de fecha 7 de agosto de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por intermedio de la Ley Nº 26.852 se instituyó el 8 de noviembre como el “Día Nacional de los/las Afroargentinos/
as y de la cultura afro”.

Que el artículo 4º de la citada Ley le encomienda a la entonces SECRETARÍA DE CULTURA DE LA NACIÓN, actual 
MINISTERIO DE CULTURA, la implementación de políticas públicas que visibilicen y apoyen a la “cultura afro” en 
sus distintas disciplinas.

#F6740269F#

#I6740259I#
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Que en cumplimiento de dicha norma, es necesario generar propuestas orientadas a promover el diálogo 
intercultural, recorriendo un camino de inclusión de las identidades, lenguas, creencias, expresiones artísticas y 
formas de vida que se expresan en nuestro territorio, con un enfoque decolonial, antirracista, dirigidas a revertir la 
invisibilización de la que han sido objeto los/as afroargentinos/as, afrodescendientes y/o africanos/as.

Que entre los objetivos asignados a la SECRETARÍA DE GESTIÓN CULTURAL, mediante el Decreto Nº 50/19, se 
encuentra el de “(...) Entender en la planificación y ejecución de políticas públicas destinadas al reconocimiento y 
fortalecimiento de la diversidad cultural en todas sus formas (...)”.

Que entre las acciones asignadas a la DIRECCIÓN NACIONAL DE DIVERSIDAD Y CULTURA COMUNITARIA, a 
través de la Decisión Administrativa Nº 1428/20, se encuentra la de “(…) Formalizar acciones culturales concertadas 
en torno a los diversos grupos sociales que por sus características presentan particularidades identitarias que 
deben ser atendidas con políticas específicas (…)” así como “(…) Fomentar la participación real y efectiva de 
la comunidad en la reflexión sobre la identidad nacional, a través de la cultura y el arte como herramientas de 
expresión (...)” .

Que en este marco, la SECRETARÍA DE GESTIÓN CULTURAL y la DIRECCIÓN NACIONAL DE DIVERSIDAD Y 
CULTURA COMUNITARIA, propician la realización de la Primera Convocatoria Nacional “ARGENTINA, CULTURA 
Y RAÍCES AFRO”.

Que dicha convocatoria está orientada a la presentación de una propuesta de formación cuya finalidad sea tender 
puentes de conocimiento y sensibilizar a la sociedad acerca de las expresiones artísticas, los oficios tradicionales 
y las memorias de la resistencia cultural que las comunidades de personas afroargentinas, afrodescendientes y 
africanas, han construido durante generaciones como parte constitutiva de la identidad nacional.

Que, en virtud de las consideraciones precedentes, resulta oportuno aprobar la realización de la convocatoria 
y su reglamento técnico y establecer que la SECRETARÍA DE GESTIÓN CULTURAL oficiará como autoridad de 
aplicación del certamen.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta de conformidad con los objetivos y competencias enunciados en la Ley de 
Ministerios N° 22.520 (texto ordenado por Decreto N° 438/92) y sus modificatorias y en el marco de las facultades 
conferidas por el artículo 1°, inciso h) del Decreto Nº 392/86.

Por ello,

EL MINISTRO DE CULTURA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar la realización de la Primera Convocatoria Nacional “ARGENTINA, CULTURA Y RAÍCES 
AFRO” y su Reglamento Técnico ANEXO I (IF-2022-102636330-APN-DNDYCC#MC), que forma parte integrante de 
la presente medida.

ARTÍCULO 2°.- Determinar que la SECRETARÍA DE GESTIÓN CULTURAL, será la autoridad de aplicación e 
interpretación del reglamento técnico de bases y condiciones aprobado en el Artículo 1° y se encuentra facultada 
para dictar las normas de carácter operativo y/o interpretativo que resulten necesarias para su implementación, 
con intervención de las áreas técnicas pertinentes dependientes de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Cumplido, 
archívese.

Tristán Bauer

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 09/11/2022 N° 90877/22 v. 09/11/2022

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Resolución 1914/2022

RESOL-2022-1914-APN-MDS

Ciudad de Buenos Aires, 02/11/2022 

VISTO el Expediente N° EX-2020-74016205-APN-DNAIS#MDS, y CONSIDERANDO:

#F6740259F#

#I6740282I#
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Que mediante Resolución identificada como RESOL-2020-1017-APN#MDS, de fecha 10 de noviembre de 2020, 
se aprobó la creación del PROGRAMA NACIONAL DE INCLUSIÓN E INTEGRACIÓN DE JÓVENES “POTENCIAR 
INCLUSIÓN JÓVEN” y sus Lineamientos Generales, con el objetivo de potenciar a jóvenes de entre 18 y 29 años, 
mediante acciones que promuevan el desarrollo de sus capacidades personales, la articulación y la accesibilidad 
a los recursos públicos que les correspondan, y la vinculación con su ámbito familiar y comunitario.

Que a través de la Resolución identificada como RESOL-2021-20-APN-SISO#MDS, de fecha 03 de febrero de 2021, 
se establecieron sus lineamientos operativos, con el objetivo de concretar la implementación del referido programa 
en lo atinente a sus características; población destinataria; presentación y desarrollo de proyectos; modalidad 
de la asistencia, monto y periodicidad de las acreditaciones; régimen de compatibilidades e incompatibilidades; 
instituciones participantes; monitoreo, evaluación; y circuito de pago, entre otros.

Que por cuestiones operativas y a los fines prácticos resulta conducente modificar los lineamientos anteriormente 
citados.

Que, también, y a fin de generar una identidad propia del Programa que repercuta tanto de los actores involucrados en 
su implementación como en los jóvenes participantes del mismo, se entiende oportuno proceder a la modificación 
del nombre del Programa.

Que en virtud de lo expuesto corresponde arbitrar los mecanismos necesarios para realizar los cambios descriptos.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE ACOMPAÑAMIENTO E INTEGRACIÓN SOCIAL propicia el siguiente acto, y ha 
elaborado los informes técnicos pertinentes.

Que la SUBSECRETARÍA INCLUSIÓN E INTEGRACIÓN SOCIAL avala el dictado del presente acto administrativo.

Que la UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA de este Ministerio ha tomado la intervención de su competencia en 
el marco del Artículo 101 del Decreto N° 1344/2007 y sus modificatorios, reglamentario de la Ley N° 24.156 de 
Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional.

Que la SECRETARIA DE GESTIÓN ADMINSITRATIVA intervino en el ámbito de su competencia. Que la DIRECCIÓN 
GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención que le compete.

Que el presente acto se dicta en virtud de las facultades conferidas por la Ley de Ministerios Nº 22.520 (T.O. por 
Decreto 438/92) y sus normas modificatorias y complementarias, el Decreto Nº 50 de fecha 10 de diciembre de 
2019 y sus normas modificatorias y complementarias y el Decreto N° 689 del 12 de octubre de 2022.

Por ello,

LA MINISTRA DE DESARROLLO SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Modificase el artículo 1° de la Resolución identificada como RESOL-2020-1017- APN#MDS de fecha 
10 de noviembre de 2020, el que queda redactado de la siguiente manera: “Créase el PROGRAMA NACIONAL 
DE INCLUSIÓN E INTEGRACIÓN DE JOVENES” que funcionará en la órbita de la SECRETARÍA DE INCLUSIÓN 
SOCIAL y sus áreas dependientes, con el objeto de promover la inclusión e integración social de jóvenes de 18 a 
29 años en situación de vulnerabilidad, a través del acceso a recursos y acciones que contribuyan a la satisfacción 
de sus derechos básicos, económicos, sociales y culturales, y su incorporación a estrategias de acompañamiento 
que propicien su participación en los mismos en pos de acompañarlos en la construcción de sus proyectos de 
vida”.

ARTÍCULO 2°.- Sustitúyase los lineamientos generales del Programa de Inclusión e Integración de Jóvenes 
aprobados mediante el Artículo 2° de la Resolución identificada como RESOL-2020-1017-APN#MDS de fecha 10 
de noviembre de 2020 individualizado como IF-2020-74395252-APNDNAIS#MDS por el individualizado como IF-
2022-117807257-APN-CSP#MDS, que forma parte integrante del presente acto.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y 
oportunamente archívese.

Victoria Tolosa Paz

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 09/11/2022 N° 90900/22 v. 09/11/2022
#F6740282F#



 Boletín Oficial Nº 35.043 - Primera Sección 60 Miércoles 9 de noviembre de 2022

MINISTERIO DE ECONOMÍA

SECRETARÍA DE ENERGÍA
Resolución 758/2022

RESOL-2022-758-APN-SE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 07/11/2022

VISTO el Expediente N° EX-2022-79585788-APN-SE#MEC, la Ley N° 26.020, el Decreto N° 470 de fecha 30 de 
marzo de 2015, las Resoluciones Nros. 49 de fecha 31 de marzo de 2015, 70 de fecha 1° de abril 2015, ambas 
de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del ex MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y 
SERVICIOS, y sus modificaciones, las Resoluciones Nros. 809 de fecha 20 de agosto de 2021, 980 de fecha 14 de 
octubre de 2021, 88 de fecha 17 de febrero de 2022 y 271 de fecha 19 de abril de 2022, todas de la SECRETARÍA DE 
ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA y sus modificaciones, y la Disposición N° 12 de fecha 18 de septiembre 
de 2021 de la SUBSECRETARÍA DE HIDROCARBUROS de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE 
ECONOMÍA, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Ley N° 26.020 se estableció el marco regulatorio para la industria y comercialización del Gas 
Licuado de Petróleo (GLP).

Que dicha ley tiene como objetivo esencial asegurar el suministro regular, confiable y económico de GLP a sectores 
sociales residenciales de escasos recursos que no cuenten con servicio de gas natural por redes.

Que la industria de GLP reviste carácter de Interés Público, tal como lo prescribe el Artículo 5° de la mencionada 
norma.

Que mediante el Decreto N° 470 de fecha 30 de marzo de 2015 se reglamentaron los Artículos 44, 45 y 46 de 
la citada ley y se creó el PROGRAMA HOGARES CON GARRAFA (HOGAR), cuyo reglamento fue aprobado por 
la Resolución N°  49 de fecha 31 de marzo de 2015 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del ex MINISTERIO DE 
PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS.

Que, mediante el Inciso b) del Artículo 7° de la Ley N° 26.020, se estableció como objetivo para la regulación de la 
industria y comercialización de GLP garantizar el abastecimiento del mercado interno de gas licuado de petróleo, 
como así también el acceso al producto a granel, por parte de los consumidores del mercado interno, a precios 
que no superen los de paridad de exportación.

Que, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 34 de la Ley N° 26.020, esta Secretaría como Autoridad de 
Aplicación deberá fijar precios de referencia, los que serán publicados y propenderán a que los sujetos activos 
tengan retribución por sus costos eficientes y una razonable rentabilidad.

Que la citada Resolución N° 49/15 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA y sus modificaciones estableció la metodología 
para el cálculo de Precios Máximos de Referencia, y dispuso en el Apartado 12.1 del Reglamento General que la 
Autoridad de Aplicación los podrá modificar cuando lo considere oportuno mediante acto administrativo.

Que mediante la Resolución N° 70 de fecha 1° de abril de 2015 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del ex MINISTERIO 
DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS se aprobaron: a) los Precios Máximos de 
Referencia y Compensaciones para los Productores de butano y propano de uso doméstico con destino a garrafas 
de DIEZ (10), DOCE (12) y QUINCE (15) kilogramos; y b) los Precios Máximos de Referencia de garrafas de GLP de 
DIEZ (10), DOCE (12) y QUINCE (15) kilogramos para los Fraccionadores, Distribuidores y Comercios.

Que dichos Precios Máximos de Referencia fueron actualizados sucesivamente, siendo la última modificación 
la correspondiente a la Resolución N° 609 de fecha 29 de julio de 2022 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que, a su vez, cabe consignar que mediante el Artículo 1° de la Ley N° 27.541 de Solidaridad Social y Reactivación 
Productiva en el Marco de la Emergencia Pública y sus modificatorias, se declaró la emergencia pública en materia 
económica, financiera, fiscal, administrativa, previsional, tarifaria, energética, sanitaria y social, y se delegaron en 
el PODER EJECUTIVO NACIONAL las facultades necesarias para implementar las políticas indispensables para 
instrumentar los objetivos de la citada legislación, conforme a los términos del Artículo 76 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL.

Que la emergencia pública en materia sanitaria establecida por la Ley N° 27.541 y ampliada por el Decreto N° 260 
de fecha 12 de marzo de 2020 ha sido prorrogada por el Decreto N° 167 de fecha 11 de marzo de 2021, hasta el 
31 de diciembre de 2021 inclusive.

#I6741085I#



 Boletín Oficial Nº 35.043 - Primera Sección 61 Miércoles 9 de noviembre de 2022

Que mediante el Decreto N° 241 de fecha 15 de abril de 2021, se han decretado medidas de prevención razonables 
y proporcionadas con relación a la amenaza y al riesgo sanitario que enfrenta nuestro país en atención a la 
evolución de la pandemia, todas ellas necesarias para proteger la salud pública.

Que teniendo en cuenta la variación experimentada en los valores y costos asociados en la cadena de 
comercialización de GLP, resultó necesario la implementación de un mecanismo transitorio de asistencia económica 
a fin de morigerar el impacto de los costos económicos de la actividad en las distintas etapas, de manera que la 
prestación del servicio se realice con las debidas condiciones de calidad y seguridad.

Que, en la situación coyuntural descripta, particularmente impactada por la emergencia sanitaria generada por 
la pandemia COVID – 19, resulta conveniente compatibilizar los objetivos de la Ley N° 26.020 con una medida de 
transición tendiente a la asistencia financiera de los operadores de la industria de GLP, siendo los mismos las 
empresas productoras, fraccionadoras y distribuidoras.

Que, en tal sentido, la Resolución N° 809 de fecha 20 de agosto de 2021 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA aprobó una erogación del reconocimiento con carácter de asistencia económica 
transitoria a las empresas productoras, fraccionadoras y distribuidoras registradas en el Registro Nacional de la 
Industria del Gas Licuado de Petróleo (RNGLP), cuando el destino del producto sea el Programa HOGAR.

Que, a su vez, el Artículo 4° de la resolución mencionada en el considerando precedente estableció que dicha 
asistencia económica transitoria consistiría en el reconocimiento del VEINTE POR CIENTO (20%) de la facturación 
en concepto de venta de GLP (neto de impuestos) que facturen mensualmente las empresas productoras, 
fraccionadoras y distribuidoras durante el período comprendido entre los meses de agosto a diciembre de 2021, 
por el producto destinado al Programa HOGAR.

Que mediante la Disposición N° 12 de fecha 18 de septiembre de 2021 de la SUBSECRETARÍA DE HIDROCARBUROS 
de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA se reglamentaron aspectos relacionados con la 
implementación de la medida propiciada por la mencionada resolución.

Que mediante la Resolución N°  980 de fecha 14 de octubre de 2021 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA se consideró el reconocimiento adicional de PESOS CUATRO MIL SETECIENTOS 
VEINTIDÓS CON CUARENTA CENTAVOS ($ 4.722,40) por cada tonelada relacionada a volúmenes destinados al 
Programa HOGAR durante el período agosto a diciembre de 2021 en concepto de volumen de venta de garrafas 
que los fraccionadores destinen a subdistribuidores y/o usuario final.

Que, mediante la Resolución N° 88 de fecha 17 de febrero de 2022 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO 
DE ECONOMÍA se prorrogó la vigencia de la Asistencia Económica Transitoria establecida por las mencionadas 
resoluciones hasta el 31 de marzo de 2022 inclusive.

Que, mediante la Resolución N° 271 de fecha 19 de abril de 2022 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO 
DE ECONOMÍA se prorrogó la vigencia de la Asistencia Económica Transitoria establecida por las mencionadas 
resoluciones hasta el 31 de diciembre de 2022 inclusive, y paralelamente se sustituyó el reconocimiento adicional 
determinado para fraccionadores cuando el destino sea otro del de venta a distribuidores en envases de hasta 
CUARENTA Y CINCO KILOGRAMOS (45 kg) de capacidad, por el producto destinado al Programa HOGAR por el 
VEINTE POR CIENTO (20%) del Precio Máximo de Referencia vigente de venta de Fraccionadores a Distribuidores 
por cada tonelada facturada.

Que las empresas mencionadas en el Anexo (IF-2022-80744401-APN-DGL#MEC) que integra la presente medida 
han presentado la solicitud de asistencia económica transitoria y han acompañado la documentación requerida.

Que por lo expuesto y de acuerdo a la documentación presentada, la Autoridad de Aplicación ha realizado el 
cálculo de la asistencia económica correspondiente a cada período solicitado, estableciendo la suma de PESOS 
TRESCIENTOS TREINTA Y DOS MILLONES CIENTO DIECISÉIS MIL TRESCIENTOS CON CINCUENTA Y DOS 
CENTAVOS ($ 332.116.300,52) para los meses detallados en el Anexo (IF-2022-80744401-APN-DGL#MEC) que 
integra la presente medida.

Que la Dirección de Presupuesto de Energía de la Dirección General de Administración de Energía ha tomado la 
intervención de su competencia.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por el Inciso c) del Artículo 35 del Anexo al 
Decreto N° 1.344 de fecha 4 de octubre de 2007 y sus modificatorios, reglamentario de la Ley de Administración 
Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional N° 24.156 y sus modificaciones, los Artículos 
8°, 34 e Inciso b) del Artículo 37 de la Ley N° 26.020 y el Apartado IX del Anexo II del Decreto N° 50 de fecha 19 de 
diciembre de 2019 y sus modificatorios.
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Por ello,

LA SECRETARIA DE ENERGÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase una erogación con carácter de asistencia económica transitoria, en el marco de lo 
dispuesto en la Resolución N° 809 de fecha 20 de agosto de 2021 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO 
DE ECONOMÍA y sus modificaciones, correspondiente al período de agosto de 2021 a diciembre de 2022 por 
la suma de PESOS TRESCIENTOS TREINTA Y DOS MILLONES CIENTO DIECISÉIS MIL TRESCIENTOS CON 
CINCUENTA Y DOS CENTAVOS ($ 332.116.300,52) de acuerdo con el detalle obrante en el Anexo N°  IF-2022-
80744401-APN-DGL#MEC, que forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será imputado a la Apertura 
Programática 73.2.0.48.0, Objetos del Gasto 5.1.9.2772, 5.1.8.2772 y 5.7.3.2772, Jurisdicción 50, del SAF 328 – 
SECRETARÍA DE ENERGÍA, correspondiente al Ejercicio 2022.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Flavia Gabriela Royón

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 09/11/2022 N° 91189/22 v. 09/11/2022

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS
Resolución 385/2022

RESOL-2022-385-APN-MOP

Ciudad de Buenos Aires, 08/11/2022

VISTO el Expediente N°  EX-2021-11707390- -APN-DGD#MOP, la Ley de Ministerios N°  22.520 (t.o. Decreto 
N° 438/92) y sus modificatorias, las Resoluciones Nros. 59 del 9 de marzo de 2021, 164 del 3 de junio de 2022, 206 
del 11 de junio de 2021, 269 del 9 de agosto de 2022 y 302 del 1 de septiembre de 2022, todas del MINISTERIO 
DE OBRAS PÚBLICAS y,

CONSIDERANDO:

Que conforme lo dispuesto por el artículo 21 bis de la Ley de Ministerios Nº 22.520 (t.o. por Decreto Nº 438/92) y 
sus modificatorias, compete al MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS ejecutar los planes, programas y proyectos 
del área de su competencia elaborados conforme las directivas que imparta el PODER EJECUTIVO NACIONAL, 
así como entender en el diseño y ejecución de los planes y programas relativos a obras públicas e infraestructura 
a nivel internacional, nacional, regional, provincial y municipal, y en el control de su cumplimiento.

Que, en uso de dichas facultades, a través de la Resolución Nº  59 del 9 de marzo de 2021, el MINISTERIO 
DE OBRAS PÚBLICAS diseñó y puso en marcha el “PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA DE CENTROS DE 
DESARROLLO INFANTIL”, con el objeto de brindar asistencia financiera a las provincias y municipios respecto de 
proyectos que importen la construcción de Centros de Desarrollo Infantil, destinado a niños y niñas de 45 días 
a 4 años en condiciones de mayor vulnerabilidad, donde recibirán cuidados de salud, educación, contención, 
actividades lúdicas y recreativas.

Que el mentado Programa fue modificado mediante las Resoluciones Nros. 164 del 3 de junio de 2022, 206 del 
11 de junio de 2021, 269 del 9 de agosto de 2022 y 302 del 1 de septiembre de 2022, todas del MINISTERIO DE 
OBRAS PÚBLICAS, a raíz de la experiencia recogida en el devenir de su ejecución.

Que mediante la Resolución N°  164 del 3 de junio de 2022 se establecieron precisiones relacionadas con la 
celebración de adendas a los convenios de asistencia financiera oportunamente celebrados originadas en la 
necesidad de obtener mayor financiamiento para la realización de las obras que constituyen su objeto.

Que, en dicho marco, resulta preciso establecer una metodología de cálculo que asegure el mantenimiento de la 
ecuación económica financiera del contrato, brindando a su vez transparencia y objetividad en su determinación.

Que, asimismo, es imprescindible que la aprobación de las solicitudes de mayor financiamiento quede sujeta 
a la previa constatación, por parte de la Autoridad de Aplicación de este Programa, del acaecimiento de las 
circunstancias fácticas habilitantes, como así también del cumplimiento de las obligaciones asumidas por la 
jurisdicción financiada relacionadas con el plan de trabajo oportunamente aprobado y su curva de inversión.

#F6741085F#

#I6740939I#
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Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS ha tomado 
intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley de Ministerios N° 22.520 (t.o. 
Decreto N° 438/92) y sus modificatorias.

Por ello,

EL MINISTRO DE OBRAS PÚBLICAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Modifícase el acápite denominado “ADENDAS POR MAYOR FINANCIAMIENTO” del punto 13 
“FINANCIAMIENTO” del Anexo I a la Resolución Nº  59 del 9 de marzo de 2021 del MINISTERIO DE OBRAS 
PÚBLICAS y sus modificatorias, el que quedará redactado conforme el siguiente texto:

ADENDAS POR MAYOR FINANCIAMIENTO

Cuando durante la ejecución de la obra financiada por el MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, acaezcan situaciones 
ajenas a la voluntad de las partes que impacten sobre la ecuación económica financiera considerada al momento 
de celebración del respectivo convenio y pongan en riesgo el efectivo cumplimiento del convenio en cuestión 
y la finalización de las obras involucradas, las jurisdicciones locales o Entes beneficiarios deberán acreditar la 
imposibilidad de continuar y/o concluir la obra con el financiamiento originalmente comprometido y podrán solicitar 
una adecuación de la asistencia financiera acordada.

La Autoridad de Aplicación establecerá en los convenios específicos o convenios de adhesión realizados en el 
marco del presente Programa, el reconocimiento de la variación en los precios de los costos de los factores 
principales que componen el prototipo de obra aprobado, que evidencien la alteración de la ecuación económica 
financiera del contrato de obra pública oportunamente celebrado por la jurisdicción local.

Presupuesto de Admisibilidad: Los precios de la obra faltante de ejecutar serán readecuados, a solicitud de la 
jurisdicción provincial o municipal beneficiaria del financiamiento, cuando mediante la aplicación de la expresión 
matemática que se indica a continuación, se acredite la alteración de la ecuación económica financiera del contrato 
de obra pública oportunamente celebrado.

Esta expresión matemática tomará como insumo la estructura de ponderación estandarizada aplicable según el 
tipo de obra aprobada al momento de la notificación de la NO Objeción Técnica al Comitente o de la aprobación 
del proyecto de obra, que se indica a continuación.

INSUMOS INDICE INDEC %
MANO DE OBRA INDEC cuadro 5 del Anexo inciso a) cuadro 1,4 ICC Capítulo MO 20,00%

EQUIPOS INDEC Importados: cuadro 1 del anexo inciso j) insumos importados Equipos 
Amortización de equipos apertura 3,2-29 (IPIB) Máquinas y Equipos 2,00%

HORMIGÓN ELABORADO INDEC cuadro 5, inciso s) Hormigón - cuadro 1,9 Hormigón Elaborado 3,00%

ESTRUCTURAS METÁLICAS INDEC IPIB Clasificación CIIU 2710 Código CPC 27101 - Hierros y aceros en 
formas básicas – IMPORTADOS 23,50%

MADERA INDEC Cuadro 2, CIUU R3 2010 Código CPC 31100-1 - Maderas aserradas 5,00%
ALBAÑILERÍA INDEC cuadro 5, inciso b) Albañilería - cuadro 1,5 Albañilería 2,00%

CARPINTERIA INDEC cuadro 5, inciso d) Carpinterías - cuadro 1,5 Carpintería Metálica y 
Herrería 15,00%

PISOS Y REVESTIMIENTOS INDEC cuadro 4, inciso c) Pisos y Revestimientos 8,00%

INSTALACIONES SANITARIAS INDEC cuadro 5, inciso r) Artefactos para Baño y Grifería - cuadro 1.5 Instalación 
Sanitaria y de Incendio 7,50%

INSTALACIONES ELÉCTRICAS INDEC cuadro 5, inciso g) Artefactos de Iluminación y Cableado - cuadro 1.5 
Instalación Eléctrica 4,00%

INSTALACIÓN DE GAS INDEC cuadro 7, Código 51630 Instalación de gas 1,00%
INSTALACIÓN TERMOMECÁNICA INDEC Cuadro 1, inciso i) Motores eléctricos y equipos de aire acondicionado 2,00%

PINTURAS INDEC IPIB Clasificación CIIU R3 2422 Código CPC 35110-3 - Pinturas al Látex 2,00%
GASTOS GENERALES INDEC cuadro 5 del Anexo inciso p) cuadro 1,4 ICC Capítulo Gastos Generales 2,00%
COSTO FINANCIERO TNA (día 15 o hábil posterior) 3,00%

Procedimiento de cálculo: A fin de obtener la variación de referencia promedio de precios, cada uno de dichos 
rubros que componen la ecuación matemática estarán integrados por dos factores: un coeficiente de ponderación 
(a), que representará la incidencia del costo del componente respectivo dentro del costo total; y un factor de 
variación de precios, conformado por el cociente entre los índices del mes en análisis y el mes base, definidos en 
la estructura de ponderación aprobada.

Expresión matemática del Factor de Readecuación (FR)
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Donde: Fri = Factor de Readecuación del período en análisis, con i = 1 a m (siendo m el último certificado de la 
obra).

a = Ponderadores asignados a cada rubro, debiéndose verificar que su sumatoria sea igual a 1

El Factor de Readecuación (FR) se aplicará con cuatro decimales con redondeo simétrico.

La estructura de ponderación a consignarse en el Proyecto/convenio deberá contener los siguientes factores, 
según su probada incidencia en el precio total de la prestación:

a) El precio de los materiales y de los demás bienes incorporados a la obra;

b) El costo de la mano de obra;

c) La amortización de equipos y sus reparaciones y repuestos; y

d) Todo otro elemento que resulte significativo a criterio del comitente.

Para ello se deberán ponderar los elementos que constituyen el precio de obra, limitándose a los componentes y/o 
elementos que individualmente sean los más representativos.

Indicadores de Precios: Los indicadores de precios de referencia a utilizar para el procedimiento de Readecuación, 
así como para la variación de referencia de cada factor, serán los informados por el Instituto Nacional de Estadística 
y Censos (INDEC).

Los índices a utilizar serán los informados en la primera publicación inmediata posterior al mes a partir del cual 
procede la Readecuación.

Para la ponderación del factor “costo financiero”, se aplicará la variación de la Tasa Nominal Anual Activa del 
BANCO DE LA NACION ARGENTINA, considerando para cada mes calendario los valores correspondientes al día 
QUINCE (15) o, en su defecto, al día hábil posterior.

De no contarse a la fecha de la solicitud, con todos los índices actualizados necesarios para efectuar el cálculo del 
certificado readecuado, se considerarán los índices o precios disponibles a ese momento.

La variación de los precios de los insumos que componen el precio de los ítems que conforman el cómputo y 
presupuesto, se calculará desde la oferta o desde el último Convenio de Mayor Financiamiento celebrado, según 
corresponda, y se aplicarán a los trabajos que se hayan ejecutado desde el primer día del mes en que se produjo 
la variación promedio ponderada de los factores principales de la estructura de precios hasta el último día del mes 
anterior al que se produzca la nueva variación.

Anticipo Financiero: El porcentaje del anticipo financiero otorgado a los comitentes se mantendrá fijo e inamovible 
y será deducido en cada Certificado de Obra a emitir.

No obstante ello, cuando entre la solicitud de pago del anticipo financiero realizado por la jurisdicción y la 
suscripción del convenio se hubiese generado una alteración en la ecuación económico financiera del contrato 
de obra pública, se realizará por única vez y previa solicitud de la misma, el procedimiento de readecuación de 
precios en los términos de la metodología señalada en la presente.

Procedimiento de Reconocimiento del mayor valor: Sin perjuicio del método aplicado por la jurisdicción comitente, 
la Autoridad de Aplicación del Programa procederá a reconocer el mayor valor de la obra teniendo como límite 
el monto que surja de aplicar la metodología de cálculo precedentemente expuesta. Para ello, la jurisdicción 
comitente deberá tramitar, junto al reconocimiento de la certificación de la obra básica, un certificado readecuado, 
conforme la metodología señalada que tendrá el carácter de definitivo.

El certificado readecuado resultará de aplicar el noventa por ciento (90%) de la variación porcentual resultante del 
Factor de Readecuación obtenido para el período en análisis (1 + ( - 1) * 0,9). Este certificado será presentado ante 
la Autoridad de Aplicación una vez aprobado por ésta el respectivo factor de Readecuación, a través del sistema 
de Gestión de Obra u otro medio que disponga el Ministerio.

La tramitación de los certificados readecuados deberá incluir la siguiente documentación:

- la documentación contractual correspondiente a la obra;

- la Estructura de Ponderación contenida en el programa de financiamiento respectivo y que surge del respectivo 
convenio específico o convenio de Adhesión o adenda a los mismos;

- Informe de Inspección de Obra;

- la correspondencia de los índices aplicados;

- Planilla con los cálculos para la obtención del Factor de Readecuación;

- Planilla de Computo y Presupuesto actualizada.
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Asimismo, la Autoridad de Aplicación, previo a la aprobación de las solicitudes de mayor financiamiento, deberá 
corroborar el cumplimiento de las pautas precedentes y de las obligaciones asumidas por la jurisdicción financiada 
relacionadas con el plan de trabajo oportunamente aprobado y su curva de inversión.

ARTÍCULO 2º.- La Autoridad de Aplicación del presente Programa, deberá adendar los convenios específicos o 
convenios de adhesión celebrados con anterioridad a la vigencia de la presente medida, modificando el precio 
del proyecto de obra oportunamente aprobado y que constituya el objeto de la asistencia comprometida a las 
provincias o municipios beneficiarios, cuando acaezcan las circunstancias fácticas descriptas precedentemente 
y el cumplimiento de las pautas establecidas en el Anexo I de la Resolución Nº 59 del 9 de marzo de 2021 y sus 
modificatorias.

A tal efecto, los precios de la obra conveniada serán readecuados a valores del mes anterior a la entrada en vigencia 
del presente régimen, considerando los precios básicos del contrato y/o adjudicación. Para ello se considerará 
la variación de referencia operada en la estructura de ponderación aprobada en el presente. Los precios así 
determinados serán de aplicación al faltante de obra existente a la fecha de entrada en vigencia.

ARTICULO 3°.- Apruébanse los modelos de Convenio de Adhesión y Adenda por Mayor Financiamiento a suscribirse 
entre el MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS y las PROVINCIAS y/o los MUNICIPIOS –según corresponda- en el 
marco del PROGRAMA de INFRAESTRUCTURA DE CENTROS DE DESARROLLO INFANTIL, aprobado mediante 
la Resolución N° 59 del 9 de marzo de 2021 y sus modificatorias, que como Anexos II (IF-2022-117767427-APN-
DNT#MOP) y III (IF-2022-117767510-APN-DNT#MOP) forman parte integrante de la presente medida, y sustitúyese 
el modelo de Convenio Específico aprobado como Anexo III (IF-2021-16360038-APN-DGD#MOP) por el artículo 
6º de la Resolución N° 59/21 y sus modificatorias, por el Anexo I (IF-2022-117767121-APN-DNT#MOP) que forma 
parte integrante de la presente resolución. Dichos modelos podrán ser modificados, a criterio de la Autoridad de 
Aplicación, cuando las características, particularidades, antecedentes u otros aspectos del proyecto presentado 
así lo determinen o justifiquen.

ARTÍCULO 4º.- La presente Resolución comenzará a regir a partir del día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Gabriel Nicolás Katopodis

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 09/11/2022 N° 91041/22 v. 09/11/2022

SECRETARÍA GENERAL
Resolución 806/2022

RESOL-2022-806-APN-SGP

Ciudad de Buenos Aires, 07/11/2022

VISTO el EX-2022-90853593- -APN-CGD#SGP, el Decreto Nº 101 del 16 de enero de 1985, modificado por el 
Decreto Nº 1517 del 23 de agosto de 1994, la Resolución S.G. Nº 459 del 21 de octubre de 1994, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente mencionado en el VISTO tramita la presentación efectuada por la Asociación Argentina de 
Cirugía, por medio de la cual se solicita declarar de Interés Nacional al “92° Congreso Argentino de Cirugía”, que 
se desarrollará del 21 al 24 de noviembre de 2022, en la Ciudad de Mar del Plata, Provincia de Buenos Aires.

Que el Congreso se desarrollará bajo el lema “Valor y Equidad”, concibiendo agregar valor a la salud, buscando 
alternativas y midiendo resultados que sirvan de evidencia para continuar dando siempre lo mejor al paciente, y 
equidad, dado que es indispensable tener la oportunidad de ofrecer el mismo servicio, tanto en el sector público 
como privado.

Que su programa científico prevé abarcar novedades de las diversas patologías de la cirugía, así como la 
actualización sobre el estado del arte en los diferentes aspectos del quehacer quirúrgico.

Que la realización de estos eventos en nuestro país genera un destacado impacto en el ámbito científico, ya que 
el intercambio de ideas, experiencias, investigaciones y descubrimientos, representan un avance incalculable en 
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ese campo, del que indudablemente sacará provecho la comunidad científica, con el consiguiente beneficio de la 
sociedad en general.

Que el sólido prestigio de la entidad organizadora y los antecedentes de eventos científicos y académicos 
realizados por la misma, así como la alta calificación y relevancia, tanto de los profesionales miembros del Comité 
Organizador, como de los disertantes del país y del extranjero invitados a participar, hacen merecer el presente 
pronunciamiento.

Que el MINISTERIO DE SALUD y el MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y 
CULTO han tomado la intervención correspondiente, dictaminando favorablemente.

Que la Asociación Argentina de Cirugía ha presentado la documentación requerida por la Resolución S.G. 
Nº 459/94, mediante la cual se establecen los requisitos y procedimientos a los que se debe ajustar el trámite de 
declaraciones de Interés Nacional.

Que la presente medida se dicta conforme a las facultades conferidas por el artículo 2º, inciso j) del Decreto 
Nº 101/85 y su modificatorio, Decreto Nº 1517/94.

Por ello,

EL SECRETARIO GENERAL DE LA PRESIDENCIA DE LA NACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase de Interés Nacional al “92° Congreso Argentino de Cirugía”, a desarrollarse del 21 al 24 
de noviembre de 2022, en la Ciudad de Mar del Plata, Provincia de Buenos Aires.

ARTÍCULO 2º.- La declaración otorgada por el artículo 1º del presente acto administrativo no generará ninguna 
erogación presupuestaria para la Jurisdicción 20.01- SECRETARÍA GENERAL - PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Julio Fernando Vitobello

e. 09/11/2022 N° 91042/22 v. 09/11/2022

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
Resolución 720/2022

RESOL-2022-720-APN-PRES#SENASA

Ciudad de Buenos Aires, 07/11/2022

VISTO el Expediente N° EX-2022-75963171- -APN-DGTYA#SENASA; las Resoluciones Nros. 466 del 9 de junio de 
2008, 401 del 14 de junio de 2010, 121 del 15 de marzo de 2012 y RESOL-2019-1649-APN-PRES#SENASA del 6 de 
diciembre de 2019, todas del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución N°  466 del 9 de junio de 2008 del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD 
AGROALIMENTARIA (SENASA) se aprobó el Programa de Reordenamiento Normativo del citado Servicio Nacional.

Que la Resolución N° 401 del 14 de junio de 2010 del referido Servicio Nacional aprobó el Índice Temático del 
Digesto Normativo del Organismo.

Que mediante la Resolución N° RESOL-2019-1649-APN-PRES#SENASA del 6 de diciembre de 2019 del mentado 
Servicio Nacional se estableció el procedimiento administrativo de las actuaciones en las que se gestionen 
proyectos normativos de alcance general y contenido zoofitosanitario promovidos en el ámbito del SENASA, como 
asimismo el procedimiento de consulta de normas.

Que, además, por la citada Resolución N° RESOL-2019-1649-APN-PRES#SENASA se dispuso que la Coordinación 
de Documentación e Información al Ciudadano, dependiente de la Coordinación General de Gestión Documental, 
actualizará permanentemente la base de datos del Digesto Normativo del SENASA, según el artículo de 
incorporación de las normas emitidas por el aludido Servicio Nacional.

Que la Asamblea General de las Naciones Unidas, a través de la Resolución N° 70/1 del 25 de septiembre de 2015, 
aprobó un plan de acción donde se plantearon DIECISIETE (17) Objetivos de Desarrollo Sustentable (ODS).

Que el Objetivo 16 (ODS 16) consiste en configurar un nuevo marco de gobernanza pública y una renovada 
arquitectura estatal que garantice la promoción de sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible, 
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facilitar el acceso a la justicia para todos y crear instituciones eficaces, responsables e inclusivas en todos los 
niveles, garantizando la adopción de decisiones participativas, representativas y que promuevan la transparencia, 
consolidación y profundización de todos los procesos y programas tendientes a estos fines.

Que, en ese orden de ideas, resulta necesario perfeccionar los mencionados procedimientos con respecto a 
los proyectos normativos promovidos en el ámbito de este Organismo, a fin de profundizar la transparencia y la 
participación ciudadana.

Que cabe destacar que el Digesto Normativo de este Servicio Nacional y su Índice Temático son herramientas 
institucionales que requieren ser actualizadas en forma permanente para afianzar la calidad normativa, el acceso 
a la información pública, la participación ciudadana y la seguridad jurídica.

Que, en tal sentido, se propicia la creación de un Equipo de Trabajo ad hoc, a los efectos de establecer los criterios 
de revisión y actualización del referido Digesto Normativo.

Que, asimismo, la actual conducción del Organismo advierte la necesidad de actualizar el procedimiento de 
elaboración de las normas, con el fin de brindar mayor sustento técnico a los proyectos normativos, por tanto 
considera imprescindible crear un Programa de Calidad Normativa, cuyo objetivo será perfeccionar y armonizar 
las normas de alcance general y contenido zoofitosanitario y de inocuidad agroalimentaria, así como de aquella 
normativa que resulte de competencia de este Servicio Nacional.

Que, en virtud de lo expuesto, corresponde abrogar la citada Resolución N°  RESOL-2019-1649-APN-
PRES#SENASA.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención que le compete.

Que la suscripta es competente para dictar el presente acto de conformidad con las facultades conferidas por el 
Artículo 8º, inciso h) del Decreto Nº 1.585 del 19 de diciembre de 1996, sustituido por su similar Nº 825 del 10 de 
junio de 2010.

Por ello,

LA PRESIDENTA DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Programa de Calidad Normativa del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD 
AGROALIMENTARIA. Créase el Programa de Calidad Normativa del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y 
CALIDAD AGROALIMENTARIA (SENASA), el que funcionará en la órbita de la Unidad Presidencia y tendrá como 
objetivo general perfeccionar, armonizar y adoptar prácticas permanentes de calidad e integración de normas de 
alcance general y contenido zoofitosanitario y de inocuidad agroalimentaria, así como de aquella normativa que 
resulte de competencia de este Servicio Nacional, cuyas acciones se detallan en el Anexo I (IF-2022-77605170-
APN-PRES#SENASA) que forma parte integrante del presente acto.

ARTÍCULO 2°.- Integración del Programa de Calidad Normativa. El Programa de Calidad Normativa del SENASA 
estará integrado por una persona responsable designada por la Unidad Presidencia, por DOS (2) representantes 
de cada Dirección de primera apertura, en carácter de titular y suplente, y demás personal que sea oportunamente 
afectado según las necesidades de dicho Programa.

ARTÍCULO 3°.- Procedimientos administrativo y de consulta (elaboración participativa de normas). Las actuaciones 
en las que se gestionen proyectos normativos de alcance general y contenido zoofitosanitario y de inocuidad 
agroalimentaria, así como de aquella normativa que resulte de competencia de este Servicio Nacional, promovidos 
en el ámbito del aludido Servicio Nacional, deben seguir el procedimiento dispuesto en el Anexo II (IF-2022-
77605332-APN-PRES#SENASA) que forma parte de la presente resolución.

ARTÍCULO 4°.- Actualización Permanente del Digesto Normativo del SENASA. La Coordinación de Documentación 
e Información al Ciudadano, dependiente de la Coordinación General de Gestión Documental, actualizará 
permanentemente la base de datos del Digesto Normativo del mencionado Servicio Nacional, según el artículo 
de incorporación de las normas emitidas por el Organismo. Dicha Coordinación remitirá trimestralmente un 
Memorándum a las Direcciones de primera apertura, con el índice del digesto actualizado para su conocimiento 
y conformidad.

Del mismo modo, las citadas Direcciones deberán comunicar mensualmente a la mencionada Coordinación la 
información que consideren conveniente y oportuna, a fin de mantener actualizada la base de datos del Digesto 
Normativo y su Índice Temático.

ARTÍCULO 5°.- Incorporación al Digesto Normativo de normas emitidas por otros Organismos en materia 
de incumbencia del SENASA. La Coordinación de Documentación e Información al Ciudadano deberá remitir 
mensualmente una Comunicación Oficial a la Coordinación de Legislación y Convenios Sanitarios de la Coordinación 
General de Asuntos Sanitarios, dependiente de la Dirección de Asuntos Jurídicos, con las normas emitidas por 
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otros Organismos que sean de incumbencia del SENASA y publicadas en el Boletín Oficial de la REPÚBLICA 
ARGENTINA, para que se indique su ubicación en el Digesto Normativo, a los efectos de actualizar la base de 
datos y el Índice Temático.

ARTÍCULO 6º.- Equipo de Trabajo. Créase el Equipo de Trabajo para la Actualización Permanente del Digesto 
Normativo del referido Servicio Nacional, por los motivos expuestos en los considerandos de la presente resolución.

ARTÍCULO 7°.- Reglamento de Funcionamiento. Apruébase el Reglamento de Funcionamiento del Equipo de 
Trabajo para la Actualización Permanente del Digesto Normativo del SENASA que, como Anexo III (IF-2022-
77605031-APN-PRES#SENASA), forma parte integrante de la presente resolución.

ARTÍCULO 8°.- Referentes para la Actualización Permanente del Digesto Normativo del SENASA. Los titulares 
de las Direcciones de primera apertura, de la Coordinación de Agricultura Familiar y de la Coordinación General 
de Gestión Documental, como así también el responsable del Programa de Calidad Normativa del SENASA 
creado por el Artículo 1° del presente acto, deberán informar a la Coordinación de Documentación e Información 
al Ciudadano, mediante Comunicación Oficial del Sistema de Gestión Documental Electrónica (GDE), dentro de 
las SETENTA Y DOS (72) horas de la publicación de la presente medida en el Boletín Oficial, la designación de 
los referentes, titulares y suplentes, que participarán del Equipo de Trabajo para la Actualización Permanente del 
Digesto Normativo del SENASA.

ARTÍCULO 9°.- Abrogación. Abrógase la Resolución N° RESOL-2019-1649-APN-PRES#SENASA del 6 de diciembre 
de 2019 del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA.

ARTÍCULO 10.- Incorporación. Incorpórase la presente resolución al Libro IV “Normas de Procedimiento”, Parte 
Primera “Manuales de Procedimiento” del Digesto Normativo del SENASA, aprobado por la Resolución N° 121 del 
15 de marzo de 2012 del citado Servicio Nacional.

ARTÍCULO 11.- Vigencia. La presente medida comenzará a regir a partir del día de su publicación en el Boletín 
Oficial.

ARTÍCULO 12.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Diana Guillen

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 09/11/2022 N° 91043/22 v. 09/11/2022

SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD
Resolución 1766/2022

RESOL-2022-1766-APN-SSS#MS

Ciudad de Buenos Aires, 07/11/2022 

VISTO el expediente Nº  EX-2022-05210263- -APN-GGE#SSS, las Leyes N°  23.660, N°  23.661, N°  26.682 y 
Nº 27.541, los Decretos N° 1615 del 23 de diciembre de 1996, Nº 1991 del 29 de noviembre de 2011, Nº 1993 del 
30 de noviembre de 2011, Nº 2710 del 28 de diciembre de 2012, Nº 260 del 12 de marzo de 2020 y Nº 167 del 11 
de marzo de 2021, la Resolución Nº 607 del 24 de abril de 2022 de la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE 
SALUD, y

CONSIDERANDO:

Que las Leyes Nº 23.660 y Nº 23.661, sus modificatorias, reglamentarias y complementarias regulan el régimen de 
las Obras Sociales y del Sistema Nacional del Seguro de Salud, así como su financiamiento.

Que, en este sentido, la Ley N° 23.661 creó el Sistema Nacional del Seguro de Salud como un sistema solidario 
de seguridad social, cuyo objetivo fundamental es proveer el otorgamiento de prestaciones de salud igualitarias, 
integrales y humanizadas, tendientes a la promoción, protección, recuperación y rehabilitación de la salud, que 
respondan al mejor nivel de calidad disponible y garanticen a los beneficiarios la obtención del mismo tipo y nivel 
de prestaciones, eliminando toda forma de discriminación sobre la base de un criterio de justicia distributiva.

Que, a su turno, la Ley Nº 26.682 estableció el marco regulatorio de medicina prepaga, alcanzando a toda persona 
física o jurídica, cualquiera sea el tipo, figura jurídica y denominación que adoptasen, cuyo objeto consistiera en 
brindar prestaciones de prevención, protección, tratamiento y rehabilitación de la salud humana a los usuarios, 
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a través de una modalidad de asociación voluntaria mediante sistemas pagos de adhesión, ya sea en efectores 
propios o a través de terceros vinculados o contratados al efecto, fuera por contratación individual o corporativa.

Que, mediante el artículo 5° de la Resolución N° 607/22 de la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD, 
se otorgó a los sujetos alcanzados por un procedimiento sumarial inconcluso un plazo de CIENTO VEINTE (120) 
días para efectuar el reconocimiento voluntario de la infracción imputada, acreditar la subsanación del hecho 
reprochado o que la cuestión se ha tornado abstracta y abonar el importe equivalente a MEDIO (0,5) módulo, para 
dar por finalizada la instrucción sumarial.

Que no debe perderse de vista que el procedimiento sumarial instituido por la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS 
DE SALUD y la eventual aplicación de sanciones que de éste resulte tienen por principal objetivo, en el marco del 
respeto al debido proceso sustantivo y adjetivo, la rectificación de la conducta en infracción y la producción de un 
efecto disuasivo de la comisión de nuevas infracciones, y no persigue una finalidad recaudatoria ni mucho menos 
confiscatoria del sujeto alcanzado.

Que, del mismo modo, por el artículo 6° de la Resolución N° 607/22 de la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS 
DE SALUD, se otorgó un plazo de CIENTO VEINTE (120) días para que los Agentes del Seguro de Salud y las 
Entidades de Medicina Prepaga que, por cualquier causa, posean deudas con el organismo las cancelen mediante 
pago voluntario con una quita del CINCUENTA POR CIENTO (50%) de los intereses devengados y en cuotas, a 
cuyo efecto se dispuso aplicar la tasa de interés de financiación prevista en la Resolución N° 367/10 (modificada 
cfr. Resolución N° 477/15).

Que la aplicación de las normas señaladas ha evidenciado resultados más que favorables, con una amplia adhesión 
y la consiguiente subsanación de incumplimientos.

Que, no obstante, se ha advertido también que, para su efectiva aplicación, los sujetos alcanzados han debido 
sortear algunas limitaciones técnicas y operativas.

Que entre las limitaciones señaladas cabe consignar que se demoró la posibilidad de percibir las sumas de pago 
voluntario a las Entidades de Medicina Prepaga, debido a que no podían generarse los instrumentos respectivos 
para su imputación ante el Banco de la Nación Argentina, a cuyo efecto se debió implementar un sistema alternativo 
para la transferencia de los emolumentos correspondientes por parte de dichas entidades.

Que, del mismo modo, varias Entidades de Medicina Prepaga y Obras Sociales, que subsanaron incumplimientos 
y han realizado pagos voluntarios por una gran cantidad de expedientes, han manifestado su intención de hacerlo 
en otros, pero el volumen de actuaciones, así como la necesidad de ubicar y analizar los antecedentes de cada 
caso, les ha impedido subsanar dicho remanente.

Que, en consecuencia, los trámites y plazos administrativos requeridos para la implementación de las normas 
respecto de la gran mayoría de instrucciones sumariales y otros expedientes alcanzados, han provocado que el 
plazo otorgado oportunamente resultase exiguo, evidenciando la conveniencia de su prórroga.

Que las Gerencias de Gestión Estratégica, de Control Económico Financiero, de Administración, de Asuntos 
Jurídicos y la Gerencia General han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente Resolución se dicta en uso de las facultades conferidas por los Decretos Nº 1615 del 23 de 
diciembre de 1996, Nº 2710 del 28 de diciembre de 2012 y Nº 307 del 7 de mayo de 2021 

Por ello,

EL SUPERINTENDENTE DE SERVICIOS DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Prorrógase el plazo previsto en los artículos 5° y 6° de la Resolución N°  607/22 de la 
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD desde su vencimiento y por el término de CIENTO OCHENTA 
(180) días, a contar desde la entrada en vigencia de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- La presente Resolución entrará en vigencia el día siguiente al de su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y, 
oportunamente, archívese.

Daniel Alejandro Lopez

e. 09/11/2022 N° 90910/22 v. 09/11/2022
#F6740292F#
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 Resoluciones Generales

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
Resolución General 5281/2022

RESOG-2022-5281-E-AFIP-AFIP - Impuesto a las Ganancias. Sociedades, empresas 
unipersonales, fideicomisos y otros, que practiquen balance comercial. Determinación e ingreso 

del gravamen. Resolución General N° 4.626 y sus complementarias. Norma complementaria.

Ciudad de Buenos Aires, 07/11/2022

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2022-01929531- -AFIP-DVNRIS#SDGREC, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución General N° 4.626 y sus complementarias, se establecieron los requisitos, plazos y 
demás condiciones que deben observar los contribuyentes y/o responsables indicados en los incisos a), b), c), 
d), e) y en el último párrafo del artículo 53 de la Ley de Impuesto a las Ganancias, texto ordenado en 2019 y sus 
modificaciones, que lleven un sistema contable que les permita confeccionar balances en forma comercial, a 
efectos de la determinación e ingreso del referido gravamen.

Que en virtud de la incorporación de mejoras en el programa aplicativo vigente, utilizado para la confección de 
las correspondientes declaraciones juradas por parte de los sujetos mencionados, resulta necesario aprobar una 
nueva versión del aludido programa aplicativo.

Que, entre otras adecuaciones, se agregaron los montos actualizados de la escala incorporada por la Ley N° 27.630 
en el inciso a) del primer párrafo del artículo 73 de la ley del tributo, aplicables para los ejercicios fiscales iniciados 
a partir del 1° de enero de 2022, inclusive.

Que, asimismo, se incluyeron nuevos campos y validaciones específicas respecto de la declaración y cómputo de 
las rentas alcanzadas por Convenios para Evitar la Doble Imposición Internacional, como así también la posibilidad 
del cómputo del pago a cuenta extraordinario establecido por la Resolución General N° 5.248.

Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación y las Subdirecciones Generales de 
Asuntos Jurídicos, Recaudación, Fiscalización y Sistemas y Telecomunicaciones.

Que la presente norma se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 11 de la Ley N° 11.683, 
texto ordenado en 1998 y sus modificaciones y por el artículo 7° del Decreto N° 618 del 10 de julio de 1997, sus 
modificatorios y sus complementarios.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR FEDERAL DE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Los contribuyentes y/o responsables comprendidos en las disposiciones de la Resolución General 
Nº 4.626 y sus complementarias, a los fines de la determinación del impuesto a las ganancias y la confección de 
la respectiva declaración jurada, deberán utilizar el programa aplicativo denominado “GANANCIAS PERSONAS 
JURÍDICAS - Versión 21.0” que se aprueba por la presente, el que podrá ser transferido desde el sitio “web” de 
este Organismo (http://www.afip.gob.ar).

Las novedades de esta versión, sus características, funciones y aspectos técnicos, podrán consultarse en la 
opción “Ayuda/Aplicativos” del mencionado sitio “web” institucional.

ARTÍCULO 2°.- Las disposiciones de la presente resolución general entrarán en vigencia el día siguiente al de su 
publicación en el Boletín Oficial y resultarán de aplicación para las declaraciones juradas -originales o rectificativas- 
que se presenten desde dicha fecha.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación en el Boletín 
Oficial y archívese.

Carlos Daniel Castagneto

e. 09/11/2022 N° 91032/22 v. 09/11/2022
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 Resoluciones Sintetizadas

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 2015/2022

RESOL-2022-2015-APN-ENACOM#JGM FECHA 07/11/2022 

EX-2022-61983201-APN-SDYME#ENACOM

El Presidente del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Aprobar la reubicación del agente 
Mario Roberto GALVAN, en el marco de Acta Acuerdo homologada por el Decreto N° 415/21 y su modificatorio 
Nº 103/2022, y lo concluido en el Acta N° 1 del 23 de junio de 2022, por el Comité de Valoración para la Promoción 
por Evaluación y Mérito de este ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES respecto a su postulación. 2.- Promover 
al agente de Planta Permanente del SINEP - Agrupamiento General - Nivel D - Grado 11 - Tramo Intermedio, Mario 
Roberto GALVAN, al Nivel B - Grado 9 – Tramo Intermedio - Agrupamiento General, en el puesto de “Analista de 
Control de Servicios de Comunicación Audiovisual” conforme el Nomenclador de Puestos y Funciones de dicho 
sistema, de acuerdo con lo establecido en el Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito, 
aprobado en el artículo 2° de la Resolución N° 53 del 22 de marzo de 2022 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN 
Y EMPLEO PÚBLICO DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS. 3.- El agente deberá tomar posesión 
del nuevo cargo dentro de los 30 días hábiles siguientes a la notificación de su designación en el nuevo Nivel 
B – Grado 9. La nueva situación de revista se hará efectiva a partir de la fecha de posesión del nuevo puesto. 
4.- Asignar a partir de la toma de posesión del nuevo cargo, por el ejercicio presupuestario en curso y los dos 
siguientes ejercicios presupuestarios, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 10° del Anexo I aprobado 
por el Artículo 1° de la RESOL-2022-75-APN-SGYEP#JGM, al agente Mario Roberto GALVAN el Suplemento por 
Función Específica “Especialista de Datos” del Nomenclador de Funciones Específicas del SINEP con porcentaje 
del sesenta por ciento (60%) de la Asignación Básica del Nivel Escalafonario asignado por la presente. 5.- La 
asignación del Suplemento por Función Específica dispuesta en el Artículo 4° de la presente se mantendrá por 
el plazo indicado en dicho artículo siempre que el trabajador continúe prestando servicios en el mismo puesto, 
función y unidad organizativa tenida en cuenta para su asignación y no se modifique su situación de revista en lo 
que respecta al nivel y agrupamiento. 6.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente 
se imputará con cargo al presupuesto del ENACOM – ENTIDAD 207. 7.- Dar intervención a la DIRECCIÓN GENERAL 
DE RECURSOS HUMANOS para su implementación y notificación correspondiente. 8.- Notifíquese, comuníquese, 
publíquese en extracto, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio 
Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: ww.enacom.gob.
ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 09/11/2022 N° 90858/22 v. 09/11/2022

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 2016/2022

RESOL-2022-2016-APN-ENACOM#JGM FECHA 7/11/2022

EX-2022-74800570-APN-SDYME#ENACOM

El Presidente del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1 - Aprobar la reubicación del agente 
Francisco José MARTINEZ, en el marco de Acta Acuerdo homologada por el Decreto N° 415/21 y su modificatorio 
Nº 103/2022, y lo concluido en el Acta N° 4 del 21 de julio de 2022, por el Comité de Valoración para la Promoción 
por Evaluación y Mérito de este ENACOM respecto a su postulación. 2 - Promover al agente de Planta Permanente 
del SINEP - Agrupamiento General - Nivel E - Grado 12 - Tramo Avanzado, Francisco José MARTINEZ, al Nivel 
C - Grado 10 – Tramo Avanzado del Agrupamiento General, en el puesto de Asistente de Soporte Administrativo 
conforme el Nomenclador de Puestos y Funciones de dicho sistema, por haber reunido los requisitos establecidos 
en el Acta N 181 de la Comisión Permanente de Interpretación y Carrera de fecha 31 de mayo de 2022. 3 - El agente 
deberá tomar posesión del nuevo cargo dentro de los 30 días hábiles siguientes a la notificación de su designación 
en el nuevo Nivel C – Grado 10. La nueva situación de revista se hará efectiva a partir de la fecha de posesión del 
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nuevo puesto. 4 - El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente se imputará con cargo 
al presupuesto del ENACOM – ENTIDAD 207. 5 - Dar intervención a la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
HUMANOS para su implementación y notificación correspondiente. 6 - Notifíquese, comuníquese, publíquese en 
extracto, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, 
Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 09/11/2022 N° 91063/22 v. 09/11/2022

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 2017/2022

RESOL-2022-2017-APN-ENACOM#JGM FECHA 7/11/2022

EX-2022-74458051-APN-SDYME#ENACOM

El Presidente del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1 - Aprobar la reubicación del agente 
Alejandro Domingo ESQUIVEL, en el marco de Acta Acuerdo homologada por el Decreto N° 415/21 y su modificatorio 
Nº 103/2022, y lo concluido en el Acta N° 4 del 21 de julio de 2022, por el Comité de Valoración para la Promoción 
por Evaluación y Mérito de este ENACOM respecto a su postulación. 2 -Promover al agente de Planta Permanente 
del SINEP- Agrupamiento General - Nivel E - Grado 10 - Tramo Avanzado, Alejandro Domingo ESQUIVEL, al Nivel 
C - Grado 9 – Tramo Avanzado del Agrupamiento General, en el puesto de Asistente de Control de Servicios de 
Comunicación Audiovisual conforme el Nomenclador de Puestos y Funciones de dicho sistema, por haber reunido 
los requisitos establecidos en el Acta N 181 de la Comisión Permanente de Interpretación y Carrera de fecha 31 
de mayo de 2022. 3 - El agente deberá tomar posesión del nuevo cargo dentro de los 30 días hábiles siguientes 
a la notificación de su designación en el nuevo Nivel C – Grado 9. La nueva situación de revista se hará efectiva 
a partir de la fecha de posesión del nuevo puesto. 4 - El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto 
precedentemente se imputará con cargo al presupuesto del ENACOM – ENTIDAD 207. 5 - Dar intervención a la 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS para su implementación y notificación correspondiente. 6 - 
Notifíquese, comuníquese, publíquese en extracto, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. 
Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 09/11/2022 N° 91029/22 v. 09/11/2022

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 2018/2022

RESOL-2022-2018-APN-ENACOM#JGM FECHA 7/11/2022 ACTA 82

EX-2022-69038974-APN-DNFYD#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1- APROBAR el proyecto presentado por 
la MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN, provincia de TUCUMÁN, cuyo beneficiario es la firma ITTEL SERVICES 
SOCIEDAD ANÓNIMA, en el marco de la Resolución ENACOM N° 1.968/2022, y del PROGRAMA DE ACCESO 
A CONECTIVIDAD PARA INSTITUCIONES PÚBLICAS, aprobado por Resolución ENACOM N°  738/2020. 2 - 
ADJUDICAR a la firma ITTEL SERVICES SOCIEDAD ANÓNIMA, la suma de PESOS OCHENTA Y UN MILLONES 
OCHENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS CUATRO ($81.084.804.-), en concepto de Aportes para Infraestructura, 
para la ejecución del proyecto aprobado en el Artículo precedente. 3 - DESTINAR la suma de hasta PESOS 
OCHENTA Y UN MILLONES OCHENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS CUATRO ($81.084.804.-), del Fondo 
Fiduciario del Servicio Universal. 4 - ESTABLECER que el Modelo de Convenio a suscribir es el registrado en el 
GEDO como ANEXO II IF-2022-99962078-APN-SD#ENACOM, conforme Artículo 3 de la Resolución ENACOM 
Nº  1.968/2022. 5 - ESTABLECER que, dentro de los 20 días hábiles de notificada la presente Resolución, el 
adjudicatario deberá acreditar la apertura de una cuenta bancaria específica que estará afectada al proyecto 
aprobado en el Artículo 1. La falta de cumplimiento de los requisitos establecidos para la firma del Convenio dará 
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por decaída automáticamente la adjudicación, sin necesidad de interpelación previa. 6 - ESTABLECER que, dentro 
de los 20 días hábiles de notificada la presente Resolución, el adjudicatario deberá acreditar la constitución de 
las garantías previstas en el punto 8.1, 8.2 y 8.3 del referido PLIEGO DE BASES. La falta de cumplimiento de los 
requisitos establecidos para la firma del Convenio dará por decaída automáticamente la adjudicación, sin necesidad 
de interpelación previa. 7 - ESTABLECER que, dentro de los 20 días hábiles de notificada la presente Resolución, 
el adjudicatario deberá presentar una declaración jurada de haber quedado habilitado ante el Fideicomiso de 
Administración Argentina Digital, para la recepción de fondos por parte de este último. La falta de cumplimiento 
de los requisitos establecidos para la firma del Convenio dará por decaída automáticamente la adjudicación, sin 
necesidad de interpelación previa. 8 - COMUNÍQUESE, notifíquese al interesado, publíquese en extracto, dese a 
la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional 
de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 09/11/2022 N° 91062/22 v. 09/11/2022

ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD
Resolución Sintetizada 556/2022

ACTA N° 1797 

Expediente ENRE N° EX-2019-82967496- -APN-SD#ENRE

Buenos Aires, 2 DE NOVIEMBRE DE 2022 

El Señor Interventor del ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD ha resuelto: 1.- Dar a publicidad 
a la solicitud de acceso a la capacidad de transporte existente presentada por EMPRESA DISTRIBUIDORA SAN 
LUIS SOCIEDAD ANÓNIMA (EDESAL S.A.), a requerimiento de DIASER SOCIEDAD ANÓNIMA (DIASER S.A.), 
para vincular el Parque Solar Fotovoltaico La Cumbre III (PSLC III) de 10 MW en la red de 33 kV de EDESAL 
S.A. de la Provincia de San Luis. 2.- Solicitar a la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA 
ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA) la publicación del Acceso referido en el artículo 1 de este Acto en 
su la página Web, como así también, hacer igual publicación en la página web del ENTE NACIONAL REGULADOR 
DE LA ELECTRICIDAD (ENRE) ambas publicaciones por un plazo de CINCO (5) días. Así también, otorgar un 
plazo de CINCO (5) días hábiles administrativos, contados desde el día siguiente de la última publicación, para 
que: quién lo considere procedente, presente un proyecto alternativo de Acceso que produzca una optimización 
del funcionamiento técnico-económico del Sistema Argentino de Interconexión (SADI) o presente observaciones 
u oposiciones sobre la base de la existencia de perjuicios para el mismo, por escrito, ante el ENRE. 3.- Establecer 
que, en caso de que existir presentaciones fundadas, comunes entre distintos usuarios, se convocará a Audiencia 
Pública para permitir a las partes contestarlas y exponer sus argumentos. 4.- Disponer que, operado el vencimiento 
de los plazos fijados en el artículo 2 del presente Acto, sin que se registre presentación de oposiciones fundadas en 
los términos allí establecidos o proyectos alternativos al analizado, este Ente Nacional procederá a emitir un acto 
administrativo autorizando el Acceso referido en el artículo 1. 5.- EDESAL S.A. y DIASER S.A. deberán establecer 
las condiciones en que se realizará la prestación técnica de transporte. 6.- Notifíquese a DIASER S.A., EDESAL 
S.A., y CAMMESA. 7.- Regístrese, comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL y archívese. Firmado: Interventor del ENRE, Walter Domingo MARTELLO.

Claudia Elizabeth Caravelli, Asistente administrativa, Secretaria del Directorio.

e. 09/11/2022 N° 90865/22 v. 09/11/2022
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 Disposiciones

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN REGIONAL TUCUMÁN
Disposición 59/2022

DI-2022-59-E-AFIP-DIRTUC#SDGOPII

San Miguel de Tucumán, Tucumán, 08/11/2022

VISTO el Régimen de Reemplazos establecido mediante DI-2021-50-E-AFIP-DIRTUC#SDGOPII de fecha 
15/07/2021, y

CONSIDERANDO:

Que por razones de índole funcional surge la necesidad de modificar el Régimen de Reemplazos para casos de 
ausencias o impedimentos de la Jefatura de la Agencia Santiago del Estero de esta Dirección Regional Tucumán.

Que en ejercicio de la atribuciones conferidas por Disposición Nº 7/18 (AFIP), se procede disponer en consecuencia.

Por ello,

LA DIRECTORA INTERINA DE LA DIRECCIÓN REGIONAL TUCUMÁN DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL IMPOSITIVA DE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Modificar el Régimen de Reemplazos para casos de ausencias o impedimento de la Jefatura de 
Agencia Santiago del Estero de la Dirección Regional Tucumán, el que quedará establecido conforme se indica 
seguidamente:

UNIDAD DE ESTRUCTURA REEMPLAZANTE (en el orden que se indica)

AGENCIA SANTIAGO DEL ESTERO
1.- Jefatura de Oficina Jurídica (AG SAES)

2.- CPN JULIO CÉSAR CUEZZO (Legajo N.º 34.552/03)

ARTÍCULO 2°.- Regístrese, comuníquese a Agencia Santiago del Estero y a División Administrativa de ésta Dirección 
Regional, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Estela Angélica Díaz

e. 09/11/2022 N° 91191/22 v. 09/11/2022

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, 
ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

Disposición 8866/2022

DI-2022-8866-APN-ANMAT#MS

Ciudad de Buenos Aires, 07/11/2022

VISTO el Expediente electrónico N° EX-2022-83483745-APN-DGA#ANMAT del Registro de esta Administración 
Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica y;

CONSIDERANDO:

Que las actuaciones citadas en el visto se iniciaron a raíz de que la firma BIOSUD S.A. informó a esta Administración 
respecto del extravío de un producto médico.

Que según se detalla y documenta en la presentación, el producto: Sistema de Stent Periférico SUPERA. Modelo: 
42055150-120 Medida: Diámetro: 5.50 mm / Longitud 150 mm, Lote/serie 1101961/0904046AYEHX Fecha de 
vencimiento: 30/09/2023 Sistema de Stent Periférico SUPERA. Modelo: 42055150-120 Medida: Diámetro: 5.50 mm 
/ Longitud 150 mm, Lote/serie 1122161/0904046KLGV1 Fecha de vencimiento: 30/11/2023.
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Que estos productos fueron enviados por la empresa BIOSUD S.A. con fecha de 24 de mayo de 2022, destino 
Bahía Blanca, los productos no llegaron a destino y no se pudo identificar el destino del mismo, arribando a la 
conclusión de que el producto fue extraviado o robado.

Que es necesario aclarar que, si bien el producto no se encuentra incluido dentro del Sistema Nacional de 
Trazabilidad, el mismo posee número de serie, por cuanto se puede identificar unívocamente.

Que por lo expuesto, toda vez que se desconoce el estado actual del producto y por lo tanto no puede asegurarse 
sus condiciones y correcto funcionamiento, la utilización de la unidad de mención reviste peligro para la salud de 
los pacientes.

Que el producto “Sistema de Stent Periférico SUPERA Modelo: 42055150-120 Medida: Diámetro: 5.50 mm / Longitud 
150 mm, Lote/serie 1101961/0904046AYEHX Fecha de vencimiento: 30/09/2023 Sistema de Stent Periférico SUPERA. 
Modelo: 42055150-120 Medida: Diámetro: 5.50 mm / Longitud 150 mm, Lote/serie 1122161/0904046KLGV1 Fecha 
de vencimiento: 30/11/2023” se encuentra registrado ante esta ANMAT como Producto Médico N° 310-124, clase 
de riesgo III y condición de uso exclusivo a profesionales e instituciones sanitarias. Es indicado y se encuentra 
autorizado para el uso vascular periférico después de fracasar la angioplastia transluminal percutánea y para el 
tratamiento paliativo de estenosis biliares producidas por neoplasmas malignos.

Por lo expuesto, toda vez que se desconoce el estado actual de las unidades y por lo tanto no puede asegurarse 
su calidad y seguridad, la utilización de las mismas reviste peligro para la salud de los pacientes.

Que, en consecuencia, a fin de proteger a eventuales adquirentes y usuarios del producto involucrado, toda 
vez que se trata de unidades individualizadas de las que se desconoce su estado y condición, la Dirección de 
Evaluación y Gestión de Monitoreo de Productos para la Salud recomendó la prohibición de comercialización, uso 
y distribución en todo el territorio nacional del producto identificado como: “Sistema de Stent Periférico SUPERA 
Modelo: 42055150-120 Medida: Diámetro: 5.50 mm / Longitud 150 mm,Lote/serie 1101961/0904046AYEHX, Fecha 
de vencimiento: 30/09/2023. Sistema de Stent Periférico SUPERA. Modelo: 42055150-120 Medida: Diámetro: 5.50 
mm / Longitud 150 mm, Lote/serie 1122161/0904046KLGV1, Fecha de vencimiento: 30/11/2023.”

Que desde el punto de vista procedimental esta Administración Nacional resulta competente en las cuestiones que 
se ventilan en estos obrados en virtud de lo dispuesto por el artículo 8º inciso ñ) del Decreto 1490/92.

Que la Dirección de Evaluación y Gestión de Monitoreo de Productos para la Salud y la Coordinación de Sumarios 
ha tomado la intervención de su competencia.

Que se actúa en ejercicio de las facultades conferidas por el Decreto Nº 1490/92 y sus modificatorios.

Por ello:

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL 
DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGIA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 1°- Prohíbese el uso, la comercialización y la distribución en todo el territorio nacional del producto 
identificado como: “Sistema de Stent Periférico SUPERA Modelo: 42055150-120 Medida: Diámetro: 5.50 
mm / Longitud 150 mm, Lote/serie 1101961/0904046AYEHX, Fecha de vencimiento: 30/09/2023. Sistema de 
Stent Periférico SUPERA. Modelo: 42055150-120 Medida: Diámetro: 5.50 mm / Longitud 150 mm, Lote/serie 
1122161/0904046KLGV1 Fecha de vencimiento: 30/11/2023.”

ARTÍCULO 2°.- Regístrese. Dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación en el Boletín Oficial. 
Comuníquese al Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires, a las autoridades sanitarias provinciales, 
al Gobierno Autónomo de la Ciudad de Buenos Aires, y a quienes corresponda. Comuníquese a la Dirección 
de Evaluación y Gestión de Monitoreo de Productos para la Salud. Comuníquese la prohibición dispuesta a la 
Dirección de Gestión de Información Técnica a sus efectos. Cumplido, dese a la Coordinación de sumarios a sus 
efectos.

Manuel Limeres

e. 09/11/2022 N° 91034/22 v. 09/11/2022
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COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE
Disposición 850/2022

DI-2022-850-APN-CNRT#MTR

Ciudad de Buenos Aires, 07/11/2022

VISTO el Expediente N° EX–2022-21389620-APN-GFGF#CNRT, la Ley N° 27132 de Reactivación de los Ferrocarriles 
de Pasajeros y de Cargas y su Decreto Reglamentario N° 1027/2018, el Decreto N° 1924/2015 de creación del 
Registro de Operadores de Carga y de Pasajeros, el Decreto N° 1388/1996 y sus modificatorios, mediante el cual 
se estableció el Estatuto de esta COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE, la Disposición 
CNRT N° DI-2021-219-APN-CNRT#MTR que aprueba el Reglamento para el Registro Nacional de Operadores 
Ferroviarios (ReNOF), y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 1° de la Ley N° 27.132 declara de interés público nacional y como objetivo prioritario de la República 
Argentina la política de reactivación de los ferrocarriles de pasajeros y de cargas, la renovación y el mejoramiento 
de la infraestructura ferroviaria y la incorporación de tecnologías y servicios que coadyuven a la modernización y 
a la eficiencia del sistema de transporte público ferroviario, con el objeto de garantizar la integración del territorio 
nacional y la conectividad del país, el desarrollo de las economías regionales con equidad social y la creación de 
empleo, estableciendo asimismo en su artículo 2° los principios de la política ferroviaria.

Que en dicho marco, la citada Ley N° 27.132 dispone en su artículo 4° la modalidad de acceso abierto a la red 
ferroviaria nacional para la operación de los servicios de transporte de cargas y de pasajeros, estableciendo 
también que el PODER EJECUTIVO NACIONAL creará UN (1) REGISTRO DE OPERADORES DE CARGA Y DE 
PASAJEROS a dicho efecto.

Que el PODER EJECUTIVO NACIONAL dictó el Decreto Nº 1924 del 16 de septiembre de 2015, por medio del cual 
se creó el mentado REGISTRO DE OPERADORES DE CARGA Y DE PASAJEROS.

Que en dicho Decreto se determinó que la COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE tenga a su 
cargo el REGISTRO DE OPERADORES DE CARGA Y DE PASAJEROS, estableciendo en su artículo 2º, sustituido 
por el artículo 9° del Decreto Nº 1027 del 7 de noviembre de 2018, que la aludida Comisión Nacional, establecerá 
los requisitos y calidades que deberán reunir las personas humanas o jurídicas para la inscripción en el mismo.

Que conforme a lo dispuesto en el Decreto N° 1388 del 29 de noviembre de 1996, modificado por su par, el 
Decreto N° 1661 del 12 de agosto de 2015, la COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE, ente 
autárquico actuante en la órbita del MINISTERIO DE TRANSPORTE, tiene como uno de sus objetivos controlar el 
transporte ferroviario, de pasajeros y de carga sujeto a Jurisdicción Nacional.

Que, el inciso k) del artículo 6° del Estatuto de la COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE, 
contempla la potestad de “Colaborar en la implementación de políticas orientadas a garantizar la accesibilidad al 
sistema, controlando el cumplimiento de la normativa vigente” y el inciso c) del artículo 8° del mismo cuerpo legal 
impone el deber de “Administrar los registros de operadores que se creen en su jurisdicción para la prestación de 
los servicios ferroviarios”.

Que mediante la Disposición CNRT N°  219 del 29 de marzo de 2021 se aprobó el REGLAMENTO PARA EL 
REGISTRO NACIONAL DE OPERADORES FERROVIARIOS, al cual deberán ajustarse las personas humanas o 
jurídicas que se encuentren en condiciones de prestar los servicios ferroviarios de transporte de pasajeros o de 
cargas sobre vías de la Red Ferroviaria Nacional.

Que en su artículo 2° se otorgó el carácter de Operador Ferroviario a las empresas que se encontrasen operando 
servicios ferroviarios en ese momento, ya sean asignados con carácter propio por el Estado Nacional, por la 
Operadora Ferroviaria Sociedad del Estado o los Estados Provinciales Concesionarios, las que fueron detalladas 
en el Anexo II de la Disposición en comento.

Que conforme indica el artículo 11 del Anexo I de la Disposición CNRT N° 219/2021, el pedido de inscripción en 
el REGISTRO NACIONAL DE OPERADORES FERROVIARIOS se debe efectuar ante la COMISIÓN NACIONAL DE 
REGULACIÓN DEL TRANSPORTE, debiendo acompañar todas las empresas, la documentación que acredite el 
cumplimiento de los requisitos generales y los de la categoría que correspondiese.

Que por otra parte, también se podrá recabar del solicitante, los documentos o la información que resulten 
necesarios para completar y/respaldar la aportada con la solicitud.

#I6741065I#
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Que, TREN PATAGÓNICO S.A. presentó la debida documentación e información, a los efectos de su inscripción 
en el REGISTRO NACIONAL DE OPERADORES FERROVIARIOS como Servicio de Pasajeros Categoría: E, Clase: 
INTERURBANOS-A2, y Servicio de Cargas Categoría: D, Clase: GENERALES-B1.

Que, la GERENCIA DE FISCALIZACIÓN DE GESTIÓN FERROVIARIA ha evaluado la información presentada 
mediante el Informe Técnico N° IF-2022-112748599-APN-SFGSLD#CNRT donde se verifica el cumplimiento de los 
requisitos estipulados en la normativa vigente y por lo tanto correspondientes para proceder con su inscripción en 
el REGISTRO NACIONAL DE OPERADORES FERROVIARIOS.

Que, en virtud del análisis del informe producido en el expediente del VISTO, se consideran cumplidas las condiciones 
para dar de ALTA al solicitante, TREN PATAGÓNICO S.A. CUIT: 30-67289741-2, como Servicio de Pasajeros 
Categoría: E, Clase: INTERURBANOS-A2 y como Servicio de Cargas Categoría: D, Clase: GENERALES-B1, en el 
marco del REGISTRO NACIONAL DE OPERADORES FERROVIARIOS.

Que, la GERENCIA DE ASUNTOS LEGALES Y JURÍDICOS de esta COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL 
TRANSPORTE, ha tomado la intervención de su competencia.

Que el presente acto se dicta en virtud de las facultades otorgadas por el Decreto N° 1388/96 y sus modificatorios, 
y en los términos del Decreto N° 302/2020.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Inscríbase bajo el número de identificación P-0007, a TREN PATAGÓNICO S.A., CUIT: 30- 67289741-
2, en el REGISTRO NACIONAL DE OPERADORES FERROVIARIOS (ReNOF) como “Operador Ferroviario” habilitado 
como Servicio de Pasajeros Categoría: E, Clase: INTERURBANOS-A2 en los términos de los artículos 7°, 12 y 13 
del REGLAMENTO PARA EL REGISTRO NACIONAL DE OPERADORES FERROVIARIOS y en virtud de lo normado 
en el artículo 2° de la Disposición CNRT N° DI-2021-219-APN-CNRT#MTR.

ARTÍCULO 2°.- Inscríbase bajo el número de identificación Q-0005, a TREN PATAGÓNICO S.A., CUIT: 30- 67289741-
2, , en el REGISTRO NACIONAL DE OPERADORES FERROVIARIOS (ReNOF) como “Operador Ferroviario” 
habilitado como Servicio de Cargas Categoría: D, Clase: GENERALES-B1, en los términos de los artículos 7°, 
12 y 13 del REGLAMENTO PARA EL REGISTRO NACIONAL DE OPERADORES FERROVIARIOS y en virtud de lo 
normado en el artículo 2° de la Disposición CNRT N° DI-2021-219-APN-CNRT#MTR.

ARTÍCULO 3°.- Comunícase al solicitante que la habilitación otorgada por los artículos 1° y 2° de la presente 
Disposición, mantendrá su vigencia en tanto se dé estricto cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 15 y 18 
del REGLAMENTO PARA EL REGISTRO NACIONAL DE OPERADORES FERROVIARIOS, razón por la cual deberá 
presentar toda la documentación para su análisis, con SESENTA (60) días de antelación al 31 de diciembre de cada 
año.

ARTÍCULO 4°.- Notifícase -vía plataforma T.A.D.- a TREN PATAGÓNICO S.A., CUIT: 30-67289741-2 del dictado de 
la presente Disposición de Inscripción en el REGISTRO NACIONAL DE OPERADORES FERROVIARIOS (ReNOF).

ARTÍCULO 5°.- Comunícase a la GERENCIA DE FISCALIZACIÓN DE GESTIÓN FERROVIARIA del dictado de la 
presente Disposición, a los fines de que proceda a la actualización del REGISTRO NACIONAL DE OPERADORES 
FERROVIARIOS (ReNOF).

ARTÍCULO 6°.- Comunícase al ÁREA DE COMUNICACIÓN Y PRENSA el dictado de la presente Disposición, a 
los fines que proceda a la publicación en la página Web del organismo, los datos de la habilitación concedida, de 
acuerdo a los lineamientos impuestos por la Ley N° 27.275 de “Acceso a la Información pública”.

ARTÍCULO 7°.- Comunícase a la SECRETARÍA GENERAL de la DIRECCIÓN EJECUTIVA a fin de que haga efectiva 
la notificación a todas las demás Gerencias del Organismo y a la UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA.

ARTÍCULO 8°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.-

Jose Ramon Arteaga

e. 09/11/2022 N° 91169/22 v. 09/11/2022
#F6741065F#
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POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA
Disposición 1170/2022

DI-2022-1170-APN-PSA#MSG

Aeropuerto Internacional Ezeiza, Buenos Aires, 04/11/2022

VISTO el Expediente N°  EX-2021-67029502-APN-DGRI#PSA del Registro de esta POLICÍA DE SEGURIDAD 
AEROPORTUARIA, la Ley N° 13.891 de Adhesión al Convenio de sobre Aviación Civil Internacional, la Ley N° 26.102 
de Seguridad Aeroportuaria, las Disposiciones Nros. 684 del 19 de diciembre de 2008 y 74 del 25 de enero de 
2010, ambas del Registro de esta Institución, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 14, inciso 7 de la Ley N° 26.102 determina que es competencia de esta POLICÍA DE SEGURIDAD 
AEROPORTUARIA (PSA) el cumplimiento de los compromisos previstos en los Convenios Internacionales en 
materia de seguridad de la aviación civil y de seguridad aeroportuaria.

Que el artículo 17 de la citada norma establece que la PSA es la autoridad de aplicación, en el territorio nacional, 
del Convenio de Chicago y de las normas y métodos recomendados por la ORGANIZACIÓN DE AVIACIÓN CIVIL 
INTERNACIONAL (OACI), en todo lo atinente a la seguridad y protección de la aviación civil contra actos de 
interferencia ilícita.

Que el Anexo 17 “SEGURIDAD” establece en su norma 2.1.1 que todo Estado contratante tendrá como objetivo 
primordial la seguridad de los pasajeros, las tripulaciones, el personal en tierra y el público en general, en todos los 
asuntos relacionados con la salvaguarda contra los actos de interferencia ilícita en la aviación civil.

Que el PNSAC, en el artículo 4.1.2.a, atribuye a la PSA la responsabilidad de asegurar la adecuada aplicación y 
mantenimiento de las normas del Anexo 17 “Seguridad” y las reglas de seguridad de aviación civil establecidas 
en otros anexos al Convenio sobre Aviación Civil Internacional, los Convenios Internacionales de Seguridad de 
Aviación Civil ratificados por el ESTADO NACIONAL, y demás normas correspondientes a la materia aplicables en 
el ámbito aeroportuario nacional.

Que la Disposición PSA N° 684/08, que aprobó el “Reglamento de Tareas y Actividades Fílmicas, Fotográficas y 
de Eventos en el Ámbito Aeroportuario”, fue dictada con anterioridad a la Disposición PSA N° 74/10 que aprobó el 
Programa Nacional de Seguridad de la Aviación Civil de la República Argentina (PNSAC).

Que razones de seguridad y nuevas metodologías de trabajo determinan la necesidad de realizar una revisión de 
la normativa que regula la realización de registros fílmicos y/o fotográficos y de eventos que se llevan a cabo en el 
ámbito aeroportuario, como así también del régimen de aplicación de dichas actividades, para lo cual se proponen 
modificaciones a lo establecido en la Disposición N° 684/08 que aprueba el“Reglamento de Tareas y Actividades 
Fílmicas, Fotográficas y de Eventos en el Ámbito Aeroportuario”.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos de esta Institución ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por los artículos 14, 18 y 19 de la Ley 
N° 26.102, el Decreto N° 12 del 3 de enero de 2020 y la Disposición PSA N° 74/10 “Programa Nacional de Seguridad 
de la Aviación Civil de la República Argentina”.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE LA POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Deróguese el “Reglamento de Tareas y Actividades Fílmicas, Fotográficas y Eventos en el Ámbito 
Aeroportuario” y su respectivo “Régimen de Aplicación” aprobados por la Disposición PSA N° 684/08.

ARTÍCULO 2°.- Apruébese el “REGLAMENTO DE SEGURIDAD PARA LA REALIZACIÓN DE EVENTOS Y/O 
ACTIVIDADES FOTOGRÁFICAS Y/O FÍLMICAS EN ÁMBITO AEROPORTUARIO”, que como Anexo I (DI-2022-
119020554-APN-DDA#PSA) integra la presente.

ARTÍCULO 3°.- Apruébese el “RÉGIMEN DE APLICACIÓN DEL REGLAMENTO DE SEGURIDAD PARA LA 
REALIZACIÓN DE EVENTOS Y/O ACTIVIDADES FOTOGRÁFICAS Y/O FÍLMICAS EN ÁMBITO AEROPORTUARIO”, 
que como Anexo II (DI-2022-119020676-APN-DDA#PSA) integra la presente.

ARTÍCULO 4°.- Apruébense la “SOLICITUD PARA REALIZACIÓN DE EVENTOS Y/O ACTIVIDADES FOTOGRÁFICAS 
Y/O FÍLMICAS EN ÁMBITO AEROPORTUARIO - PARTE PÚBLICA” y la “SOLICITUD PARA REALIZACIÓN DE 
EVENTOS Y/O ACTIVIDADES FOTOGRÁFICAS Y/O FÍLMICAS EN ÁMBITO AEROPORTUARIO – ZONA DE 

#I6740934I#
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SEGURIDAD RESTRINGIDA”, que como Anexos III (DI-2022-119020776-APN-DDA#PSA) y IV (DI-2022-119020905-
APN-DDA#PSA), respectivamente, integran la presente Disposición.

ARTÍCULO 5°.- El plexo normativo establecido en los artículos 2°, 3° y 4° entrará en vigencia a partir de los TREINTA 
(30) días de su publicación en el Boletín Oficial de la REPÚBLICA ARGENTINA.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Jose Alejandro Glinski

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 09/11/2022 N° 91036/22 v. 09/11/2022
#F6740934F#
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 Acordadas

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA NACIÓN
Acordada 28/2022

Ciudad de Buenos Aires, 02/11/2022

Los señores Ministros que suscriben la presente,

CONSIDERARON:

I) Que la Obra Social del Poder Judicial de la Nación es un organismo con amplia autonomía de gestión e 
individualidad administrativa y financiera, cuyo objeto fundamental es prestar servicios de salud integral a sus 
afiliados sobre la base del principio de solidaridad social, mediante una amplia cobertura médico asistencial, 
farmacéutica y odontológica, sin perjuicio realizar otro tipo de prestaciones (conf. artículos 1° y 2° del Estatuto 
aprobado por la acordada 1/2022 y sus modificatorias).

II) Que esta Corte se encuentra comprometida en garantizar que la Obra Social dé pleno cumplimiento a su objetivo 
fundamental. Por ese motivo, viene instrumentando de forma sistemática y progresiva, medidas destinadas a 
modernizar sus herramientas, obtener una prestación de salud de excelencia y procurar la máxima transparencia 
en su gestión.

III) Que entre esas medidas se encuentra la creación de la Comisión de Informatización de la Obra Social del 
Poder Judicial de la Nación (acordada 4/2021), que dio lugar a la concreción de diversas reformas en la gestión 
del organismo (acordadas 19/2021 y 22/2021), la designación de nuevas autoridades (resoluciones 2223/2021, 
2519/2021), la aprobación de un nuevo estatuto que contempló una reforma integral del organismo (acordada 
1/2022) y se ordenó a dicha entidad la adopción de un conjunto de medidas concretas y específicas vinculadas a 
su proceso de modernización (resolución 2095/2022).

IV) Que, en esa dirección, resulta indispensable adecuar el Estatuto aprobado por la Acordada 1/2022 a fin de 
avanzar en el proceso de reformas, en miras a dotar al organismo de mayores estándares de participación, eficacia 
y transparencia.

Con relación a la participación, deviene necesario que el órgano de conducción de la obra social asuma un 
modelo más democrático y que exprese de modo directo las inquietudes de los afiliados, representados por dos 
nuevos directores, provenientes de asociaciones representativas del estamento de magistrados y funcionarios y 
del estamento de los trabajadores judiciales, que reúnan las necesarias condiciones de idoneidad.

Con relación a la eficacia en la gestión cotidiana de la obra social, resulta conveniente incorporar un funcionario 
que, sin integrar el Directorio, sea responsable de la ejecución de las decisiones de dicho órgano superior y llevar 
adelante la prestación directa de los servicios del organismo.

Con relación al control, corresponde profundizar los lineamientos vertidos en la acordada 22/2021, a fin de dotar 
de mayores recaudos de independencia al órgano controlante, bajo la regla fundamental en la materia según la 
cual a mayores atribuciones o poderes, deben corresponder mayores y mejores controles. En ese orden, a fin 
de que la propia organización cuente con insumos que retroalimenten su funcionamiento, se estima necesario 
establecer un órgano de contralor integral de la obra social que contemple aspectos económico-presupuestarios; 
de legalidad, y de gestión, sin relación jerárquica con el Directorio.

V) Que la presente decisión se adopta en línea con las reformas ya instrumentadas y sin perjuicio de las que, en el 
futuro, pueda ordenar el Tribunal para asegurar la eficacia y transparencia de la Obra Social.

Por ello,

ACORDARON:

1°) Modificar los artículos 1°, 11, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 26, 28, 29, 30, 31 y 36 del Estatuto de la Obra Social del 
Poder Judicial de la Nación aprobado por la Acordada 1/2022 e incorporar los artículos 24 bis y 31 bis, cuyos 
textos definitivos obran en el Anexo I de la presente.

2°) Establecer que en el artículo 17, anteúltimo párrafo, donde dice “Director General”, deberá leerse “Presidente 
del Directorio”.

3°) Aprobar el organigrama que obra en el Anexo II. Sobre la base de este diseño, el Directorio deberá aprobar y 
poner en conocimiento de esta Corte el organigrama que represente el resto de la estructura de la Obra Social 
(conf. punto dispositivo 3° apartado 6° de la Resolución 2095/2022).

#I6740229I#



 Boletín Oficial Nº 35.043 - Primera Sección 81 Miércoles 9 de noviembre de 2022

4°) Encomendar al Directorio de la Obra Social la conformación y publicación de un texto ordenado del Estatuto.

5°) La Corte convocará a los estamentos que representen a los magistrados y funcionarios y a los empleados del 
Poder Judicial de la Nación a fin de que presenten las ternas de candidatos para integrar el Directorio.

Todo lo cual dispusieron y mandaron, ordenando que se comunique, se publique en el Boletín Oficial, en la página 
web del Tribunal, en el Centro de Información Judicial y se registre en el libro correspondiente, de lo que doy fe.

DISIDENCIA DEL SEÑOR MINISTRO DOCTOR RICARDO LUIS LORENZETTI:

Considerando:

1°) Que las decisiones, aún las de superintendencia, deben responder a los principios y la coherencia. Por eso, 
cuando se habla de reformar, antes hay que hacer cumplir lo que ya está escrito, porque mejorar la calidad 
institucional no es cambiar las normas todo el tiempo.

Esta idea ha sido señalada por el suscripto en varios de los actos de comienzo del año judicial, citando la idea 
de Elster, en cuanto a que hay que atarse al mástil de la Constitución para no caer en las tentaciones de cambiar 
permanentemente las reglas (Elster, John, “Ulises desatado. Estudios sobre racionalidad y precompromiso y 
restricciones”, Gedisa, Barcelona, 2002; también ver CS, Fallos 328: 566, voto Juez Lorenzetti)

Afirmar unos principios y luego no aplicarlos, afecta la credibilidad de una institución. En este aspecto, es 
conveniente recordar la tan antigua como respetada opinión de David Hume quien observaba que el único sustento 
de los gobernantes es la opinión, en el sentido de la credibilidad (“David Hume’ political essays”, Ed. Hendel, 1953; 
en relación a los Poderes Judiciales conf entre otros BURT, Robert, “Constitución y Conflicto”, Eudeba, Bs.As. 
2000).

Que esta Corte Suprema ha sostenido claramente la necesidad de reglas claras y estables para todas las 
instituciones. Lo que se reclama para los demás Poderes del Estado y para sí misma como institución, debe 
respetarlo en su propio ordenamiento interno.

En este sentido los cambios permanentes de estatutos, afectan claramente la seguridad jurídica y la estabilidad 
de las instituciones.

Que ello también afectará la confianza, porque lo que se decide ahora, puede ser alterado en poco tiempo. Así, 
los directores que se reconocen a la Asociación de Magistrados y Funcionarios, o a la entidad gremial pueden ser 
suprimidos con otra reforma estatutaria

2°) Que, por lo dicho, el aspecto más relevante que motiva esta disidencia, es la inestabilidad que crea el cambio 
permanente de la organización de una institución y la desconfianza que genera crear cargos cuya relevancia 
es sólo aparente, para tener un control de hecho por parte de la Corte Suprema, que es justamente lo que se 
quiso evitar desde hace quince años, consagrando la autonomía de la Obra Social. El diseño institucional del 
estatuto que se propone conlleva a un control de hecho por parte de la Corte Suprema, que puede generar su 
responsabilidad a tenor de la legislación vigente.

3°) Que, mediante mail cursado a los colegas, registrado, y por ende, de carácter público, en fecha 12 de setiembre 
de 2022 he propuesto la incorporación de directores que representen a la Asociación de Magistrados y a una 
entidad gremial.

Que esa propuesta se refería a que vencen los contratos de dos directores y podían ser ocupados esos lugares por 
candidatos más representativos del Poder Judicial y con conocimiento real de sus necesidades.

Que, sin embargo, se propone una nueva modificación del estatuto que merece varias observaciones que motivan 
esta disidencia.

4°) Que los principios antes expuestos no son respetados.

La organización del directorio de la Obra Social y su relación con la Corte Suprema se mantuvieron inalteradas 
durante trece años, mientras que ahora, sin que sea claro el fundamento, se lo ha modificado cuatro veces en el 
lapso de un año.

Es muy evidente esta falta de estabilidad y de seguridad jurídica:

1. El 7 de abril de 2008 se aprobó el estatuto de la Obra con un directorio (Acordada 5/2008) que rigió hasta el año 
20021. Había un directorio, un ministro a cargo y ello rigió pacíficamente durante 13 años.

2. En fecha 28 de setiembre de 2021 se dictó la acordada 19/2021 se modificó el estatuto haciendo que la obra 
funcionara dentro de la órbita de la Secretaría de Administración de la Corte Suprema y bajo la supervisión de 
la Administración, que debía presentar informes al Tribunal. Esta propuesta fue formulada por el Dr. Juan Carlos 
Maqueda de manera formal mediante mail de fecha 30 de agosto de 2021 y aceptada por los ministros, diciendo 
que era la única manera en que podía asegurarse la ejecución de las decisiones del Tribunal.
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3. Que en fecha 7 de Octubre de 2021 se (Acordada 22/2021), se modificó el art. 27 del Estatuto referido a la 
Auditoría Interna de la Obra Social (integración por 3 auditores, 2 de ellos contadores y 1 médico).

4. Que en fecha 18 de Febrero de 2022 se dictó una nueva acordada 1/2022 que modificó nuevamente el estatuto. 
El art. 1 mantiene el funcionamiento dentro de la órbita de la Corte Suprema, concretamente en la Secretaría 
General de la administración, que debe supervisar y presentar un informe, pero se amplió el plazo de un mes a 
seis meses.

5. Que en la presente acordada se vuelve a modificar totalmente la organización de la Obra, ampliando a cinco 
directores y suprimiendo supervisión de la Secretaría de Administración y creando una administración dentro de 
la Obra Social.

5°) Que se presenta un estatuto que confiere una participación meramente declarativa de la Asociación de 
Magistrados y Funcionarios de la Justicia Nacional y al que proponga la entidad con personería gremial.

Que ello es evidente desde varios puntos de vista.

En primer lugar, esas entidades deben proponer una terna, y la Corte Suprema puede designar uno de los 
propuestos o desechar la terna. Es decir, que es una designación discrecional de la Corte Suprema, con lo cual 
se lesiona la autonomía que tienen las mencionadas instituciones. Lo correcto es que esas entidades, luego de un 
debate interno, propongan un candidato al directorio que la Corte Suprema designe.

En segundo lugar, es de público conocimiento que en la Asociación de Magistrados compiten tres listas, lo que 
crea un incentivo para que lleguen a un acuerdo proponiendo razonablemente un candidato cada una y la Corte 
se vea obligada a intervenir en un problema interno de la mencionada Asociación. Lo correcto es que la propia 
asociación adopte sus decisiones con la madurez institucional que la ha caracterizado.

6°) Que dicho carácter meramente declarativo se aclara aún más cuando se tiene en cuenta lo siguiente:

Los directores permanecerán en sus cargos tres años (Art 20), y la continuidad dependerá de la decisión del 
Tribunal, lo que hace que las personas que concurran desde fuera del Poder Judicial queden sometidas a plazo. 
Este tipo de limitaciones nunca existió desde el origen de la Obra hasta ahora, ni tampoco desde en los estatutos 
citados desde el 2008 hasta el presente.

La Corte Suprema elegirá al presidente y al vicepresidente (art 21 estatuto propuesto). Ello implica entrometerse 
en la democracia interna del directorio. Tampoco existió esta cláusula desde el origen de la Obra hasta ahora, ni 
tampoco desde en los estatutos citados desde el 2008 hasta el presente.

Es decir, que los directores están sometidos a plazo, sin poder decidir ni siquiera el presidente y pendientes de lo 
que decida la Corte respecto de su futuro, con lo cual no hay independencia real de la Obra Social.

También se dispone que el directorio adoptará sus decisiones por mayoría simple, más un voto doble del Presidente 
(art 22), con lo cual se favorece la consolidación de un grupo de tres sobre cinco, que son los que define la Corte.

7°) Que el directorio tiene funciones declarativas en la medida en que se dispone un nuevo cargo de Administrador 
General (art 24 bis) que es quien realmente gobernará la Obra Social porque se le conceden numerosas facultades. 
Además hay subdirecciones administrativas y médicas.

No hay explicación razonable para reducir las facultades del Directorio, y para ampliar las del Administrador 
General, que es quien realmente conducirá la Obra, y para quien no se prevé responsabilidad alguna. Es decir, 
que los directores sin demasiadas facultades tienen responsabilidad personal, penal, disciplinaria y patrimonial, 
mientras que el administrador que tiene numerosas facultades no tiene ninguna, según el Estatuto.

El directorio tiene funciones de representación, pero se eliminan funciones de gestión previstas en el actual 
estatuto, y estas pasan al administrador.

8°) Que se suprime la supervisión que ejerce la Corte Suprema a través de la Secretaría de Administración.

Esta propuesta fue realizada por el Dr. Maqueda (mail del 30.8.2021) en los siguientes términos: “Será la única 
forma de hacer cumplir las órdenes ejecutivas que imparta la Corte Suprema en sus Acuerdos. Mi experiencia 
de ejercer la Supervisión de la Obra Social sin tener poder de ejecución ha sido francamente negativa. Una pelea 
contra molinos de viento”.

Esta sugerencia fue aceptada por los Ministros en el estatuto de fecha 28 de setiembre de 2021 (19/2021) y a un 
año, se cambia totalmente la estructura.

Que también es llamativo que, establecida la supervisión por parte de la Corte, se fijó que la administración 
hiciera un informe mensual; luego se modificó el estatuto para que sea semestral. La Secretaría de Administración 
presentó un informe, luego no se le exigió que presente los siguientes, aun cuando venció el plazo. Ahora se 
suprimen totalmente los informes.
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No encuentro explicación alguna para extender cada vez más los plazos de los informes de la Secretaría de 
Administración, para luego no exigirlos y posteriormente suprimirlos.

9°) Que también corresponde señalar que se diseña una estructura de cinco directores, un administrador y 
subdirectores con una burocracia que difícilmente pueda funcionar, que además incrementa los costos de 
funcionamiento de la Obra con dinero de los afiliados.

Ello es contrario a la política de austeridad que la Corte Suprema ha seguido durante más de quince años.

Asimismo, es contrario a toda norma de transparencia en la elección de cargos, porque ninguno se concursa; todo 
es discrecionalmente dispuesto.

10°) Que de todo ello se deduce que la Corte Suprema, al designar numerosas personas de modo directo y sin la 
distancia necesaria, asume responsabilidades contrarias a lo que siempre se sostuvo.

11°) Que finalmente, cabe recordar que el actual directorio ha incumplido sus deberes:

El directorio de la Obra Social ha enviado un estado contable del período iniciado el 1 de enero de 2020 que 
termina el 31 de diciembre de 2020. En el informe firmado por el contador Serafini Nicolas Jacinto se señala que 
el directorio es el responsable de la preparación y presentación de los estados contables, y en el punto 4 se dice 
“Énfasis sobre la incertidumbre” … “donde dice que hay incertidumbre relacionada con el sistema informático en 
la registración, el cual ha presentado falencias en cuenta a la seguridad e integridad de la información contenida”. 
Asimismo dice que no se asegura un satisfactorio procesamiento y control de la información respaldatoria de sus 
operaciones y que el sistema es vulnerable. Asimismo, el consejo Profesional aclara que no emite juicio técnico 
sobre la actuación profesional del contador.

Este informe es sumamente grave.

En primer lugar, porque proviene de un contador, pero no se informa quién lo designó; si se respetaron los principios 
de concurso, trasparencia que señala el estatuto.

En segundo lugar, describe un balance con información no confiable, lo cual es inadmisible.

Es uno más de los graves incumplimientos que se observan por parte del Directorio de la Obra Social, que esta 
Corte no puede consentir sin incurrir en responsabilidades.

Que tampoco ha cumplido con las directivas emanadas de la Auditoría por resolución de esta Corte (2095/22),

Tampoco cumplió con el traslado corrido por resolución 2095/2022, punto 2 de la parte resolutiva ya que ha 
vencido el plazo jurídicamente aplicable a los traslados;

Tampoco ha cumplido con la licitación del software de gestión (resolución 1833/2021);

Tampoco ha cumplido con la presentación del balance del año 2021, lo que constituye una irregularidad legalmente 
intolerable.

Por todo lo que expuesto:

1. Manifiesto mi disidencia en el sentido de que no puede reformarse nuevamente el estatuto afectando principios 
sustantivos de derecho y además, creando un directorio con funciones meramente declarativas.

2. Asimismo, considero que deben aplicarse las sanciones previstas en el estatuto vigente ante el incumplimiento 
descripto en el considerando 11.

3. Se notifiquen los incumplimientos descriptos en el considerando 11°) a los organismos de control administrativos, 
a la Auditoría General de la Nación y a los magistrados intervinientes en causas cuya investigación esté relacionada 
con esos incumplimientos.

Horacio Daniel Rosatti - Juan Carlos Maqueda - Carlos Fernando Rosenkrantz - Ricardo Luis Lorenzetti - Héctor 
Daniel Marchi

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Acordada se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 09/11/2022 N° 90847/22 v. 09/11/2022
#F6740229F#
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 Avisos Oficiales

NUEVOS

BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA
El Banco de la Nación Argentina, en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 1° del decreto 13.477/56, hace 
conocer que los préstamos con caución de certificados de obras se instrumentan por vía de adelantos en cuentas 
corrientes en los cuales los intereses se “perciben por periodo mensual vencido”. Para Usuarios considerados 
Micro, Pequeña y Mediana Empresa, “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, 
corresponderá aplicar, desde el 15/03/2021, la tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio 
de cada período + 5 ppa. Para Usuarios que NO puedan ser considerados Micro, Pequeña y Mediana Empresa, de 
acuerdo a lo dispuesto por la “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, a partir del 
15/03/2021, corresponderá aplicar la Tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio de cada 
período + 10 ppa.

TASA ACTIVA CARTERA GENERAL (PRÉSTAMOS)
TASA NOMINAL ANUAL ADELANTADA EFECTIVA 

ANUAL 
ADELANTADA

EFECTIVA 
MENSUAL 

ADELANTADAFECHA 30 60 90 120 150 180

Desde el 02/11/2022 al 03/11/2022 77,78 75,30 72,92 70,64 68,46 66,36 55,24% 6,393%
Desde el 03/11/2022 al 04/11/2022 77,44 74,98 72,62 70,36 68,19 66,12 55,08% 6,365%
Desde el 04/11/2022 al 07/11/2022 77,32 74,86 72,51 70,25 68,09 66,03 55,01% 6,355%
Desde el 07/11/2022 al 08/11/2022 78,04 75,54 73,14 70,85 68,65 66,55 55,36% 6,414%
Desde el 08/11/2022 al 09/11/2022 77,65 75,17 72,80 70,53 68,35 66,26 55,17% 6,382%

TASA NOMINAL ANUAL VENCIDA
EFECTIVA 

ANUAL 
VENCIDA

EFECTIVA 
MENSUAL 
VENCIDA

Desde el 02/11/2022 al 03/11/2022 83,10 85,94 88,90 92,01 95,25 98,65 123,41% 6,830%
Desde el 03/11/2022 al 04/11/2022 82,72 85,52 88,46 91,53 94,74 98,11 122,60% 6,798%
Desde el 04/11/2022 al 07/11/2022 82,57 85,36 88,29 91,35 94,56 97,90 122,29% 6,786%
Desde el 07/11/2022 al 08/11/2022 83,40 86,25 89,24 92,36 95,63 99,05 124,02% 6,854%
Desde el 08/11/2022 al 09/11/2022 82,95 85,77 88,72 91,81 95,05 98,43 123,08% 6,817%

Asimismo, las tasas de interés vigentes en las operaciones de descuento en gral. son: (a partir del 13/10/22) para: 
1) Usuarios tipo “A”: MiPyMEs con cumplimiento de la Comunicación ‘‘A’’ N° 7140 del B.C.R.A.: Se percibirá una 
Tasa de Interés Hasta 90 días del 53% TNA, de 91 a 180 días del 56,50%TNA, de 181 días a 270 días del 60,50% 
y de 181 a 360 días - SGR- del 58%TNA. 2) Usuarios tipo “B”: MiPyMEs sin cumplimiento de la Comunicación ‘‘A’’ 
N° 7140 del B.C.R.A. Se percibirá una Tasa de Interés hasta 90 días del 58% TNA, de 91 a 180 días del 61,50%, de 
181 a 270 días del 63,50%TNA. 3) Usuarios tipo “C”: Grandes Empresas. Se percibirá una Tasa de Interés hasta 
90 días del 60% TNA, de 91 a 180 días del 62,50% y de 181 a 270 días del 64,50% TNA. 4) Usuarios tipo “D”: 
Condiciones Especiales Com “A” 7600 - Productores Sojeros: Se percibirá una Tasa de interés hasta 270 días: 
90,00%

Los niveles vigentes de estas tasas pueden consultarse en la página www.bna.com.ar

Pablo Ganzinelli, Subgerente Departamental.

e. 09/11/2022 N° 91188/22 v. 09/11/2022

PROVINCIA DEL CHACO

ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA PROVINCIAL
Se hace saber que la DIRECCIÓN DE RECAUDACIÓN TRIBUTARIA DE LA ADMINISTRACION TRIBUTARIA de 
la PROVINCIA DEL CHACO, sito en Av. Las Heras Nº 95 de la Ciudad de Resistencia- Chaco (3500), ha dictado 
la Resolución Interna Nº 419-2022/D, que en su parte pertinente dispone: “Resistencia, 3 de Agosto del 2022.- 
VISTO: … CONSIDERANDO: … RESUELVE: Artículo 1º: Declarar inexistente a los fines tributarios el domicilio 
constituido por el contribuyente SCHETKO RAQUEL CUIT Nº 27-29612459-7, por los motivos expuestos en los 

#I6741084I#

#F6741084F#

#I6740835I#
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considerandos de la presente. Artículo 2º: Constituir de oficio el domicilio fiscal del contribuyente identificado en 
el artículo anterior en la sede de la Administración Tributaria Provincial, sito en Avenida Las Heras Nº 95 planta 
baja de la ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, lugar donde todo acto administrativo quedará válidamente 
notificado, en todas las instancias, los días martes y viernes, o el inmediato día hábil. Artículo 3º: Disponer la 
publicación de la presente por tres (3) días en el Boletín Oficial conforme lo dispuesto por el art. 10 de la RG 1883 
-texto actualizado-. Artículo 4º: Comuníquese al Departamento Sumarios y Multas para la aplicación de la sanción 
correspondiente. Artículo 5º: Tome razón Departamento Despacho. Regístrese. Comuníquese al Departamento 
Procesamiento. Cumplido archívese”. Se dispone que el presente edicto, por aplicación de lo dispuesto en el 
artículo 10º de la Resolución General Nº 1883 -texto actualizado-, deberá publicarse en el Boletín Oficial de la 
Provincia del Chaco y en el Boletín Oficial de la Nación Argentina.

En consecuencia, cumplido el procedimiento dispuesto en el artículo 3º de la Resolución Interna Nº 419-2022/D, 
queda constituido de oficio el domicilio del contribuyente en la sede de la Administración Tributaria Provincial. 
Fdo. Cr. Daniel Fantin – a/c Dirección de Recaudación Tributaria -Juez Administrativo-Administración Tributaria 
Provincial- Resistencia – Chaco –12 de agosto de 2022.

Jorge Danilo Gualtieri, Administrador General.

e. 09/11/2022 N° 90937/22 v. 11/11/2022

PROVINCIA DEL CHACO

ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA PROVINCIAL
Se hace saber que la DIRECCION DE FISCALIZACION DE LA ADMINISTRACION TRIBUTARIA de la PROVINCIA 
DEL CHACO, sito en Av. Las Heras Nº 95 de la Ciudad de Resistencia-Chaco (3500), ha dictado la Resolución 
Interna Nº  434-2022/D, que en su parte pertinente dispone: “Resistencia, 10 de Agosto del 2022.- VISTO: … 
CONSIDERANDO: … RESUELVE: Artículo 1º: Declarar inexistente a los fines tributarios el domicilio constituido 
por el contribuyente AUTOMOTORES EL CONDOR S.A. CUIT Nº 30-70837945-6, por los motivos expuestos en 
los considerandos de la presente. Artículo 2º: Constituir de oficio el domicilio fiscal del contribuyente identificado 
en el artículo anterior en la sede de la Administración Tributaria Provincial, sito en Avenida Las Heras Nº 95 planta 
baja de la ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, lugar donde todo acto administrativo quedará válidamente 
notificado, en todas las instancias, los días martes y viernes, o el inmediato día hábil. Artículo 3º: Disponer la 
publicación de la presente por tres (3) días en el Boletín Oficial conforme lo dispuesto por el art. 10 de la RG 1883 
-texto actualizado-. Artículo 4º: Comuníquese al Departamento Sumarios y Multas para la aplicación de la sanción 
correspondiente. Artículo 5º: Tome razón Departamento Despacho. Regístrese. Comuníquese al Departamento 
Procesamiento. Cumplido archívese”. Se dispone que el presente edicto, por aplicación de lo dispuesto en el 
artículo 10º de la Resolución General Nº 1883 -texto actualizado-, deberá publicarse en el Boletín Oficial de la 
Provincia del Chaco y en el Boletín Oficial de la Nación Argentina.

En consecuencia, cumplido el procedimiento dispuesto en el artículo 3º de la Resolución Interna Nº 434-2022/D, 
queda constituido de oficio el domicilio del contribuyente en la sede de la Administración Tributaria Provincial. Fdo. 
Cra. Mirta Liliana Almirón – a/c Dirección de Fiscalización-Juez Administrativo-Administración Tributaria Provincial- 
Resistencia – Chaco – 19 de agosto de 2022.

Jorge Danilo Gualtieri, Administrador General.

e. 09/11/2022 N° 90950/22 v. 11/11/2022

PROVINCIA DEL CHACO

ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA PROVINCIAL
Se hace saber que la DIRECCIÓN DE RECAUDACIÓN TRIBUTARIA DE LA ADMINISTRACION TRIBUTARIA de 
la PROVINCIA DEL CHACO, sito en Av. Las Heras Nº 95 de la Ciudad de Resistencia- Chaco (3500), ha dictado 
la Resolución Interna Nº 423-2022/D, que en su parte pertinente dispone: “Resistencia, 9 de agosto del 2022.- 
VISTO: … CONSIDERANDO: … RESUELVE: Artículo 1º: Declarar inexistente a los fines tributarios el domicilio 
constituido por el contribuyente VICENTIN LUISINA LETICIA CUIT Nº 27-31330736-6, por los motivos expuestos en 
los considerandos de la presente. Artículo 2º: Constituir de oficio el domicilio fiscal del contribuyente identificado 
en el artículo anterior en la sede de la Administración Tributaria Provincial, sito en Avenida Las Heras Nº 95 planta 
baja de la ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, lugar donde todo acto administrativo quedará válidamente 
notificado, en todas las instancias, los días martes y viernes, o el inmediato día hábil. Artículo 3º: Disponer la 
publicación de la presente por tres (3) días en el Boletín Oficial conforme lo dispuesto por el art. 10 de la RG 1883 
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-texto actualizado-. Artículo 4º: Comuníquese al Departamento Sumarios y Multas para la aplicación de la sanción 
correspondiente. Artículo 5º: Tome razón Departamento Despacho. Regístrese. Comuníquese al Departamento 
Procesamiento. Cumplido archívese”. Se dispone que el presente edicto, por aplicación de lo dispuesto en el 
artículo 10º de la Resolución General Nº 1883 -texto actualizado-, deberá publicarse en el Boletín Oficial de la 
Provincia del Chaco y en el Boletín Oficial de la Nación Argentina.

En consecuencia, cumplido el procedimiento dispuesto en el artículo 3º de la Resolución Interna Nº 423-2022/D, 
queda constituido de oficio el domicilio del contribuyente en la sede de la Administración Tributaria Provincial. 
Fdo. Cr. Daniel Fantin – a/c Dirección de Recaudación Tributaria -Juez Administrativo-Administración Tributaria 
Provincial- Resistencia – Chaco – 19 de agosto de 2022.

Jorge Danilo Gualtieri, Administrador General.

e. 09/11/2022 N° 90975/22 v. 11/11/2022

PROVINCIA DEL CHACO

ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA PROVINCIAL
Se hace saber que la DIRECCIÓN DE RECAUDACIÓN TRIBUTARIA DE LA ADMINISTRACION TRIBUTARIA de la 
PROVINCIA DEL CHACO, sito en Av. Las Heras Nº 95 de la Ciudad de Resistencia- Chaco (3500), ha dictado la 
Resolución Interna Nº 473-2022/D, que en su parte pertinente dispone: “Resistencia, 16 de Agosto del 2022.- VISTO: 
… CONSIDERANDO: … RESUELVE: Artículo 1º: Declarar inexistente a los fines tributarios el domicilio constituido 
por el contribuyente FELISA SRL CUIT Nº 30- 71549131-8, por los motivos expuestos en los considerandos de 
la presente. Artículo 2º: Constituir de oficio el domicilio fiscal del contribuyente identificado en el artículo anterior 
en la sede de la Administración Tributaria Provincial, sito en Avenida Las Heras Nº 95 planta baja de la ciudad de 
Resistencia, Provincia del Chaco, lugar donde todo acto administrativo quedará válidamente notificado, en todas 
las instancias, los días martes y viernes, o el inmediato día hábil. Artículo 3º: Disponer la publicación de la presente 
por tres (3) días en el Boletín Oficial conforme lo dispuesto por el art. 10 de la RG 1883 -texto actualizado-. Artículo 
4º: Comuníquese al Departamento Sumarios y Multas para la aplicación de la sanción correspondiente. Artículo 
5º: Tome razón Departamento Despacho. Regístrese. Comuníquese al Departamento Procesamiento. Cumplido 
archívese”. Se dispone que el presente edicto, por aplicación de lo dispuesto en el artículo 10º de la Resolución 
General Nº 1883 -texto actualizado-, deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia del Chaco y en el 
Boletín Oficial de la Nación Argentina.

En consecuencia, cumplido el procedimiento dispuesto en el artículo 3º de la Resolución Interna Nº 473-2022/D, 
queda constituido de oficio el domicilio del contribuyente en la sede de la Administración Tributaria Provincial. 
Fdo. Cr. Daniel Fantin – a/c Dirección de Recaudación Tributaria -Juez Administrativo-Administración Tributaria 
Provincial- Resistencia – Chaco –19 de agosto de 2022.

Jorge Danilo Gualtieri, Administrador General.

e. 09/11/2022 N° 90995/22 v. 11/11/2022

PROVINCIA DEL CHACO

ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA PROVINCIAL
Se hace saber que la DIRECCIÓN DE RECAUDACIÓN TRIBUTARIA DE LA ADMINISTRACION TRIBUTARIA de 
la PROVINCIA DEL CHACO, sito en Av. Las Heras Nº 95 de la Ciudad de Resistencia- Chaco (3500), ha dictado 
la Resolución Interna Nº 420-2022/D, que en su parte pertinente dispone: “Resistencia, 3 de Agosto del 2022.- 
VISTO: … CONSIDERANDO: … RESUELVE: Artículo 1º: Declarar inexistente a los fines tributarios el domicilio 
constituido por el contribuyente MACAU GROUP S.A. CUIT Nº 30-71663589-5, por los motivos expuestos en los 
considerandos de la presente. Artículo 2º: Constituir de oficio el domicilio fiscal del contribuyente identificado en 
el artículo anterior en la sede de la Administración Tributaria Provincial, sito en Avenida Las Heras Nº 95 planta 
baja de la ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, lugar donde todo acto administrativo quedará válidamente 
notificado, en todas las instancias, los días martes y viernes, o el inmediato día hábil. Artículo 3º: Disponer la 
publicación de la presente por tres (3) días en el Boletín Oficial conforme lo dispuesto por el art. 10 de la RG 1883 
-texto actualizado-. Artículo 4º: Comuníquese al Departamento Sumarios y Multas para la aplicación de la sanción 
correspondiente. Artículo 5º: Tome razón Departamento Despacho. Regístrese. Comuníquese al Departamento 
Procesamiento. Cumplido archívese”.

Se dispone que el presente edicto, por aplicación de lo dispuesto en el artículo 10º de la Resolución General Nº 1883 
-texto actualizado-, deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia del Chaco y en el Boletín Oficial de la 
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Nación Argentina. En consecuencia, cumplido el procedimiento dispuesto en el artículo 3º de la Resolución Interna 
Nº 420-2022/D, queda constituido de oficio el domicilio del contribuyente en la sede de la Administración Tributaria 
Provincial. Fdo. Cr. Daniel Fantin – a/c Dirección de Recaudación Tributaria -Juez Administrativo- Administración 
Tributaria Provincial- Resistencia – Chaco – 12 de agosto de 2022.

Jorge Danilo Gualtieri, Administrador General.

e. 09/11/2022 N° 91057/22 v. 11/11/2022

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA FORMOSA
La Aduana de Formosa, en virtud de lo dispuesto en el Art. 1° de la Ley 25603 para las mercaderias que se 
encuentran en la situacion prevista en el Art. 417 de la Ley 22415, comunica mediante el presente por un (1) 
día a quienes acrediten algun derecho a disponer de las mercaderías involucradas en las actuaciones que a 
continuación se transcriben, que podrán solicitar respecto a ellas alguna destinación autorizada dentro del plazo 
de TREINTA (30) dias corridos a partir de la publicación de la presente, sin perjuicio del pago de las multas que 
pudieren corresponder, bajo apercibimiento de que en caso de incomparecencia se considerará a la mercadería 
abandonada a favor del Estado y se procederá en forma inmediata a incluir las mercaderías en la lista de la próxima 
subasta (Art. 439 C.A.) y/o se pondrán a disposición de la Secretaría General de la Presidencia de la Nación 
conforme las previsiones de la Ley 25.603. Cable aclarar que a las mercaderias que no pueden asimilarse a las 
normativas antes citadas, se les dará el tratamiento previsto por el Art. 448 del Código Aduanero. A dichos efectos, 
los interesados deberán presentarse en la Dependencia aduanera sita en la calle Brandsen N°459 de la Ciudad 
de Formosa, provincia homónima en días y horas hábiles. FDO. ADOLFO ALEJANDRO PORFIRIO MARTINEZ – 
ADMINISTRADOR DIVISION ADUANA DE FORMOSA.

SIGEA N° DN024 N°-
AÑO IMPUTADO DOCUMENTO / 

CUIT N° TRANSPORTE / GUIA N° MERCADERIAS

19488-1461-
2022

1461-
2022/5

MARTINEZ, MARIA 
EUGENIA SE DESCONOCE CREDIFIN EXPRESS / GUIA FB 

N° B 1376-00007001 TERMOS INDIVIDUALES

19488-1465-
2022

1465-
2022/8

SILVA, NORMA 
JUANA SE DESCONOCE ARG. CARGO / GUIA N° R-0105-

00002793
CUCHILLOS / CUCHARAS / 

TENEDORES
19488-1467-

2022
1467-

2022/4
MARTINEZ, SOFIA 

ELIZABETH SE DESCONOCE CREDIFIN EXPRESS / GUIA FB 
N° B 1376-00008084 VENTILADORES DE PIE

19488-1469-
2022

1469-
2022/6 YEDRO, GASTON SE DESCONOCE INTEGRAL PACK / GUIA N° 7293 

– B – 00059853 MATES

19488-1470-
2022

1470-
2022/5 BRIZUELA, JUAN SE DESCONOCE CREDIFIN EXPRESS / GUIA FB 

N° B 1376-00008352 REMERAS

19488-1472-
2022

1472-
2022/1 BRIZUELA, JUAN SE DESCONOCE CREDIFIN EXPRESS / GUIA FB 

N° B 1376-00008355
CARTERAS / MOCHILAS / 

TERMOS
19488-1473-

2022
1473-

2022/K
SILVESTRE, ORIAN 

EDWIN SE DESCONOCE CREDIFIN EXPRESS / GUIA FB 
N° B 1376-00008478 JUEGOS DE SABANAS

19488-1478-
2022

1474-
2022/8 ROLDAN, CARLA SE DESCONOCE CREDIFIN EXPRESS / GUIA FB 

N° B 1376-00008480 JUEGOS DE SABANAS

19488-1475-
2022

1475-
2022/6

ESCOBAR, MARIA 
TERESA SE DESCONOCE CORREO ARGENTINO / GUIA 

N° HCN 1085071E101000EPQ OJOTAS

19488-1476-
2022

1476-
2022/4

GALEANO, SERGIO 
ARMANDO SE DESCONOCE CORREO ARGENTINO / GUIA 

N° HCN 1085017E101000RPQ JUEGOS DE SABANAS

19488-1477-
2022

1477-
2022/2

MEZA, MONICA 
VANESA SE DESCONOCE CREDIFIN EXPRESS / GUIA FB 

N° B 1376-00008556 CIGARRILLOS

19488-1479-
2022

1479-
2022/4

MARTINEZ, 
RAMONA SOLEDAD SE DESCONOCE CREDIFIN EXPRESS / GUIA FB 

N° B 1376-00008557 CIGARRILLOS

19488-1480-
2022

1480-
2022/3

CEJAS, OSCAR 
ANTONIO SE DESCONOCE CREDIFIN EXPRESS / GUIA FB 

N° B 1376-00008761 CUBIERTAS XBRI

19488-1481-
2022

1481-
2022/1

MIRANDA, DARIO 
FABIAN SE DESCONOCE CORREO ARGENTINO / GUIA 

N° HBZ 1334104E101000RES
CUBIERTAS FORTUNE / 

XBRI
19488-1482-

2022
1482-

2022/K
AUTORES 

IGNORADOS SE DESCONOCE PUERTO TIROL INTERNO 54 
DOMINIO AG238LG CUBIERTAS XBRI

19488-1489-
2022

1489-
2022/2 RECALDE, JORGE SE DESCONOCE ARG. CARGO / GUIA N° R-0105-

00002792

MATES / MOLDES P/
COCINA / TERMOS / 

BOMBILLAS / OJOTAS
19488-1490-

2022
1490-
2022/1

RIGURESMO, 
BRIAN NICOLAS SE DESCONOCE CORREO ARGENTINO / GUIA 

N° HCN 1084323E101000RES TAZAS DE CERAMICA

#F6740955F#

#I6741086I#
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SIGEA N° DN024 N°-
AÑO IMPUTADO DOCUMENTO / 

CUIT N° TRANSPORTE / GUIA N° MERCADERIAS

19488-1491-
2022

1491-
2022/K

RIGURESMO, 
BRIAN NICOLAS SE DESCONOCE CORREO ARGENTINO / GUIA 

N° HCN 1084352E101000RES TAZAS DE CERAMICA

19488-1492-
2022

1492-
2022/8

RIGURESMO, 
BRIAN NICOLAS SE DESCONOCE CORREO ARGENTINO / GUIA 

N° HCN 1084320E101000RES TAZAS DE CERAMICA

19488-1493-
2022

1493-
2022/6

RIGURESMO, 
BRIAN NICOLAS SE DESCONOCE CORREO ARGENTINO / GUIA 

N° HCN 1084341E101000RES TAZAS DE CERAMICA

19488-1494-
2022

1494-
2022/4

RIGURESMO, 
BRIAN NICOLAS SE DESCONOCE CORREO ARGENTINO / GUIA 

N° HCN 1084321E101000RES TAZAS DE CERAMICA

19488-1495-
2022

1495-
2022/2

RIGURESMO, 
BRIAN NICOLAS SE DESCONOCE CORREO ARGENTINO / GUIA 

N° HCN 1084348E101000RES TAZAS DE CERAMICA

19488-1496-
2022

1496-
2022/6 OJEDA, AGUSTIN SE DESCONOCE INTEGRAL PACK / GUIA N° 7293 

– B – 00059866 CAJAS DE TÉ

19488-1497-
2022

1497-
2022/4

MARTINEZ, SOFIA 
ELIZABETH SE DESCONOCE CREDIFIN EXPRESS / GUIA FB 

N° B 1376-00008267 SABANAS

19488-1500-
2022

1500-
2022/0

ACOSTA, NICOLAS 
ADRIAN SE DESCONOCE CREDIFIN EXPRESS / GUIA FB 

N° B 1376-00008302
VAPEADORES / FILTROS P/ 

VAPEADORES
19488-1501-

2022
1501-

2022/9
GOMEZ, LUCAS 

GERMAN SE DESCONOCE CREDIFIN EXPRESS / GUIA FB 
N° B 1376-00008313 SABANAS / CORTINAS

19488-1502-
2022

1502-
2022/7

GOMEZ, LUCAS 
GERMAN SE DESCONOCE CREDIFIN EXPRESS / GUIA FB 

N° B 1376-00008314
CALZADOS / PRENDAS DE 

VESTIR
19488-1503-

2022
1503-
2022/5

FELDMAN, DANIEL 
ANDRES SE DESCONOCE CREDIFIN EXPRESS / GUIA FB 

N° B 1376-00008315 CARTERAS / MOCHILAS

19488-1505-
2022

1505-
2022/7

SILVESTRE PAZ, 
ORIAS EDWIN SE DESCONOCE CREDIFIN EXPRESS / GUIA FB 

N° B 1376-00008479 SABANAS

19488-1506-
2022

1506-
2022/5

RAMIREZ, ADRIANA 
BEATRIZ SE DESCONOCE CREDIFIN EXPRESS / GUIA FB 

N° B 1376-00008477

JARRAS ELECT. / TERMOS 
/ VASOS TERMICOS / 
BATIDORA / RADIO

19488-1507-
2022

1507-
2022/3

SILVESTRE PAZ, 
ORIAS EDWIN SE DESCONOCE CREDIFIN EXPRESS / GUIA FB 

N° B 1376-00008477 SABANAS

19488-1508-
2022

1508-
2022/1 OVELAR, GLORIA SE DESCONOCE INTEGRAL PACK / GUIA N° 7293 

– B – 00059957
CERVEZAS / JUGOS EN 

POLVO
19488-1509-

2022
1509-

2022/K ENCISO, SANDRA SE DESCONOCE CORREO ARGENTINO / GUIA 
N° PDH 1001997E101000RES SABANAS

19488-1511-
2022

1511-
2022/7

PORTILLO, 
CONCEPCION SE DESCONOCE CORREO ARGENTINO / GUIA 

N° HCN 1085055E101000RPQ
ZAPATILLAS / MOCHILAS / 

SANDALIAS / REMERAS
19488-1515-

2022
1515-

2022/5
MELGAREJO, 

IGNACIO SE DESCONOCE INTEGRAL PACK / GUIA N° 7293 
– B – 00060014 CERVEZAS / FIDEOS

19488-1517-
2022

1517-
2022/1 AMAYA, JAVIER SE DESCONOCE INTEGRAL PACK / GUIA N° 7293 

– B – 00060050 TERMOS / MATES

19488-1519-
2022

1519-
2022/8 RESQUIN, ANDRES SE DESCONOCE INTEGRAL PACK / GUIA N° 7293 

– B – 00060040 CERVEZAS

19488-1520-
2022

1520-
2022/7

CACERES, DARIO 
RAUL SE DESCONOCE CREDIFIN EXPRESS / GUIA 

N° FB B-1376-00008462

ANDADORES / BALANZAS / 
ANAFE / TERMOS ACERO / 

AUTOSTEREOS
19488-1520-

2022
1521-

2022/5 GOMEZ, AYELEN SE DESCONOCE CREDIFIN EXPRESS / GUIA 
N° FB B-1376-00008729 TERMOS

19488-1535-
2022

1535-
2022/1

CORVALAN, 
GUSTAVO 
TOÑANEZ

SE DESCONOCE CREDIFIN EXPRESS / GUIA 
N° FB B-1376-00009041 CAMARAS P/ PELOTA

19488-1537-
2022

1537-
2022/8

GODOY, RAMON 
DANIEL SE DESCONOCE CREDIFIN EXPRESS / GUIA 

N° FB B-1376-00009073
MAQUINAS P/HACER 

HUMO
19488-1538-

2022
1538-
2022/6

AUTORES 
IGNORADOS SE DESCONOCE VIA CARGO / GUIAS 

N° 999011829592 / 999011829712
CUBIERTAS HIFLY / 

SUNSET
19488-1539-

2022
1539-
2022/4

AUTORES 
IGNORADOS SE DESCONOCE VIA CARGO / GUIAS 

N° 999011854844 / 999011854882
CUBIERTAS HIFLY / 

NEUPAR ALL TERRAIN
19488-1540-

2022
1540-
2022/9

AUTORES 
IGNORADOS SE DESCONOCE VIA CARGO / GUIAS 

N° 999011829630 / 999011829647
CUBIERTAS HIFLY / 

SUNSET

19488-1541-
2022

1541-
2022/7

AUTORES 
IGNORADOS SE DESCONOCE

VIA CARGO / GUIAS 
N° 999012227013 / 999012226881 
/ 999012226909 / 999012187763 
/ 999012187798 / 999012197181 / 
999012197299 / 999012198350 / 

999012198414

CUBIERTAS XBRI / 
DURABLE / LANVIGATOR 

/ HIFLY
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SIGEA N° DN024 N°-
AÑO IMPUTADO DOCUMENTO / 

CUIT N° TRANSPORTE / GUIA N° MERCADERIAS

19488-1543-
2022

1543-
2022/3 CARDOZO, PABLO SE DESCONOCE

BUS PACK / GUIA FACTURA 
N° 6825-00015300 / 6825-

00015301

CUBIERTAS FORTUNE / 
ROADCRUZA

19488-1544-
2022

1544-
2022/1

BONET, 
ANTONELLA SE DESCONOCE

BUS PACK / GUIA FACTURA 
N° 6825-00015305 / 6825-

00015306
CUBIERTAS FORTUNE

19488-1545-
2022

1545-
2022/k

LOPEZ PEREIRA, 
GIANI SE DESCONOCE

BUS PACK / GUIA FACTURA 
N° 6825-00015302 / 6825-

00015303
CUBIERTAS GOODRIDE

19488-1546-
2022

1546-
2022/8 BORJAS, IGNACIO SE DESCONOCE BUS PACK / GUIA REMITO 

N° 9654-00005976 CUBIERTAS XBRI

19488-1547-
2022

1547-
2022/6

LEIVA, JUAN 
ROBERTO SE DESCONOCE BUS PACK / GUIA FACTURA 

N° 7019-00003861 CUBIERTAS MG R5

19488-1548-
2022

1548-
2022/4

ROMERO, 
RODRIGO SE DESCONOCE FLECHA BUS / GUIA 

N° 701900003860 CUBIERTA ROYAL BLACK

19488-1549-
2022

1549-
2022/2 ARANDA, AXEL SE DESCONOCE BUS PACK / GUIA FACTURA 

N° 6825-00015307 CUBIERTAS ROADCRUZA

19488-1550-
2022

1550-
2022/7 SOLIS, SUSANA SE DESCONOCE INTEGRAL PACK / GUIA N° 7293 

– B – 00060311 JUGOS EN SOBRE

19488-1551-
2022

1551-
2022/5

BORDON, JOSE 
MARIA SE DESCONOCE INTEGRAL PACK / GUIA N° 7293 

– P – 00000052 CUBIERTA PIRELLI

19488-1552-
2022

1552-
2022/3

LEDESMA, ALDO 
RUBEN SE DESCONOCE INTEGRAL PACK / GUIA N° 7293 

– B – 00060209 CUBIERTA PIRELLI

19488-1553-
2022

1553-
2022/1 CAJE, NORMA SE DESCONOCE INTEGRAL PACK / GUIA N° 7293 

– B – 00060333
YERBA MATE / EXTRACTO 

DE TOMATE EN SOBRE
19488-1554-

2022
1554-
2022/k

LOPEZ SANTA 
CRUZ, MARCIAL SE DESCONOCE INTEGRAL PACK / GUIA N° 7293 

– B – 00060075 CUBIERTA XBRI

19488-1555-
2022

1555-
2022/8

PAOLISO, 
MILCIADES SE DESCONOCE INTEGRAL PACK / GUIA N° 7293 

– B – 00060113 CUBIERTA SABERO

19488-1556-
2022

1556-
2022/6

GOMEZ, GABRIEL 
ALEJANDRO SE DESCONOCE INTEGRAL PACK / GUIA N° 7293 

– B – 00060109 CUBIERTA PIRELLI

19488-1558-
2022

1558-
2022/2

OPTICA 
LOMBARDO SE DESCONOCE INTEGRAL PACK / GUIA N° 7293 

– B – 00060274 CUBIERTA YOKHOAM

19488-1561-
2022

1561-
2022/3 GONZALEZ, ELBIO SE DESCONOCE GUIA N° 999012361278 CUBIERTAS AUTOGREEN

19488-1562-
2022

1562-
2022/1 MEDINA, FEDERICO SE DESCONOCE GUIA N° 999012459338 CUBIERTAS XBRI

19488-1565-
2022

1565-
2022/6 FALCON, JUAN SE DESCONOCE OCA LOGISTICA / GUIA 

N° 180820000005950075 CUBIERTAS SUNSET

19488-1566-
2022

1566-
2022/4 OVIEDO, ANGEL SE DESCONOCE OCA LOGISTICA / GUIA 

N° 1808200000005950082 CUBIERTAS FIREMAX

19488-1567-
2022

1567-
2022/2

PERALTA, 
ANSELMO SE DESCONOCE OCA LOGISTICA / GUIA 

N° 1808200000005950092 CUBIERTAS FORTUNE

19488-1568-
2022

1568-
2022/6

CASCO, 
ALEJANDRA 

MARIELA
SE DESCONOCE BUS PACK / GUIA REMITO 

N° 9654-00006377 CUBIERTAS FIREMAX

19488-1569-
2022

1569-
2022/4

PALACIOS, 
ALEJANDRO SE DESCONOCE VIA CARGO / GUIA 

N° 999012742346 CUBIERTAS XBRI

19488-1570-
2022

1570-
2022/3

CASTILLO, 
LEONARDO FABIAN SE DESCONOCE VIA CARGO / GUIA 

N° 999012722906 TERMOS DE METAL

19488-1571-
2022

1571-
2022/1

CASTILLO, 
LEONARDO FABIAN SE DESCONOCE VIA CARGO / GUIA 

N° 999012722847
TERMOS DE METAL / TOP 

DEPORTIVOS
19488-1572-

2022
1572-

2022/K ARIAS, RAMON SE DESCONOCE VIA CARGO / GUIA 
N° 999012709100 CUBIERTAS FIRESTONE

19488-1573-
2022

1573-
2022/8

ACEBAL, LUCAS 
GASTON SE DESCONOCE EL COMETA / GUIA N° 5001-

000058 CUBIERTAS CONTINENTAL

19488-1574-
2022

1574-
2022/6

IBARRA, JAVIER 
RAMON SE DESCONOCE EL COMETA / GUIA N° 5001-

000059
AMORTIGUADORES P/

VEHICULO

Adolfo Alejandro Porfirio Martínez, Administrador de Aduana.

e. 09/11/2022 N° 91190/22 v. 09/11/2022
#F6741086F#
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ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA FORMOSA
La Aduana de Formosa, en virtud de lo dispuesto en el Art. 1° de la Ley 25603 para las mercaderias que se 
encuentran en la situacion prevista en el Art. 417 de la Ley 22415, comunica mediante el presente por un (1) 
día a quienes acrediten algun derecho a disponer de las mercaderías involucradas en las actuaciones que a 
continuación se transcriben, que podrán solicitar respecto a ellas alguna destinación autorizada dentro del plazo 
de TREINTA (30) dias corridos a partir de la publicación de la presente, sin perjuicio del pago de las multas que 
pudieren corresponder, bajo apercibimiento de que en caso de incomparecencia se considerará a la mercadería 
abandonada a favor del Estado y se procederá en forma inmediata a incluir las mercaderías en la lista de la próxima 
subasta (Art. 439 C.A.) y/o se pondrán a disposición de la Secretaría General de la Presidencia de la Nación 
conforme las previsiones de la Ley 25.603. Cable aclarar que a las mercaderias que no pueden asimilarse a las 
normativas antes citadas, se les dará el tratamiento previsto por el Art. 448 del Código Aduanero. A dichos efectos, 
los interesados deberán presentarse en la Dependencia aduanera sita en la calle Brandsen N°459 de la Ciudad 
de Formosa, provincia homónima en días y horas hábiles. FDO. ADOLFO ALEJANDRO PORFIRIO MARTINEZ – 
ADMINISTRADOR DIVISION ADUANA DE FORMOSA.

SIGEA N° DN024 N°-
AÑO IMPUTADO DOCUMENTO / 

CUIT N° TRANSPORTE / GUIA N° MERCADERIAS

17805-418-
2019 510-2019/5 AUTORES 

IGNORADOS SE DESCONOCE PULQUI PACK / GUIA N° GCO – 
0319 – B – 00004963 CIGARRILLOS

19488-1313-
2022

1313-
2022/7

GALEANO, CESAR 
MATIAS SE DESCONOCE CORREO ARGENTINO / GUIA 

N° HBZ 1334284E101000RES
CUBIERTAS 

COMFORSER
19488-1314-

2022
1314-

2022/1
CAPPUZELLO, LUCAS 

TOMAS SE DESCONOCE CORREO ARGENTINO / GUIA 
N° HCN 1078326E101000RES CUBIERTA SKYFIRE

19488-1315-
2022

1315-
2022/9

RIVIZ, YAIR 
ANASTACIO SE DESCONOCE CREDIFIN EXPRESS / GUIA FB 

N° B-1376-00007217
CUBIERTA XBRI / 

CUBIERTA DURABLE
19488-1316-

2022
1316-

2022/7
ESCALANTE, CARLOS 

ANDRES SE DESCONOCE CREDIFIN EXPRESS / GUIA FB 
N° B-1376-00007225 CUBIERTAS PIRELLI

19488-1326-
2022

1326-
2022/5

ESCALANTE, CARLOS 
ANDRES SE DESCONOCE CREDIFIN EXPRESS / GUIA FB 

N° B-1376-00007856 CUBIERTAS FIRESTONE

19488-1327-
2022

1327-
2022/3

FERREIRA, RAMONA 
ESTHER SE DESCONOCE CREDIFIN EXPRESS / GUIA FB 

N° B-1376-00007820 CUBIERTAS GOODRIDE

19488-1328-
2022

1328-
2022/1

LOPEZ, MIRIAM 
RAQUEL SE DESCONOCE CREDIFIN EXPRESS / GUIA FA 

N° A-1376-00003533 CUBIERTAS NILON

19488-1338-
2022

1338-
2022/K SALGADO, JUAN SE DESCONOCE FLECHA BUS / GUIA N° B-6825-

00013440
ROPA INTERIOR 

MASCULINA / BOXERS
19488-1339-

2022
1339-
2022/8 BALDI, CARMEN SE DESCONOCE FLECHA BUS / GUIA N° B-6825-

00013439
ROPA INTERIOR 

MASCULINA / BOXERS
19488-1342-

2022
1342-

2022/9
GONZALEZ, 
GUILLERMO SE DESCONOCE CORREO ARGENTINO / GUIA 

N° HCN 1081064E101000RES BASCULAS

19488-1344-
2022

1344-
2022/5

DE LEON VICTOR 
RAFAEL PONCE SE DESCONOCE CREDIFIN EXPRESS / GUIA N° FB 

B-1376-00006210 BALANZAS

19488-1345-
2022

1345-
2022/3 CELIE, MAXIMILIANO SE DESCONOCE BUS PACK / GUIA N° 6825-

00013707 CALZAS TERMICAS

19488-1346-
2022

1346-
2022/1 RUIZ, FLORENCIA SE DESCONOCE BUS PACK / GUIA N° 6825-

00013705

ROPA INTERIOR 
FEMENINA / 

BOMBACHAS
19488-1347-

2022
1347-

2022/K
ROMAN, MARIA 

ESTHER SE DESCONOCE BUS PACK / GUIA FACTURA 
N° 7019-00003173 OJOTAS

19488-1348-
2022

1348-
2022/8

SOTELO, FAVIO 
MARTIN SE DESCONOCE CREDIFIN EXPRESS / GUIA N° FB 

B-1376-00006279

MATES / TERMOS / 
JARRAS ELECTR. / 
MANTAS POLAR

19488-1349-
2022

1349-
2022/6 PAZ, ALEJANDRO SE DESCONOCE BUS PACK / GUIA FACTURA 

N° 6825-00013875

ROPA INTERIOR 
FEMENINA / 

BOMBACHAS / 
CORPIÑOS

19488-1352-
2022

1352-
2022/7

RODRIGUEZ, DORA 
BEATRIZ SE DESCONOCE CORREO ARGENTINO / GUIA 

N° HCN 1082480E101000RPQ ZAPATILLAS

19488-1363-
2022

1363-
2022/3 POMESANO, ROMINA SE DESCONOCE CORREO ARGENTINO / GUIA 

N° HCN 1078101E101000RES ALFOMBRAS

19488-1366-
2022

1366-
2022/8 LOPEZ, MARIELA SE DESCONOCE BUS PACK / GUIA FACTURA 

N° 7019-00003296 OJOTAS

19488-1367-
2022

1367-
2022/6 ESCOBAR, MARTA SE DESCONOCE BUS PACK / GUIA FACTURA 

N° 7019-00003297 OJOTAS

#I6740936I#
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SIGEA N° DN024 N°-
AÑO IMPUTADO DOCUMENTO / 

CUIT N° TRANSPORTE / GUIA N° MERCADERIAS

19488-1369-
2022

1369-
2022/2

PORTAL, MIRTHA 
ANGELICA SE DESCONOCE CREDIFIN EXPRESS / GUIA N° FB 

B-1376-00007221
TERMOS / LICUADORAS 

/ BOMBILLAS
19488-1373-

2022
1373-

2022/1 RODRIGUEZ, AMELIA SE DESCONOCE CORREO ARGENTINO / GUIA 
N° HCH 1082119E101000RPQ

TAPAS DE SILICONA P/
PEZON

19488-1393-
2022

1393-
2022/8

AMARILLA PEREIRA, 
FERNANDO SE DESCONOCE CRUCERO EXPRESS / GUIA 

N° R-4596-00140444 CIGARRILLOS

19488-1394-
2022

1394-
2022/6 KASABB KHALED SE DESCONOCE CRUCERO EXPRESS / GUIA 

N° R-4596-00166085

ANTEOJOS P/ SOL / 
ANTEOJOS VARIOS 

MARCOS
19488-1396-

2022
1396-
2022/2

CORVALAN, 
MERARDO GUSTAVO SE DESCONOCE CREDIFIN EXPRESS / GUIA N° FB 

B-1376-00008862 CAMARAS P/ PELOTAS

19488-1397-
2022

1397-
2022/6

FERNANDEZ PORTAL, 
MARISOL SE DESCONOCE CREDIFIN EXPRESS / GUIA N° FB 

B-1376-00006331

TERMOS / 
CALOVENTORES ELECT. 

/ RADIOS / VASOS 
ACERO / LINTERNA

19488-1398-
2022

1398-
2022/4

ACOSTA, ALDO 
JAVIER SE DESCONOCE CRUCERO EXPRESS / GUIA 

N° R-4596-00192266
ESCENCIAS P/ 
VAPEADORES

19488-1399-
2022

1399-
2022/2

ACOSTA, ALDO 
JAVIER SE DESCONOCE CRUCERO EXPRESS / GUIA 

N° R-4596-00192257
SUPLEMENTOS 

DIETARIOS
19488-1400-

2022
1400-
2022/2

ACOSTA, ALDO 
JAVIER SE DESCONOCE CRUCERO EXPRESS / GUIA 

N° R-4596-00192260
ESCENCIAS P/ 
VAPEADORES

19488-1401-
2022

1401-
2022/0 FERREIRA, NICOL SE DESCONOCE EXPRESO DEMONTE / GUIA 

N° 08006477 CIGARRILLOS

19488-1402-
2022

1402-
2022/9 DAY, CARLOS SE DESCONOCE CRUCERO EXPRESS / GUIA 

N° R-2675-00051470 JUGUETES CUBO RUBIK

19488-1403-
2022

1403-
2022/7 MENDEZ, EDUARDO SE DESCONOCE

CORREO PRIVADO OCA / 
GUIA N° MDA 03380701 / 
1808200000005923660

ANTEOJOS P/ SOL

19488-1404-
2022

1404-
2022/5 LOPEZ, MARIANO SE DESCONOCE TRANSPAQ SRL / GUIA DE ENVIO 

N° 0038600 OJOTAS

19488-1405-
2022

1405-
2022/9 ROBLEDO, AGUSTIN SE DESCONOCE EL COMETA / GUIA N° 5004-

000065 MEDIAS FINAS LARGAS

19488-1406-
2022

1406-
2022/7 MORA, EZEQUIEL SE DESCONOCE EL COMETA / GUIA N° 5004-

000066
MEDIAS FINAS LARGAS 

/ BOMBACHAS
19488-1407-

2022
1407-

2022/5
CASTILLO, 

LEONARDO FABIAN SE DESCONOCE CREDIFIN EXPRESS / GUIA N° FB 
B-1376-00006749

CAMPERAS 
DEPORTIVAS / BUZOS

19488-1413-
2022

1413-
2022/5 VILLALBA, EDUARDO SE DESCONOCE CORREO ARGENTINO / GUIA 

N° HBZ 1280544E101000RES CIGARRILLOS

19488-1416-
2022

1416-
2022/5

GABILAN, EDUARDO 
FEDERICO SE DESCONOCE CREDIFIN EXPRESS / GUIA FB 

N° B-1376-00006759 TERMOS METALICOS

19488-1418-
2022

1418-
2022/1

BARRIOS, HUGO 
FAUSTINO MOISES SE DESCONOCE CREDIFIN EXPRESS / GUIA FB 

N° B-1376-00006789
VASOS TERMICOS / 

CALZAS / CORPIÑOS
19488-1419-

2022
1419-

2022/K
GABILAN, EDUARDO 

FEDERICO SE DESCONOCE CREDIFIN EXPRESS / GUIA FB 
N° B-1376-00006760 TERMOS METALICOS

19488-1422-
2022

1422-
2022/5 REINA, ISABEL SE DESCONOCE

CORREO PRIVADO OCA 
/ GUIA N° YAE35242342 / 
18082000000059228843

VAPEADORES SKY

19488-1423-
2022

1423-
2022/9 REINA, ISABEL SE DESCONOCE

CORREO PRIVADO OCA 
/ GUIA N° YAE 35242359 / 

1808200000005929142
VAPEADORES PEN V2

19488-1424-
2022

1424-
2022/7 ISASI, MARIA SE DESCONOCE ARG CARGO / GUIA N° R 00037-

00000609-01 ZAPATILLAS

19488-1428-
2022

1428-
2022/K

MOIRAGHI, 
MAXIMILIANO SE DESCONOCE CORREO ARGENTINO / GUIA 

N° TN 00009010935GITPLM1T1301 VAPEADORES PEN V2

19488-1429-
2022

1429-
2022/8 BORJAS, IGNACIO SE DESCONOCE FLECHA BUS / GUIA N° B-9654-

00005456
VAPEADORES / 

BOQUILLAS
19488-1430-

2022
1430-

2022/7 IBARRA, FABIO SE DESCONOCE FLECHA BUS / GUIA N° B-9654-
0005457

VAPEADORES / 
BOQUILLAS

19488-1431-
2022

1431-
2022/5

GONZALEZ, GASTON 
ALEJANDRO SE DESCONOCE INTEGRAL PACK / GUIA N° 7202-B-

00000707 BALANZAS

19488-1432-
2022

1432-
2022/9

THECZONE STORE 
S.A. SE DESCONOCE ANDREANI / ENVIO N° 8140400353 CAMARAS / CD 

GRABADOS
19488-1433-

2022
1433-

2022/7
BRINGLT 

DISTRIBUCIONES SE DESCONOCE ANDREANI / ENVIO N° 8140400354 CAMARAS BLINK
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SIGEA N° DN024 N°-
AÑO IMPUTADO DOCUMENTO / 

CUIT N° TRANSPORTE / GUIA N° MERCADERIAS

19488-1434-
2022

1434-
2022/5 VALLEJOS, ANTONIO SE DESCONOCE CORREO ARGENTINO / GUIA 

N° OSQ 1001276E10100RES BALANZAS

19488-1435-
2022

1435-
2022/5

AUTORES 
IGNORADOS SE DESCONOCE PARTE N° 571/22 GNA – RN 11 KM 

1103 FORMOSA TABACO

19488-1436-
2022

1436-
2022/1 GOMEZ, CINTIA SE DESCONOCE ANDREANI / ENVIO N° 8140425621 TERMOS METALICOS

19488-1437-
2022

1437-
2022/K GOMEZ, CINTIA SE DESCONOCE ANDREANI / ENVIO N° 8140425619 TERMOS METALICOS

19488-1438-
2022

1438-
2022/8

PAREDES, FABIAN 
ELIAS SE DESCONOCE CREDIFIN EXPRESS / GUIA FB 

N° B-1376-00007666 CIGARRILLOS

19488-1439-
2022

1439-
2022/6

MARTINEZ, JULIO 
OMAR SE DESCONOCE CRUCERO EXPRESS / GUIA 

N° R-2675-00052526 CIGARRILLOS

19488-1440-
2022

1440-
2022/5

SAUCEDO, OSCAR 
EDUARDO SE DESCONOCE CRUCERO EXPRESS / GUIA 

N° R-4596-00192590 CIGARRILLOS

19488-1441-
2022

1441-
2022/9

ROMAN, MARIA 
ESTHER SE DESCONOCE TRANSPAQ SRL / GUIA DE ENVIO 

N° 00040255 BALANZAS

19488-1442-
2022

1442-
2022/7 PAZ, ELIZANDRO SE DESCONOCE BUS PACK / GUIA FACTURA 

N° 6825-00014933 JUGUETES VARIOS

19488-1443-
2022

1443-
2022/5 PEREIRA, ELIAS SE DESCONOCE BUS PACK / GUIA FACTURA 

N° 6825-00014936 JUGUETES VARIOS

19488-1444-
2022

1444-
2022/3

CORVALAN, 
CRISTIAN SE DESCONOCE ANDREANI / ENVIO N° 8140522016 VAPEADORES

19488-1447-
2022

1447-
2022/8 RAMIREZ, JUAN SE DESCONOCE INTEGRAL PACK / GUIA N° 7202-B-

00000721 BALANZAS

19488-1448-
2022

1448-
2022/6

GONZALEZ, GASTON 
ALEJANDRO SE DESCONOCE INTEGRAL PACK / GUIA N° 7202-B-

00000722 BALANZAS

19488-1451-
2022

1451-
2022/7

RAMIREZ, JUAN 
MANUEL SE DESCONOCE INTEGRAL PACK / GUIA N° 7202-B-

000007633 BALANZAS

19488-1452-
2022

1452-
2022/5

GONZALEZ, GASTON 
ALEJANDRO SE DESCONOCE CREDIFIN EXPRESS / GUIA FB 

N° B-1376-00007857 BALANZAS

19488-1453-
2022

1453-
2022/3

GONZALEZ DIAZ, 
REBECA SE DESCONOCE CREDIFIN EXPRESS / GUIA FB 

N° B-1376-00008029 SABANAS / TOALLAS

19488-1454-
2022

1454-
2022/1 TORRES, DANIEL SE DESCONOCE CORREO ARGENTINO / GUIA 

N° HCN 1085449E101000RPQ PARLANTES

19488-1455-
2022

1455-
2022/k BALDOVINO, DORA SE DESCONOCE ARG CARGO / GUIA N° R 00037-

00000601 TERMOS

19488-1456-
2022

1456-
2022/8 DIAZ, VANESA SE DESCONOCE ARG CARGO / GUIA N° R 00037-

0000604 TERMOS

19488-1457-
2022

1457-
2022/6 GARCETE, MONICA SE DESCONOCE ARG CARGO / GUIA N° R 00037-

00007692 TERMOS

19488-1458-
2022

1458-
2022/4

CANTERO, 
TEODOLINA SE DESCONOCE ARG CARGO / GUIA N° R 00037-

00007691 TERMOS

19488-1460-
2022

1460-
2022/7

ROBLES, FRANCISCO 
ESTEBAN SE DESCONOCE CREDIFIN EXPRESS / GUIA FB 

N° B-1376-00006869 LUCES LED MINI FLAT

Adolfo Alejandro Porfirio Martinez, Administrador de Aduana.

e. 09/11/2022 N° 91038/22 v. 09/11/2022

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DEPARTAMENTO PROCEDIMIENTOS LEGALES ADUANEROS
EDICTO

Se le hace saber que en los expedientes de la referencia se ha dictado la Resolución ...” ARTICULO 1º.- ARCHIVESE 
la presente denuncia en los términos de la Instrucción General N°  9/2017 (DGA). ARTICULO 2º.- INTIMESE a 
……. para que dentro del plazo de quince (15) días de notificada la presente indique una destinación aduanera 
para la mercadería objeto del presunto ilícito de autos. Asimismo, hágase saber que, para el libramiento a plaza 
de la mercadería, deberá acompañar ----- como así también abonar el importe correspondiente a la obligación 
tributaria, cuyo monto asciende a …….. en concepto de derechos de importación, tasa de estadística e impuesto 
al valor agregado, debiendo realizarse su conversión en pesos argentinos, utilizándose el tipo de cambio vendedor 
que informare el Banco de la Nación Argentina a cierre de sus operaciones correspondiente al día hábil anterior 
a la fecha de su efectivo pago, tal como lo dispuesto en los articulo 1 inc. 1), 2 y 3 de la Resolución General AFIP 

#F6740936F#

#I6740272I#
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N° 3271/2012. En caso de solicitar el reembarco de la mercadería, tal medida deberá hacerse efectiva dentro de 
los sesenta (60) días de notificada la presente, caso contrario se procederá de acuerdo lo prescripto por el articulo 
429 y siguientes del Código Aduanero (Ley N° 22.415) o, en caso de resultar procedente, conforme lo establecido en 
el artículo 4 de la Ley N° 25.603, poniéndose la mercadería a disposición de la Secretaría General de la Presidencia 
de la Nación. Fdo.: Abog. Marcos Marcelo Mazza- Jefe de División Secretaría Nº 2 - Departamento Procedimientos 
Legales Aduaneros.

1.-
EXPEDIENTE: 17165-1729-2017 
IMPUTADO: COLUCCINI PABLO EZEQUIEL Pas: AAA636920 
ACTA Nº :870/17 de fecha 23/10/17 
CERTIFICADOS Y/O INTERVENCIONES: De los terceros organismos que conforme Acta de
Verificación de fs. 4 correspondan
TRIBUTOS: U$$ 159,98 
RESOLUCIÓN DE PRLA: 125/22 

2.-
EXPEDIENTE: 18041-76-2017 
IMPUTADO: FEDERICO DAMIAN BALLESTERO PRESTA CI: 5164379-0 
ACTA Nº :37/17 de fecha 25/11/17 
CERTIFICADOS Y/O INTERVENCIONES: Certificado de Origen conforme Res MEOSP 763/96,
Etiquetado (DJCP) Res Gral AFIP 3105/11 Y Res MEOSP 622/95 
TRIBUTOS:U$$511,64 
RESOLUCIÓN DE PRLA: 97/22 

3.-
EXPEDIENTE: 17127-167-2018 
IMPUTADO: XU GUANGSHU DNI:94026690 
ACTA Nº :52/18 de fecha 26/06/18 
CERTIFICADOS Y/O INTERVENCIONES: Certificado de Origen conforme Res MEOSP 763/96, Estampilla Fiscal 
conforme Res Gral AFIP 3105/11 y para los Items 3 y 4 Certificado de Seguridad del Juguete conforme Res SCT 
163/05 
TRIBUTOS:U$$247,90 
RESOLUCIÓN DE PRLA: 96/22 

4.-
EXPEDIENTE: 17165-319-2017 
IMPUTADO: KIM SAMUEL Pas: FR269416 
ACTA Nº :119/17 de fecha 03/04/17 
CERTIFICADOS Y/O INTERVENCIONES: De los terceros organismos que conforme Acta de Verificación de fs. 6 
correspondan
TRIBUTOS: U$$ 181,62 
RESOLUCIÓN DE PRLA: 208/22 

5.-
EXPEDIENTE: 17165-2225-2017 
IMPUTADO: PELINSKI CARMONA MIJAIL PAS:AAG797115 
ACTA Nº :1008/17 de fecha 17/12/17 
CERTIFICADOS Y/O INTERVENCIONES: Licencia No Automática y para el Item B, Certificado de Homologación 
de Autopartes y/o Elementos de Seguridad (CHAS)
TRIBUTOS:U$$ 172,80 
RESOLUCIÓN DE PRLA: 128/22

Silvina Isabel De Bisogno, Instructora, División Secretaría N° 2.

e. 09/11/2022 N° 90890/22 v. 09/11/2022

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DEPARTAMENTO PROCEDIMIENTOS LEGALES ADUANEROS
EDICTO

Por ignorarse domicilio, se cita a las personas que mas abajo se mencionan, para que dentro de los 10 (diez) 
días hábiles comparezcan a presentar su defensa y ofrecer pruebas por las infracciones que se indican, bajo 

#F6740272F#
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apercibimiento de rebeldía. Deberán constituir domicilio dentro del radio urbano de esta oficina aduanera (Art. 
1001 del C.A.) bajo apercibimiento de ley (Art. 1004 del C.A.). Se les hace saber que el pago de la multa mínima y 
el abandono de la mercadería del Acta que mas abajo se indica, producirá la extinción de la acción penal aduanera 
y la no registración del antecedente (Art. 930/932 del C.A.).- Fdo.: Abog. Marcos Mazza –División Secretaría Nº2-
Departamento Procedimientos Legales Aduaneros.

1-
Actuación: 17985-20-2017 
Imputado: GUARNIZ NAMOC HENRY ARMANDO CUIT Nº: 20-95576570-3 
Infracción: 986/987 C.A
Multa: $ 40574 
Acta Denuncia/ Acta Lote: 17622ALOT000057X

2.-
Actuación: 17978-121-2018 
Imputado: DAIANA QUINTANA
Infracción: 983 C.A
Multa: $ 890,62 
Acta Denuncia/ Acta Lote: 17622ALOT000248L

3.-
Actuación: 18040-185-2018 
Imputado: ISRAEL HANNAH TEGWYN PAS BRITANICO:209271151 
Infracción: 970 C.A
Multa: $ 18084,89 
MULTA SUSTITUTIVA: $46362,41 
TRIBUTOS: U$$ 905,60 
Acta Denuncia/ Acta Lote: 16091PIT4000029R

4.-
Actuación: 17165-188-2017 
Imputado: FREITAS JULIA ALEJANDRA PAS:AAB800203 
Infracción: 977 C.A
Multa: $ 39725,60 
TRIBUTOS: U$$ 1624,45 
Acta Denuncia/ Acta Lote: 79/17 de fecha 09/03/17

Silvina Isabel De Bisogno, Instructora, División Secretaría N° 2.

e. 09/11/2022 N° 90891/22 v. 09/11/2022

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DEPARTAMENTO PROCEDIMIENTOS LEGALES ADUANEROS
EDICTO

Se le hace saber que en los expedientes de la referencia se ha dictado la Resolución ...” ARTICULO 1°: ARCHIVAR 
la presente denuncia, relacionada con el Acta Lote N°…… respecto de……. por infracción al art. 983 del C.A. 
ARTICULO 2°: PROCEDER a la destrucción de las mercaderías del Acta Lote ….., conforme lo indicado por la 
División Verificación que informa que la mercadería es de importación prohibida, con las formalidades y prácticas 
de rigor. Fdo.: Abog. Marcos Marcelo Mazza- Jefe de División Secretaría Nº 2- Departamento Procedimientos 
Legales Aduaneros.

1.-
EXPEDIENTE: 13657-17-2017 
IMPUTADO: JUAN CARLOS SUAREZ
ACTA Nº :17622ALOT000076L
RESOLUCIÓN DE PRLA: 150/22 

2.-
EXPEDIENTE: 13657-15-2017 
IMPUTADO: CRISTIAN JUAREZ
ACTA Nº :17622ALOT000079X
RESOLUCIÓN DE PRLA: 210/22 

#F6740273F#
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3.-
EXPEDIENTE: 13657-16-2017 
IMPUTADO: RICARDO ROJAS
ACTA Nº :17622ALOT000078Z
RESOLUCIÓN DE PRLA: 149/22 

4.-
EXPEDIENTE: 13657-14-2017 
IMPUTADO: JONATHAN DUBINI
ACTA Nº :17622ALOT000080D
RESOLUCIÓN DE PRLA: 151/22 

5.-
EXPEDIENTE: 13657-18-2017 
IMPUTADO: AMERIT EVENTOS S.A.
ACTA Nº :17622ALOT000077N
RESOLUCIÓN DE PRLA: 148/22

Silvina Isabel De Bisogno, Instructora, División Secretaría N° 2.

e. 09/11/2022 N° 90892/22 v. 09/11/2022

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS
La DIRECCIÓN ADUANA DE EZEIZA, en virtud de lo dispuesto en el Art. 1ro. de la Ley N°  25.603, para las 
mercaderías que se encuentran en la situación prevista en el Art. 417 inciso c) de la Ley N° 22.415, comunica por 
única vez a aquellos que acrediten su derecho a disponer de las mercaderías cuyo detalle se indica en el Anexo IF-
2022-02055634-AFIP-SEGEZE#SDGOAM, que forma parte integrante del presente, que podrán dentro del plazo 
de TREINTA (30) días corridos, solicitar alguna destinación autorizada, previo pago de las multas que por derecho 
correspondieren. Transcurrido el plazo mencionado, el Servicio Aduanero procederá de acuerdo a lo dispuesto en 
los Arts. 2do, 3ro, 4to y 5to. de la Ley N° 25.603, y hasta tanto los titulares conserven su derecho a disponer de las 
mercaderías, a efectos de solicitar alguna destinación aduanera para las mismas presentarse en: Sección Gestión 
de Rezagos (SE GEZE), dependiente de la División Control Operativo de la Dirección Aduana de Ezeiza , sito en 
Aeropuerto Int. Ministro Pistarini – Ezeiza.

E/E Juan Manuel Francia, Adjunto, División Control Operativo.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Aviso Oficial se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 09/11/2022 N° 91060/22 v. 09/11/2022

SECRETARÍA GENERAL
Visto la Ley 25.603, artículo 9º, se publican las Resoluciones de la Secretaría General de la Presidencia de la 
Nación:

De fecha 30 de septiembre de 2022:

RSG Nº  687/2022 que cede sin cargo a la Municipalidad de Reconquista, Provincia de Santa Fe, los bienes 
comprendidos en las Disposiciones Nros. 3-E, 4-E y 7-E/2022 AD SALO: OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS 
CUARENTA Y UN (83.441) artículos de primera necesidad (indumentaria, calzado, ropa interior y ropa blanca). 
Expedientes: Actuaciones SIGEA: 17134-1411-2017/59, 17495-89-2018/1, 17134-1685-2018/1, 17134-1767-2018/1, 
17134-1980-2018/1, 17134-966-2018/3, 17134-1-2019/1 y 17134-1109-2019/1.

RSG Nº  688/2022 que cede sin cargo a la Municipalidad de Castelli, Provincia de Buenos Aires, los bienes 
comprendidos en la Disposición N°  550-E/2021 DI ABSA: VEINTIOCHO MIL (28.000) kilogramos de tejido de 
polyester. Expedientes: Acta MARE 001: 4783/2016.

RSG Nº 689/2022 que cede sin cargo a la Municipalidad de La Paz, Provincia de Mendoza, los bienes comprendidos 
en la Disposición Nº  298-E/2022 AD MEND: CATORCE MIL DOSCIENTOS VEINTE (14.220) autos de juguete. 
Expedientes: Denuncia Nacional 038 Nº 514/2020/3.

#F6740274F#
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RSG Nº 690/2022 que cede sin cargo a la Municipalidad de Chimbas, Provincia de San Juan, los bienes comprendidos 
en la Disposición Nº 273-E/2022 AD MEND: DIECISÉIS MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y DOS (16.392) artículos de 
primera necesidad (indumentaria, ropa interior y accesorios). Expedientes: Denuncia Nacional 038 Nº 514/2020/3.

RSG Nº  691/2022 que cede sin cargo a la Municipalidad de la Ciudad de San Juan, Provincia de San Juan, 
los bienes comprendidos en la Disposición N° 228-E/2022 AD MEND: VEINTE MIL QUINIENTOS DOCE (20.512) 
artículos de primera necesidad (indumentaria). Expedientes: Denuncia Nacional 038 Nº 514/2020/3.

RSG Nº  692/2022 que cede sin cargo a la Municipalidad de Esquina, Provincia de Corrientes, los bienes 
comprendidos en las Disposiciones Nros. 2-E y 9-E/2022 AD GOYA: TRES MIL DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO 
(3.264) artículos de primera necesidad (indumentaria, calzado, ropa interior y accesorios) y QUINCE (15) teléfonos 
celulares. Expedientes: Denuncias Nacionales Nº 17756-9-2015, 17756-11-2015, 17756-14-2015, 17756-33-2015, 
12284-109-2016, 12284-125-2016, 12284-139-2016, 12284-143-2016, 17756-4-2016, 17756-8-2016, 17756-27-
2016, 17756-50-2016, 17757-6-2016, 17757-17-2016, 12284-23-2017, 12284-54-2017, 12284-72-2017, 12284-97-
2017, 12284-94-2017, 12284-152-2017, 12284-202-2017, 17758-9-2017, 17758-12-2017, 17756-5-2017, 17756-7-
2017, 17756-8-2017, 17756-13-2017, 17756-17-2017, 17756-18-2017, 17756-20-2017, 17758-10-2017, 12284-15-2018, 
12284-148-2018, 12284-155-2018, 17756-4-2018 y 17756-6-2018.

Nicolás Agustin Ritacco, Subsecretario, Subsecretaría de Asuntos Políticos.

e. 09/11/2022 N° 91035/22 v. 09/11/2022

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
SINTESIS: RESOL-2022-757-APN-SSN#MEC Fecha: 07/11/2022 

Visto el EX-2022-83681327-APN-GTYN#SSN ...Y CONSIDERANDO... LA SUPERINTENDENTA DE SEGUROS 
DE LA NACIÓN RESUELVE: Autorízase GESTIÓN COMPAÑÍA ARGENTINA DE SEGUROS S.A. a operar en todo 
el territorio de la REPÚBLICA ARGENTINA en la Rama “INCENDIO”, con el Plan denominado “SEGURO DE 
INCENDIO”.

Fdo. Mirta Adriana GUIDA – Superintendenta de Seguros de la Nación.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en www.argentina.gob.ar/
superintendencia-de-seguros o personalmente en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires. 

Ramon Luis Conde, A cargo de Despacho, Gerencia Administrativa.

e. 09/11/2022 N° 90839/22 v. 09/11/2022

#F6740933F#
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 Convenciones Colectivas de Trabajo

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1791/2022

RESOL-2022-1791-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 16/09/2022 

VISTO el EX-2022-83070713- -APN-DGDYD#JGM del Registro de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS la 
Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que a páginas 1/3 del RE-2022-83067341-APN-DGDYD#JGM del EX-2022-83070713- -APN-DGDYD#JGM obra 
el Acuerdo y Escalas Salariales, celebrado entre la UNION TRABAJADORES DE ENTIDADES DEPORTIVAS Y 
CIVILES (U.T.E.D.Y.C.), por la parte sindical, y la FEDERACIÓN EMPLEADORES DE ENTIDADES DEPORTIVAS DE 
AFICIONADOS Y ASOCIACIONES CIVILES (FEDEDAC) y la ASOCIACION ROSARINA DE ENTIDADES DEPORTIVAS 
AMATEURS (AREDA), por el sector empleador, conforme a lo dispuesto en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que mediante dicho acuerdo las partes convienen nuevas condiciones salariales, aplicables a los trabajadores 
comprendidos en el Convenio Colectivo de Trabajo N° 736/16, con las vigencias y detalles allí impuestos.

Que con respecto al carácter atribuido a la suma pactada en el acuerdo, corresponde hacer saber a las partes lo 
establecido en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que respecto a lo pactado en la cláusula novena del texto de marras, corresponde señalar que la vigencia de la 
contribución solidaria, se extiende como máximo hasta la fecha de vigencia del acuerdo que por la presente se 
homologa.

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre el alcance 
de representación del sector empresario firmante, y los ámbitos personal y territorial de la entidad sindical de 
marras, emergentes de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (p.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO -2019-75-APN-PTE

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárense homologados el Acuerdo y Escalas Salariales que lucen a páginas 1/3 del RE-
2022-83067341-APN-DGDYD#JGM del EX-2022-83070713- -APN-DGDYD#JGM, celebrado entre la UNION 
TRABAJADORES DE ENTIDADES DEPORTIVAS Y CIVILES (U.T.E.D.Y.C.), por la parte sindical, y la FEDERACION 
EMPLEADORES DE ENTIDADES DEPORTIVAS DE AFICIONADOS Y ASOCIACIONES CIVILES (FEDEDAC) y la 

#I6721138I#
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ASOCIACION ROSARINA DE ENTIDADES DEPORTIVAS AMATEURS (AREDA), por el sector empleador, conforme 
a lo dispuesto en la Ley N° 14.250 (p.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaria de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro de los instrumentos identificados en el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
legajo, conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 736/16.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuita de los instrumentos homologados y de esta Resolución, 
resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 09/11/2022 N° 82794/22 v. 09/11/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 870/2022

DI-2022-870-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 27/09/2022 

VISTO el EX-2022-26603768- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2022-1257-APN-
ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 5/12 del RE-2022-41208699-APN-DTD#JGM del EX-2022-26603768- -APN-DGD#MT obran 
las escalas salariales que integran el acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado 
bajo el Nº 2303/22, celebrado por el SINDICATO OBREROS Y EMPLEADOS DE ESTACIONES DE SERVICIO Y 
G.N.C., GARAGES, PLAYAS DE ESTACIONAMIENTO Y LAVADEROS DE AUTOS (SOESGYPE) y la FEDERACIÓN 
DE OBREROS Y EMPLEADOS DE ESTACIONES DE SERVICIO, GARAGES Y PLAYAS DE ESTACIONAMIENTO, 
LAVADEROS Y GOMERÍAS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (FOESGRA), por la parte sindical, y la FEDERACIÓN 
DE ENTIDADES DE COMBUSTIBLES (FEC), por la parte empleadora, en el marco del Convenio Colectivo de 
Trabajo Nº 488/07, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en la referida Resolución se ordenó evaluar la procedencia de establecer los promedios de las remuneraciones 
para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 
(t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para la 
determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por su similar DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado del 
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acuerdo homologado por la RESOL-2022-1257-APN-ST#MTy registrado bajo el Nº 2303/22, conforme a lo detallado 
en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2022-102536862-APN-DNRYRT#MT forma parte integrante de la 
presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 09/11/2022 N° 82797/22 v. 09/11/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 871/2022

DI-2022-871-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 28/09/2022 

VISTO el EX-2021-56934366- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2022-1543-APN-
ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 6 del IF-2021-57010330-APN-DGD#MT del EX-2021-56934366- -APN-DGD#MT obran las 
escalas salariales que integran el acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado bajo el 
Nº 2591/22, celebrado por la FEDERACIÓN ARGENTINA DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DEL CUERO 
Y AFINES (F.A.T.I.C.A.) y el SINDICATO DE OBREROS MARROQUINEROS y la CÁMARA INDUSTRIAL DE LAS 
MANUFACTURAS DEL CUERO Y AFINES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, en el marco del Convenio Colectivo de 
Trabajo Nº 164/75, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en la referida Resolución también se dispuso evaluar la procedencia de establecer los promedios de las 
remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de 
la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para la 
determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por su similar DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según 
los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado 
del acuerdo homologado por la RESOL-2022-1543-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 2591/22, conforme a lo 
detallado en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2022-103034522-APN-DNRYRT#MT forma parte integrante 
de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.
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ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 09/11/2022 N° 82809/22 v. 09/11/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 872/2022

DI-2022-872-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 28/09/2022 

VISTO el EX-2019-41701930- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y 
TRABAJO, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2019-2466-APN-
SECT#MPYT, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 7 del IF-2019-41775764-APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-41701930- -APN-DGDMT#MPYT 
obran las escalas salariales que integran el acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado 
bajo el Nº 2842/19, celebrado por el SINDICATO ÚNICO DE TRABAJADORES DEL ESPECTÁCULO PÚBLICO Y 
AFINES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (SUTEP) y la empresa STADIUM LUNA PARK LECTOURE Y LECTOURE 
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa 
Nº 949/08 “E”, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en la referida Resolución se ordenó evaluar la procedencia de establecer los promedios de las remuneraciones 
para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 
(t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para la 
determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por su similar DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado del 
acuerdo homologado por la RESOL-2019-2466-APN-SECT#MPYT y registrado bajo el Nº 2842/19, conforme a lo 
detallado en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2022-103121821-APN-DNRYRT#MT forma parte integrante 
de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 09/11/2022 N° 82811/22 v. 09/11/2022
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1765/2022

RESOL-2022-1765-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 14/09/2022 

VISTO el EX-2022-73915748- -APN-DNRYRT#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la RESOL-2020-1315-APN-ST#MT, la RESOL-2020-1316-APN-ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que las empresas cuyos datos lucen consignados en el IF-2022-73943959-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-
73915748- -APN-DNRYRT#MT han solicitado la adhesión al acuerdo marco oportunamente celebrado entre la 
SINDICATO DE TRABAJADORES DE JUEGOS DE AZAR, ENTRETENIMIENTO, ESPARCIMIENTO, RECREACIÓN 
Y AFINES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (ALEARA) y la CAMARA DE AGENTES DE LOTERIAS Y AFINES 
BONAERENSES (CAOLAB), por el sector empleador.

Que dichas empresas han acompañado el listado de personal afectado, el cual se encuentra individualizado 
conforme el detalle del cuadro obrante en el IF-2022-73943959-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-73915748- -APN-
DNRYRT#MT.

Que el referido acuerdo marco fue homologado por RESOL-2020-1315-APN-ST#MT, quedando registrado bajo el 
Nº 1607/20.

Que la prórroga fue homologada por RESOL-2020-1316-APN-ST#MT.

Que la entidad sindical ha prestado su conformidad a los términos de las adhesiones de autos conforme surge de 
RE-2022-90887153-APN-DGDYD#JGM del EX-2022-90888922- -APN-DGDYD#JGM y obra agregado en el orden 
9 del EX-2022-73915748- -APN-DNRYRT#MT.

Que la petición de autos se ajusta a los términos del acuerdo marco aludido, previendo suspensiones para el 
personal y el pago de una prestación no remunerativa en los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 
1976) y sus modificatorias.

Que corresponde dejar expresamente aclarado, que serán de aplicación las condiciones más favorables para 
los trabajadores afectados, en aquellos casos en los que las empleadoras hayan previsto condiciones más 
beneficiosas.

Que a través del DECNU-2020-297-APN-PTE se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y 
obligatorio” en todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios se prohibieron los despidos sin justa causa y 
por las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza 
mayor o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición 
las suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada, con la consiguiente 
afectación sustancial en el nivel de actividad de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar 
la situación epidemiológica, se requiere del esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, 
trabajadores, entidades sindicales y el propio Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el 
interés común y priorizando la salud de los propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello 
la preservación de las fuentes de trabajo y la continuidad de la empresa.

Que, el presente deviene procedente, conforme lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido 
por el DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios que habilita expresamente la celebración de este tipo de 
acuerdos, y atento el consentimiento prestado por la entidad sindical a las adhesiones bajo análisis que da cuenta 
del reconocimiento tácito de la situación de crisis que afecta a las empresas.
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Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten.

Que respecto a la autenticidad de las firmas, sean estas ológrafas o digitales, cabe tener presente lo previsto por 
el Artículo 109 del Decreto N° 1759/72 (t.o. 2017).

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que cabe señalar que la homologación que en este acto se dicta lo es en virtud de la emergencia económica y 
sanitaria actual, no resultando antecedente para futuras negociaciones entre las mismas partes.

Que la presente se circunscribe estrictamente al personal comprendido en el ambito de representacion de la 
entidad sindical interviniente.

Que se ha emitido dictamen técnico-jurídico correspondiente.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologadas las adhesiones al acuerdo marco registrado bajo el número 1607/20, y a 
sus prórrogas, celebrados entre la SINDICATO DE TRABAJADORES DE JUEGOS DE AZAR, ENTRETENIMIENTO, 
ESPARCIMIENTO, RECREACIÓN Y AFINES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (ALEARA), por el sector sindical, y la 
CAMARA DE AGENTES DE LOTERIAS Y AFINES BONAERENSES (CAOLAB), por el sector empleador, respecto 
de las empresas cuyos datos lucen en el IF-2022-73943959-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-73915748- -APN-
DNRYRT#MT conforme a los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente, IF-2022-73943959-APN-DNRYRT#MT del 
EX-2022-73915748- -APN-DNRYRT#M.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes identificadas en el Artículo 1° y a las empresas individualizadas en el 
IF-2022-73943959-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-73915748- -APN-DNRYRT#M. Posteriormente, procédase a la 
guarda del presente legajo conjuntamente con el Acuerdo Marco N° 1607/20.

ARTICULO 4°.- Establécese que las adhesiones homologadas por el Artículo 1° de la presente Resolución serán 
consideradas, en cada caso, como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del 
personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente 
Resolución conjuntamente con ésta, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 09/11/2022 N° 82814/22 v. 09/11/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1770/2022

RESOL-2022-1770-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 14/09/2022 

VISTO el EX-2022-76179155- -APN-DNRYRT#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 

#F6721158F#

#I6721159I#
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la RESOL-2020-744-APN-ST#MT, la RESOL-2020-802-APN-ST#MT, la RESOL-2020-1064- APN-ST#MT, la RESOL-
2021-98-APN-ST#MT, la RESOL-2022-207-APN-ST#MT, la RESOL-2021-771-APN-ST#MT, la RESOL-2021-1049-
APN-ST#MT, la RESOL-2021-1195-APN-ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que las empresas cuyos datos lucen consignados en el IF-2022-87204783-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-
76179155- -APN-DNRYRT#MT han solicitado la adhesión a los acuerdos marco oportunamente celebrados entre 
la UNIÓN TRABAJADORES DE ENTIDADES DEPORTIVAS Y CIVILES (UTEDYC), por el sector sindical y la CÁMARA 
DE GIMNASIOS DE ARGENTINA, por el sector empleador.

Que dichas empresas han acompañado el listado de personal afectado, el cual se encuentra individualizado 
conforme el detalle del cuadro obrante en el IF-2022-87204783-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-76179155- -APN-
DNRYRT#MT.

Que el referido acuerdo marco fue homologado por RESOL-2020-744-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 1016/20.

Que las sucesivas prórrogas fueron homologadas por RESOL-2020-802-APN-ST#MT, RESOL-2020-1064-APN-
ST#MT, RESOL-2021-98-APN-ST#MT, RESOL-2022-207-APN-ST#MT, RESOL-2021-771-APN-ST#MT, RESOL-
2021-1049-APN-ST#MT y RESOL-2021-1195-APN-ST#MT.

Que la entidad sindical ha prestado su conformidad a los términos de las adhesiones de autos conforme surge de 
RE-2022-89556101-APN-DGDYD#JGM del EX-2022-89556826- -APN-DGDYD#JGM y obra agregado en el orden 
12 del EX-2022-76179155- -APN-DNRYRT#MT.

Que la petición de autos se ajusta a los términos del acuerdo marco aludido, previendo suspensiones para el 
personal y el pago de una prestación no remunerativa en los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 
1976) y sus modificatorias.

Que corresponde dejar expresamente aclarado, que serán de aplicación las condiciones más favorables para 
los trabajadores afectados, en aquellos casos en los que las empleadoras hayan previsto condiciones más 
beneficiosas.

Que a través del DECNU-2020-297-APN-PTE se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y 
obligatorio” en todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios se prohibieron los despidos sin justa causa y 
por las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza 
mayor o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición 
las suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada, con la consiguiente 
afectación sustancial en el nivel de actividad de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar 
la situación epidemiológica, se requiere del esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, 
trabajadores, entidades sindicales y el propio Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el 
interés común y priorizando la salud de los propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello 
la preservación de las fuentes de trabajo y la continuidad de la empresa.

Que, el presente deviene procedente, conforme lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido 
por el DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios que habilita expresamente la celebración de este tipo de 
acuerdos, y atento el consentimiento prestado por la entidad sindical a las adhesiones bajo análisis que da cuenta 
del reconocimiento tácito de la situación de crisis que afecta a las empresas.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten.

Que respecto a la autenticidad de las firmas, sean estas ológrafas o digitales, cabe tener presente lo previsto por 
el Artículo 109 del Decreto N° 1759/72 (t.o. 2017).

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que cabe señalar que la homologación que en este acto se dicta lo es en virtud de la emergencia económica y 
sanitaria actual, no resultando antecedente para futuras negociaciones entre las mismas partes.
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Que la presente se circunscribe estrictamente al personal comprendido en el ambito de representacion de la 
entidad sindical interviniente.

Que se ha emitido dictamen técnico-jurídico correspondiente.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologadas las adhesiones a los acuerdos marco registrados bajo los N° 1016/20, 
y a sus prórrogas,, celebrados entre la UNIÓN TRABAJADORES DE ENTIDADES DEPORTIVAS Y CIVILES 
(UTEDYC), por el sector sindical y la CÁMARA DE GIMNASIOS DE ARGENTINA, por el sector empleador, respecto 
de las empresas cuyos datos lucen en el IF-2022-87204783-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-76179155- -APN-
DNRYRT#MT conforme a los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente, IF-2022-87204783-APN-DNRYRT#MT del 
EX-2022-76179155- -APN-DNRYRT#MT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes identificadas en el Artículo 1° y a las empresas individualizadas en el IF-
2022-87204783-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-76179155- -APN-DNRYRT#MT. Posteriormente, procédase a la 
guarda del presente legajo conjuntamente con los Acuerdos Marco N° 1016/20.

ARTICULO 4°.- Establécese que las adhesiones homologadas por el Artículo 1° de la presente Resolución serán 
consideradas, en cada caso, como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del 
personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente 
Resolución conjuntamente con ésta, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 09/11/2022 N° 82815/22 v. 09/11/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1771/2022

RESOL-2022-1771-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 14/09/2022 

VISTO el EX-2022-90485200--APN-DNRYRT#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la RESOL-2020-804-APN-ST#MT, la RESOL-2020-1216-APN-ST#MT, la RESOL-2020-1498-APN-ST#MT, la RESOL-
2021-1111-APN-ST#MT, la RESOL-2021-1773-APN-ST#MT, RESOL-2022-1566-APN-ST#MT y

CONSIDERANDO:

Que las empresas cuyos datos lucen consignados en el IF-2022-91016209-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-
90485200- -APN-DNRYRT#MT han solicitado la adhesión al acuerdo marco oportunamente celebrado entre la 
UNIÓN DE TRABAJADORES DEL TURISMO, HOTELEROS Y GASTRONÓMICOS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 

#F6721159F#

#I6721161I#



 Boletín Oficial Nº 35.043 - Primera Sección 105 Miércoles 9 de noviembre de 2022

(U.T.H.G.R.A.), por el sector sindical y la ASOCIACIÓN DE HOTELES DE TURISMO DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, 
por el sector empleador.

Que dichas empresas han acompañado el listado de personal afectado, el cual se encuentra individualizado 
conforme el detalle del cuadro obrante en el IF-2022-91016209-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-90485200- -APN-
DNRYRT#MT.

Que el referido acuerdo marco fue homologado por la RESOL-2020-804-APN-ST#MT y registrado bajo el 
Nº 1088/20.

Que las sucesivas prórrogas fueron homologadas por RESOL-2020-1216-APN-ST#MT, RESOL-2020-1498-APN-
ST#MT, RESOL-2021-1111-APN-ST#MT, RESOL-2021-1773-APN-ST#MT y RESOL-2022-1566-APN-ST#MT.

Que la entidad sindical ha prestado su conformidad a los términos de las adhesiones de autos conforme surge de 
RE-2022-91109357-APN-DGD#MT del EX-2022-91109388- -APN-DGD#MT y obra agregado en el orden 7 del EX-
2022-90485200- -APN-DNRYRT#MT.

Que la petición de autos se ajusta a los términos del acuerdo marco aludido, previendo suspensiones para el 
personal y el pago de una prestación no remunerativa en los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 
1976) y sus modificatorias.

Que corresponde dejar expresamente aclarado, que serán de aplicación las condiciones más favorables para 
los trabajadores afectados, en aquellos casos en los que las empleadoras hayan previsto condiciones más 
beneficiosas.

Que a través del DECNU-2020-297-APN-PTE se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y 
obligatorio” en todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios se prohibieron los despidos sin justa causa y 
por las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza 
mayor o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición 
las suspensiones efectuadas en los términos del Artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada, con la consiguiente 
afectación sustancial en el nivel de actividad de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar 
la situación epidemiológica, se requiere del esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, 
trabajadores, entidades sindicales y el propio Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el 
interés común y priorizando la salud de los propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello 
la preservación de las fuentes de trabajo y la continuidad de la empresa.

Que, el presente deviene procedente, conforme lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido 
por el DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios que habilita expresamente la celebración de este tipo de 
acuerdos, y atento el consentimiento prestado por la entidad sindical a las adhesiones bajo análisis que da cuenta 
del reconocimiento tácito de la situación de crisis que afecta a las empresas.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten.

Que respecto a la autenticidad de las firmas, sean estas ológrafas o digitales, cabe tener presente lo previsto por 
el Artículo 109 del Decreto N° 1759/72 (t.o. 2017).

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que cabe señalar que la homologación que en este acto se dicta lo es en virtud de la emergencia económica y 
sanitaria actual, no resultando antecedente para futuras negociaciones entre las mismas partes.

Que la presente se circunscribe estrictamente al personal comprendido en el ambito de representacion de la 
entidad sindical interviniente.

Que deberá tenerse en cuenta lo estipulado en la cláusula segunda del acuerdo marco homologado por RESOL-
2020-804-APN-ST#MT.

Que se ha emitido dictamen técnico-jurídico correspondiente.
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Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologadas las adhesiones al acuerdo marco registrado bajo el número 1088/20, y a sus 
prórrogas, celebrados entre la UNIÓN DE TRABAJADORES DEL TURISMO, HOTELEROS Y GASTRONÓMICOS 
DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (U.T.H.G.R.A.), por el sector sindical y la ASOCIACIÓN DE HOTELES DE TURISMO 
DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por el sector empleador, respecto de las empresas cuyos datos lucen en IF-2022-
91016209-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-90485200- -APN-DNRYRT#MT conforme a los términos del Artículo 
223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines 
del registro del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente Resolución, IF-2022-91016209-APN-
DNRYRT#MT del EX-2022-90485200- -APN-DNRYRT#MT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes identificadas en el Artículo 1° y a las empresas individualizadas en el IF-
2022-91016209-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-90485200- -APN-DNRYRT#MT. Posteriormente, procédase a la 
guarda del presente legajo conjuntamente con el Acuerdo Marco N° 1088/20.

ARTICULO 4°.- Establécese que las adhesiones homologadas por el Artículo 1° de la presente Resolución serán 
consideradas, en cada caso, como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del 
personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente 
Resolución conjuntamente con ésta, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 09/11/2022 N° 82817/22 v. 09/11/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1780/2022

RESOL-2022-1780-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 14/09/2022 

VISTO el EX-2022-65597817- -APN-DNRYRT#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la RESOL-2020-556-APN-ST#MT, la RESOL-2021-114-APN-ST#MT, la RESOL-2022-890-APN-ST#MT, la RESOL-
2022-1118-APN-ST#MT, la RESOL-2022-1115-APN-ST#MT, la RESOL-2022-1116-APN-ST#MT y

CONSIDERANDO:

Que las empresas cuyos datos lucen consignados en el IF-2022-67369616-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-
65597817- -APN-DNRYRT#MT han solicitado la adhesión al acuerdo marco oportunamente celebrado entre el 
SINDICATO DE PEONES DE TAXIS DE LA CAPITAL FEDERAL, por el sector sindical y la SOCIEDAD PROPIETARIOS 
DE AUTOMOVILES CON TAXIMETRO y la UNION PROPIETARIOS DE AUTOS TAXIS, por el sector empleador.

Que dichas empresas han acompañado el listado de personal afectado, el cual se encuentra individualizado 
conforme el detalle del cuadro obrante en el IF-2022-67369616-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-65597817- -APN-
DNRYRT#MT.

#F6721161F#

#I6722253I#
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Que el referido acuerdo marco fue homologado por RESOL-2020-556-APN-ST#MT, quedando registrado bajo el 
Nº 806/20.

Que las sucesivas prórrogas fueron homologadas por RESOL-2021-114-APN-ST#MT, RESOL-2022-890-APN-
ST#MT, RESOL-2022-1118-APN-ST#MT, RESOL-2022-1115-APN-ST#MT y RESOL-2022-1116-APN-ST#MT

Que la entidad sindical ha prestado su conformidad a los términos de las adhesiones de autos conforme surge de 
IF-2022-86114545-APN-DGD#MT del EX-2022-86112902- -APN-DGD#MT y obra agregado en el orden 7 del EX-
2022-65597817- -APN-DNRYRT#MT.

Que la petición de autos se ajusta a los términos del acuerdo marco aludido, previendo suspensiones para el 
personal y el pago de una prestación no remunerativa en los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 
1976) y sus modificatorias.

Que corresponde dejar expresamente aclarado, que serán de aplicación las condiciones más favorables para 
los trabajadores afectados, en aquellos casos en los que las empleadoras hayan previsto condiciones más 
beneficiosas.

Que a través del DECNU-2020-297-APN-PTE se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y 
obligatorio” en todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios se prohibieron los despidos sin justa causa y 
por las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza 
mayor o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición 
las suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada, con la consiguiente 
afectación sustancial en el nivel de actividad de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar 
la situación epidemiológica, se requiere del esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, 
trabajadores, entidades sindicales y el propio Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el 
interés común y priorizando la salud de los propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello 
la preservación de las fuentes de trabajo y la continuidad de la empresa.

Que, el presente deviene procedente, conforme lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido 
por el DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios que habilita expresamente la celebración de este tipo de 
acuerdos, y atento el consentimiento prestado por la entidad sindical a las adhesiones bajo análisis que da cuenta 
del reconocimiento tácito de la situación de crisis que afecta a las empresas.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten.

Que respecto a la autenticidad de las firmas, sean estas ológrafas o digitales, cabe tener presente lo previsto por 
el Artículo 109 del Decreto N° 1759/72 (t.o. 2017).

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que cabe señalar que la homologación que en este acto se dicta lo es en virtud de la emergencia económica y 
sanitaria actual, no resultando antecedente para futuras negociaciones entre las mismas partes.

Que la presente se circunscribe estrictamente al personal comprendido en el ambito de representacion de la 
entidad sindical interviniente.

Que se ha emitido dictamen técnico-jurídico correspondiente.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.
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Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologadas las adhesiones al acuerdo marco registrado bajo el número 806/20, y a 
sus prórrogas, celebrados entre el SINDICATO DE PEONES DE TAXIS DE LA CAPITAL FEDERAL, por el sector 
sindical y la SOCIEDAD PROPIETARIOS DE AUTOMOVILES CON TAXIMETRO y la UNION PROPIETARIOS DE 
AUTOS TAXIS, por el sector empleador, respecto de las empresas cuyos datos lucen en el IF-2022-67369616-
APN-DNRYRT#MT del EX-2022-65597817- -APN-DNRYRT#MT conforme a los términos del Artículo 223 bis de la 
Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente, IF-2022-67369616-APN-DNRYRT#MT del 
EX-2022-65597817- -APN-DNRYRT#MT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes identificadas en el Artículo 1° y a las empresas individualizadas en el IF-
2022-67369616-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-65597817- -APN-DNRYRT#MT. Posteriormente, procédase a la 
guarda del presente legajo conjuntamente con el Acuerdo Marco N° 806/20.

ARTICULO 4°.- Establécese que las adhesiones homologadas por el Artículo 1° de la presente Resolución serán 
consideradas, en cada caso, como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del 
personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente 
Resolución conjuntamente con ésta, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 09/11/2022 N° 83236/22 v. 09/11/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1782/2022

RESOL-2022-1782-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 14/09/2022 

VISTO el EX-2022-71232614-APN-DNRYRT#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la RESOL-2020-556-APN-ST#MT, la RESOL-2021-114-APN-ST#MT, la RESOL-2022-1118-APN-ST#MT, la RESOL-
2022-1115-APN-ST#MT, la RESOL-2022-1116-APN-ST#MT, la RESOL-2022-890-APN-ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que las empresas cuyos datos lucen consignados en el IF-2022-71263543-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-
71232614- -APN-DNRYRT#MT han solicitado la adhesión al acuerdo marco oportunamente celebrado entre el 
SINDICATO DE PEONES DE TAXIS DE LA CAPITAL FEDERAL, por el sector sindical y la SOCIEDAD PROPIETARIOS 
DE AUTOMOVILES CON TAXIMETRO y la UNION PROPIETARIOS DE AUTOS TAXIS, por el sector empleador.

Que dichas empresas han acompañado el listado de personal afectado, el cual se encuentra individualizado 
conforme el detalle del cuadro obrante en el IF-2022-71263543-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-71232614- -APN-
DNRYRT#MT.

Que el referido acuerdo marco fue homologado por RESOL-2020-556-APN-ST#MT, y quedando registrado bajo 
el Nº 806/20.

Que las sucesivas prórrogas fueron homologadas por RESOL-2021-114-APN-ST#MT, RESOL-2022-1118-APN-
ST#MT, RESOL-2022-1115-APN-ST#MT, RESOL-2022-1116-APN-ST#MT y RESOL-2022-890-APN-ST#MT.

#F6722253F#

#I6722259I#
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Que la entidad sindical ha prestado su conformidad a los términos de las adhesiones de autos conforme surge de 
IF-2022-86091057-APN-DGD#MT del EX-2022-86090428- -APN-DGD#MT y obra agregado en el orden 8 del EX-
2022-71232614- -APN-DNRYRT#MT.

Que la petición de autos se ajusta a los términos del acuerdo marco aludido, previendo suspensiones para el 
personal y el pago de una prestación no remunerativa en los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 
1976) y sus modificatorias.

Que corresponde dejar expresamente aclarado, que serán de aplicación las condiciones más favorables para 
los trabajadores afectados, en aquellos casos en los que las empleadoras hayan previsto condiciones más 
beneficiosas.

Que a través del DECNU-2020-297-APN-PTE se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y 
obligatorio” en todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios se prohibieron los despidos sin justa causa y 
por las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza 
mayor o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición 
las suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada, con la consiguiente 
afectación sustancial en el nivel de actividad de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar 
la situación epidemiológica, se requiere del esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, 
trabajadores, entidades sindicales y el propio Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el 
interés común y priorizando la salud de los propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello 
la preservación de las fuentes de trabajo y la continuidad de la empresa.

Que, el presente deviene procedente, conforme lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido 
por el DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios que habilita expresamente la celebración de este tipo de 
acuerdos, y atento el consentimiento prestado por la entidad sindical a las adhesiones bajo análisis que da cuenta 
del reconocimiento tácito de la situación de crisis que afecta a las empresas.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten.

Que respecto a la autenticidad de las firmas, sean estas ológrafas o digitales, cabe tener presente lo previsto por 
el Artículo 109 del Decreto N° 1759/72 (t.o. 2017).

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que cabe señalar que la homologación que en este acto se dicta lo es en virtud de la emergencia económica y 
sanitaria actual, no resultando antecedente para futuras negociaciones entre las mismas partes.

Que la presente se circunscribe estrictamente al personal comprendido en el ambito de representacion de la 
entidad sindical interviniente.

Que se ha emitido dictamen técnico-jurídico correspondiente.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologadas las adhesiones al acuerdo marco registrado bajo el número 806/20, y a 
sus prórrogas, celebrados entre el SINDICATO DE PEONES DE TAXIS DE LA CAPITAL FEDERAL, por el sector 
sindical y la SOCIEDAD PROPIETARIOS DE AUTOMOVILES CON TAXIMETRO y la UNION PROPIETARIOS DE 
AUTOS TAXIS, por el sector empleador, respecto de las empresas cuyos datos lucen en el IF-2022-71263543-
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APN-DNRYRT#MT del EX-2022-71232614- -APN-DNRYRT#MT conforme a los términos del Artículo 223 bis de la 
Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente, IF-2022-71263543-APN-DNRYRT#MT del 
EX-2022-71232614- -APN-DNRYRT#MT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes identificadas en el Artículo 1° y a las empresas individualizadas en el IF-
2022-71263543-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-71232614- -APN-DNRYRT#MT. Posteriormente, procédase a la 
guarda del presente legajo conjuntamente con el Acuerdo Marco N° 806/20.

ARTICULO 4°.- Establécese que las adhesiones homologadas por el Artículo 1° de la presente Resolución serán 
consideradas, en cada caso, como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del 
personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente 
Resolución conjuntamente con ésta, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 09/11/2022 N° 83242/22 v. 09/11/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1779/2022

RESOL-2022-1779-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 14/09/2022 

VISTO el EX-2022-71869700- -APN-DNRYRT#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la RESOL-2020-556-APN-ST#MT, la RESOL-2021-114-APN-ST#MT, la RESOL-2022-890-APN-ST#MT , la RESOL-
2022-1115-APN-ST#MT, la RESOL-2022-1116-APN-ST#MT, la RESOL-2022-1118-APN-ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que las empresas cuyos datos lucen consignados en el IF-2022-72401170-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-
71869700- -APN-DNRYRT#MT han solicitado la adhesión al acuerdo marco oportunamente celebrado entre el 
SINDICATO DE PEONES DE TAXIS DE LA CAPITAL FEDERAL, por el sector sindical y la SOCIEDAD PROPIETARIOS 
DE AUTOMOVILES CON TAXIMETRO y la UNION PROPIETARIOS DE AUTOS TAXIS, por el sector empleador.

Que dichas empresas han acompañado el listado de personal afectado, el cual se encuentra individualizado 
conforme el detalle del cuadro obrante en el IF-2022-72401170-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-71869700- -APN-
DNRYRT#MT.

Que el referido acuerdo marco fue homologado por RESOL-2020-556-APN-ST#MT, quedando registrado bajo el 
Nº 806/20.

Que las sucesivas prórrogas fueron homologadas por RESOL-2021-114-APN-ST#MT, RESOL-2022-890-APN-
ST#MT, RESOL-2022-1115-APN-ST#MT, RESOL-2022-1116-APN-ST#MT y RESOL-2022-1118-APN-ST#MT.

Que la entidad sindical ha prestado su conformidad a los términos de las adhesiones de autos conforme surge de 
IF-2022-86080996-APN-DGD#MT del EX-2022-86078902- -APN-DGD#MT y obra agregado en el orden 8 del EX-
2022-71869700- -APN-DNRYRT#MT.

Que la petición de autos se ajusta a los términos del acuerdo marco aludido, previendo suspensiones para el 
personal y el pago de una prestación no remunerativa en los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 
1976) y sus modificatorias.

#F6722259F#

#I6721163I#
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Que corresponde dejar expresamente aclarado, que serán de aplicación las condiciones más favorables para 
los trabajadores afectados, en aquellos casos en los que las empleadoras hayan previsto condiciones más 
beneficiosas.

Que a través del DECNU-2020-297-APN-PTE se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y 
obligatorio” en todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios se prohibieron los despidos sin justa causa y 
por las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza 
mayor o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición 
las suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada, con la consiguiente 
afectación sustancial en el nivel de actividad de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar 
la situación epidemiológica, se requiere del esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, 
trabajadores, entidades sindicales y el propio Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el 
interés común y priorizando la salud de los propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello 
la preservación de las fuentes de trabajo y la continuidad de la empresa.

Que, el presente deviene procedente, conforme lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido 
por el DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios que habilita expresamente la celebración de este tipo de 
acuerdos, y atento el consentimiento prestado por la entidad sindical a las adhesiones bajo análisis que da cuenta 
del reconocimiento tácito de la situación de crisis que afecta a las empresas.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten.

Que respecto a la autenticidad de las firmas, sean estas ológrafas o digitales, cabe tener presente lo previsto por 
el Artículo 109 del Decreto N° 1759/72 (t.o. 2017).

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que cabe señalar que la homologación que en este acto se dicta lo es en virtud de la emergencia económica y 
sanitaria actual, no resultando antecedente para futuras negociaciones entre las mismas partes.

Que la presente se circunscribe estrictamente al personal comprendido en el ambito de representacion de la 
entidad sindical interviniente.

Que se ha emitido dictamen técnico-jurídico correspondiente.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologadas las adhesiones al acuerdo marco registrado bajo el número 806/20, y a 
sus prórrogas, celebrados entre el SINDICATO DE PEONES DE TAXIS DE LA CAPITAL FEDERAL, por el sector 
sindical y la SOCIEDAD PROPIETARIOS DE AUTOMOVILES CON TAXIMETRO y la UNION PROPIETARIOS DE 
AUTOS TAXIS, por el sector empleador, respecto de las empresas cuyos datos lucen en el IF-2022-72401170-APN-
DNRYRT#MT del EX-2022-71869700- -APN-DNRYRT#MT conforme a los términos del Artículo 223 bis de la Ley 
N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente, IF-2022-72401170-APN-DNRYRT#MT del EX-
2022-71869700- -APN-DNRYRT#MT.
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ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes identificadas en el Artículo 1° y a las empresas individualizadas en el IF-
2022-72401170-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-71869700- -APN-DNRYRT#MT. Posteriormente, procédase a la 
guarda del presente legajo conjuntamente con el Acuerdo Marco N° 806/20.

ARTICULO 4°.- Establécese que las adhesiones homologadas por el Artículo 1° de la presente Resolución serán 
consideradas, en cada caso, como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del 
personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente 
Resolución conjuntamente con ésta, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 09/11/2022 N° 82819/22 v. 09/11/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 874/2022

DI-2022-874-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 28/09/2022 

VISTO el EX-2022-27631045- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2022-1203-APN-
ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 4/6 del RE-2022-38891457-APN-DGD#MT del EX-2022-27631045- -APN-DGD#MT obran las 
escalas salariales que integran el acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado bajo 
el Nº 2228/22, celebrado por la FEDERACIÓN DE OBREROS Y EMPLEADOS DE ESTACIONES DE SERVICIO, 
GARAGES, PLAYAS DE ESTACIONAMIENTO, LAVADEROS Y GOMERÍAS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 
y el SINDICATO OBREROS Y EMPLEADOS DE ESTACIONES DE SERVICIO Y G.N.C., GARAGES, PLAYAS DE 
ESTACIONAMIENTO Y LAVADEROS (SOESGYPE) y la CÁMARA DE ESTACIONAMIENTOS DE LA CIUDAD 
AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES (ESCABA), en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 772/19, conforme 
lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en la referida Resolución también se dispuso evaluar la procedencia de establecer los promedios de las 
remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de 
la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para la 
determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por su similar DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según 
los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado 
del acuerdo homologado por la RESOL-2022-1203-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 2822/22, conforme a lo 
detallado en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2022-103137803-APN-DNRYRT#MT forma parte integrante 
de la presente.

#F6721163F#

#I6723663I#



 Boletín Oficial Nº 35.043 - Primera Sección 113 Miércoles 9 de noviembre de 2022

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 09/11/2022 N° 83665/22 v. 09/11/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 876/2022

DI-2022-876-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 28/09/2022 

VISTO el EX-2019-52093136- -APN-ATMEN#MPYT del Registro del MINISTERIO DE PRODUCCION Y TRABAJO, la 
Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2019-2580-APNSECT#MPYT, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 3 del IF-2019-58002197-APNATMEN#MPYT del EX-2019-52093136- -APN-ATMEN#MPYT 
obran las escalas salariales que integran el acuerdo homologado por el artículo 1° de la Resolución citada en 
el Visto y registrado bajo el Nº 2805/19, celebrado por el SINDICATO DEL PERSONAL DE LA INDUSTRIA DEL 
GAS (TRANSPORTE Y DISTRIBUCIÓN) Y AFINES ZONA CUYO y la empresa DISTRIBUIDORA DE GAS CUYANA 
SOCIEDAD ANÓNIMA, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de empresa Nº 1374/14 “E”, renovado por 
el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1612/19 “E”, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en la página 6 del IF-2019-58002197-APNATMEN#MPYT del EX-2019-52093136- -APN-ATMEN#MPYT 
obran las escalas salariales que integran el acuerdo homologado por el artículo 2° de la Resolución citada en 
el Visto y registrado bajo el Nº 2806/19, celebrado por el SINDICATO DEL PERSONAL DE LA INDUSTRIA DEL 
GAS (TRANSPORTE Y DISTRIBUCIÓN) Y AFINES ZONA CUYO y la empresa DISTRIBUIDORA DE GAS CUYANA 
SOCIEDAD ANÓNIMA, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de empresa Nº 1374/14 “E”, renovado por 
el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1612/19 “E”, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en la página 3 del IF-2019-84795010-APN-ATMEN#MPYT del EX-2019-84803931- -APNATMEN#MPYT 
vinculado como tramitación conjunta en el EX-2019-52093136- -APNATMEN#MPYT obran las escalas salariales 
que integran el acuerdo homologado por el artículo 3° de la Resolución citada en el Visto y registrado bajo el 
Nº  2807/19, celebrado por el SINDICATO DEL PERSONAL DE LA INDUSTRIA DEL GAS (TRANSPORTE Y 
DISTRIBUCIÓN) Y AFINES ZONA CUYO y la empresa DISTRIBUIDORA DE GAS CUYANA SOCIEDAD ANÓNIMA, 
en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de empresa Nº 1374/14 “E”, renovado por el Convenio Colectivo 
de Trabajo de Empresa N° 1612/19 “E”, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 
2004).

Que en la referida Resolución también se dispuso evaluar la procedencia de establecer los promedios de las 
remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de 
la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para la 
determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por su similar DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

#F6723663F#
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Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado del 
acuerdo homologado por el artículo 1° de la RESOL-2019-2580-APNSECT#MPYT y registrado bajo el Nº 2805/19, 
conforme a lo detallado en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2022-103186279-APN-DNRYRT#MT forma 
parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado del 
acuerdo homologado por el artículo 2° de la RESOL-2019-2580-APNSECT#MPYT y registrado bajo el Nº 2806/19, 
conforme a lo detallado en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2022-103188214-APN-DNRYRT#MT forma 
parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 3º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado del 
acuerdo homologado por el artículo 3° de la RESOL-2019-2580-APNSECT#MPYT y registrado bajo el Nº 2807/19, 
conforme a lo detallado en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2022-103176632-APN-DNRYRT#MT forma 
parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 4º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 09/11/2022 N° 83667/22 v. 09/11/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 877/2022

DI-2022-877-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 28/09/2022 

VISTO el EX-2021-86035193- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2022-1775-APN-
ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 4/6 del RE-2021-102861938-APN-DTD#JGM, y en el RE-2022-24966505-APNDTD#JGM 
del EX-2021-86035193- -APN-DGD#MT obran las escalas salariales que integran el acuerdo homologado por 
la Resolución citada en el Visto y registrado bajo el Nº 2891/22, celebrado por la FEDERACIÓN DE OBREROS 
Y EMPLEADOS DE ESTACIONES DE SERVICIO, GARAGES, PLAYAS DE ESTACIONAMIENTO, LAVADEROS Y 
GOMERÍAS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA y el SINDICATO OBREROS Y EMPLEADOS DE ESTACIONES DE 
SERVICIO Y G.N.C., GARAGES, PLAYAS DE ESTACIONAMIENTO Y LAVADEROS (SOESGYPE) y la CÁMARA 
DE ESTACIONAMIENTOS DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES (ESCABA), en el marco del Convenio 
Colectivo de Trabajo Nº 772/19, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en la referida Resolución también se dispuso evaluar la procedencia de establecer los promedios de las 
remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de 
la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para la 
determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

#F6723665F#
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Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por su similar DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según 
los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado 
del acuerdo homologado por la RESOL-2022-1775-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 2891/22, conforme a lo 
detallado en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2022-103302190-APN-DNRYRT#MT forma parte integrante 
de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 09/11/2022 N° 83674/22 v. 09/11/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 878/2022

DI-2022-878-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 28/09/2022 

VISTO el EX-2022-34216541- -APN-DNRYRT#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2022-
1650-APN-ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que en el RE-2022-53568343-APN-DTD#JGM del EX-2022-34216541- -APN-DNRYRT#MT, obran las escalas 
salariales que integran el acuerdo homologado por el artículo 1º de la Resolución citada en el Visto y registrado 
bajo el Nº  2716/22, celebrado por la FEDERACIÓN TRABAJADORES PASTELEROS, SERVICIOS RÁPIDOS, 
CONFITEROS, HELADEROS, PIZZEROS Y ALFAJOREROS (F.T.P.S.R.C.H.P.Y.A.) y la CÁMARA ARGENTINA DE 
ESTABLECIMIENTOS DE SERVICIOS RÁPIDOS DE EXPENDIO DE EMPAREDADOS Y AFINES, en el marco del 
Convenio Colectivo de Trabajo Nº 329/00, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 
(t.o. 2004).

Que en los RE-2022-53205335-APN-DGD#MT, RE-2022-53207087-APN-DGD#MT, RE-2022-53207514-APN-
DGD#MT, RE-2022-53207651-APN-DGD#MT, RE-2022-53207800-APN-DGD#MT y RE-2022-53204906-APN-
DGD#MT del EX-2022-34216541- -APN-DNRYRT#MT, obran las escalas salariales que integran el acuerdo 
homologado por el artículo 2º de la Resolución citada en el Visto y registrado bajo el Nº 2717/22, celebrado por la 
FEDERACIÓN TRABAJADORES PASTELEROS, SERVICIOS RÁPIDOS, CONFITEROS, HELADEROS, PIZZEROS 
Y ALFAJOREROS (F.T.P.S.R.C.H.P.Y.A.) y la CÁMARA ARGENTINA DE ESTABLECIMIENTOS DE SERVICIOS 
RÁPIDOS DE EXPENDIO DE EMPAREDADOS Y AFINES, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 329/00 
, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en la referida Resolución también se dispuso evaluar la procedencia de establecer los promedios de las 
remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de 
la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para la 
determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

#F6723672F#
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Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por su similar DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según 
los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado 
del acuerdo homologado por el artículo 1º de la RESOL-2022-1650-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 2716/22, 
conforme a lo detallado en el archivo embebido que, como ANEXO I DI-2022-103311473-APN-DNRYRT#MT forma 
parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según 
los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado 
del acuerdo homologado por el artículo 2º de la RESOL-2022-1650-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 2717/22, 
conforme a lo detallado en el archivo embebido que, como ANEXO II DI-2022-103332090-APN-DNRYRT#MT 
forma parte integrante de la presente

ARTÍCULO 3º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 09/11/2022 N° 83677/22 v. 09/11/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 880/2022

DI-2022-880-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 29/09/2022 

VISTO el EX-2022-83070713- -APN-DGDYD#JGM del Registro de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, 
la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2022-1791-APN-ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 3 del RE-2022-83067341-APN-DGDYD#JGM del EX-2022-83070713- -APN-DGDYD#JGM obran 
las escalas salariales que integran el acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado bajo 
el Nº 2892/22, celebrado por la UNION TRABAJADORES DE ENTIDADES DEPORTIVAS Y CIVILES (U.T.E.D.Y.C.) 
y la FEDERACIÓN EMPLEADORES DE ENTIDADES DEPORTIVAS DE AFICIONADOS Y ASOCIACIONES CIVILES 
(FEDEDAC) y la ASOCIACION ROSARINA DE ENTIDADES DEPORTIVAS AMATEURS (AREDA), en el marco del 
Convenio Colectivo de Trabajo Nº 736/16, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 
(t.o. 2004).

Que en la referida Resolución también se dispuso evaluar la procedencia de establecer los promedios de las 
remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de 
la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para la 
determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por su similar DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

#F6723675F#

#I6724426I#
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Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado del 
acuerdo homologado por la RESOL-2022-1791-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 2892/22, conforme a lo detallado 
en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2022-103652330-APN-DNRYRT#MT forma parte integrante de la 
presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 09/11/2022 N° 83897/22 v. 09/11/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 879/2022

DI-2022-879-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 29/09/2022 

VISTO el EX-2021-33011413- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2022-1656-APN-
ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 2 del RE-2021-33011260-APN-DGD#MT del EX-2021-33011413- -APN-DGD#MT obran las escalas 
salariales que integran el acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado bajo el Nº 2792/22, 
celebrado por el SINDICATO DE EMPLEADOS DE LA INDUSTRIA DEL VIDRIO Y AFINES DE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA y la CÁMARA ARGENTINA DE FABRICANTES DE VIDRIO, la CÁMARA DEL VIDRIO PLANO Y SUS 
MANUFACTURAS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (CAVIPLAN) y la CÁMARA ARGENTINA DE INDUSTRIAS 
ÓPTICAS Y AFINES (C.A.D.I.O.A.), en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 683/14, conforme lo dispuesto 
en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en la referida Resolución también se dispuso evaluar la procedencia de establecer los promedios de las 
remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de 
la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para la 
determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por su similar DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según 
los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado 
del acuerdo homologado por la RESOL-2022-1656-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 2792/22, conforme a lo 
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detallado en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2022-103623848-APN-DNRYRT#MT forma parte integrante 
de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 09/11/2022 N° 83899/22 v. 09/11/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 875/2022

DI-2022-875-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 28/09/2022 

VISTO el EX-2019-16169236- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y 
TRABAJO, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2022-429-APN-
ST#MT y,

CONSIDERANDO:

Que en la página 10 del IF-2019-53255426-APN-SECT#MPYT del EX-2019-16169236- -APN-DGDMT#MPYT 
obran las escalas salariales que integran el acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado 
bajo el Nº  1098/22, celebrado por la ASOCIACIÓN DEL PERSONAL TÉCNICO AERONÁUTICO y la empresa 
HELICÓPTEROS MARINOS SOCIEDAD ANÓNIMA, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que más allá del largo tiempo trascurrido entre la fecha de celebración de los acuerdos bajo examen y la fecha 
del dictado de la referida Resolución homologatoria en ella se dispuso evaluar, en los casos que corresponda, la 
procedencia de establecer los promedios de las remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes 
previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para la 
determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que asimismo, en las páginas 1/3, 4/5, 6/7 y 8 del IF-2019-53255426-APN-SECT#MPYT del EX-2019-16169236- 
-APN-DGDMT#MPYT obran los acuerdos, homologados por la misma Resolución citada en el Visto, registrados 
bajo los Nº  1094/22, 1095/22, 1096/22 y 1097/22, respectivamente, celebrados por las mismas partes con 
anterioridad al Acuerdo N° 1098/22.

Que por estos acuerdos pretéritos anteriores, las partes habían establecido incrementos salariales escalonados a 
partir del 1° de Julio de 2017, a partir del 1º de marzo de 2018 y a partir del 1º de abril de 2018, respectivamente.

Que como ya se ha manifestado, las partes pactaron nuevas condiciones salariales mediante la celebración 
posterior del Acuerdo N° 1098/22, referido en el Considerando primero, respecto del cual por este acto se fijan los 
promedios de las remuneraciones y el tope indemnizatorio correspondiente.

Que consecuentemente, conforme al principio de economía en el procedimiento administrativo, resultaría 
inoportuno y por lo tanto improcedente a la fecha, fijar los promedios de remuneraciones y los respectivos topes 
indemnizatorios correspondientes a los acuerdos celebrados previamente registrados como N° 1094//22, 1095/22, 
1096/22 y 1097/22, cuyas escalas salariales fueron actualizadas posteriormente por las partes.

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por su similar DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.
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Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según 
los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado 
del acuerdo homologado por la RESOL-2022-429-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 1098/22, conforme a lo 
detallado en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2022-95821211-APN-DNRYRT#MT forma parte integrante 
de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Déjase establecido que no resulta procedente en esta instancia fijar el importe promedio de las 
remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de 
Trabajo N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, respecto de los acuerdos homologados por la RESOL-2022-429-
APN-ST#MT y registrados bajo los N° 1094/22, Nº 1095/22, Nº 1096/22 y Nº 1097/22.

ARTÍCULO 3º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones 
y Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones y del tope 
indemnizatorio resultante fijado por el artículo 1°, se tome nota de lo establecido en el artículo 2°, posteriormente 
se proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 09/11/2022 N° 83666/22 v. 09/11/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1781/2022

RESOL-2022-1781-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 14/09/2022 

VISTO el EX-2022-87135929- -APN-DNRYRT#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
RESOL-2020-792-APN-ST#MT, RESOL-2020-814-APN-ST#MT, RESOL-2020-1029-APN-ST#MT, RESOL-2020-
1523-APN-ST#MT, RESOL-2021-1706-APN-ST#MT, RESOL-2021-1469-APN-ST#MT, RESOL-2021-1674-APN-
ST#MT, RESOL-2021-1744-APN-ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que las empresas cuyos datos lucen consignados en el IF-2022-87185027-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-
87135929- -APN-DNRYRT#MT han solicitado la adhesión a los acuerdos marco oportunamente celebrados entre 
el SINDICATO DE MECÁNICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por 
el sector sindical y la ASOCIACIÓN DE CONCESIONARIOS DE AUTOMOTORES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, 
por el sector empleador.

Que dichas empresas han acompañado el listado de personal afectado, el cual se encuentra individualizado 
conforme el detalle del cuadro obrante en el IF-2022-87185027-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-87135929- -APN-
DNRYRT#MT.

Que los referidos acuerdos marco fueron homologados por RESOL-2020-792-APN-ST#MT, RESOL-2020-814-
APN-ST#MT, RESOL-2020-1029-APN-ST#MT, RESOL-2020-1523-APN-ST#MT, RESOL-2021-1706-APN-ST#MT, 
RESOL-2021-1469-APN-ST#MT, RESOL-2021-1674-APN-ST#MT y RESOL-2021-1744-APN-ST#MT, quedando 
registrados bajo los Nº  1089/20, Nº  1073/20, Nº  1316/20, Nº  1856/20, Nº  2056/21, Nº  1744/21, Nº  2028/21 y 
N° 2113/21.

Que la entidad sindical ha prestado su conformidad a los términos de las adhesiones de autos conforme surge 
de RE-2022-87462996-APN-DGD#MT del EX-2022-87463058- -APN-DGD#MT y obra agregado en el orden 9 del 
EX-2022-87135929- -APN-DNRYRT#MT.
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Que la petición de autos se ajusta a los términos del acuerdo marco aludido, previendo suspensiones para el 
personal y el pago de una prestación no remunerativa en los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 
1976) y sus modificatorias.

Que corresponde dejar expresamente aclarado, que serán de aplicación las condiciones más favorables para 
los trabajadores afectados, en aquellos casos en los que las empleadoras hayan previsto condiciones más 
beneficiosas.

Que a través del DECNU-2020-297-APN-PTE se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y 
obligatorio” en todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios se prohibieron los despidos sin justa causa y 
por las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza 
mayor o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición 
las suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada, con la consiguiente 
afectación sustancial en el nivel de actividad de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar 
la situación epidemiológica, se requiere del esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, 
trabajadores, entidades sindicales y el propio Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el 
interés común y priorizando la salud de los propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello 
la preservación de las fuentes de trabajo y la continuidad de la empresa.

Que, el presente deviene procedente, conforme lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido 
por el DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios que habilita expresamente la celebración de este tipo de 
acuerdos, y atento el consentimiento prestado por la entidad sindical a las adhesiones bajo análisis que da cuenta 
del reconocimiento tácito de la situación de crisis que afecta a las empresas.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten.

Que respecto a la autenticidad de las firmas, sean estas ológrafas o digitales, cabe tener presente lo previsto por 
el Artículo 109 del Decreto N° 1759/72 (t.o. 2017).

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que cabe señalar que la homologación que en este acto se dicta lo es en virtud de la emergencia económica y 
sanitaria actual, no resultando antecedente para futuras negociaciones entre las mismas partes.

Que la presente se circunscribe estrictamente al personal comprendido en el ambito de representacion de la 
entidad sindical interviniente.

Que se ha emitido dictamen técnico-jurídico correspondiente.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologadas las adhesiones a los acuerdos marco registrados bajo los números 
1089/20, 1073/20, 1316/20, 1856/20, 2056/21, 1744/21, 2028/21 y 2113/21 celebrados entre el SINDICATO DE 
MECÁNICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por el sector sindical 
y la ASOCIACIÓN DE CONCESIONARIOS DE AUTOMOTORES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por el sector 
empleador, respecto de las empresas cuyos datos lucen en el IF-2022-87185027-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-
87135929- -APN-DNRYRT#MT conforme a los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus 
modificatorias.
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ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente, IF-2022-87185027-APN-DNRYRT#MT del EX-
2022-87135929- -APN-DNRYRT#MT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes identificadas en el Artículo 1° y a las empresas individualizadas en el IF-
2022-87185027-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-87135929- -APN-DNRYRT#MT. Posteriormente, procédase a la 
guarda del presente legajo conjuntamente con el Acuerdo Marco N° 1089/20.

ARTICULO 4°.- Establécese que las adhesiones homologadas por el Artículo 1° de la presente Resolución serán 
consideradas, en cada caso, como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del 
personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente 
Resolución conjuntamente con ésta, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 09/11/2022 N° 83234/22 v. 09/11/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1783/2022

RESOL-2022-1783-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 14/09/2022 

VISTO el EX-2022-81961121- -APN-DNRYRT#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la RESOL-2020-638-APN-ST#MT, la RESOL-2020-978-APN-ST#MT, la RESOL-2020-1497-APN-ST#MT, la RESOL-
2021-1177-APN-ST#MT, la RESOL-2021-1104-APN-ST#MT, la RESOL-2021-1667-APN-ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que las empresas cuyos datos lucen consignados en el IF-2022-82642895-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-
81961121- -APN-DNRYRT#MT han solicitado la adhesión al acuerdo marco oportunamente celebrado entre la 
UNIÓN DE TRABAJADORES DEL TURISMO, HOTELEROS Y GASTRONÓMICOS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 
(U.T.H.G.R.A.), por el sector sindical y la FEDERACIÓN EMPRESARIA HOTELERO GASTRONÓMICA DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA (F.E.H.G.R.A), por el sector empleador.

Que dichas empresas han acompañado el listado de personal afectado, el cual se encuentra individualizado 
conforme el detalle del cuadro obrante en el IF-2022-82642895-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-81961121- -APN-
DNRYRT#MT.

Que el referido acuerdo marco fue homologado por la RESOL-2020-638-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 905/20.

Que las sucesivas prórrogas fueron homologadas por RESOL-2020-978-APN-ST#MT, RESOL-2020-1497-APN-
ST#MT, RESOL-2021-1177-APN-ST#MT, RESOL-2021-1104-APN-ST#MT y RESOL-2021-1667-APN-ST#MT.

Que la entidad sindical ha prestado su conformidad a los términos de las adhesiones de autos conforme surge de 
RE-2022-82905544-APN-DGD#MT del EX-2022-82905644- -APN-DGD#MT obra agregado en el orden 7 del EX-
2022-81961121- -APN-DNRYRT#MT

Que la petición de autos se ajusta a los términos del acuerdo marco aludido, previendo suspensiones para el 
personal y el pago de una prestación no remunerativa en los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 
1976) y sus modificatorias.
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Que corresponde dejar expresamente aclarado, que serán de aplicación las condiciones más favorables para 
los trabajadores afectados, en aquellos casos en los que las empleadoras hayan previsto condiciones más 
beneficiosas.

Que a través del Decreto N° 297/20 se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” en 
todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios se prohibieron los despidos sin justa causa y 
por las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza 
mayor o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición 
las suspensiones efectuadas en los términos del Artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada, con la consiguiente 
afectación sustancial en el nivel de actividad de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar 
la situación epidemiológica, se requiere del esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, 
trabajadores, entidades sindicales y el propio Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el 
interés común y priorizando la salud de los propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello 
la preservación de las fuentes de trabajo y la continuidad de la empresa.

Que, el presente deviene procedente, conforme lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido 
por el DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios que habilita expresamente la celebración de este tipo de 
acuerdos, y atento el consentimiento prestado por la entidad sindical a las adhesiones bajo análisis que da cuenta 
del reconocimiento tácito de la situación de crisis que afecta a las empresas.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten.

Que respecto a la autenticidad de las firmas, sean estas ológrafas o digitales, cabe tener presente lo previsto por 
el Artículo 109 del Decreto N° 1759/72 (t.o. 2017).

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que cabe señalar que la homologaciòn que en este acto se dicta lo es en virtud de la emergencia ecnòmica y 
sanitaria actual, no resultando antecedente para futuras negociaciones entre las mismas partes.

Que la presente se circunscribe estrictamente al personal comprendido en el ámbito de representación de la 
entidad sindical interviniente.

Que deberá tenerse en cuenta lo estipulado en la cláusula segunda del acuerdo marco homologado por RESOL-
2020-638-APN-ST#MT.

Que se ha emitido dictamen técnico-jurídico correspondiente.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologadas las adhesiones al acuerdo marco registrado bajo el número 905/20 y a sus 
prórrogas, celebrados entre la UNIÓN DE TRABAJADORES DEL TURISMO, HOTELEROS Y GASTRONÓMICOS 
DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (U.T.H.G.R.A.), por el sector sindical y la FEDERACIÓN EMPRESARIA HOTELERO 
GASTRONÓMICA DE LA REPÙBLICA ARGENTINA (F.E.H.G.R.A), por el sector empleador, respecto de las 
empresas cuyos datos lucen en IF-2022-82642895-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-81961121- -APN-DNRYRT#MT 
conforme a los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines 
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del registro del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente Resolución, IF-2022-82642895-APN-
DNRYRT#MT del EX-2022-81961121- -APN-DNRYRT#MT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes identificadas en el Artículo 1° y a las empresas individualizadas en el IF-
2022-82642895-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-81961121- -APN-DNRYRT#MT. Posteriormente, procédase a la 
guarda del presente legajo conjuntamente con el Acuerdo Marco N° 905/20.

ARTICULO 4°.- Establécese que las adhesiones homologadas por el Artículo 1° de la presente Resolución serán 
consideradas, en cada caso, como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del 
personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente 
Resolución conjuntamente con ésta, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 09/11/2022 N° 83243/22 v. 09/11/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1784/2022

RESOL-2022-1784-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 14/09/2022 

VISTO el EX-2022-73634209- -APN-DNRYRT#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la RESOL-2020-561-APN-ST#MT, la RESOL-2020-852-APN-ST#MT, la RESOL-2020-1167-APN-ST#MT, la RESOL-
2021-1131-APN-ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que las empresas cuyos datos lucen consignados en el IF-2022-73647474-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-
73634209- -APN-DNRYRT#MT han solicitado la adhesión al acuerdo marco oportunamente celebrado entre la 
UNION OBRERA DE LA CONSTRUCCION DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por el sector sindical y la CAMARA 
ARGENTINA DE LA CONSTRUCCION y la FEDERACION ARGENTINA DE ENTIDADES DE LA CONSTRUCCION, 
por el sector empleador.

Que dichas empresas han acompañado el listado de personal afectado, el cual se encuentra individualizado 
conforme el detalle del cuadro obrante en el IF-2022-73647474-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-73634209- -APN-
DNRYRT#MT.

Que el referido acuerdo marco fue homologado por RESOL-2020-561-APN-ST#MT, quedando registrado bajo el 
Nº 810/20.

Que las sucesivas prórrogas fueron homologadas por RESOL-2020-852-APN-ST#MT, RESOL-2020-1167-APN-
ST#MT y RESOL-2021-1131-APN-ST#MT.

Que la entidad sindical ha prestado su conformidad a los términos de las adhesiones de autos conforme surge de 
IF-2022-88112483-APN-DGD#MT del EX-2022-88111603- -APN-DGD#MT y obra agregado en el orden 8 del EX-
2022-73634209- -APN-DNRYRT#MT.

Que la petición de autos se ajusta a los términos del acuerdo marco aludido, previendo suspensiones para el 
personal y el pago de una prestación no remunerativa en los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 
1976) y sus modificatorias.

Que corresponde dejar expresamente aclarado, que serán de aplicación las condiciones más favorables para 
los trabajadores afectados, en aquellos casos en los que las empleadoras hayan previsto condiciones más 
beneficiosas.

#F6722260F#

#I6722262I#
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Que a través del DECNU-2020-297-APN-PTE se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y 
obligatorio” en todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios se prohibieron los despidos sin justa causa y 
por las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza 
mayor o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición 
las suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada, con la consiguiente 
afectación sustancial en el nivel de actividad de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar 
la situación epidemiológica, se requiere del esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, 
trabajadores, entidades sindicales y el propio Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el 
interés común y priorizando la salud de los propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello 
la preservación de las fuentes de trabajo y la continuidad de la empresa.

Que, el presente deviene procedente, conforme lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido 
por el DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios que habilita expresamente la celebración de este tipo de 
acuerdos, y atento el consentimiento prestado por la entidad sindical a las adhesiones bajo análisis que da cuenta 
del reconocimiento tácito de la situación de crisis que afecta a las empresas.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten.

Que respecto a la autenticidad de las firmas, sean estas ológrafas o digitales, cabe tener presente lo previsto por 
el Artículo 109 del Decreto N° 1759/72 (t.o. 2017).

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que cabe señalar que la homologación que en este acto se dicta lo es en virtud de la emergencia económica y 
sanitaria actual, no resultando antecedente para futuras negociaciones entre las mismas partes.

Que la presente se circunscribe estrictamente al personal comprendido en el ambito de representacion de la 
entidad sindical interviniente.

Que se ha emitido dictamen técnico-jurídico correspondiente.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologadas las adhesiones al acuerdo marco registrado bajo el número 810/20, y a 
sus prórrogas, celebrados entre la UNION OBRERA DE LA CONSTRUCCION DE LA REPUBLICA ARGENTINA, 
por el sector sindical y la CAMARA ARGENTINA DE LA CONSTRUCCION y la FEDERACION ARGENTINA DE 
ENTIDADES DE LA CONSTRUCCION, por el sector empleador, respecto de las empresas cuyos datos lucen en 
el IF-2022-73647474-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-73634209- -APN-DNRYRT#MT conforme a los términos del 
Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente, IF-2022-73647474-APN-DNRYRT#MT del EX-
2022-73634209- -APN-DNRYRT#MT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes identificadas en el Artículo 1° y a las empresas individualizadas en el IF-
2022-73647474-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-73634209- -APN-DNRYRT#MT. Posteriormente, procédase a la 
guarda del presente legajo conjuntamente con el Acuerdo Marco N° 810/20.
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ARTICULO 4°.- Establécese que las adhesiones homologadas por el Artículo 1° de la presente Resolución serán 
consideradas, en cada caso, como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del 
personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente 
Resolución conjuntamente con ésta, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 09/11/2022 N° 83245/22 v. 09/11/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1778/2022

RESOL-2022-1778-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 14/09/2022 

VISTO el EX-2022-87140932- -APN-DNRYRT#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la RESOL-2020-491-APN-ST#MT rectificada por su similar la RESOL-2020-555-APN-ST#MT, la RESOL-2020-
1134-APN-ST#MT, la RESOL-2021-448-APN-ST#MT, la RESOL-2021-490-APN-ST#MT, la RESOL-2021-875-APN-
ST#MT y

CONSIDERANDO:

Que las empresas cuyos datos lucen consignados en el IF-2022-87293889-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-
87140932- -APN-DNRYRT#MT han solicitado la adhesión al acuerdo marco oportunamente celebrado entre la 
UNIÓN OBRERA METALÚRGICA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por el sector sindical y la ASOCIACIÓN DE 
INDUSTRIALES METALÚRGICOS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (ADIMRA), la FEDERACIÓN DE CÁMARAS 
INDUSTRIALES DE ARTEFACTOS PARA EL HOGAR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (FEDEHOGAR), la CÁMARA 
DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA INDUSTRIA METALÚRGICA ARGENTINA (CAMIMA), la ASOCIACIÓN DE FÁBRICAS 
ARGENTINAS TERMINALES ELECTRÓNICAS (AFARTE) y la CÁMARA ARGENTINA DE LA INDUSTRIA DEL 
ALUMINIO Y METALES AFINES (CAIAMA), por el sector empleador.

Que dichas empresas han acompañado el listado de personal afectado, el cual se encuentra individualizado 
conforme el detalle del cuadro obrante en el IF-2022-87293889-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-87140932- -APN-
DNRYRT#MT.

Que el referido acuerdo marco fue homologado por RESOL-2020-491-APN-ST#MT, rectificada por su similar la 
RESOL-2020-555-APN-ST#MT, y registrado bajo el Nº 735/20.

Que las sucesivas prórrogas fueron homologadas por RESOL-2020-1134-APN-ST#MT, RESOL-2021-448-APN-
ST#MT, RESOL-2021-490-APN-ST#MT y RESOL-2021-875-APN-ST#MT.

Que la entidad sindical ha prestado su conformidad a los términos de las adhesiones de autos conforme surge de 
RE-2022-87844181-APN-DGD#MT del EX-2022-87844378- -APN-DGD#MT y obra agregado en el orden 8 del EX-
2022-87140932- -APN-DNRYRT#MT.

Que la petición de autos se ajusta a los términos del acuerdo marco aludido, previendo suspensiones para el 
personal y el pago de una prestación no remunerativa en los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 
1976) y sus modificatorias.

Que corresponde dejar expresamente aclarado, que serán de aplicación las condiciones más favorables para 
los trabajadores afectados, en aquellos casos en los que las empleadoras hayan previsto condiciones más 
beneficiosas.

Que a través del DECNU-2020-297-APN-PTE se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y 
obligatorio” en todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada.

#F6722262F#

#I6721162I#
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Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios se prohibieron los despidos sin justa causa y 
por las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza 
mayor o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición 
las suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada, con la consiguiente 
afectación sustancial en el nivel de actividad de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar 
la situación epidemiológica, se requiere del esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, 
trabajadores, entidades sindicales y el propio Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el 
interés común y priorizando la salud de los propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello 
la preservación de las fuentes de trabajo y la continuidad de la empresa.

Que, el presente deviene procedente, conforme lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido 
por el DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios que habilita expresamente la celebración de este tipo de 
acuerdos, y atento el consentimiento prestado por la entidad sindical a las adhesiones bajo análisis que da cuenta 
del reconocimiento tácito de la situación de crisis que afecta a las empresas.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten.

Que respecto a la autenticidad de las firmas, sean estas ológrafas o digitales, cabe tener presente lo previsto por 
el Artículo 109 del Decreto N° 1759/72 (t.o. 2017).

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que cabe señalar que la homologación que en este acto se dicta lo es en virtud de la emergencia económica y 
sanitaria actual, no resultando antecedente para futuras negociaciones entre las mismas partes.

Que la presente se circunscribe estrictamente al personal comprendido en el ambito de representacion de la 
entidad sindical interviniente.

Que se ha emitido dictamen técnico-jurídico correspondiente.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologadas las adhesiones al acuerdo marco registrado bajo el número 735/20, y 
a sus prórrogas, celebrados entre la UNIÓN OBRERA METALÚRGICA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por el 
sector sindical y la ASOCIACIÓN DE INDUSTRIALES METALÚRGICOS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (ADIMRA), 
la FEDERACIÓN DE CÁMARAS INDUSTRIALES DE ARTEFACTOS PARA EL HOGAR DE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA (FEDEHOGAR), la CÁMARA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA INDUSTRIA METALÚRGICA ARGENTINA 
(CAMIMA), la ASOCIACIÓN DE FÁBRICAS ARGENTINAS TERMINALES ELECTRÓNICAS (AFARTE) y la CÁMARA 
ARGENTINA DE LA INDUSTRIA DEL ALUMINIO Y METALES AFINES (CAIAMA), por el sector empleador, respecto 
de las empresas cuyos datos lucen en el IF-2022-87293889-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-87140932- -APN-
DNRYRT#MT conforme a los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente, IF-2022-87293889-APN-DNRYRT#MT del 
EX-2022-87140932- -APN-DNRYRT#MT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes identificadas en el Artículo 1° y a las empresas individualizadas en el IF-
2022-87293889-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-87140932- -APN-DNRYRT#MT. Posteriormente, procédase a la 
guarda del presente legajo conjuntamente con el Acuerdo Marco N° 735/20 y sus prórrogas.
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ARTICULO 4°.- Establécese que las adhesiones homologadas por el Artículo 1° de la presente Resolución serán 
consideradas, en cada caso, como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del 
personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente 
Resolución conjuntamente con ésta, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 09/11/2022 N° 82818/22 v. 09/11/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1788/2022

RESOL-2022-1788-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 14/09/2022 

VISTO el EX-2020-74566710-APN-DGDYD#JGM del Registro de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, la 
Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o.1.976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o.2.004) y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 1/3 del RE-2021-74566484- APN-DGDYD#JGM del Expediente de referencia, obra el acuerdo 
celebrado entre la ASOCIACION DEL PERSONAL JERARQUICO DEL AGUA Y LA ENERGIA (A.P.J.A.E.), por la parte 
sindical, y la empresa ORAZUL ENERGY CERROS COLORADOS SOCIEDAD ANONIMA, por el sector empleador, 
cuya homologación las partes solicitan conforme lo dispuesto por la Ley N° 14.250 (t.o.2.004) 

Que mediante el referido acuerdo las partes pactan incrementos salariales aplicables a los trabajadores de la 
empleadora alcanzados por el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 183/95 “E”, conforme las vigencias 
y detalles allí previstos. 

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre la 
actividad de la empleadora firmante, y los ámbitos de representación personal y actuación territorial de la entidad 
sindical de marras, emergentes de su Personería Gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO -2019-75-APN-PTE

#F6721162F#

#I6721129I#
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Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el Acuerdo celebrado entre la ASOCIACION DEL PERSONAL JERARQUICO 
DEL AGUA Y LA ENERGIA, por la parte sindical, y la empresa ORAZUL ENERGY CERROS COLORADOS SOCIEDAD 
ANONIMA, por la parte empleadora, obrante en las páginas 1/3 del RE-2021-74566484-APN-DGDYD#JGM del EX-
2020-74566710-APN- DGDYD#JGM , conforme lo dispuesto por la Ley N° 14.250 (t.o.2.004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que proceda al registro del instrumento obrante en las páginas 1/3 del RE-2021-
74566484- APN-DGDYD#JGM del EX-2020-74566710-APN-DGDYD#JGM.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 183/95 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado, y de esta Resolución, las partes 
deberán proceder de acuerdo a lo establecido en el Artículo 5 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 09/11/2022 N° 82785/22 v. 09/11/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 869/2022

DI-2022-869-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 27/09/2022 

VISTO el EX-2022-31008727- -APN-DGDYD#JGM del Registro de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, 
la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2022-1559-APN-ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 2 del RE-2022-31007857-APN-DGDYD#JGM del EX-2022-31008727- -APN-DGDYD#JGM obran 
las escalas salariales que integran el acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado bajo 
el Nº 2636/22, celebrado por la UNIÓN TRABAJADORES DE ENTIDADES DEPORTIVAS Y CIVILES (U.T.E.D.Y.C), 
por la parte sindical, y la UNIÓN INDUSTRIAL ARGENTINA (U.I.A), la CÁMARA INDUSTRIAL DE LABORATORIOS 
FARMACÉUTICOS ARGENTINOS (CILFA) y la CÁMARA ARGENTINA DE LA INDUSTRIA PLÁSTICA (C.A.I.P), por 
el sector empleador, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 1609/19 “E”, conforme lo 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en la referida Resolución se ordenó evaluar la procedencia de establecer los promedios de las remuneraciones 
para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 
(t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para la 
determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por su similar DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

#F6721129F#

#I6721130I#
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Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según 
los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado 
del acuerdo homologado por la RESOL-2022-1559-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 2636/22, conforme a lo 
detallado en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2022-102471330-APN-DNRYRT#MT forma parte integrante 
de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 09/11/2022 N° 82786/22 v. 09/11/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1790/2022

RESOL-2022-1790-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 15/09/2022 

VISTO el EX-2022-60619130-APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 1/6 del RE-2022-60618998-APN-DGD#MT, de los autos citados en el VISTO, obra el Acuerdo 
celebrado entre la UNION OBRERA METALURGICA DE LA REPUBLICA ARGENTINA (UOMRA), por la parte sindical 
y la empresa TRIVIUM PACKAGING SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empresaria, conforme lo dispuesto en la 
Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o.2004).

Que a través del referido acuerdo las partes pactan nuevas condiciones salariales, en virtud de los términos y 
condiciones allí establecidos, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 260/75.

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre la 
actividad de la empresa firmante, y los ámbitos personal y territorial de la entidad sindical de marras, emergentes 
de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

#F6721130F#

#I6721132I#
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Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la UNION OBRERA METALURGICA DE LA 
REPUBLICA ARGENTINA (UOMRA), por la parte sindical y la empresa TRIVIUM PACKAGING SOCIEDAD 
ANONIMA, por el sector empleador, obrante en las páginas 1/6 del RE-2022-60618998-APN-DGD#MT del EX-
2022-60619130-APN-DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaria de Gestion 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines del 
registro del acuerdo y ratificación mencionados en el artículo anterior.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección de Normativa Laboral 
dependiente de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias. Finalmente procédase a la guarda del presente 
legajo, junto al Convenio Colectivo de Trabajo N° 260/75.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito de los acuerdos homologados y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 09/11/2022 N° 82788/22 v. 09/11/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1769/2022

RESOL-2022-1769-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 14/09/2022 

VISTO el EX-2022-76300835- -APN-DNRYRT#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la RESOL-2020-627-APN-ST#MT, la RESOL-2020-893-APN-ST#MT, la RESOL-2020-1336-APN-ST#MT, la RESOL-
2020-1340-APN-ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que las empresas cuyos datos lucen consignados en el IF-2022-76543160-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-
76300835- -APN-DNRYRT#MT han solicitado la adhesión al acuerdo marco oportunamente celebrado entre la 
FEDERACIÓN TRABAJADORES PASTELEROS, SERVICIOS RÁPIDOS, CONFITEROS, HELADEROS, PIZZEROS Y 
ALFAJOREROS (F.T.P.S.R.C.H.P Y A), por el sector sindical y la ASOCIACIÓN DE PROPIETARIOS DE PIZZERÍAS, 
CASAS DE EMPANADAS Y ACTIVIDADES AFINES, por el sector empleador.

Que dichas empresas han acompañado el listado de personal afectado, el cual se encuentra individualizado 
conforme el detalle del cuadro obrante en el IF-2022-76543160-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-76300835- -APN-
DNRYRT#MT.

Que el referido acuerdo marco fue homologado por RESOL-2020-627-APN-ST#MT, y registrado bajo el Nº 895/20.

Que las sucesivas prórrogas fueron homologadas por RESOL-2020-893-APN-ST#MT, RESOL-2020-1336-APN-
ST#MT y RESOL-2020-1340-APN-ST#MT

#F6721132F#

#I6721160I#
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Que la entidad sindical ha prestado su conformidad a los términos de las adhesiones de autos conforme surge de 
RE-2022-79372554-APN-DGD#MT del EX-2022-79372608- -APN-DGD#MT y obra agregado en el orden 8 del EX-
2022-76300835- -APN-DNRYRT#MT.

Que la petición de autos se ajusta a los términos del acuerdo marco aludido, previendo suspensiones para el 
personal y el pago de una prestación no remunerativa en los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 
1976) y sus modificatorias.

Que corresponde dejar expresamente aclarado, que serán de aplicación las condiciones más favorables para 
los trabajadores afectados, en aquellos casos en los que las empleadoras hayan previsto condiciones más 
beneficiosas.

Que a través del DECNU-2020-297-APN-PTE se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y 
obligatorio” en todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios se prohibieron los despidos sin justa causa y 
por las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza 
mayor o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición 
las suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada, con la consiguiente 
afectación sustancial en el nivel de actividad de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar 
la situación epidemiológica, se requiere del esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, 
trabajadores, entidades sindicales y el propio Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el 
interés común y priorizando la salud de los propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello 
la preservación de las fuentes de trabajo y la continuidad de la empresa.

Que, el presente deviene procedente, conforme lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido 
por el DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios que habilita expresamente la celebración de este tipo de 
acuerdos, y atento el consentimiento prestado por la entidad sindical a las adhesiones bajo análisis que da cuenta 
del reconocimiento tácito de la situación de crisis que afecta a las empresas.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten.

Que respecto a la autenticidad de las firmas, sean estas ológrafas o digitales, cabe tener presente lo previsto por 
el Artículo 109 del Decreto N° 1759/72 (t.o. 2017).

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que cabe señalar que la homologación que en este acto se dicta lo es en virtud de la emergencia económica y 
sanitaria actual, no resultando antecedente para futuras negociaciones entre las mismas partes.

Que la presente se circunscribe estrictamente al personal comprendido en el ambito de representacion de la 
entidad sindical interviniente.

Que se ha emitido dictamen técnico-jurídico correspondiente.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologadas las adhesiones al acuerdo marco registrado bajo el número 895/20, y 
a sus prórrogas, celebrados entre la FEDERACIÓN TRABAJADORES PASTELEROS, SERVICIOS RÁPIDOS, 
CONFITEROS, HELADEROS, PIZZEROS Y ALFAJOREROS (F.T.P.S.R.C.H.P Y A), por el sector sindical y la 
ASOCIACIÓN DE PROPIETARIOS DE PIZZERÍAS, CASAS DE EMPANADAS Y ACTIVIDADES AFINES, por el sector 
empleador, respecto de las empresas cuyos datos lucen en el IF-2022-76543160-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-



 Boletín Oficial Nº 35.043 - Primera Sección 132 Miércoles 9 de noviembre de 2022

76300835- -APN-DNRYRT#MT conforme a los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus 
modificatorias.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente, IF-2022-76543160-APN-DNRYRT#MT del 
EX-2022-76300835- -APN-DNRYRT#MT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes identificadas en el Artículo 1° y a las empresas individualizadas en el IF-
2022-76543160-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-76300835- -APN-DNRYRT#MT Posteriormente, procédase a la 
guarda del presente legajo conjuntamente con el Acuerdo Marco N° 895/20.

ARTICULO 4°.- Establécese que las adhesiones homologadas por el Artículo 1° de la presente Resolución serán 
consideradas, en cada caso, como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del 
personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente 
Resolución conjuntamente con ésta, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 09/11/2022 N° 82816/22 v. 09/11/2022
#F6721160F#
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 Resoluciones

ANTERIORES

MINISTERIO DE ECONOMÍA

SECRETARÍA DE ENERGÍA
Resolución 756/2022

RESOL-2022-756-APN-SE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 04/11/2022 

VISTO el Expediente N° EX-2022-14732594-APN-SE#MEC, los Decretos Nros. 1.119 de fecha 6 de octubre de 1999 
y 1.968 de fecha 21 de septiembre de 2015, el Contrato de Préstamo BIRF 8484-AR, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N° 1.119 de fecha 6 de octubre de 1999 se aprobó el modelo de Convenio de Préstamo para 
la implementación del Proyecto de Energías Renovables en Mercados Rurales (PERMER), financiado parcialmente 
con los recursos del préstamo otorgado por el BANCO INTERNACIONAL DE RECONSTRUCCIÓN Y FOMENTO 
(BIRF), cuya ejecución estuvo a cargo de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y 
OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS.

Que a través del Decreto N° 1.968 de fecha 21 de septiembre de 2015 se aprobó el Modelo de Contrato de Préstamo 
BIRF 8484-AR entre la REPÚBLICA ARGENTINA y el BIRF, por un monto de hasta DÓLARES ESTADOUNIDENSES 
DOSCIENTOS MILLONES (USD 200.000.000), destinado a financiar parcialmente el PERMER, siendo designado 
organismo ejecutor el ex MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS, 
actuando a través de esta Secretaría, con la asistencia de las Provincias participantes (conforme el Artículo 4° del 
citado decreto).

Que de conformidad con lo previsto en el Contrato de Préstamo BIRF 8484-AR suscripto con fecha 9 de octubre 
de 2015, resultan de aplicación para el Proyecto PERMER las “Normas: Adquisiciones de Bienes, Obras y Servicios 
distintos a los de Consultoría con Préstamos del BIRF, Créditos de la Asociación Internacional de Fomento (AIF) y 
Donaciones por Prestatarios del Banco Mundial”, (versión 2011, actualizada 2014).

Que a través del Sistema de Seguimiento de Adquisiciones (STEP), con el código AR-SE-254303-CW-RFB, se 
obtuvo la autorización del BIRF para el inicio del proceso de licitación para la “PROVISIÓN E INSTALACIÓN 
DE EQUIPOS FOTOVOLTAICOS E INSTALACIONES INTERNAS EN EDIFICIOS DE CENTROS DE ATENCIÓN 
PRIMARIA DE SALUD-CAPS”.

Que mediante la Nota N° NO-2022-16918184-APN-SSEE#MEC y su rectificatoria Nota N° NO-2022-36304811-
APN-SSEE#MEC, la SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA de esta Secretaría solicitó el inicio del proceso 
de Licitación Pública Nacional N° 3/2022 para la “PROVISIÓN E INSTALACIÓN DE EQUIPOS FOTOVOLTAICOS 
E INSTALACIONES INTERNAS EN EDIFICIOS DE CENTROS DE ATENCIÓN PRIMARIA DE SALUD-CAPS”, en el 
marco del Proyecto de Energías Renovables en Zonas Rurales de Argentina, Préstamo BIRF 8484-AR.

Que la documentación licitatoria para llevar a cabo dicha contratación se encuentra incorporada a las actuaciones 
mediante el IF-2022-36415248-APN-DGPYPSYE#MEC, habiéndose puesto a disposición de los interesados en la 
página web del proyecto PERMER (https://www.argentina.gob.ar/economia/energia/permer).

Que el 18 de abril de 2022 se publicó en el Boletín Oficial el aviso al llamado a la Licitación Pública Nacional 
N° 3/2022 para la “PROVISIÓN E INSTALACIÓN DE EQUIPOS FOTOVOLTAICOS E INSTALACIONES INTERNAS 
EN EDIFICIOS DE CENTROS DE ATENCIÓN PRIMARIA DE SALUD-CAPS” (IF-2022-36906487-APN-SSEE#MEC), 
el que a su vez se publicó en los periódicos de circulación nacional “El Economista” y “Crónica” de fecha 18 y 19 
de abril de 2022 (IF-2022-37514575-APN-SSEE#MEC), así como también en la página web del proyecto PERMER 
(https://www.argentina.gob.ar/economia/energia/permer).

Que el 10 de junio de 2022 se realizó el acto de apertura de ofertas para la Licitación Pública Nacional N° 3/2022, 
labrándose el correspondiente acta (IF-2022-59048339-APN-DGPYPSYE#MEC) y consignándose seguidamente a 
las empresas que cotizaron en la mencionada convocatoria, a saber: 1) FÁBRICA S.R.L. (CUIT N° 30-61197776-6); 2) 
EMPRESAS DE CONSTRUCCIÓN Y SERVICIOS (ECOS) S.A. (CUIT N° 30-69177868-8); 3) DATASTAR ARGENTINA 

#I6738751I#
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S.A. (CUIT N° 30-70202483-4); 4) CORADIR S.A. (CUIT N° 30-67338016-2 ); 5) MULTIRADIO S.A. (CUIT N° 30-
57378574-2); y 6) MEGA S.R.L (CUIT N° 30-69068832-4).

Que mediante la Providencia N°  PV-2022-59942989-APN-SSEE#MEC de fecha 14 de junio de 2022 de la 
Coordinación General del PERMER dependiente de la SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA de esta 
Secretaría, se constituyó el Comité Evaluador de Ofertas, con la función principal de realizar el análisis de las 
ofertas presentadas en la referida licitación.

Que, sobre las ofertas presentadas, con fecha 12 de agosto de 2022, el Comité Evaluador de Ofertas emitió el 
Informe de Evaluación N°  IF-2022-84099634-APN-DGPYPSYE#MEC, el cual se sometió a revisión del BANCO 
MUNDIAL y obtuvo la no objeción de dicho organismo (IF-2022-87423749-APN-DGPYPSYE#MEC).

Que, luego de analizar las ofertas presentadas, el Comité Evaluador de Ofertas concluyó que la oferta presentada 
por la firma FÁBRICA S.R.L. para los Lotes 1, 3, 4, 5 y 6 presenta desvíos técnicos insalvables y no cumple con los 
requisitos técnicos previstos en la Planilla de Datos Técnicos Garantizados de las Especificaciones Técnicas de la 
Sección VI - “Requisitos del Contratante” - de los Documentos de Licitación que rigen la convocatoria.

Que, asimismo, la oferta presentada por la firma ECOS S.A. para los Lotes 1, 3, 5 y 6 presenta desvíos técnicos 
inasumibles y no cumple con los requisitos técnicos previstos en la Planilla de Datos Técnicos Garantizados de las 
Especificaciones Técnicas de la Sección VI - “Requisitos del Contratante” - de los Documentos de Licitación que 
rigen la convocatoria.

Que la oferta presentada por la firma MEGA S.R.L. para los Lotes 1 y 3, no cumple con los requisitos previstos en 
el Cuadro 6 (“Examen Preliminar”) de la Sección III - “Criterios de Evaluación y Calificación” de los Documentos de 
Licitación que rigen la convocatoria, en tanto no cumplió el requerimiento de integridad de oferta.

Que, luego de analizar las ofertas admisibles, el Comité Evaluador de Ofertas recomendó adjudicar el Lote 1 a la firma 
MULTIRADIO S.A. por la suma de DÓLARES ESTADOUNIDENSES DOS MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y 
DOS MIL CUATROCIENTOS NOVENTA CON NOVENTA Y SIETE CENTAVOS (USD 2.952.490,97), el Lote 2 a la firma 
DATASTAR ARGENTINA S.A. por la suma de DÓLARES ESTADOUNIDENSES TRES MILLONES NOVECIENTOS 
TREINTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS SESENTA Y NUEVE CON VEINTE CENTAVOS (USD 3.934.369,20), el 
Lote 3 a la firma DATASTAR ARGENTINA S.A. por la suma de DÓLARES ESTADOUNIDENSES TRES MILLONES 
NOVECIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS SESENTA CON TREINTA Y NUEVE CENTAVOS (USD 
3.974.760,39), el Lote 4 a la firma DATASTAR ARGENTINA S.A. por la suma de DÓLARES ESTADOUNIDENSES 
DOS MILLONES DOSCIENTOS DIEZ MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y OCHO CON TREINTA CENTAVOS (USD 
2.210.688,30), el Lote 5 a la firma MEGA S.R.L. por la suma de DÓLARES ESTADOUNIDENSES DOS MILLONES 
DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS VEINTISIETE CON CINCUENTA Y CINCO CENTAVOS 
(USD 2.278.727,55) y el Lote 6 a la firma MULTIRADIO S.A. por la suma de DÓLARES ESTADOUNIDENSES DOS 
MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y DOS CON SETENTA Y SIETE 
CENTAVOS (USD 2.687.482,77) por resultar sus ofertas las evaluadas como de precio más bajo y que se ajustan 
sustancialmente a las especificaciones requeridas en los Documentos de Licitación.

Que el Documento de Licitación prevé que los pagos se realizarán en la moneda de curso legal en la REPÚBLICA 
ARGENTINA y que los precios del contrato serán convertidos conforme al tipo de cambio vendedor según la 
cotización oficial del BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA vigente al día anterior de la emisión de la factura.

Que la Dirección General de Programas y Proyectos Sectoriales de la SUBSECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y 
NORMALIZACIÓN PATRIMONIAL de la SECRETARÍA LEGAL Y ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE ECONOMÍA 
ha tomado la intervención de su competencia.

Que la Dirección de Presupuesto de Energía de la Dirección General de Administración de Energía ha tomado la 
intervención de su competencia (IF-2022-89274778-APN-DPE#MEC y NO-2022-104551614-APN-DPE#MEC).

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas en los Artículos 1°, 6° y 7° del Decreto 
N° 1.119/99 y en el Apartado IX del Anexo II del Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios.

Por ello,

LA SECRETARIA DE ENERGÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase el procedimiento correspondiente a la Licitación Pública Nacional N° 3/2022 para la 
“PROVISIÓN E INSTALACIÓN DE EQUIPOS FOTOVOLTAICOS E INSTALACIONES INTERNAS EN EDIFICIOS DE 
CENTROS DE ATENCIÓN PRIMARIA DE SALUD-CAPS”, en el marco del Proyecto de Energías Renovables para 
Zonas Rurales de Argentina (PERMER), Préstamo BIRF 8484-AR.
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ARTÍCULO 2º.- Adjudícase el Lote N° 1 a favor de la firma MULTIRADIO S.A. (CUIT N° 30-57378574-2) por la suma 
de DÓLARES ESTADOUNIDENSES DOS MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS 
NOVENTA CON NOVENTA Y SIETE CENTAVOS (USD 2.952.490,97).

ARTÍCULO 3º.- Adjudícase el Lote N° 2 a la firma DATASTAR ARGENTINA S.A. (CUIT N° 30-70202483-4) por la suma 
de DÓLARES ESTADOUNIDENSES TRES MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS 
SESENTA Y NUEVE CON VEINTE CENTAVOS (USD 3.934.369,20).

ARTÍCULO 4º.- Adjudícase el Lote N° 3 a la firma DATASTAR ARGENTINA S.A. (CUIT N° 30-70202483-4) por la suma 
de DÓLARES ESTADOUNIDENSES TRES MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS 
SESENTA CON TREINTA Y NUEVE CENTAVOS (USD 3.974.760,39).

ARTÍCULO 5º.- Adjudícase el Lote N° 4 a la firma DATASTAR ARGENTINA S.A. (CUIT N° 30-70202483-4) por la 
suma de DÓLARES ESTADOUNIDENSES DOS MILLONES DOSCIENTOS DIEZ MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y 
OCHO CON TREINTA CENTAVOS (USD 2.210.688,30).

ARTÍCULO 6º.- Adjudícase el Lote N° 5 a la firma MEGA S.R.L. (CUIT N° 30-69068832-4) por la suma de DÓLARES 
ESTADOUNIDENSES DOS MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS VEINTISIETE CON 
CINCUENTA Y CINCO CENTAVOS (USD 2.278.727,55).

ARTÍCULO 7º.- Adjudícase el Lote N° 6 a la firma MULTIRADIO S.A. (CUIT N° 30-57378574-2) por la suma de 
DÓLARES ESTADOUNIDENSES DOS MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS 
OCHENTA Y DOS CON SETENTA Y SIETE CENTAVOS (USD 2.687.482,77).

ARTÍCULO 8º.- Impútese el gasto que demande el cumplimiento de la presente medida a la Partida 5.2.6, Programa 
74, Actividad 43, Fuente de Financiamiento 22, SAF 328, Jurisdicción 50, correspondiente al Ejercicio 2022.

ARTÍCULO 9°.- Dispónese la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial por el término de TRES (3) 
días hábiles y en la página web del Proyecto PERMER (https://www.argentina.gob.ar/economia/energia/permer).

ARTÍCULO 10.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Flavia Gabriela Royón

e. 08/11/2022 N° 90326/22 v. 10/11/2022
#F6738751F#
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 Avisos Oficiales

ANTERIORES

PROVINCIA DEL CHACO

ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA PROVINCIAL
Se hace saber que la DIRECCIÓN DE RECAUDACIÓN TRIBUTARIA DE LA ADMINISTRACION TRIBUTARIA de la 
PROVINCIA DEL CHACO, sito en Av. Las Heras Nº 95 de la Ciudad de Resistencia- Chaco (3500), ha dictado la 
Resolución Interna Nº 416-2022/D, que en su parte pertinente dispone: “Resistencia, 29 de Julio del 2022.- VISTO: 
… CONSIDERANDO: … RESUELVE: Artículo 1º: Declarar inexistente a los fines tributarios el domicilio constituido 
por el contribuyente P.A. NOTICIAS SA CUIT Nº 30- 71504943-7, por los motivos expuestos en los considerandos 
de la presente. Artículo 2º: Constituir de oficio el domicilio fiscal del contribuyente identificado en el artículo anterior 
en la sede de la Administración Tributaria Provincial, sito en Avenida Las Heras Nº 95 planta baja de la ciudad de 
Resistencia, Provincia del Chaco, lugar donde todo acto administrativo quedará válidamente notificado, en todas 
las instancias, los días martes y viernes, o el inmediato día hábil. Artículo 3º: Disponer la publicación de la presente 
por tres (3) días en el Boletín Oficial conforme lo dispuesto por el art. 10 de la RG 1883 -texto actualizado-. Artículo 
4º: Comuníquese al Departamento Sumarios y Multas para la aplicación de la sanción correspondiente. Artículo 
5º: Tome razón Departamento Despacho. Regístrese. Comuníquese al Departamento Procesamiento. Cumplido 
archívese”.

Se dispone que el presente edicto, por aplicación de lo dispuesto en el artículo 10º de la Resolución General 
Nº 1883 -texto actualizado-, deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia del Chaco y en el Boletín Oficial 
de la Nación Argentina.

En consecuencia, cumplido el procedimiento dispuesto en el artículo 3º de la Resolución Interna Nº 416-2022/D, 
queda constituido de oficio el domicilio del contribuyente en la sede de la Administración Tributaria Provincial. 
Fdo. Cr. Daniel Fantin – a/c Dirección de Recaudación Tributaria -Juez Administrativo-Administración Tributaria 
Provincial- Resistencia – Chaco – 12 de agosto de 2022.

Jorge Danilo Gualtieri, Administrador General.

e. 08/11/2022 N° 90629/22 v. 10/11/2022

AUTORIDAD DE CUENCA MATANZA RIACHUELO

CONVOCATORIA AUDIENCIA: “NAVEGABILIDAD EN LA CUENCA MATANZA RIACHUELO”

El presidente de la Autoridad de Cuenca Matanza Riachuelo (ACUMAR) convoca a Audiencia Pública en el marco de 
lo establecido por el ANEXO I del Decreto N° 1172/2003, a los fines de permitir y promover la efectiva participación 
ciudadana en relación al documento: “Navegabilidad en la Cuenca Matanza Riachuelo”.

La Audiencia Pública se llevará a cabo de forma presencial y virtual el día viernes 2 de diciembre de 2022 a partir 
de las 10:00 horas, en el Archivo General de la Nación, ubicado en la calle Rondeau 2277 (Barrio Parque Patricios) - 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires C1249ABR, observando las previsiones del Reglamento General de Audiencias 
Públicas aprobado por el Decreto N° 1172 del 3 de diciembre de 2003 y su desarrollo se transmitirá en simultáneo 
a través del canal de YouTube de ACUMAR (https://www.youtube.com/c/AcumarRiachuelo/featured).

La Audiencia será presidida por el Director Ejecutivo de Gestión de ACUMAR, Sr. Daniel Larrache, quien podrá 
delegar dicha función en el Director General de Gestión Política y Social, Lic. Antolín Magallanes. Será Área 
de implementación de la presente Audiencia la DIRECCION DE LA COMISIÓN DE PARTICIPACIÓN SOCIAL de 
ACUMAR. Los interesados en participar en la Audiencia Pública, sean personas humanas o jurídicas, deberán 
inscribirse a partir de las 9:00 horas del día 15 de noviembre de 2022 y hasta las 9:00 horas del día 30 de noviembre 
de 2022, en la página web de ACUMAR (http://www.acumar.gob.ar/) donde también podrán tomar vista del 
expediente. La inscripción será libre y gratuita, y se realizará a través del formulario el cual estará disponible 
para su carga online en la página web antes citada durante los días precedentemente mencionados. En dicho 
formulario, los participantes informarán el orador designado y detallarán brevemente el contenido de la exposición 
a realizar en relación a los documentos de consulta, los cuales estarán disponibles en la página web citada. 
Los representantes de personas humanas o jurídicas que deseen participar de la Audiencia Pública deberán 
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acompañar, al momento de la inscripción, copia debidamente certificada del instrumento legal a través del cual 
acrediten el carácter invocado, en formato digital para el caso correspondiente y completar el formulario, caso 
contrario no se tendrán por inscriptos. Los participantes inscriptos realizarán una exposición sucinta de sus 
presentaciones de acuerdo al Orden del Día y disponiendo de CINCO (5) minutos para las mismas. El Orden del Día 
estará a disposición de los participantes y del público en general en la página web de ACUMAR, VEINTICUATRO 
(24) horas antes de la realización de la Audiencia Pública. La presente convocatoria se publica durante DOS (2) 
días, en el BOLETÍN OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, en DOS (2) diarios de circulación nacional y se 
difunde a través de la página web de ACUMAR. El área de implementación elevará a la Autoridad Convocante en 
el plazo de DIEZ (10) días desde la finalización de la Audiencia Pública, un Informe Final con la descripción sumaria 
de las intervenciones e incidencias de la misma. ACUMAR se expedirá dentro del plazo de TREINTA (30) días de 
recibido el Informe Final, conforme lo establecido en el Decreto N° 1172/2003.

Federico Marastoni Giovannini, Secretario General, Secretaría General.

e. 08/11/2022 N° 90791/22 v. 09/11/2022

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
EDICTO

El Banco Central de la República Argentina, cita y emplaza por el término de 10 (diez) días hábiles bancarios 
al señor Carlos David Chamorro (Documento Nacional de Identidad N° 31.929.309) para que comparezca en la 
Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario, sita en Reconquista 266, Edificio Reconquista 250, Piso 
6°, Oficina “8601”, Capital Federal, a estar a derecho en el Expediente N° 381/176/22, Sumario N° 7765, que se 
sustancia en esta Institución de acuerdo con el artículo 8° de la Ley del Régimen Penal Cambiario N° 19.359 (t.o. 
por Decreto N° 480/95), bajo apercibimiento de declarar su rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín 
Oficial.

Hernán Lizzi, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - María Suarez, Analista Sr., Gerencia 
de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 03/11/2022 N° 89300/22 v. 09/11/2022

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
EDICTO

El Banco Central de la República Argentina intima a la señora SAMANTA MIRANDA (D.N.I. N° 36.352.524), para que 
en plazo de 10 (diez) días hábiles bancarios presente el descargo que hace al ejercicio de su derecho de defensa 
en el marco del Sumario Cambiario Nº 7594, Expediente Nº 383/1141/19, caratulado “DIEGO EDUARDO YUNES Y 
OTROS”, que se le instruye en los términos del artículo 8 de la Ley N° 19.359, bajo apercibimiento en caso de no 
presentar descargo, de declarar su rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

Gustavo Oscar Ponce De León, Analista Coordinador, Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Laura 
Vidal, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 07/11/2022 N° 90085/22 v. 11/11/2022

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL

El INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL, con domicilio en Av. Belgrano Nº 1656, 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, notifica que en mérito a lo establecido por las Resoluciones del I.N.A.E.S. se 
ha ordenado instruir Sumario a la entidad “COOPERATIVA DE PROVISION DE SERVICIOS PARA EL TRANSPORTE 
RIO QUEQUEN LIMITADA” MATRICULA Nª 40369 (RESFC-2016-845) EXPTE. Nº 40369/2015, con domicilio dentro 
de la República Argentina. Se notifica, además, que en las actuaciones enumeradas “ut supra” ha sido designada 
la suscripta como Instructora Sumariante y en tal carácter se le acuerda a las entidades el plazo de DIEZ (10) 
días con más los ampliatorios que por derecho correspondan en razón de la distancia para aquellas entidades 
fuera del radio urbano de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, para que presenten los descargos y ofrezcan las 
pruebas que hagan a su derecho (art 1º inc. f) de la Ley Nº 19.549), que comenzará a regir desde el último día de 
publicación. Se notifica además que dentro del mismo plazo deberá constituir domicilio legal bajo apercibimiento 

#F6740173F#

#I6736565I#

#F6736565F#

#I6738511I#

#F6738511F#

#I6740171I#



 Boletín Oficial Nº 35.043 - Primera Sección 138 Miércoles 9 de noviembre de 2022

de continuar el tramité sin intervención suya, de sus apoderados o de su representante legal (arts.19, 20, 21 y 
22 del Decreto Reglamentario Nº 1759/72 (T.O. 1991). Notifíquese en la forma prevista por el art. 42 del Decreto 
reglamentario Nº 1759/72 (T.O. 1991). FDO: Dra. Patricia Elsa Urga.

Patricia Urga, Instructora Sumariante, Coordinación de Sumarios a Cooperativas y Mutuales.

e. 08/11/2022 N° 90789/22 v. 10/11/2022
#F6740171F#
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